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TITULO I. PRELIMINAR 

• CAPITULO I. AMBITO, VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD. CONDICIONES DE 
REVISION 

Articulo 1.1. Ambito, vigencia y obligatoriedad. 

Las presentes Normas Subsidiarias serán de aplicación exclusiva a 
la totalidad del término municipal de El Coronil. Su vigencia 
será indefinida en tanto no se apruebe definitivamente un nuevo 
instrumento de planeamiento urbanístico que las sustituya. 

Toda actividad urbanística que se desarrolle en 
sea de iniciativa pública o privada, se ajustará 
Normas Subsidiarias. 

Articulo 1.2. Aplicación e interpretación 

el municipio, ya 
a las presentes 

Los casos previstos en estas Normas, así como su interpretación y 
aplicación, serán objeto de resolución motivada por el 
Ayuntamiento de El Coronil, previo los informes técnicos y 
jurídicos pertinentes, además de cualquier otro que se estime 
oportuno, sin perjuicio de los recursos que las leyes establezcan 
contra los acuerdos y resoluciones municipales. 

Artículo 1.3. Normas de aplicación subsidiaria. 

La Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, con las 
modificaciones introducidas por la Ley 8l90, los Reglamentos de 
Planeamiento, Disciplina Urbanística y Gestión, las Normas 
Complementarias y Subsidiarias Provinciales, y además 
disposiciones complementarias y reglamentarias que la 
desarrollan, la Ley de Carreteras y su correspondiente 
reglamento, así como la Legislación de Régimen Local, serán de 
aplicación subsidiaria en aquellos. aspectos no especificados por 
las Normas. 

Artículo 1.4. Condiciones de revisión. 

Las Normas Subsidiarias será, modificadas cuando se cumpla alguno 
de los siguientes supuestos: 

al Que se superen las circunstancias y cálculo que dieron lugar a 
la ordenación. 
bl Que se construyan infraestructuras de carácter supramunicipal 
que impliquen cambios sustanciales en la ordenación. 
cl Cuando quede por consolidar solamente un 20% del suelo 
residencial. 
dl Cuando quede por consolidar un 20% del suelo Industrial 
exclusivo. 
el Que se instalen más de tres industrias molestas (definidas en 
normativa>. En caso de mayor demanda para este tipo de ihdustria, 
procederá una modificación de las Normas, con la finalidad de 

5 -

calificar un polígono exclusivo para este uso en lugar adecuado, 
según los vientos dominantes, siempre fuera de cualquier zona de 
protección. 
f) Cuando se den las circunstancias que previene el art. 160 del 
Reglamento de Planeamiento. 
g> Que la Comunidad Autónoma establezca criterios distintos a los 
que se establecen en estas Normas, de aplicación de la Ley 8/90, 
que hagan necesaria la modificación, o en su caso, la revisión. 

DTLICcnciA: 
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CAPITULO II. DESARROLLO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 

Articulo 1.5. Docuaentación Urbanística. 

1.- Las presentes Normas Subsidiarias 
complementarán o desarrollarán a trav~s 

documentos urbanísticos: 

Municipales se 
de los siguientes 

a> En Suelo Urbano: Planes Especiales, Estudios de Detalle y 
Proyectos de Urbanización. 

b) En Suelo Apto para Urbanizar: Planes Parciales, 
Especiales y Proyectos de Urbanización. 

c) En Suelo No Urbanizable: Planes Especiales. 

Planes 

2.- El contenido y determinaciones de los documentos urbanísticos 
a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a lo dispuesto 
en las presentes Normas así como a lo establecido por la Ley del 
Suelo, los Reglamentos de Planeamiento y Gestión. 

3.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado tercero del Art. 
14 de la Ley del Suelo para los Estudios de Detalle, se 
considerarán determinaciones fundamentales de las Normas, no 
modificables, además del aprovechamiento, el uso urbanístico, la 
altura máxima de la edificación, las alineaciones establecidas y 
las demás especificaciones que se determinen para cada caso 
concreto. 

!ii'\·: ~¡ 7 . ~ ' ..... .... ' 
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TITULO 11. REGIMEN DEL SUELO 

Artículo 2.1. Clasificación del suelo 

El territorio del término municipal de El Coronil se clasifica en 
Suelo Urbano, Suelo Apto para Urbanizar y Suelo No Urbanizable. 

- El Suelo Urbano es aquél que se comprende en el interior del 
perímetro delimitado en los planos de ordenación, y que comprende 
los terrenos edificados y consolidados del Núcleo y aquellos en 
que concurren las circunstancias del Art. 78 de la Ley del Suelo. 

A los efectos de la aplicación de régimenes 
específicos, se establecen dos categorías de Suelo 
indican en los Arts. siguientes: 

l. Suelo Urbano Consolidado. 
2. Suelo Urbano Planificable. 

urbanísticos 
Urbano que se 

- El Suelo Apto para Urbanizar es el delimitado en planos de 
ordenación, declarándose apto para ser urbanizado en las 
condiciones establecidas por las presentes Normas. 

- Constituyen Suelo No Urbanizable el resto de los terrenos del 
territorio municipal. 

Artículo 2.2. Calificación del suelo 

1.- Todos los terrenos o parcelas particularizadas del término 
municipal, en cualquiera de las clases de suelo anteriores, 
vienen calificados expresamente mediante alguno de los usos 
globales o pormenorizados que se señalan en los planos 
respectivos, con la zonificación general de uso y destino del 
suelo y de la edificación. 

2.- Se entiende por uso global el destino o actividad dominante o 
predominante, genérica o básica que se asigna a áreas o zonas 
completas del territorio, sin perjuicio de que en su ámbito 
puedan darse otros usos globales en menor extensión o 
pormenorización, en todo caso compatibles con el global. 

3.- Se entiende por Uso Pormenorizado de la Actividad, el destino 
pormenorizado, concreto, detallado y preciso de cada zona, 
porción de suelo o edificio, incluso espacialmente superpuestos 
con otros en distintos niveles de la misma edificación. 

Artículo 2.3. Delimitación del contenido normal de la 
propiedad. 

l. En aplicación del Capítulo III del Título l de la Ley 8/90 
sobre reforma d régimen urbanístico y valoraciones de Suelo, "el 
contenido urbanístico de la propiedad inmobiliaria se integra 
mediante la adquisición sucesiva de los siguientes derechos" 
<Art. 11> 

8 

Derecho a urbanizar (Arts. 12-141 
- Derecho al Aprovechamiento Urbanístico <Arts. 15-191 

Derecho a Edificar IArts. 20-211 
Derecho a la Edificación <Arts. 25-281 

En este mismo capítulo se determinan los momentos de adquisición 
y de extinción de las diversas facultades urbanísticas, así como, 
en su caso las posibles reducciones, expropiación o venta far 
que resulten procedentes 
respecto establece la prop 

2. Con arreglo a lo dispu 
del Suelo, cada parcela s 
que determina las Normas S 
figuras de planeamiento qu 

a Ley 8/90. .. , 
~ .. ~,·- >~:::i~:~ ··:.:.:_ 

to en los Artji._;:;· .~a.·1. Y! 76 de 
o es susceptib~:_e del. hprovechami en 
si diarias o, :c.en,-.vir-:tµ·d.-~el mismo, l 

desarrollo ~emar\dl'!.}· 
.•¡,-} -- ,'·· .,,_ 

"'· Las determinaciones planJ'kJ.::¡-e;nto definitbrias. d" 
contenido de la propiedad o-é"onfi~l'."!i\n .~¡;¡us titulare_ 
derecho alguno a indemniza sino ú~c1m~\.&.e'h9~~- e>:igir, C() 
arreglo a la Ley del Suel la? __ Normas Subsidiarias-----qot~"""'l·A'l'l 

cargas y beneficios resul t se ,di stri b~~Y,ª~- _equi tati·v~mente. \\ 

Artículo 2.4. Condiciones p ra 4".l ¡ef~H.,,i~ ;y.: tr!#.:i¡~J'_,j,~iiaíi.~ 
del aprovech 

1
iente'-'· ·~ · · --" \ 

Las facultades conferidas p 
1r: ~b ¡::d aneami'eñt~·:¡,,: >1 ;-·prop_i ed~d del\ 

suelo se encuentran con di c i ·na;i2'8. :_..eri, sp, 3_ij8,jdj;;,i,'6 CLaJ:lj "'f~e-;fer<eí·ci ºl 
legítimo al cumplimiento! cíe lo,;l' deberes y limitaciones; 
establecidas por la Ley del 'suelo y, en su virtud, por el propio;. 

planeamiento. [ _ ----.. --------- .,. J 
Son deberes y limitaciones ~nerales de los actos de u~ilización1 
urbanística del suelo~ n"' t 1 .i 

:~ ~:.;:~~::'.;:" ,~:· ~ :' ;~~: ~\~":~:.~~~!~~~~~~~~~'º i ~" j 
bl El cumplimiento efectivo ae .. la-s c¡;-~¡:-;;-~-es gratuitas de terrenos 
y de aprovechamiento en favor del Municipio que graven al 
polígono o unidad de actuación de que se trate, con arreglo a la 
Norma Subsidiaria o al planeamiento de desarrollo que se ejecute. 

ci Costear y, en su caso, ejecutar conforme al planeamiento de 
las obras de urbanización correspondientes al polígono, unidad de 
actuación, o a la parcela, en los plazos previstos. 

d) La sujeción del uso de los predios al destino previsto con las 
especificaciones cualitativas y cuantitativas de su calificación 

urbanístiflfLIGEl\Tf'.T/\: p;~r:-t h:1rrr rr,.r:;~'.'.1; r;11e este 
el lic;encia de edificacióri 

EL s...:crz¿-¡-,4~0. 

r'l L)V'Jf/1\~ ~tí<H.> \/_);(~ 
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Artículo 2.5. Delimitación del aprovechamiento urbanístico. 

El régimen de aprovechamiento propio de cada unidad predial viene 
determinado por las presentes Normas en razón de la clase de 
suelo a que pertenezca y, dentro de cada una de ellas, por la 
regulación correspondiente a la zona en que se encuentre. 
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TITULO III. 

NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACION 
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TITULO 111. NORMAS GENERALES 
(.'.[l Sept{i;!;l?ntes Normas, podrán realiza.- se por el 

ejecución subsidiaria o podrá expropia.-se total 
edificio o la fachada. ..... :-... ." . .199.1.. 

Ayuntamiento en 
o pa.-cialmente el 

~º,, ·~:;::~:-./,. 
1 
I~-, Al.

1 
J-if\rtículo 3.3. Obligaciones de conservación específica del 

lf \1)\" V' AJ(.T patri1110nio catt~a~l~o:g~a:d~o~-~~S:":-::~~:-:~--~:~~~:=.1 
-··-·- _l¡l_ ·· 1.- La conservación, prot..ll ci n y-·,::·i:;:;;t.odia de i·o2 edificios o 

icarán a la"\ elementos catalogados de in. rés histórico-;-artí'stic·Q.,.. se declara 

- CAPITULO l . REGIMEN JURIDICO DE LA 

Artículo 3.1. Aplicación 

Urbanizar Y de utilidad pública. Corresp ,nde el deber:;d.e·c;·onsE!~arlos a sus 

desa.-rollan las Normas Subsidiarias. 

Artículo 3.2. Obligaciones de conservación 
las edificaciones. 

genéricas de 

1.- Los p.-opieta.-ios de las edificaciones deberán conse.-varlas en 
buen estado de segu.-idad, salub.-idad y o.-nato público IA.-t. 181.1 
LS y 1 O RD) • 

2.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 181 de la Ley del 
Suelo, el Ayuntamiento ordenará de oficio o a instancia de 
cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para 
la conservación de las buenas condiciones de segu.-idad, 
salub.-idad y ornato de las edificaciones, urbanizaciones o 
terrenos, cuando sus p.-opietarios no cuidaren de esta 
conservación a que están obligados; procediendo, en caso de no 
ejecuta.-las, a la incnación de expediente sancionador y, 
poste.-iormente, a su ejec1~ción subsidiaria, de conformidad con 
los A.-ts. 223 LS, 104 y 106 de la Ley de P.-ocedimiento 
Administrativo y 10.3 del Reglamento de Disciplina. 

3.- Las ob.-as se ejecutarán a costa de los p.-opietarios si se 
contuvieren en el 1 imite del deber de conservación que 1 es 
co.-responde o supusieran un aumento del valor para el inmueble y 
hasta donde éste alcance; y con cargo a la entidad que ordene 
cuando 1 o rebase pa.- a obtener mejo.- as de i nte.- és gene.- al ( A.-t. 
66, 182.2 LS>. 

4.- Se entenderán como obras contenidas dentro del limite del 
deber de conse.-vación que corresponde a los propieta.-ios, y a su 
costa, aquellas que: 

al Mantengan los te.-renos, u.-banizac1ones de iniciativa 
particular y edificaciones en condiciones suficientes de 
seguridad, salubridad y o.-nato públicos, según los criterios 
técnicos consag.-ados de estabilidad de las construcciones y los 
propios de carácter estético de estas No.-mas. 

adaptación y 
condiciones 

coste de 
<Val del 

bl O todas aquellas ob.-as de conse.-vación, 
.-eforma mínimas necesa.-ias para obtener las 
anterio.-es de segu.-idad, salubridad y o.-nato, cuyo 
reparación (Q) sea igual al 50% del valor actual 
inmueble o pa.-tes o plantas afectadas. 

5.- En el caso de que los propietarios de inmuebles, catalogados 
o no, no realizaran las ob.-as de adaptación reque.-idas por las 

11 

respectivos propietarios o p¡seedores. ':, .. "" ·'f 
2.- Los propietarios de i muebles del pa·trimonici' catalogado, 
además de las obligaciones éricas de cpnservación dé'b, articulo 
anterior, deberán realizar ~ obras d¡ ~daptación, con · 
y refo.-ma, .-eque.-idas po.- la :-Pr.illEeRee-s- ~. o.-ma~i{!:~~ecua.-los a 
sus condiciones estéticas, a. bientales y~.¡ s_ d~l.lsalubrida. 
y o.-nato públicos, de confo.- ~dad con lo e>:igido en los Ar'1'.s. 66, 
73 y 182 LS. ---· .. ._~-~ \ ~ 

:i '· ~ 
3.- Los edificios catalogadq en los"que no se .-eali:;.si.s.E>n •-*'!\s 
ob.-as de conse.-vaci ón e>< i g ida\ 

1
, . ~- ¡;µ.ando .ei_ , :P.-,.°.P (~.ar i.ci. Íii~í·l!!~e 

uso indebido, estuviesen en P. ligr;>¡ \le ·d·est:.-ucción o deterio.-o Y 
no estuviesen debidamente at' 

1 
di dos, podrá.n _s¡¡>.r" _ !",;~i:;.9pi·~srcCi"\'~. 

ca.-ácter sancionador y po.- ra f>!1€ª~ <1.nter"''és s;oc;-~1.:1-r~ ..... ::'.I !:='"~e} 
L.P.H.E. de 1.985) :¡ ;?2.)._:_. ~ ;c;.:d"". -., 

Artírulo 3.4. Naturaleza y al ·~nce del concepto de "fuera de 

ordenación''. , ___ . C:: 
19 

Q" '' \ 
1.- De conformidad con el 

1 
tí cu1o 160,Lij,J o ::.\ri C'i "=>s. e \ 

instalaciones erigidos con an rio.-ida a la ap.-obación de=:Jas 
p.-esentes Normas, que resulta n disconfo.-mes con las mismas, 
se.-án calificadas como "fuera o.-J:lji!p;¡.r;¡,¡ón". . 

N'P"" ,;· ·, '--~ -:::=:-....-

2. - No podrán .-ealizarse en ell~Ób¡-a·~· de consolidación, aumento 
de volumen, mode.-nización o incremento de su valo.- de 
expropiación; pero si las peque~as .-epa.-aciones que exigieren la 
h1g1ene, el ornato y conservación del inmueble, caso de hallarse 
habitado. 

3.- En casos excepcionales, pod.-án autoriza.-se obras parciales, 
circunstanciales de consolidación cuando no estuviese prevista la 
expropiación o demolición de la finca en el pla=o de 15 a~os 

<A.-t. 6. 2 y ?. LS>. 

4.- Aquellos usos y actividades molestas, insalub.-es, nocivas Y 
peligrosas, así como los usos o calificaciones del suelo 
expresamente contempladas en las No.-mas para su sustitución por 
un uso dotacional o público, queda.-án fuera de ordenación, así se 
previese su expropiación antes de 15 a~os <Art. 60.3 LSl. 

Artículo 3.5. Condiciones para la declaración de ruina 

1.- Se entenderá que una construcción está en estado .-uinoso 
cuando en ella concur.-a alguno de los siguientes supuestos: 
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al Daño no reparable técnicamente por los medios normales. 

b) Coste de reparación superior al 50% del valor actual 
. del edificio, partes o plantas afectadas del mismo. 

el Junto con la situación de deterioro existan 
circunstancias urbanísticas que aconsejaren la demolición del 
inmueble o sólo parte del mismo. 

Articulo 3.6. Alternativas de gestión del Ayuntamiento. 

1.- El Ayuntamiento, en cada caso, podrá optar por las siguientes 
alternativas de gestión y ejecución del planeamiento: 

al Exigir al propietario el deber de conservación del 
inmueble en cumplimiento de la función social de la propiedad, 
por ministerio de la Ley CArts. 181 y 182 LSl. 

bl Costear, cooperar o financiar la obra de conservación 
en aquellos supuestos referentes a edificios catalogados que en 
estas Normas se contemplan. 

el Si no hiciese las obras necesarias de conservación en 
los plazos y en las disposiciones exigidas, el Ayuntamiento podrá 
realizarlas a costa del propietario en el ejercicio de la 
ejecución subsidiaria y cobrarla por vía de apremio sobre el 
patrimonio y, en su caso, embargar la edificación; sin perjuicio 
de las sanciones y multas coercitivas a que diese lugar CArt. 
181.2 LS y 104 y ss. Ley de Procedimiento Administrativo, Art. 88 
Reglamento Disciplinal. 

dl Delimitar una unidad de 
oficio o a instancia de parte 
beneficios. 

reparcelación obligatoria de 
para repartir las cargas y 

el Incoar expediente de expropiación forzosa para su 
enaJenación por el procedimiento general, o por razón de ur~encia 
CArts. 119.2 LS y 52 Ley Expropiación Forzosa). 
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CAPITULO II. TIPOS DE OBRAS E INTERVENCIONES EN LA 
EDIFICACION 

Artículo 3.7. Tipos de obras e intervenciones 

1.- Las obras de que son suceptibles los edificios, concebidos en 
su totalidad, pueden variar en orden creciente de su nivel de 
intervención transformadora del edificio original según la 
siguiente jerarquía: 

2.- Los 

l. Conser-vación: 
ai Mantenimiento 
b) Consolidación 

Restauración: 
ai Restauración arqueológica 
bl Restauración con recuperación 

Rehabilitación: 
al Modernización 
b) Reforma 

4. Reestructuración: 
al Reconstrucción integral 
bl Reconstrucción esencial 
c> Sustitución con vaciado interior 

~. Obra de nueva planta 

elementos 
edificio que, a 

o partes constructivas 
efectos descriptivos de 
tienen en consideración 

son: 

o decorativas del 
las intervenciones 

como agregados anteriores, se 
diferenciables, 

al Estructuras resistentes: 
- Por-tantes 
- Sustentantes 

bl Cerramientos: 
E>:teriores (fachadas y med i aner- í as no 
resistentes) 
Interiores (tabiques distribución interior, 
obras menores de fábrica en jardines, 
patios, etc>. 

c) Instalaciones , según afecten al edificio: 

d) Acabados 

Menores (agua, saneamiento, electricidad, 
gas, comunicación, incendios, distribución 
de agua caliente y calefacción, riego, 
seguridad y alarma,etc.). 
Mayores (elevadores, montaplatos, calderas, 
cámaras, escaleras mecánicas, aire 
acondicionado, etc.>. 

o remates, interiores 
revocos, pintura, carpintería, vidriería, 
revestimientos, cielos rasas, escayolas, 
relieves, impostas, cerrajería, etc.J. 

y e>:teriores, (tejas, 
solados, aislamientos, 

cantería, decorac1ones, 

3. Aunque las 1nter-venciones que a continuación se detallan se 
refieren a la globalidad del edificio par-a el que dichas obras 
son necesarias en su conjunto, con el fin de 
conservación o adaptación, es os mismo e 
inmueble requiera ·-5J.i[iíi~~á~eas de algu 
distintos tipos seg¡;;n;.:-.•·.~ '·~consideren 

adecuada 
ficio o 

de los 

en 
obras 

los necesarias sobre ada parte de~ ll!i1~:(1rc>';, ~anta actuan. 
diversos cuerpos edificación~~'i / cori:iliñto edificado amo en 
las diferentes par s, pisos, e~r"~_f:t~~s§ alas o elem tos de 
dicha unidad inmue e; dependien~. i:'lal-·-;· .!!lstado variable e cada 
edificación en con eta y de la ca1".¡¡¡g-_6r'í·a··,q ~l"l'\do de cat ogación 
objetiva o relativa que se le Q!'>-C!rtoa· en las· pr: rmas <o 
en la inspección de initiva u .~baya.de l:.ir.'ttl!\se a cabo n dicha 
edificación), para detel'f"1Jfe!;\!\t~~lJu otro d ras de 
intervención domini e particul~~a~s. · 

.r~ 
·'\:.~_..i' 

·__--·· 
l y ,• 

Artículo 3. 8. Consert ación ~- .... • ';),~~-:::7:'::?.::.n::n 
1.- Obras cuya final\ ad~~Cf}_,)~~ .. G:ttnilp'l'tr" con la oblig~t 
de 1 a propiedad d mmtl~ner 1 os terr;enps,.,, •. ,."'U-t!f:i <faG>:i 
i ns tal aci ones en 1 as\ tlebi das con¡;j;i.r;:i,~S:~"i:le'.·segurTdad.,. 1~~J 
y ornato púb 1 i cos, y\ \.¡~~u1~C!~i'i '.f:oi1tÍ;!;.,,i dé\~ gn.p :;;.4"1'1íii\.~e~cÍel 
de conservación que \or?"i~t;¡iig.t=.a'-'l·Os'~-·propietarios <Art. 
182 LS). n - ___ .. 

- F'ued en ma t i zar se s ·t~i~p~o~s:_:d~e;...!º~º:J:r;;,a¡¡,:¡s;....oa.--rí 1"1 ll"IL'.'."eér'r";v';e;;n~c~1i· ~o~n~es 
del deber de conserva ' ---·--'" , • 

a) Manten1m1ent \·:~ todasl1a\ \J5i1.lo~jl r~ a 
elementos del ed1f1c10 ~n perfecto estado de salubridad y o 
e:-:terior e interior, c h las obras menores precisas d 

i edad 
es e 
ridad 
deber 
181 y 

ntro 

s y 
ato 

de cubiertas, acabado •. h~111etfad'.f!; .. i:'.'.......r~ ·-· a 
funcionamiento. ·· instalaciones mayores. 

3.- En el caso de conservación de espacios libres, plazas patios 
y jardines catalogados, se mantendrán el diseño, arbolado y demás 
elementos vegetales que lo ,caracter-izan asi como pavimentos, 
mobiliario e instalaciones que en conjunto motivan su 
catalogación. 

Artículo 3.9. Restauración 

l.- Doras cuya finalidad es la de reponer o devolver al edificio 
sus características originales, cientif icamente conocidas, tanto 
de sus estructuras como de sus elementos, acabados y 
decoraciones, sin hacer aportaciones nuevas que pretendan la 
construcción de las mismas. 

DTLF';FN('Li\.~ f;:-~;:¡ };;-:('0;- rnr~.1-:.r rinp Pste 
2.- Pueden distinguirse dos niveles··de·rés't"aút.at'l.O'n': 
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b) Restauración con recuperación, cuyas obras, además de 
las anteriores propias de la restauración arqueológica, tratan de 
reponer los elementos estructurales internos y externos en 
ruinas, caídos o deteriorados. 

Las aportaciones admisibles serán las de los auxiliares de 
~cabado, propios de los materiales y técnicas modernas que se 
incorporen, cuando no fuese la reproducción de los originales. 

Artículo 3.10. Rehabilitación 

1.- obras cuya finalidad es la de permitir un uso y destino 
adecuado al edificio en concreto, con las modernas condiciones 
exigibles de habitabilidad, sin menoscabo de poder simultanearse 
prioritariamente con las obras propias de la restauración y 
recuperación anteriores, manteniendo, en todo caso, la estructL1ra 
resistente y la apariencia exterior. 

2.- Dentro de las intervenciones 
distinguirse dos tipos de obras: 

de rehabilitación pueden 

a> Modernización que, además de las obras propias de la 
restauración, permite las siguientes intervenciones combinadas: 

I.- Apertura de escaleras y huecos de accesos o de 
luces, que no afecten a la estructura portante. 

II.- Todas las obras precisas de adecuación y mejora de 
la habitabilidad interior y exterior del inmueble. 

b) Reforma que además de las obras interiores permite: 

I.- Reposición o sustit~ción de elementos estructurales 
deteriorados cuando no ofrezcan garantías de 
seguridad. 

II.- Creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas 
que no alteren la tipología esencial del inmueble, 
ni dividan los huecos exteriores ni arriesguen la 
estructura portante. 

III.- Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología 
estructural del edificio original en las crujías, 
volumenes, tipo de cubiertas y patio del mismo, 
así como losespacios libres interiores de parcela. 

Artículo 3.11. Restauración 

1.- Obras cuya finalidad es la reconstrucción, modificación o 
transformación del espacio y volumenes interiores del edificio 
existente excluyéndose la posibilidad de demolición parcial de 
las estructuras internas, sin afectar en ningún caso a las 
fachadas exteriores y a sus remates, cuando las condiciones de 
seguridad estructural existentes sean precarias. 

2.- Dentro de las obras de reestructuración se pueden di~tinguir: 

14 

. ; . ·_. j_ 5 

a> Reconstrucción integral, 
catalogado pero en ruina inminente. 

caso extremo de edificio 

b) Reconstrucción esencial, similar al 
intervención con reconstrucción integral, pero 
edificios catalogados o no catalogados. 

anterior tipo de 
cuando afecta a 

c> Sustitución o vaciado interior, cuando el interior del 
edificio no revista especial interés, según la inspección y 
pruebas municipales. 

Artículo 3.12. Obras de nueva planta 

Obras que al no estar vinculadas a condiciones estrictas de 
conservación material de un edificio preexistente, se ajustarán a 
las condiciones generales de la edificación. 

,. :'-'.-, ~I 
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CAPITULO III. CONDICIONES GENERALES DE APROVECHAMIENTO Y 
EDIFICACION. 

Articulo 3.13 Definiciones 

A efectos de estas Normas, cuantas veces se empleen los términos 
o conceptos que a continuación se indican, tendrán el significado 
que taxativamente se expresa en los artículos siguientes: 

SECCION 12. CONDICIONES DE LA PARCELA 

Artículo 3.14. Definiciones referentes a las condiciones de 
la parcela. 

Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los 
términos y parámetros que a continuación se definen: 

al Manzana es la superficie de la parcela o conjunto de 
parcelas delimitada por alineaciones exteriores contiguas. 

bl Parcela: es la superficie de terreno deslindada como unidad 
predial y comprendida dentro de las alineaciones exteriores. 

el Linderos: son las lineas perimetrales que delimitan una 
parcela y la distinguen de sus colindantes. Lindero frontal es el 
que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que dé 
frente; son linderos laterales los restantes, llamándose testero 
el lindero opuesto al frontal. 

Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto con 
vía o espacio público tendrán consideración de lindero frontal 
todo ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela aquél 
en que se sitúe el acceso a la misma. 

di Superficie 
horizontal del 
misma. 

de parcela: es 
área comprendida 

la dimensión de la proyección 
dentro de los linderos de la 

el Solar: es la parcela situada en suelo urbano que, por cumplir 
las condiciones establecidas en el Art. 3.18 puede ser edificada, 
previa la oportuna licencia municipal. 

Artículo 3.15 Solares 

1.- A los efectos de estas Normas Subsidiarias, tendrán la 
consideración de solares las parcelas de suelo incluidas en el 
perímetro de aplicación de las mismas, aptas para la edificación, 
que reúnan los siguientes requisitos: 

al Que estén emplazadas con frente a una vía pública, que 
tengan acceso rodado con la calzada pavimentada y encintado de 
aceras, y dispongan cuando menos de abastecimiento de agua 
potable, conexión a la red general de alcantarillado y suministro 
de energía eléctrica. 

bl Que tengan señaladas alineaciones y rasantes. 

c) Que cumplan las especificaciones del 
Reglamento de Gestión. 

Art. 39 del 

2.- A efectos urbanísticos exclusivamente, los solares situados 
en terrenos considerados Suelo Apto para Urbanizar, para ser 
edificios además de las condiciones exigidas en el punto 1 de 
este artículo, deberán de redactar el instrumento de Planeamiento 
señalado en estas Normas. 

Artículo 3.16 Parcela mínima y frente mínimo 

1 • - No se per mi ti r án,~~~n~u~e~v~a~s~~s~e~g~r~e~g~a~cr:i~o~n~e~s:~~~;~~!:ll Suelo Urbano, cuyos frentes la 
parcela sean menores y C:Uy:~:;,HPerficie 
menor de 90 m2. ::_/··:,:> ·<~~ 
2.- Los solares edi 
por una edificación 
consentirá que sean e 

cables actua~erfte e~~turados u 
ue no cumpl~ri:)O."> .. _ .. _!fi~~imos anterio 
ificables sepa.¡;~damen~~-

V/':~ 

."'1 
l)<;\c ------n 

Artículo 3.17 Segreg~ ión y agrp~ac~ón. d~ P·19Brlªs 

,"l !1 ,illt. -~~ 
1.- No se permitirári segregaciQ~e~ ci-""'agregacion 
cuando las parcela~ ·es no cumplan l ~ con di 
señaladas por el plan' miento.'1Las parcelas de d'im~sión i 

del 
de 

sea 

se 

al o 

menor que la án indi~il!llee;. -:-.. ·.·• --~••:;·:_?'º'"r~íl 
2.- Se podrá autorizar; la~t{J!¿~{óA:'~~ ~,.i-~'ei'1a~····-q;;~- no e plan 
cualquiera de las cq ic-i·ones dimensionales s1 s9,tl..s.f.JC el 
resto de las condicio ,.R'?-ra ~~;~ ccm~~,él~r:ad:a'.§i·e:a~d.· ~c)1';..r-._l·q e se 
señalan en el artículo~ 1) .. -~~4~,,c ''" __ ... ~ ,~· __ ,7 , ;~1 ";_.\.J ·.¡_.~ .. .._ __ .... 3

...,. ... l 
: \ ?2.i;>.:,. ¡ 1 ·~--· ~·~ i 
\ 1 .- '.,-, ·' ,, 1 
~. : ~ 

CONSIDERACl•NES DE SITUACION Y FORMA DE LOS 
EDIFICIOS ; \ ---~==,.,,...,....,------- ·- ~~''¡ 

SECCION 22. 

Artículo 3.18 Alineaci ¡ s Y 1s1t1 5 / 9 o' ! ' 1\ 
1. - Las alineaciones bnten l das en 1 a documentación d_e. J}i as 
presentes Normas Sub si di rNJ:l<s::·aTH~ .C\.~~e::.:J::-;i"s"'"i'fes.iirrcil len, 
tendrán el carácter de · --~~· .... oT"J.E°Cal, y diferenciarán los 
límites entre la propiedad pública y la privada y entre las 
superficies edificables y las que no lo son. 
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4.- Alineación oficial de fachada: marca el límite a partir del 
cual se levanta la edificación, que será o no coincidente con las 
alineaciones interior o e>:terior, en función de las condiciones 
de retranqueo o fondos de edificación impuestos. 

La alineación de fachada sólo podrá rebasarse con los salientes o 
vuelos autorizados, a cal le o a espacio interior de manzana. 

5.- Rasante oficial: será la marcada en las Normas Subsidiarias, 
en los Estudios de Detalle, Proyectos de Urbanización que lo 
desarrollen o, en su defecto, la marcada por los Servicios 
Técnicos Municipales. Se define como el perfil longitudinal de 
vía pública o plaza, que sirve como nivel oficial a efectos de 
medición de alturas. 

6.- Rasante actual: es el perfil 
e>:istentes en la actualidad. 

longitudinal de las vías 

7.- Parcela edificable: 
oficiales. 

es la definida por las alineaciones 

8.- Finca fuera de alineación: es aquella en que la alineación 
oficial corta la superficie de la finca. 

9.- Retranqueo y chaflán se define como la anchura 
terrenos comprendida entre la alineación oficial de 
la alineación de la calle. 

La franja de retranqueo no 
construcciones bajo rasante. 

podrá 

Artículo 3.19 Fondo edificable máximo 

ser ocupada 

de la faja de 
la fachada y 

por vuelos o 

Fondo edificable má>:imo e:<terior: se entiende como tal la má>:ima 
dimensión edificable medida perpendicularmente en cada punto a la 
alineación oficial de la calle o a la alineación oficial de 
fachada en el caso de que ambas no coincidan. 

SECCION 3ª. CONDICIONES DE OCUPACION DE LA PARCELA 
EDIFICACION Y APROVECHAMIENTO 

Artículo 3.20. Superficie ocupada 

POR LA 

Articulo 3.22. Superficie máxima edificable en planta 

Es la relación e>:presada en porcentaje, entre la superficie 
ocupada y la de la parcela edificable. 

Artículo 3.23. Superficie edificada total 

Es la suma de las superficies edificadas en cada una de las 
plantas de la edificación. 

Artículo 3.24. Superficie libre 

Se define como la parte de la parcela excluida de la superficie 
ocupada. 

SECCION 4ª. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

Artículo 3.25. M ición de la altura y'del ntas 

1.- La altura d. 
pasa por el punt 
sol ar, y desde 
inferior del for 
longitud de la f 
se tomará a los 
planta baja cuan 
mínima permitida 

~·. ~ . (--

1 a planta b~a se medirá en la tical que 
medio de la alineaciÓfl::Oficial e>:ter ar en cada 
a rasante o'{ié:i.al de' acera hasta el plano 
do de la pri~era plan~a, en el caso de que la 
hada sea ~lllal o menor a··1~ m.; si s repasara, 

1 m. del g4rjto más bajo, pudi cal onar 1 a 
p por efect~ ..Qe3af>Pe~"nte alcance!., la alturC'. 
1 .. ! ulv .... 1 .. u ¡, 
: -----..--1~ ¡- -

2.- La altura d ¡ las ~!antas superiores se. medirá de plano 
inferior a plano Ji.nferior·;~de_ far jada. Los e~calonamie os a que 
se hace referenc·p. en el númer_o anterior .Po9.r.án .r:~rc ir en las 
plantas superior r· JI r;~ .. ~-·-· ···~ .. .:. , ... ,, .... ·;:. 

¡ 

3.- La 1s.P.tano .;e, med~rá.Q~'.Pl'V'o .s1.q'.~er~c;w-.d forjado o 
losa a plano sup htir.'d/;~fb'f-'Jabo' de ¡)'lantá' ba'ja: · ·.e· 

'!.:!3.~ y -~,;¿:i <~• ~~ !;_.._¡ t,.,.~j-: .. ~'-""Lv' 
4.- En el número ltotal de plantas se incluirán entrep~ ntas. Las 
plantas bajas a has que se le autorice, en función! e su uso 
e>:cepcional, sup~; ar la altura má>:ima, se compLrt2".:.~r:! como dos 
plantas. Los semis~tahós, cuando el suelo de la plant• no supere 

Es la comprendida dentro de los límites de la alineación de los 1,20 m. de la rasa~te en fachada, no contabiliz~ án a los 
fachada y las alineaciones interiores, es decir, la definida por sefóteacnt

0

os• del númJ;.
11

o de1p1¡fn~l:SóJcr\1'!\ ... fii"I:.: una',· lanta de 
la proyección vertical sobre un plano horizontal de las líneas lil 1 1 '-J / ~ \J ft" 1 J 
que definen lo edificado, incluyendo vuelos y construcciones ·bajo J 1 
rasante. ~~ ••. r.~ ,"f' '· , '•. ,~r·· r·"•".l'1r (J11f" ~Ste N°Rt"(!C:Tr>() -·--··-----~ 

/-,·'.·LA r Articulo 3.26 Nú4!Jqf----=-p:níñl:·a9 íííáximu, Min1Mt:r·y<:;b'Tiga ario. "· v E • <- (1 .• l 1,- · · .. _:F Al turas. 
Artículo 3.21. Superficie e i.f.lcada ,...>. 

~· , .... ,,.,"Y .. '· :t$~t.i€lnnúmerodeplantasmá>:imoesel definido en los planos. 
Se entiende como la compr 
la edificación en cada pla 
las terrazas y cuerpos vol 
de su superficie far jada o 

cP. da e
1
ntre, lo~ B t' t. B 1Qg4yuntami en to podrá autorizar según 1 os casos la edificación 

.t. A t:MF/j9-s .. d:~ superficie edifi 1 ! .. ~: ..... ':'. Ltna planta menos. 
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4. En las Ordenanzas Particulares de 
son obligatorias el número de plantas 
las zonas delimitadas para Estudio 
obligatorias. 

Zona se especifica dónde 
má>:imo. En todo caso, en 

de Detalle serán siempre 

3.- La altura de las diferentes plantas oscilará entre 2,70 y 4 
metros. El sótano tendrá como mínimo 2,40 m. 

4.- Por encima del número de plantas máximo permitido sólo se 
podrá elevar torreones, pérgolas, cajas de escalera, cuartos 
trasteros y placas solares con la condición de que todos sus 
puntos queden por debajo de un plano inclinado 45 grados que se 
apoya en la cara superior del forjado de la última planta en su 
intersección con el plano de fachada interior y exterior del 
edificio. 

Articulo 3.27. Cubiertas 

1.- Las cubiertas serán de tejado de 
azoteas planas, transitables o no. 
carácter de terraza practicable de uso. 

teja curva 
En este caso 

árabe o bien 
tendrán el 

2.- En el caso de cubierta inclinada no podrán sobresalir nada 
sobre el plano inclinado que no podrá superar en ningún caso los 
45 grados sobre la horizontal. De todas formas deberá tenderse a 
emplear la pendiente y el sistema de cubierta predominante en el 
frente de la manzana en que se encuentra la edificación. 

Artículo 3.28. Medianerías o parámetros al descubierto 

1.- Todos los parámetros 
forma que su aspecto y 
fachadas. 

de esta naturaleza deberán 
calidad sea análogos a 

tratarse de 
los_ de las 

2.- Las medianerías que, por cambio de uso o calificación de la 
parcela colindante, quedasen al descubierto con carácter 
definitivo, constituyendo fachada a plaza o via pública, o parque 
o espacio libre y público en general, deberán ser tratadas como 
tales fachadas notables; se podrá abrir huecos, balcones, 
miradores, decorarlas con materiales adecuados, etc. previo 
proyecto de reforma aprobado por el Ayuntamiento y según los 
plazos que éste estableciera según la importancia de tales 
medianerías en el aspecto urbano. 

3.- Cuando por diferencia de alturas 
edificios colindantes hubiesen de quedar 
previa licencia municipal, éstas podrán ser 
de cual qui era. 

Articulo 3.29. Patio de luz 

definidas entre los 
medianerías vistas, 
decoradas a petición 

1.- Es un espacio libre situado en el interior de la 
edificable destinado a dar luz a la vivienda. 

2.- Si dan luces a habitaciones vivideras de una sola vivienda 
por planta, tendrán una dimensión mínima que permita escribir un 
círculo de diámetro igual o mayor de 3 metros. 

3.- Si dan luces a habitaciones vivideras de más de una vivienda 
por planta, tendrán una dimensión mínima que permita inscribir un 
círculo de diámetro igual o mayor a 4 metros. 

4.- Si dan luces a habitaciones no vivideras, las dimensiones 
mínimas permitirán inscribir un círculo de diámetro igual o mayor 
de 3 metros. 

5-. No se autorizan viviendas que en su to ~~ viertan a 
patios de luces. ~--"- \1 

Artículo 3.30. 

1.- En las plaza 
comunitario que 
jardín, sólo s 
destino a garaje 
privado que el su 

--¿"~~T;:~-~ \\~~ 
azas y jardin~ -~:n~j!r'i~~s 

y jardines i~ei{tor~.S?~-~ uso públic~-º- privado 
l Ayuntami ent:.8 ··qes.t·i n;?i·se a espac1 q 11 bre, o 
permitirán cb'l'\'Strucci ones, subterr'.Aneas con 
aparcami et'lif:l.• -_con el mismo' _.c~r\\púb l i co o 

lo bajo el qµe se constrJ.Ixen. \\ 

2.- Tendrán una d 
de diámetro 1,5 v 
plaza interior y n 

---------- ~O. l.\ u , 
ensión mín~a7 qJl\~erm1ta inst:rrtiir=·~~': círculo 
es la a ura máxima edificada- que vi rta a la 

3.- Los pasajes de 
fondo edificado y 
no por edificació 

ca inf'\jºr,~ ª, ~~ m~tros.. _, , -: -; ·; \ 
cceso tendrán !.\na, .ani¿hur_<¡l. __ 1111.n1ma- de\ 1 /3 del 
mo~~:-;s.~:iñnbos>;. p;ódrán estar cutj · ertos o 
~ ~ooo caso se si tuar:án los e! ementos 

-arquitectónicos <t 
preservar la contin 

rrazas, .!J<l-\E!fi~~n:: ~t¿)' nect;!s.u-,io para 
t«Si:ti...n1S!Ja1_ -~?-.,1a:P~~MJa..-ee··~t1ihca' ión. 

4.- Tendrán acceso 
... ,-J.:J ""} ~~ _,.. ·,\ 

·r~tlo desde la calle a través de un pasaje. 

5 .- se autorizan vi ~endas qu\e v\ie

5
rtan/ ......,

9 
~0 - ,f~~cl a piazas y 

\ jardines interiores.\r.-: U I' ' • 
1 , 

Artículo 3.31. Supre de barreras arquitectónicas 
.l 

'.\ 
__:.¡ 

1.- Todos los luga i-f R~T~:> •. ~bJj. - .ú:;omo s':'permercados, 
garajes, espectáculos • tendrán previstos en sus 
elementos de uso >tales como accesos, urinarios, 
ascensores, etc.> suficientes que garanticen la 
accesibilidad de minusválidos físicos y sensoriales y cochecitos 

de ni ño~IM"'~:-.~¡~-As ~~;~?~-, !!l~c~?i~~~¡~j_,~!~~.iª.·-~~ó~s_ tesi fueran necesarios. _ , __ 

2.- Asimq~~ó~:- en todos los edificios de .vtvierii:M.$-H::~&isos 
colecti)':~!!r~e deperá disponer d~ un portal de acces~ común 

, '·°. \... A Y f.1 ampas, así · como aparatos ·'el eyador-es •. y adé.má.Sl ;j;QSt.1@'1tos 
_ ) _,.>e. iminel). l.a.s,b,arrer:as a_rquitectó1ilJs,...-,..,., 1991 <- r,T:"' ~, ce1co1~tLLl ~.1 .. ::.. .. ...... . • • r· , .. ~..;. 

.... f · t··c1:11·· 

s,. ):J:;~-.:..~illi . !f\.J{! ü -1 / •. . 
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SECCION 5ª. CONDICIONES DE SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS 

Artículo 3.32. Aparcamientos 

1.- Todo proyecto de edificio de nueva planta podrá incluir las 
plazas de aparcamiento que estime necesarias. 

2.- Los 
situaciones: 

aparcamientos podrán estar en las siguientes 

lªl En el propio solar, en el sótano o planta baja. 

2ª) En la misma manzana del edificio a construir, con 
acceso y mancomunidad de uso y propiedad, en sótano del patio 
interior de luces o de la plaza o jardín interior. 

3ª) Se entiende por plaza de aparcamiento un mínimo de 20 
m2 por vehículo, incluso accesos, rampas, etc., excepto en el 
caso de aparato elevador. 

4ª) Las dotaciones de reservas de aparcamientos será de 
una plaza por cada: 

- 1 vivienda como mínimo. 
100 m2 de oficina, como máximo. 
10 plazas, o 100 m2 de hotelero, centro 
comercial, recreativo, sanitario, como mínimo. 

SECCION 6ª. CONDICIONES DE ESTETICA 

Artículo 3.33. Armonización de las construcciones 
entorno 

con su 

Las nuevas construcciones y alteraciones de las existentes 
deberan adecuarse en su dise~o y composición con el ambiente 
urbano en el que estuvieran situadas. A tales efectos la 
administración urbanística municipal podrá exigir como 
documentación complementaria oel proyecto de edificación la 
aportación de análisis de impacto sobre el entorno con empleo de 
documentos gráficos del conjunto de los espacios públicos a que 
las construcciones proyectadas dieran frente y otros aspectos 
desde los lugares que permitieren su vista. 
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Artículo 3.35 Fachadas ciegas 

Por razones de composición del espacio urbano y concordancia con 
el resto de los edificios, en áreas de uso global residencial, se 
evitará las fachadas ciegas, debiendo, en todo caso, mantenerse 
la iluminación natural de las piezas habitables y locales a 
través de la fachada. 

Artículo 3.36. Cuerpos salientes 

1.- Son cuerpos salientes los cuerpos de edificación habitables 
u ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen del plano de la 
faenada, o de la alineación de la edificación o de la alineación 

de 1 espacio 1 i br e i nter~i~o~r:;::::d~e;l~a~~m~i~s~m~a~-~::~:=:==~~~~~==~:~11 
Salvo que las nor s e z.;;:;~·cii~~~sí~an otra cosa, 

permitirán los cuerpos alientes siemR,.¡e ·:·que 'qo vuelen más 
veinte por ciento (20í0 el ancho de f{¡ -Cai le, 'é;on un máxim 
cincuenta <50) centímetr s sobre la lfnea de edificación, y 
que pueda su ancho e:·:ced r de ciento é;)ncuenta J150l centíme 
y su cerramiento, si 1 está, éste (ons_tr:-uido por cerraj 
metálica. 

r.·.' 

se 
de 
de 
in 
os 
ía 

.. ; e ~00n ' 
Artículo 3.37. Elementos alientes 2 1 \.Í\. \,J,,.:J .. --·-·"·''\ 

1. - Elementos salientes n par es- integrantes de 1 a 1;:d i f i cae!' .ón 
0 elementos constructivo no habi:ti:a,b.les no ocupables ¡:;je carác lr 
fijo, que sobresal e de 1 línea de f-achada b de la al t~ac n 
interior. No tendrán la nsi,Qi¡¡r~¡;i,Ófl ·de eleln~rit_.O~ ·~al ientés ' ..• s 
toldos y marquesinas qu 5'ii'á.,;~···ob·Jet'ó de'" la correspondien e 

:~:e::: za e~:::::::l. salÍel~--~¡;_~.ie~·.- ~-~~~. ~-i~~--~!:~l~~ ·· ·pi·laret 
aleros, gárgolas, parasol ·y~~~crt; semejantes fijos, limitar4n 
su vuelo de conformidad C· las siguientes particularidades: 

i ' 
! . . ... 1 

a) Se admiten en toda~ ~.....s;.,j..~~~~--rDS-ZOéalos, •W 
molduras que podrán sobre_t!-E';-;:_;.:; ¡á::imo dCdi/zg<in>ut_ eqtí'lf.?trób 
respecto al parametro de chada. 1 1 1 ;) U ~ ~ 1 :\ 

b) Se admiten los elemento·s· salientes en planta ba~r 
siempre que den frente a <\,.,.~.,,_~ más de seis <~ .. ~~_t:r~_=ª.f 
ancho y no superen los cin Ll~d..~:t50l .. ceflti~~·-crrnrra. ,;::::--,,__ ~·-<'~· 

el Se admiten los elementos salientes que se sitúen de 
forma que ninguno de sus puntos se encuentren a una altura 
inferior a tres (3) metros por encima de la rasante de la acera, 
y que su vuelo no supere en ningún punto una distancia igual al 
ancho de la acera menos sesenta <60) centímetros y con un má>:imo 
de ciento cincuenta <150) centímetros. 

dl En todo caso el saliente máximo de 
excederá de sesenta (60) centímetros sobre 

cornisa y aleros no 
la alineación sin 

perjuicio de lo que establezcan las ordenanzas de zona. 
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Articulo 3.38. Elementos salientes no peraanentes 

Los elementos salientes no permanentes, tales como los toldos, 
las persianas, anuncios y similares, se regularán por las 
correspondientes ordenanzas municipales, sin perjuicio de los que 
para determinadas zonas puedan establecer las Normas 
Subsidiarias. 

Articulo 3.39. Portadas y escaparates 

La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con 
salientes superiores a quince C15l centímetros, con ninguna clase 
de decoración de los locales comerciales, portales o cualquier 
otro elementos. En aceras de anchura menor que setenta y cinco 
<75> centímetros no será permitido saliente alguno. 

Articulo 3.40. Cerramientos 

1.- Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura inferior a 
Doscientos cincuenta <250> centímetros salvo en zonas de 
edificación aislada en las que el cerramiento de parcelas o vías 
o espacios públicos podrá resolverse: 

al Con elementos ciegos 
máxima, completados, en 
estéticamente acordes 
soluciones similares 

de cincuenta (50) centímetros de altura 
su caso, mediante protecciones diáfanas 

con el lugar, pantallas vegetales o 
hasta una altura máxima de Doscientos 

cincuenta (250> centímetros. 

b) Por medio de cerramientos de estética acorde con el iugar, que 
no formen frentes opacos contínuos de longitud superior a veinte 
<20) metros y no rebasen una altura de dos <2> metros. 

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón de su 
destino, requieran especiales medidas de seguridad, en cuyo caso, 
el cerramiento se ajustará a las necesidades del edificio y 
requerirá aprobación del Organismo Municipal pertinente. 

2.- En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con 
elementos que puedan causar lesiones a personas y animales. 

Articulo 3.41. Protección del arbolado 

1.- El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya 
sido calificado como zona verde, deberá ser protegido y 
conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por 
causa de fuerza mayor imponderable, se procurará que afecte a los 
ejemplares de menor edad y porte. 

2.- Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser 
respuesta de forma inmediata por la persona o personas causante 
de su pérdida. 

l----
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TITULO IV. NORMAS DE URBAN~lOlil 

SECCION 1ª- DISPOSICIONES 

Artículo 4.1. Aplicación 

Las normas contenidas en 
las obras de urbaniza 
municipal, cualquiera qu 
el proyecto que las rece 

Artículo 4.2. 

Las obras de 
prescr1pc1ones 
espec1f1co, el 

... 1.8 f-EB •. .19.91. ..... 

aplicarán a todas 
el térm1)o 

a ca~ y 

:~v'\f; sró ~ 
conforme a las 

carácter general o 

SECCION 2ª- LA URBANIZACION DE LOS ESPACIOS VIARIOS 

Artículo 4.3. Dimensiones y característica de las sendas 
püblicas para peatones 

1.- La anchura mínima pavimentada para la circulación de peatones 
en las aceras sera de cien (1-00) centímetros, siendo en cualquier 
caso la anchura óptima una función de la circulación de peatones 
y el mooiliario urbano a disponer. 

2.- Las vías ae circulación tendrán una pendiente longitudinal 
mínima ael uno por ciento 11%1 para evacuacion de aguas pluviales 
y una máxima ael ocho por ciento 18%1. 

Estos limites podrán sobrepasarse, previa Justificación ae su 
necesidad, siempre que se cumplan los s1gu1entes requisitas: 

al Para penaientes inferiores al 
asegure transversalmente o con 
recogida de aguas pluviales. 

uno por ciento 
amplitud de 

< 1 /. J , cuando se 
dispos1t1vos de 

bl Para pendientes superiores al ocho por ciento 18%1, cuanao se 
aisponga con ampliación de acera una escalera pública con rellano 
de cien 11001 centímetros de longitud, minima pendiente del ocho 
por ciento 18XI y contrahuellas de treinta 1301 centímetros. 

3.- Las características de su pavimento serán acordes con su 
función, movimientos exclusivo de personas y e:<cepcionalmente de 
vehículos, atendiendo a lo establecido en el articulo 4.5. 

Artículo 4.4. Condiciones de diseño del viario 

1.- Las vías urbanas se diseñarán de acuerdo con las condiciones 
que se establecieren por los organismos competentes de la 
Administración del Estado o ae la Comunidad Autón¿ma, por 
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Ayuntamiento y por cuantas condiciones de 
contenidas en estas Normas . 

aplicación estén 

2.- El diseño de las vías representado en la documentación 
gráfica de las Normas Subsidiarias es vinculante en lo referido a 
alineaciones, trazados y rasantes, cuando éstas se especifiquen, 
y orientativo en lo referente a distribución de la sección de la 
calle entre aceras y calzadas: no obstante, la variación de esta 
distribución, habrá de atenerse al resto de los criterios 
enunciados en este artículo y a sus anexos c~~ºn.~~~-t. 
debiendo en todo caso ·- _.. ... ~i-eadir:--La 
existencia de bulevares a~ mismo es vinculante; 

nto de las v~'as se :~nder á a lo~ 3.- Para el dimensionami 
siguientes criterios: 

\ "} i,I 
Calzada: Las bandas de; circulación '-~erán dé tresciento;J 
veinticinco (325> centím' os de an_cl";)o en vías primarias Í, 
trescientos (3001 centímet, s en viarlio medio, atendiend9 __ a __ l.s;i$!¡ 
condicionantes de velocida' ·; segar 10-ad y mejo:;:, .9\.~ff'ización del' 
tráfico en cada uno de los:~ipos de VÍ~-7 ÜP.;1. j~'j;j .. 

~ L------ ~ r ,-

Artí cu1 o 4.S. PavimentaciO;j de las vías públicas 

1.- La pavimentación d~ a 
cuenta las condiciones d 
discurrirá sobre ellas, 
condicionantes de ordenaci 

2.- La separación entre 
automóvil se manifestará d 
sus perímetros, estable 
mediante resalte o bordill 
los materiales de pavime 
función y categoría, circul 
de estancia de personas, e 
peatones, pasos de carruaj 

' ras..-'t,calzadas se hará'téni'eini:to'""' erj 
,.tjptSrte y ·i:ís· "del tránsito que 

las que. s~ deriven ~e .los 
y· estátü:os •. 

ireas-'d6minad~~ po/-eí ~~~-tón y el 
,forma que queden claramente definidos 
·• endo esta separación normalmente· 
~ __ _a tal Rto.-..Q.¡;QG\.Bs¡ -se-d'Tver"Si:"f'í"c·arán 
'ación de acuerdo con su diferente· 
ción de personas o vehículos, lugares 
·aciona~1ento de vehículos, cruc~ de 

·~--~~~:,~101 15 / 9o"1 
3.- El pavimento de las se ct.:p¡ de .c..1rc11la<aé&·::f'te los peatones y 
las plazas facilitará la cómoda circulación de personas y 
vehículos de mano; se distinguirán las porciones de aquellas que 
ocasionalmente pudieran ser atravesadas por vehículos de motor, 
que no deformarán su perfi 1 longitudinal sino que tendrán acceso 
por achaflanado del bordillo. 

4.- Las tapas de arquetas, registros, etc. se dispondrán teniendo 
en cuenta las juntas de los elementos del pavimento y se 
nivelarán con su plano. La disposición de imbornales será tal que 
las rejillas sean transversales al sentido de la marcha rodada. 

5.- En los cruces y sendas de circulación de peatones más 
importantes se suprimirán las barreras arquitectónicas. 

Artículo 4.6. Estacionamiento en vía pública 

Los estacionamientos 
tránsito por éstas, 

en las vias pQblicas no interferirán el 
debiendo contar con un pasillo de circulación 

. . j 
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con las condiciones dimensionales mínimas que se señalan a 
continuación: 

Unidireccional (a uno o ambos lados> 
Aparcamiento en línea, tres (3) metros. 
Aparcamiento en batería, cinco (5) metros. 
Aparcamiento en espina, cuatro (4) metros. 

Bidireccional: 
Aparcamiento en línea, quinientos <500l centímetros. 
Aparcamiento en batería, seiscientos ochenta (680) 
centímetros 
Aparcamiento en espina, quinientos cincuenta (550) 
centímetros. 

SECCION 3ª· LA URBANIZACION DE LOS ESPACIOS LIBRES 

Articulo 4.8. Urbanización 

La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración 
primitiva del terreno. En particular las zonas verdes dispuestas 
en terrenos de pendiente acumulada deberán ordenarse mediante 
rebajes y abancalamiento que permitan su utilización como área de 
estancia y paseo, debidamente integradas a través de los 
elementos de articLtlación tales como itinerarios peatonales, 
escaleras, líneas de arbolado y otros análogos. 

SECCION 4ª. LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS BASICAS 

Articulo 4.9. Red de abastecimiento 

1.- En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el 
consumo interno de agua potable con un mínimo de trescientos 
1300) litros por habitante y día para uso doméstico o su 
equivalente para otros usos·previstos en la zona servida de 
acuerdo con las instrucciones que a este fin establezca el 
Ayuntamiento. 

Artículo 4.10. Dimensiones de los elementos de la red de 
abasteci mi entes 

1.- Las secciones, materiales, calidades, y piezas especiales a 
utilizar serán las que establezca el Ayuntamiento. 

2.- El diámetro mínimo será de ochenta (80) milímetros en la red 
general de distribución. La velocidad estará en todos los casos 
comprendidas entre 0,5 y 1,5 metros por segundo. 

Articulo 4.11. Red de saneamiento y drenaje de aguas pluviales 

El sistema será separativo siempre que 
vertido a red general que sea igualmente 
contrario la red será unitaria. 

haya posibilidad de 
separativa. En caso 

'.lf!: i ~' 3 . . •. &. 

Articulo 4.12. Drenaje de aguas pluviales en Areas de baja 
densidad 

1.- En áreas de baja densidad la red de drenaje que recoja las 
aguas pluviales de suelo público podrá discurrir en superficie, 
mediante los elementos de canalización adecuados hasta su vertido 
a los cauces naturales. 

2.- En este último caso la red de saneamiento recogerá únicamente 
las aguas negras y las pluviales internas a las parcelas 
edificables, siempre que éstas no tengan superficie libre 
considerable. 

3.- Los diámetros mínimos a emplear en la red serán de treinta 
(30> centímetros en la e>:terior y de veinte <2Q)., -centímetros en 
las acometidas domici --:-:---:~·--- . 

Para pendiente infer 
inferiores a cuarenta 
hormigón pudiéndose u 
poco rugoso. 

4.- Se protegerán 
discurran por espacio 

or al cinco .:,(5) por Íl\il y en diámetros 
<40) centímetl"o, queda p·l"ohibido el uso de 
· l izar gres, ~.fibrocemento u otro material 

rrectameni;-e. 
de calzadcl o 

las tuberías caso de que 
aparcamiento, si no hubiera 

una diferencia de cotli--.,,rm:J!>F'l< t r :Ht. m~~iry desde la clave 
hasta la superficie d 

5.- Si las tuberías 
proximidad se fijará 
centímetros libres ent 

e agua potable deben instalat-se e'n su 
!una dis-tancia mínima de cincuenta <50) 
~ las generatrices de ambas conducciones, 

disponiéndose la del a · a ¡;;<!l'teble a un nivel superior. 

\'. ' 
Articulo 4.13. Prohíbii6n .del uso de ~osas sépticas 

Queda prohibido el uso :e :.fos,;s sépti~as en suelo urbano o apto 
para urbanizar, salvo q e se empleen como depuradoras previa al 
vertido a una red gener l de saneamiento. ------····-. 

~ ----·-·---------- --·--. --- " " , . ' 
Artículo 4.14 Disposici~es gene\al's \af> cÍr~ t)Jducciones 

1.- Cumplirán las norml~ivas, instrucciones y reglamentos que 
estipulen las instituci~n~s~~or.gat'i'J.smos o e_!'l_pr_~s;as ,a l.as que se 
confíe su explotación. ,''- -- - - -=:c.......:::-.0..-- ··- · 

2.- L.as competencias de la Corporación sobre las condiciones a 
cumplir por las diversas instalaciones en el interior de núcleos 
urbanos o zonas de expansión se circunscribirán, según Real 

, e 1:~~~bi itii'J~M~~ C,¡~ac~~~1~f151i;;?Mt~~{~6" ~J~~~, c~~ 
'· · su ~ ctación primigenia y básica, y, .. al,.: cµ,ll)p~;i.~~!filto y 

compat1. ·1™aC1l:&e·. tji•cha• -oGupatióh c·on""1a~' .. di·$¡jo;i~l!bnes y 
ordená~.z s ap_robac;t.;1_s por el Ayuntamiento.. . . . , '-'·~ _ , .· - ; 

pul e: . . · .. , ·"· . _ .. d• :::>CSlO. 
nueva urbanización dlsG:iri!lrá~ d\QOianalizaciones 

@€1@\m~,J;.g_s,§er;y,i ¡:.~P.~. d~. ~n~r.<;J.i.~ ... ~-. t2l~l&ni a. Asimismo 

EL ~.SClIB'1dJU, ,i · m / 
.·.. t{0;v~ \_ . -+;ji~\:_~~-~~} 

' 
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se enterrará o trasladará a sus límites los tendidos de baja 
tensión que precisen atravesarla. 

- Artículo 4.15. Las infraestructuras para el abastecimiento de 
energía 

1.- Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el 
abastecimiento de energía eléctrica, contemplarán las 
modificaciones de la red necesaria para que las condiciones del 
área sean las correspondientes al suelo urbano. La ejecución de 
las obras se acompañará en el tiempo con las del resto de la 
urbanización, dentro de una coordinación lógica que racionalice 
los procesos de ejecución de todas las obras programadas. 

En el suelo urbano, salvo que se justificare cabalmente su 
improcedencia, todas las instalaciones de abastecimiento de 
energía serán subterráneas. La ejecución de las obras necesarias 
para ello podrán ser exigidas por el Ayuntamiento sólo cuando 
estén acabadas las que definen alineaciones y rasantes o se 
hicieren simultáneamente. Excepcionalmente, en las á~eas de uso 
industrial o, en general, en aquellas donde la densidad de 
población fuese baja, podrán autorizarse previa justificación 
pormenorizada, tendidos aéreos, debiendo en todo caso discurrir 
éstos por los trazados que se señalaren por el Ayuntamiento 
mediante inst~umentos que corresponda. 

3.- Cuandu por necesidades del servicio sea necesario disponer 
subestac;ones en el centro de gravedad de las cargas, se 
dispondrán bajo cubierto, en un edificio debidamente protegido y 
aislado, salvo que se dispusieran en terrenos destinados a tal 
fin o cumplieren las instrucciones de seguridad que se señalasen. 

4.- Las estaciones de transformación se dispondrán bajo cubierto 
en edificios adecuados, tal y como se ha señalado en el párrafo 
anterior, salvo en suelos industriales en los que se reservase 
localización expresa con especial condición de poder ser 
instalada a la interper1e. 

5.- En casos excepcionales podrá autorizarse el mantenimiento de 
líneas de distribución aéreas en baJa tensión, debiendo 
justificarse adecuadamente la escasa incidencia tanto en aspectos 
de seguridad como ambientales. 

Artículo 4.17. Ordenación del subsuelo 

Los proyectos de urbanización deberán resolver la concentración 
de los trazados de instalaciones y servicios básicos configurando 
una reserva o faja de suelo que a ser posible discurrirá por 
espacios libres no rodados incluso no pavimentados. 
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JITULO V. NORMAS GENERALES PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO 

CAPITULO I. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo S.1. Concepto y clasificación del Patrimonio 

1.- Se entiende por Patrimonio al conjunto de bienes sociales y 
económicos que constituyen la identidad histórica del pueblo que 
lo ha recibido como legado de las generaciones pasadas y que 
tiene el deber de conservarlo y transmitirlo integro y mejorado a 
las generaciones posteriores. En él se comprenden tres aspectos 
que se definen como Patr1mon10 Cultural, Artist1c~ y Monumental. 

.c. Integran el Patrimonio Histórico los inmueDles y bienes 
muebles de interés artístico, histórico, paleontológico 
arqueológico, ... IArt. 1 de la Ley 16/1.985 de 25 de ,1unio oel 
Patrimonio Histórico Español>. 

Se entiende por bienes muebles: 

Las tierras, edificios, caminos y construcciones de 
todo género adheridas al suelo. 

pendientes, Los árboles y plantas y los frutos 
mientras estuvieran unidos a la tierr2 0 

parte integrante de un inmueble. 
-For-maren 

Todo lo que esté unido al inmueble de una manera 
fija, de suerte que no pueda separarse oe él sin 
quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto. 
IArt. 34 del Código Civil). 

etc., (art.334 del Código Civill. 

Además de ellos a efectos de la Ley 16/85 tienen la consideración 
de bienes inmuebles cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con los edificios y formen parte ae los mismos o 
de su exorno, o lo hayan formado, aunque en el caso de poder ser 
separados constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a 
otras construcciones, o a usos distintos del suyo original, 
cualquiera que sea la materia de que estén formados y aunque su 
separación no perjudique visiblemente al mérito histórico o 
artístico del inmueble al que están adheridos. 

Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico 
Español pueden ser declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y 
Sitios Históricos, así como Zonas Arqueológicas, todos ellos como 
bienes de Interés Cultural IArt. 14 de la referida Ley de 
Patrimonio Histórico Español. 

:?.6 ' l ; ¡ -

consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos en un 
inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los 
reconozca como parte esencial de su historia IArt. 27 L.P.H.E.I. 

·~ 

En el municipio de El no e~~isten b.:~es o 
s inmuebles que sean suscep declpración d'e]:iien 

Cultural, pero si hay ed >ficaciones y:,elementos·; que deben r 
protegidos, a estos efect 5: l 

\1 . . \ 
1.- Se entiende por- ¡=-3tr-i\~on10 Arquif1:ectC1nico ·• Urb~~:t.~~l 
acer-vo de ed1f1c1os. con t_~u~~~s y _e\~f~~nt,~~~~\'~ a1sladament\e 

con si ::ra:::i:n:: c::~un~.: .r:.:::::fl:::~~:~;·~: :'· 1 ~:~ con~J~:::i\\ 
individualidades que se di ~inguen en el medio físico y natur~ 
del territorio por su c :lidad, aspectos visuales,,.estét>::co ·,· 
antropológicos, históncos r~.~1-•i.tado de las r.el<'lc,l,ones cctmpofi\ 
ciudad, sociedad-medio. 

3.- Se entiende por F'atrim i io Social. y Económi~o,: ái conjunt.o··~~\ 
grupos, clases, usos y a ivida_des pqpul~r~s . ...:yi..ec;.bM-ó'rilf'éas'·qu' 
conforman el tejido social'; .e -hi-st.{fri'có'. del pueblo, que se debe 
conservar y evitar sea err 1icado, marginado o innecesariamente 
transformado, por motivos j1mplem~nte urbanísticos ~-mayor\ 
rentabilidad económica. : ... ~ ,.-·-""--· ·¡ 

~---.,--,-· ·5 / 9º'11
• . 

Artículo S.3. Principios g 'erales le conservación del 
Patrimonio \ 

1.- Como principio general ei;fa cqr:serv,;1.J;_i.Dn;.:..)"-'"""pro1::'~cc"ión del 
Patr1mon10 Arquitectónico Ur .---·:;~o,--;,·"'ia valoración económica 
de costos y beneficios de la edificación en si misma deberán 
afiadirse, como criterio ponderador, los deseos explícitamente 
expresados por la población residente en el inmueble o en su 
entorno; aplicándose en todo caso el criterio dominante de que, 
en los supuestos dudosos serán cultural y socialmente 
preferibles, y el Ayuntamiento potenciará, los beneficios que la 
rehabilitación, conservación y modernización de los espacios y de 
los inmuebles a los costos económicos de la renovación, 
demolición y reedificación del mismo IArt. 18, 23, 66 y 181 LS, y 
83.4 RPI. 

.J 

2.- Como principio general de la conservación del Patrimonio 
Ambiental se considera el reforzar la defensa de las láminas de 

_,_,.--·--..__ agua, cuencas fluviales, masas forestales, vegetación, fauna e 
~ .• e L 4 . cluso las ind1vidual1dades de cada uno de los grupos que se 

4.- Se entiende por bienes muebles los susceptibles de aprobación;._, 1' f¡~ t~rG'evlJE'an'\:lo '?;u-- 'tr~rn;:fpr·mación o destru!:'.ci .. ón; ayudando, 
no comprendidos en el punto anterior, Y en general todos los que/,'-" pl'"o oviendo y protegiendo las e>:plotaciones agrarias del 
se puedan transportar de un punto a otro sin menoscabo de la cos/ .' · . t~ torio, e>:igiendo su conservación y aprovecha:irl.~ento óptimos, 
inmueble a que estuvieran unidos (Art. 335 del Codigo Civil). · de:;l: nformidad con la legislación vigente en la materia. También 

l<t11.'l sl?ecies . de la fauna y flora y lo;; ;_'.p,onjuntois o elementos 
Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Españ anf~ n_tale_"'-. y . +_·is1cos qLi lf_ nri_ -~~uye.fnrf1 ecosistema e>:istente, 
podrán ser declarados de Interés Cultural. Tendrán ta ·'l , de'f!: 'tJ~f::.ci::_9r:_s_•~.erad.os cfmt'c'.'111!'.'.~~·:".'?f;?~ ... ~~sicos de un conJunto 

º·(~-~--~,,,'/ r\ ¡, _ ELSf~;~ú~~ . ¡ 

·~_R ?~ _/. yvvu1jl/\ M}?--t' ulA/ U\ 
\ . ·-····++----·--'" 
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integral y por tanto no pueden ser cambiados, transformados o 
destruidos sin que se afecte a la totalidad del medio en un 
futuro más o menos remoto. La vigencia y control de los posibles 
contaminadores <agentes transformadores> y la gestión pública 

• para contrarrestar dichos efectos desde todos los campos se 
considera COlllO principio fundamental en la protección de este 
patrimonio. 

3.- Como principio general de la conservación del Patrimonio 
Social y Económico, los usos y actividades urbanas residenciales, 
industriales o comerciales actualmente localizados, así como las 
fiestas, procesiones, mercadillos ambulantes, calles peatonales y 
otros fenómenos que caracterizan los modos peculiares de utilizar 
la Ciudad, serán protegidos conservados y potenciados en su 
máxima integridad, riqueza, diversidad y vitalidad, de manera que 
su actual equilibrio no se vea alterado por un uso o actividad 
dominante que acelere la desaparición de las demás actividades. 
La recuperación y potenciación de actividades comerciales o 
terciarias no debe provocar el desplazamiento de los usos 
residenciales ni de las clases sociales que lo ocupan. 

1 
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CAPITULO 11. CONSERVACION DEL PATRIMONIO ARQUITECTONICO Y 
URBANISTICO 

SECCION 1. PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Articulo 5.4. Principios para la conservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico. 

1.- Para la demolición de un edificio o parte de él, será preciso 
declarar en ruina la totalidad o las partes del mismo que lo 
justifiquen técnicamente, no siendo motivo suficiente de su 
demolición el menor aprovechamiento actual o la posibilidad de 
intervenciones que ofrezcan mayores rendimientos. 

2.- Los edificios catalogados no podrán ser demolidos, salvo en 
aquellas partes de su estructura o elementos, según los grados y 
categoria del edificio, que resulten imprescindibles o 
convenientes para su máxima garantia de estabilidad, seguridad, 
salubridad y habitabilidad. La demolición no autorizada o la 
provocación de ruina por abandono o negligencia reiterada de un 
edificio catalogado, comportará la obligación de su 
reconstrucción integral. 

3.- Las posibilidades de intervención en cada edificio dependerán 
de sus condiciones objetivas para la determinación de las mismas, 
así como para la selección de las soluciones i\decuadas, de los 
trabajos necesarios, garantías técnicas y científicas para el 
desarrollo de las obras, etc, ••. Los Servicios Técnicos 
Municipales y, en su caso, la Comisión Provincial del Patrimonio 
asumirá la responsabilidad técnica de interpretación de las 
condiciones, limitaciones, garantías y aplicación, en ca~a caso, 
de las medidas adecuadas para la protección y conservación del 
inmueble. 

SECCION 2ª. CLASIFICACION DE EDIFICIOS, CONJUNTOS Y ELEMENTOS 

Articulo 5.5. Clasificación del Patrimonio Arquitectónico 

Se establecen dos niveles de clasificación del Patrimonio 
Arquitectónico actual y de los espacios no construidos, en 
función de su interés de conservación individualizada o genérica: 

- Patrimonio catalogado 
- Patrimonio no catalogado 

~ ·' --. ... 

f:
/ . , ·· . ._ DTITrf7~,:1""'r:. n, •• ·.'.-•. ~,. 1--,,~- 1 t 

Art ~1:0 ~-~·-.V~~;..·lllQflci;.·~~~:~~ª~~ ' · • . .- • ,. CC•li.' ::r rp1P, PS e 
~~ UjJ l. ' ~ :'• r ~:,;~:)fJE lf ·,·se entiendéz 52[ Patrjmonio catalogado, al conjunto de 

i Uebles sometidóS ¡Já)J' LIRa .! protección individualizada·. p9r • .:;¡f~~SlÓ11 
v 19(-es objetivos 2 ;.~'.'lgul~r."i':'• según los -~it'1~'tl c19!'tºs de 
el s.ificación por-9. ll.ll:ll€b.<.u .... i ··--··-··-- .\ Q;.í.LD .............. . 

.· :J /; t t1 EL ~&\:f~\jfoiq,11 ) J. ¡_ , uv O:;; 1'.}. ¡ ,1-~·-rr ;f JL~· • ·· \f ... 2 
7 t../. . ··t:f\··-·-T-

CATEGORIA A. Protección integral, incluye aquellos inmuebles de 
excepcionales valores objetivos de carácter arquitectónico 
histórico o artistico que, con independencia de su estado de 
conservación deben mantenerse en su total integridad, con 
especial respeto científico de sus características singulares 
de los elementos o partes concretas que lo compon~~ 
su recuperación funcional y monum 05·1-éís 
técnica. . . 

;<) .... 

CATEGORIA B. Protección tructural, in~íu'Ye .,;qu~llos inmuebl 
de especial valor artísti 
ambiental que por sus 
el ambiente urbano 

, arquitectón!~µ, pintb~,.esco, típico 
cterísticas ofdet-i.vas y".' por conforma 

e hallan, de~n" ser conservados co ·,, . '\ 
tratamientos para ma~\ener sus_ C:on~.i_s!~ 
volumétricas, , tipológ.l'cas y ambientales; sif1~ 
perjuicio de obras ~res ~ exter1Ri;~ o~(tlfj adaptac1ó~\\ 
compatibles con el tinente a zsq elit~~tfi""a Y hK'ter6n\I'·\ 
urbanas. ,\ 

CATEGDRIA C. Protección amb fntal, i'f:icluye aquellos inmuebles de\1\ 

valor arquitectónico, decor ,fi':'º•. popular, pintoresco,_· .~í'i::iú~--a y\, 
ambiental que por las carac rist1ca? de su, ,fac;t19da .o t1polog1a y ~. 

por ser piezas de un escenar ·o u'atabo· eoncr,ét~, deben con~,t;!rvarse '.\ 
con los detalles ambientales y estéticos que loJ:;~ t:aracter1zan. \\ 

~atá~~go ª~~e~~~u~~~es 
1 

·. dÓ~~~=~~-=p:~~;:~e~:~~ar~~ \\ 
de las determinaciones Subsidiarias, a todos sus ... ·\ 
efectos administrativos y fis ales. · ____--------- i\ 

l ---- ' '\ 
Artículo 5.7. Patrimonio no C~alogado 5 / 9 o~,~~ ;\. 
1.- Se entiende por Patrimoni Arql1tlct,n1co y Urban1st1co no .. ,;,; 
Catalogado, al conjunto de di,f_!,i:::j.p~I". barriad_<)_~ __ y .--~~a.c1o5 
públicos sometidos a una prot ai:ó~ __ 92.n.é.r.ic:;~ormas de 
conservación, edificación 

2.- Se crea la figura de: Elementos o Edificios Impropios, 
considerados "Fuera de Ordenación", bien con carácter sustantivo 
por no ajustarse a las condiciones de edificación exigible 
(altura, volumen, alineación o calificación>; o bien con carácter 
adjetivo por poseer elementos inadecuados claramente disonantes e 
impropios del ámbito en que se hallan (añadidos superfluos en 
edificios catalogados, fachadas, materiales, decoraciones, 
publicidad, marquesinas, etc.>, que sin dejar fuera de ordenación 
todo el edificio, requieren la supresión o alteración de sus 
añadidos o elementos inadecuados. 

SECCION 3ª· COMPATIBILIZACION DE LAS INTERVENCIONES EN LA 
EDIFICACION SEGUN GRADOS DE PROTECCION 

Articulo 5.8. Determinación de las obras precisas de 
intervención 

1.- Las obras precisas que se podrán o habrán de realizar en cada 
edificio concreto dependerán de: 
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a> La documentación aportada del inmueble y su inspección 
previa. 

b) La categoría asignable al edificio catalogado, en su 
caso, según la información anterior, para fijar la necesidad 
o admisibilidad de las obras propuestas y sus alternativas. 

c> Las Ordenanzas aplicables de aprovechamiento. 

2.- Las obras de intervención posible en todos los edificios se 
sujetarán al siguiente procedimiento: 

al Presentación de documentos e información completa del 
inmueble, y el destino que se pretende darle, con las obras 
propuestas, con la documentación mínima de proyecto exigida 
para estas obras en la circular de Instrucciones de la 
Dirección General de Bienes Culturales. 

b> Examinada la información aportada e inspeccionado el 
edificio o solar en cuestión, los Servicios Técnicos 
Municipales podrán, o bien proceder al informe de la letra 
c> siguiente; o bien con carácter previo si el caso lo 
requiere, recavar informes técnicos de especialistas 
designados por la Comisión Municipal Permanente 
(historiadores, arqueólogos, peritajes de ruina o 
instalaciones>, o la realización de obras de inspección, 
excavación o examen científico del inmueble o solar, p~·a 

que aprecien su interés histórico o tipológico y se 
propongan las obras, recomendaciones o determinaciones que 
procedan. 

el Los servicios Técnicos emitirán la cédula de calificación 
urbanística y, en su caso, informe proponiendo el Subgrado 
definitivo de catalogación del edificio, dentro del grado 
concreto que el Plan haya asignado al mismo y, en todo caso, 
las obras necesarias o admisibles y el destino o usos 
pormenorizados, así como las aportaciones de aprovechamiento 
precisas, en su caso. 

dl Con estos informes y determinaciones se podrá proceder a 
la formulación del anteproyecto o proyecto básico de las 
obras o intervenciones que se pretenden realizar, con 
señalamiento de las partes que se conservan y las que se 
modifican, sustituyen o crean de nueva planta; o bien 
directamente, a la elaboración del proyecto definitivo para 
la solicitud de licencia y su tramitación habitual. 

Articulo 5.9. Documentación para la información del edificio 

1.- Para una más perfecta información de cada edificio, referida 
en el apartado 2.a del artículo anterior, a efectos de la 
fundamentación científica del informe municipal que haya de 
determinar las obras precisas o necesarias y delimitar las 
admisibles en cada categoría de los inmuebles catalogados, los 
documentos que podrán exigirse variarán según la categoría con 
arreglo al siguiente listado: 

'\ !J" ~:. ') 9 
~_;(.J .. 

1. Planos de información del estado actual. 

~. Documentación histórica e historiográfica del inmueble, 
caso de ser conocida. 

3. Documentación fotográfica del edificio en su conjunto y 
del estado actual de las estructuras, fachadas, patios, 
colores, así como del alzado de los edificios contiguos 
a la misma manzana. 

2.- Los planos y documentos técnicos preceptivos del 
básico o del proyecto de obra propuesto. 

proyecto 

. •. -:.:;;¡r, .. -~ -·--
3 . - I gua l mente se ap or t -ti:á:::t::cll:S:~=isi-="Ctt>mÍ<e:~·uG· -~m~e;¡n;···it~,;,.~c~i.f· ó n p r ec i sa p ar·.a 1 a 
perfecta identificación usos propuestos, con un anál~sis 
del impacto y consecu espaciales y funcionales de ~os 
mismos. 

Artículo 5.10. nes compatibles en edificios 

En las Normas de i:·~íoñli~í" B,at·7infor:ifo '/~tjuitectónico y 
Elementos de interés, in ,luidas en eÍ. DocLrln~;;'f!:l Complementario de 
las Normas Subsidiarias, ~i.zan pro·funda y detalladamente 
estas intervenciones. ¡\ ' 

Artículo 5.11 Elementos c ~alDgaBós \ .., "" .... ,_ 

Estos elementos se e tu~.r.t_:an definid9s, clasificados y 
enumerados en el Docum iA ·Complementario, que incluye el 
Catálogo y Normativa de Pr 

1 téc~i...6o; ,del Patrimonio ArqL1itectónico 
y Elementos de Inter-és. ~ --

i . - ... -- \11 .... ,~, 
Artículo 5.12. Intervencio r-t!rr~-ni~-·Ñl ~t~tpctl 

1.- En un edificio no catal gado ~r~po\i~e realizar las obras 
de intervención establecida' en el\ A~t. 3.7 de estas Normas, en· 
los casos que esté justifi acto por la inspección, investigación: 
del edificio, pudiendo im" e¡trsár·a-"prohj!;!ir~ ... razdnadamente, 
ciertas obras de intervenci · ·--~.:-üñ ... e-dificio catalogado, 
en virtud del Art. 58.1 LS, imponiéndose la restauración o 
conservación de aquellas partes o elementos que su análisis 
justific<Í?á, sin derecho a i·ndémnizaciOn 1Ar"t.· 1131 LS>; . En caso 
contrario le será de aplicación las condiciones generales de la 
edi f i caci~n.• 

inspeccionadas por 

1 8 F E.B . ..1991 .... 
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Artículo 5.13. Elementos pertenecentes al Patrimonio No 
Catalogado 

Las edificaciones y conjuntos pertenecientes a este patrimonio en 
que se deberá tener en cuenta las determinaciones expresadas en 
el artículo anterior serán: 

l. El conjunto urbano de El Coronil, por su homogeneidad y 
claros valores ambientales. 

11. Barriadas Singulares (Coca de la Piñera>. Es la 
promoción más interesante desde el punto de vista de la 
imagen urbana, tiene un cierto interés, no sólo formal o 
estético, también por la calidad del espacio público que 
genera. El objetivo de su inclusión en estas normas de 
protección es la conservación de estos valores que aún se 
mantienen y detener el incipiente proceso de destrucción. 

Artículo 5.14. Intervenciones en edificios o elementos impropios 

1.- Cuando el edificio estuviese fuera de ordenación con carácter 
sustantivo, se estará a lo dispuesto en el Art. 60 LS. 

2.- Si su inadecuación al ambiente fuese de carácter adjetivo, 
podrá imponersele la supresión de los añadidos impropios o la 
modificación de su fachada, como condic)ón para obtener la 
licencia de cualquier obra que se solicitase en virtud de los 
Arts. 60, 66, 73 y 182 LS. 

Artículo 5.15. Afección del aprovechamiento urbanístico en 
las intervenciones para la protección del 
Patrimonio Arquitectónico 

Como principio general derivado de las presentes Ordenanzas, las 
obras de intervención propias de la protección del patrimonio que 
conserven idéntico aprovechamiento urbanístico que el actual 
existente en todo edificio, catalogado o no, estarán sometidas a 
las condiciones de reparcelación. 

SECC:ION 4ª. C:ONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE URBANO 

Artículo 5.16. Conservación de elementos visibles 

En aplicación del Art. 182 LS, el Ayuntamiento podrá ordenar, por 
motivos de interés estético, la ejecución de obras de 
conservación y reforma, aunque no estuvieran previamente 
incluidas en Plan alguno, en los siguientes casos: 

a> Fachadas visibles desde la vía pública, tanto por su mal 
estado de conservación, como por haberse transformado el uso 
de un predio colindante a espacio libre, o por quedar la 
edificación por encima de la altura máxima y resultaren 
medianerías al descubierto. Estas fachadas visibles desde la 
vía pública, deberán tratarse como tales, pudiendo exigirse 
la apertura de huecos, balcones, miradores o su decoración. 

b,> Jardines o espacios libres particulares o privados 
comunitarios, que por ser visibles desde la vía pública, se 
exigiese su adecentamiento, ornato e higiene. 

Artículo 5.17. Li•itaciones a la publicidad exterior en el 
Suelo Urbano 

1.- Expresamente se prohibe: 

a> La fijación directa de 
vallas y cercas, estén o no talogados. 

b) La fijación de soportes 
1 umi nasos en vallas, cal 
cornisas o tejados, en 
privados, ni en isletas 

:teriores o b~'.;;tidores e>:entos o 
s, plazas, ; sobre edificios, 
rdines o parques públicos o 

l 
fico. 

cl La fijación o 
medianerías de 
circunstancialmente. 

pintado, l-~:'!.':.".2.:'I'.:.. 'de 
la ;edificación;. 

! l t. 
!---

7 
publicidad 

a_u_n,.9ue 
...,; ~L ......... ,_., 

sobre 
fuese 

d) De conformidad con el Ar, • 58 LS, en orden a proteger la 
adecuada contemplación del / jpai saje urbano, sus elementos y 
perspectivas, en el Suelq¡ Apto para Urbanizar y en el 
inmediato al Suelo Urbano, 1 n úJf 1l'ranja de 200 m. a partir 
de éste, se prohibe total , nte l°á' publicidad· de cualquier 
género. 1 ! • ~ · .. , . 

1; • ~- • 

ii 228.~. ' ..... . 
2.- En el núcleo urbano sól '!se pe~mitirá publicid~d sobre 
bastidores e>:entos cuando esté :~·rplazada en solares vallados y en 
construcción. . ·-

3.- La publicidad que no reunilf' e los requisito;·~;--;:,-~--~~:~m~ros 
precedentes, desde la fecha de . tracia en vigor de las presentes 
Normas, no podrá renovar su 1 i' ncia anual...,de. ~1's~,l-~t¡\,ljsin 
que ésto dé derecho a indemniza ó~~ ei;ce~t<?h,cu¡n~ U l\f.tsJ,,¡;f'illión 
se impusiese antes de la fecha, l!i ~~dou'de la conces1 ón del 
anunciante. tl"'F!C:::----.":-._:===:~,=.::.......-_":.~.:::::,.::::: : .. ~:- -- _·:::. -~ .. 

4.- El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mamparas 
"ad hoc" en que se permita, con carácter exclusivo, la colocación 
de elementos publicitarios, con fines electorales, de actividades 
municipales o propias de las fiestas locales. 

Artículo 5.18. Protección del patrimonio arbóreo 
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Artículo 5.19. 

Las determinaciones que se establecen en este artículo se 
complementan con el Catálogo y Normas de Protección, recogidas en 
el Documento Anexo. 

1 

. _, .... 
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TITI..LO VI. CONDICIONES GENERALES DE USO E HIGIENE 

· CONDICIONES SEllERALES 

Articulo 6.1. Uso del suelo y la edificación 

Se clasifica en: 

a> Uso de vivienda unifamiliar entre medianeras aisladas, y 
colectiva. 

bl Uso de garaje-aparcamiento y servicios del automóvil. 

c) Uso de industria y almacenes 

d> Uso comercial, de oficinas y hostelería. 

el Uso público: parques y jardines, docente 
deportivo, sanitario-asistencial, religioso, 
y servicios especiales. 

f> Usos y actividades primarias •• 

nn,rc ;:~,\!('TA: 

y cultural, 
espectáculos 

por el 1 8 f EB~: 1991 ~¡ 1 ~csión 
celcl.HJ.1.:L e! .. - ... ~ .... ~ . ~ ............ . 
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CAPITULO l. RESIDENCIAL 

Articulo ó.2. Tipología Residencial 

1.- Se entiende por Vivienda Unifamiliar Entremedianeras. la 
situada en parcela independiente, adosada a otros edificios, con 
acceso exclusivo desde la vía pública, y con o sin retranqueos 
respecto a la alineación oficial de la calle. 

2.- Se entiende por Vivienda Unifamiliar Aislada la situada en 
parcela independiente, aislada con respecto a otros edificios y 
por lo tanto distanciada de los lindes de su parcela, con acceso 
exclusivo desde la vía pública. 

3.- Se entiende por Vivienda Colectiva la situada en edificios 
con accesos comunes para varias residencias. 

4.- Se entiende por apartamento la vivienda de superficie 
reducida, no menor de 30 m2 útiles. 

el .. ,· 

p:J) '·' l.·. ,· 

; >. 

....... "-·i, :_;íSí..:::>iOll 

ceic:.:iruJ<~ i::i • ... ;, 1 B f E B 1991 "..... . . . . . ... 
' ~ ............... . 
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CAPITULO II. GARAJE-APARCAMIENTO V SERVICIOS DEL AUTOt'IOVIL 

Articulo ó.3. Aparcamiento, garajes y servicios del aut01116vil 

1.- Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar destinado a la 
estancia de vehículos de cualquier clase, incluyéndose en su 
ámbito los lugares anexos de paso, espera o estancia de 
vehículos, así como los depósitos para venta de coches. 

2.- Estarán adscritos a este uso 
necesarios en base al cumplimiento 
Dr-denanzas. 

las superficies y 
de lo dispuesto 

espacios 
en estas 

3.- Se entiende por Estación de Servicio toda instalación que 
contenga aparatos para el suministro de carburantes. 

4.- Se consideran Talleres de Automóvil los locales destinados a 
la conservación y reparación de automóviles. 

5.- El Ayuntamiento podr-á denegar la apertura de' garajes y 
servicios del Automóvil en aquelas fincas situadas en vías que, 
por sus condiciones geométricas, urbanísticas o de tráfico, asi 
lo aconsejen. 

pi)l • 

celebr<J.ü<i .1..8 
r':'~ ~00~ 
; .. • . .:. .................... . 

:.:..:~ ·. 
EL ssU{Sl'AÍ\.lÜ. 
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CAPITULO I 11 • INDUSTRIAS Y ALMACENES 

Artículo 6.4. Industrias y Almacenes 

1.- Se establecen cuatro categorías: 

I. 

I l. 

II I. 

Pequeños 
servicios: 

talleres artesanales y actividades de 

Superficie menor de 200 m2. 
Potencia máxima instalada: 8 c.v. y 12 KW. 
ruidos má>:imos: 30 dB A (decibelios escala A, 
medidos a un metro por el exterior de las paredes 
o techos que lo limitan). 
Situación: En plantas bajas de zona residencial de 
edificación tradicional y en ~ific10 2xclusivo de 
zona de tolerancia industrial~No se autorizarán en 
las zonas de uso e>:clusivo incíustrial.{---_:i:. 
No µroducirán olores no humos. , .--?., . • 

Talleres, Industria pequeña y Servicios: 

Superficie menor de 600 m2 
Potencia má>:ima instalada 15 cv y '70 Kw. 
Ruidos máximos: igual que categoría I. 

- Situación: En zona de toleran.::a industrial y en 
zona de uso exclusivo industr:al. El Ayuntamiento 
podrá autorizar su instalación en zonas residenciales 
valorando cada caso concreto. 

Industrias ligeras y medias 

Superficie superior a 600 
Ruidos máximos: 45 dB A. 

m2. 

Situación: En zona de uso exclusivo industrial. 
No producirán olores ni humos. 

\ 
) 

IV. Industria molesta y grande. 

,. 

Situada en edificio aislado en suelo no urbanizable, y siempre 
fuera de las zonas protegidas del término municipal. El 
Ayuntamiento podrá denegar la autorización en el caso de que 
origine algún perjuicio ecológico, agrícola, paisajístico o 
ambiental, no existan garantías de depuración de vertidos o 
cualquier otra que el Ayuntamiento pueda estimar a la luz del 
caso concreto. En ningún caso podrá situarse en estas condiciones 
más de 3 industrias. La separación entre ellas será mayor de 2 
Km. 

En caso de mayor demanda de suelo para esta categoría de 
industria procederá una modificación de las Normas, con el fin de 
calificar un polígono exclusivo para este uso en lugar adecuado, 
que debería situarse siempre según la dirección de los vientos 
dominantes, y siempre fuera de cualquier zona de protección. En 
cualquier caso, se sujetará a lo dispuesto en la legislación 
sectorial vigente. 

2.- Se prohibe taxativamente el empleo de la vía pública para 
operaciones de carga y descarga, depósito de materiales, arreglo 
de vehículos y cualquier otra similar que conlleve el 
entorpecimiento de la circulación rodada o peatonal y la suciedad 
o falta de decoro de la vía pública. 

f:
~ 3. - Los ruidos, e>:presados en decibelios en la escala A, CdB Al 

se medirán en el eJe de la calle contigua, perpendicularmente a 
la zona de máximos ruidos y en los locales o dependencias a los Jy lados o encima de dicha industria. 

~ prohibidas · y 
_..:.l<,p~dentro del su lo LirbañC:i;-.:oñ"síñ:(ieñc ose as mo es s, 

.con correcciones, en edi icios aislados:y .i.a.s~·l:rocivas debidam te 
f"'-· 

i 
' ·' ' 

J \ 

corregidas, ambas en l ¡ categoría I l'.•I,. ·de· .~-iif ormi dad con la_ 
clasificación del Regla tnto de Activi~ades Molestas, Insalub· s, 

·, Nocivas y Peligrosas. ¡ \~ · · ;: 
' Artículo 6.5. Industria: ¡toleradas r-• /-

~ ,_,,_~·---- ,/ 

1.- En_ suelo urban_o 5-E? -~ºJ.E?ran talryrzs:i111,~~flias---;;;;ueñ 
ligeras de categorías L y ~I ya estábl ctt!!i\'~liaciones d 

-¡:¡;-;:·5¡¡;·a·s;·siempre que e fnP an-c:on el Reglamento de··p;c:Ti'Vi 
Molestas, Insalubres, N Í:ivas y Peligrosas. 

': 

s o 
la 

des 

2.- Las industrias "fue a dij.. ordenación" no se poor:-.á11 .. .;1.g:y:ili r o 
traspasar. Permitiéndos es.:ku: continuidad .. con.·. las-corr:e\::ci nes 
de molestias necesarias·. o SLl traslado a zona de uso exclu ivo 
industrial. :· '. ::·. t 

; i ··-'"'' ' ' 
:::-.. - Se estará en todo _ ! ld"'irls-pu~sto· con •:c~ácter~ ··gerrer·a-1_.. e 
Reglamento de Activid'~es Molestas, Insalubres, Nociv J 
Peligrosas y demás leg,flacion vigente de Protección del 
Ambiente. 

,~ ,~ .. :JI 
! 1 

---;J;Z 

{
l; • 
J' 

18 :::3 .. J99l ..... 

¡·:¡/f.__. 
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y 
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CAPITULO IV. USOS COMERCIALES, DE HOSTELERIA Y DE OFICINAS 

Articulo b.b. Uso Comercial 

1.- Es el uso que corr-esponde a locales de ser-vicio al público 
destinados a la compr-a-venta comprendidos en las agrupaciones de 
las rúbricas 61, 62, 64, 67 y 97 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas <CNAE>, incluyendo las super-ficies de 
almacenamiento ane:{as al establecimiento. 

2.- Los comer-cios al por- mayor- <r-úbr-icas 61 y 62 CNAE> ser-án 
asimilados a almacenes industr-iales, admisibles en las 
situaciones de la categor-ía II del ar-tículo 6.4. 

3.- Los restantes usos comer-ciales al por- menor- y ser-vicios 
per-sonales 164, 67 y 97 CNAE> se dividir-án en dos gr-upos: 

l. Comercio diar-io: alimentación, bebida y tabaco 1641). 
11. Comer-cios ocasionales: los ..-estantes incluidos en las 

r-úbr-icas 642 a 648, 679 y 97 del CNAE. 

4. - A cada uno de los dos gr-upas anter-ior-es se les 
limitaciones par-a su ubicación, aper-tur-a o tr-aslado, 
cr-iterios del ar-tículo 6.9. 

Articulo b.7. Uso de hostelería 

1.- Se divide en dos gr-upos: 

impondr-án 
según los 

III. Ser-vicios de r-estaur-ante, cafés, bar-es, etc.: con o sin 
espectáculos 1651 a 653 CNAEl. 

IV. Ser-vicios de hospedaje: es el uso que cor-r-esponde a 
un ser-vicio público destinado al alojamiento tempor-al, 
incluidas sus instalaciones complementar-ias de comedor-es, 
gar-ajes, etc. 1654 y 66 CNAE>. 

2.- Los usos del Gr-upo III se difer-encian en la existencia o no 
de espectáculos o música gr-abada par-a baile, con actividad 
susceptible de pr-oducir- molestias al vecindar-io (discotecas, 
bailes, pubs, etc.>; o de gener-ar centros de contacto social en 
la cal le (bar-es). 

3.- Los usos del Gr-upo IV constituyen un uso público 
pr-otegerse en gener-al, allí donde existan actualmente. 

que debe 

4.- Las distintas actividades del uso genér-ico de hosteler-ía se 
regulan en cuanto a ubicación o traslado, en el ar-tículo 6.9. 

'n, l.') ( 
·. ~ ( 1 ; :J ¡j 

di visión 8 enter-a del CNAE>. Se e>:ceptúa la r-úbr-ica 91 de 
agr-upación de ser-vicios administrativos oficiales. 

la 

2.- Se difer-encian, por- r-azones de contr-ol de uso y movilidad de 
instalación: 

V. Oficinas e Instituciones Financier-as: 
público <755, 756, 81, 82 y 85 CNAE>. 

abier-tas al 

asesoría, despachos o VI. Servicios privados de consulta, 
estudios 183, 84 y 86 CNAE>. 

0 ~"rl.~_-t ... :;h, 11~ 
-'7" ~12 f /d.,3) Articulo 6.9. Regulación de estos usos 

1.- Se establecen medidas de control de los usos gener-adores de 
congestión ur-bana, mediante la necesar-ia solicitud de licencia de 
aper-tura de locales, o oor- inspección municipal dir-ecta de los 
alquiler-es, compr-aventas, e instalaciones de ser-vicios, en 
función de sus actividades por-menor-izadas y de la zona y calles 
en que se tr-ate de desconcentr-ar o concer-tar- dichas actividades, 
en beneficio de una más ,.- :ad:>ano; 

2.- Las actividades del 
limitación en cuanto a si 

Gr-upo 
ación. 

na~~ tienen ningún tipo de 

3.- Las actividades del G 1po II deber-á~ demostr-~ que disponen, 
en lugar- distinto de la 'a pública, de zonas de aparcamient6, 
carga y desc¿1i"ga y macenamie~to suficientes par-a 1 as 
car-acter-ísticas y entidad de la actividad de que se trate. Con 
car-ácter- pr-efer-ente se situar-án -·en las zonas destinadas a 

~ ~ ('_J .Jj. ~ '"' r-convertirse en 
z,ona. 

E J ES gene ador-es de ,!>ct¡'iv~)'-1"\?-e~:j:~~tbanas de esa 

;;..\ 
4.- Las actividades del G upo III, sin espectáculos ni música 'de 
baile, no tienen ningún tipo dé limitación en cuanto a :su 
situación. En el caso de e:ü~f:eflt:i'a de espectáculos o música 'de 
bai 1 e se tr- atar-á de si uar-! ~ :.• efi .. par-cela . no· colindante C!On 
viviendas y en todo c ~9;.- gar-_an!-izar- que no se pr-oducir!án 
molestias al vecindar-i l 'dé"'r'·t.tides,, ·1uce$: dé. color-es, etc. 
Asimismo deber-án cumpl i ..- ¡ 1 cí2 F!tii.gla~er¡t~c·i ón .. _et:«! stente par- a es,te 
tipo de espectáculos e lo referente a instaraciones cont'ra 
incendios y demás medid de seguridad, situándose en calles a 
las que pueda acceder- el er-vicio municipal contr-aincendios. 

1 ----~·-------- ..... ' 

5. - Las actividad es del l Gr-upo of I Vt t ~etn ningún tipo de 
limitación en cuanto a fituaciófi. D i d ft?Aitllf. len su 
propia par-cela o en ot situada á d:J l.:;ti!J«e os, las 
r-eser-vas de apar-camiento ~~-ip~:~_o_r;iras según estas Nor-ma • 

1'4 l ,, 

6.- Las actividades del · · .án·.::M:t.u,¡¡r.~ .. en cualquier :::ona 

.. 
./_,,.~4 •·. per-o si_~pr1= en planta b.aJa o pr_im~~-ª.'.. , 

~- rf .·• ~-- ~·~r~ •?-::ite 
/ -- · '·-".1 .- Las qc:;tividades del Gr-upo VI no tienen ningún tipo 

. ;?-i mitaciófl. ,. ·ffE 
Articulo 6.8. Uso de oficinas de 

1.- Se incluyen en este uso las actividades pr-ivadas o públ;¡c;¡¡.s -y· 

de car-ácter administr-ativo, bur-ocr-ático, financier-o, gestor- r -de ¡_ 
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- En vivienda unifamiliar no podrán ocupar más del 50% de 
la planta baja si funciona como accesoria independiente del 
edificio. En caso contrario, es decir, que el local forme parte 
del mismo edificio por ser regentado por los mismos habitantes de 
la vivienda, podrán ocupar el 100% de la superficie edificada de 
la planta baja. 

- En vivienda colectiva se puede ocupar el 100% de la 
superficie construida en planta baja y de la planta primera, 
respetándose la situación en planta baja de las plazas o jardines 
interiores. 

- Las actividades de los grupos IV y VI podrán situarse en 
cualquier planta. Las demás sólo lo podrán hacer en planta baja 
y/o primera. 

9.- Los usos existentes a la entrada en vigor de las Normas que 
no cumplan las condiciones anteriores, no quedarán 
incompatibilizados para realizar traspasos con el mismo uso. 

10.- Sin embargo a los usos a que se refiere el número anterior 
no se le permitirán ampliaciones. 

DP.l(;i 
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CAPITULO V. USO PUBLICO PARA DOTACIONES DE EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Articulo 6.10. Clasificación y conservación de los usos 
p6blicos 

1.- En este uso genérico se señalan los terrenos de uso público y 
dominio público lo subsidiariamente, dominio privado) que 
comprende exclusivamente: 

Espacios libres y zonas verdes destinadas a parques y 
jardines. 
Zonas deportivas. 
Centros culturales y docentes. 
Centros asistenciales. 
Centros sanitarios. 

- Centros religiosos. 
- Centros de equipamiento de zonas. 

Espectáculos en general. 
Servicios públicos especiales. 

En el concepto genérico de "espectáculos", se incluyen los 
servicios recreativos y culturales (963 y 965 CNAEI. En 
"servicios públicos especiales" se incluyen los servicios 
generales de energía, luz, agua y alcantarillado. En el concepto 
de "centros de equipamiento de zona" se incluyen servicios 
culturales, deportivos, culturales y docentes, asistenciales o 
sanitarios según estime oportuno la Corporación en cada caso y 
momento. 

3.- Los espacios 
jardines públicos, 
servicios públicos 
dominio público. 

libres y zonas verdes destinadas a parques y 
los centros de equipamiento de zona y los 
especiales, serán necesariamente de uso y 

4.- Las zonas deportivas, centros culturales y docentes, centros 
asistenciales y centros sanitarios serán de uso público y dominio 
público o subsidiariamente privado. 

5.- Los centros religiosos y espectáculos en general serán de uso 
público y dominio privado. 

6.- Todo solar o inmueble que contuviese actualmente cualquiera 
de los usos públicos anteriores, los conservará con el mismo o 
complementario carácter del actual uso público especifico dentro 
de los señalados y con superficie útil equivalente a la actual, 
aunque transformase su construcción. Se consentirá un 
aprovechamiento privado complementario en el mismo solar hasta 
completar, en su caso, el derecho edificable que le corresponda 
según las Ordenanzas d¡_~ vGlb.111en' ·de, .estai;. No.r;ma¡>¡; sin menoscal:;>o de 
otros usos. Si se cedie?e libre de cargas al dominio público, su 
aprovechamie erá tiElíns:feri.ble. y· acumu;L51b'léi c:·on .·:ar:-i"'e:glo a las 
presentes iree~ar> s. Se . e>:ceptúan los Serviéios · ·pi1blicos 
Especial s.,)iue '¡:{~ , f'.al\!3f6r111arse en cualquiera d,~,,1os. uso\5" ... 011 público -anteriores!~ «l('!l'f~ · · · · ·~ 01 
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Artíc4lo 6.11. Usos pilblicos de dominio privado. 

1.- Como tales usos públicos les afectan plenamente el artículo 
5. 10 anterior. 

2.- Los usos públicos de dominio privado podrán ocupar solares no 
especificados explícitamente para este uso, siempre que no se 
trate de una zona industrial o de tolerancia industrial, y que 
cuente con la aprobación de la Corporación. No vendrán obligados 
a efectuar ninguna de las cesiones de suelo que les pudiera 
corresponder. 

3.- Los aprovechamientos correspondientes a solares en que se 
puedan ubicar los usos públicos a que se hace referencia en el 
número anterior, no serán autoacumulables ni transferibles a otro 
solar. 

Artículo 6.12. Cesión de los usos de dominio público 

1.- Las cesiones obligatorias y gratuitas a que se refiere el 
Artículo 83.4 LS y las que las Normas señala como uso para 
Dotaciones y Equipamientos Comunitarios, se obtendrán mediante la 
delimitación de unidades de actuación reparcelatoria, continuas o 
discontinuas que permitan al menos la distribución justa de los 
beneficios y cargas de la actuación, o por cualquiera de l~s 

otros sistemas que establece la Ley del Suelo. 

2.- Todas las zo Dotaciones y Servicios 
Comunitarios señala io5·· de-De.talle, con 
carácter previo a l concesión de li~encias, y una vez aprobado 
el E.D. y su Proye o de Urbaniz4i:ión s1 c_orresponde, serán de 
cesión obligatoria gratuita lib~es de carg~s, como resultado de 
la auto-acumulación de sus aprove~hamientos :y en su caso, de la 
reparcelación que omportarán, i'ncluyéndose en el respectivo 
proyecto de compens ción o reparcelación donde se localizarán y 
conforme al cual se 1-=-~~~~ .. a favor de la Administración. 
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CAPITlLD VI. CCINDICICJIES DE SEGURIDAD E HISIEllE DE LAS 
EDIFICACIONES Y ACTIVIDADES 

Artículo 6.13. Condiciones de las Instalaciones 

1.- En las edificaciones y obras que se refieren en este 
capítulo, toda clase de instalaciones, subidas de humo, 
chimeneas, conducciones, desagües, maquinarias, etc., se 
realizarán en forma que garanticen tanto al vecindario como a los 
viandantes, la supresión de molestias, olores, humos, 
vibraciones, etc., de conformidad con la Ley de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y demás disposiciones 
complementarias. 

Artículo 6.14 Aislamientos 

En todo edificio, instalación o actiádad de cualquier clase, se 
asegurará el aislamiento de la humedad, térmico, acústico, contra 
el fuego y vibraciones. 1 

Articulo 6.15. Seguridad contraincendios 

En todo edificio, instalación o actividad de cualquier clase, se 
dispondrá la seguridad contra incendios mediante el cumplimiento 
de la reglamentación vigente. 
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CAPITULO VII. USOS Y ACTIVIDADES PRIMARIAS 

Articulo 6.16 Definición y clasificación 

1.- Se entiende por usos y actividades agrarias, o actividades 
productivas del sector primario, las de producción agrícola, 
ganadera, silvicultura, caza y pesca y los servicios 
complementarios adecuados a la producción contenidos en la 
división o, agrupaciones 01 al 06 del CNAE. Las actividades de 
e>: trace i ón, el abar-ación o pr-ocesami en to y al macen ami en to de los 
productos agr-ar-ios se incluyen en las actividades industr-iales 
<Uso B>. 

Se dividen en 5 usos por-menorizados o grupos de actividades: 

l. Pr-oducción agrícola. Compr-ende la producción y cultivos 
de cer-eales, leguminosas, hor-talizas y frutas, plantas 
industriales, agrios, olivo, vid, forraje, cultivos 
higropónicos, prader-as ar-tificiales; incluyéndose el 
tr-atamiento "in situ" de estos productos, cr-eación Y 
mantenimiento de par-ques y jar-dines, pr-oducción de semillas; 
excluyéndose los viver-os de explotaciones for-estales 
<agr-upación 01). 

II. Pr-oducción ganader-a y avícola. Compr-ende la explotación 
de ganado bovino (021>, ovino y caprino <022l, por-cino 
<023l, y otr-as explotaciones ganader-as <029> (cabal los, 
apicultur-a, ser-vicultur-a, caza en cautividad, pieles br-utas 
de animales, miel y cer-a>; incluyéndose la pr-oducción de 
leche cr-uda, lana, galliner-os; excluyéndose los jar-dines 
zoológicos ~967), cuadras de caballos de carrer-as, tir-o o 
equitación y galgos 1968) ni exposiciones de animales (969l, 
<agrupación 02). 

III. Ser-vicios agr-icolas y ganader-os. Comprende las 
actividades para pr-estar ser-vicios a la agr-icultur-a Y 
ganadería realizados en la misma explotación (siega, tr-illa, 
descor-tezado y pelado, tala de ár-boles, recogida y embalaje 
de frutas y pr-oductos hor-ticolas, administr-ación del r-iego, 
esquileo de animales, inseminación etc. <agr-up. ºi)n.:r; 

IV. Caza y pesca. Compr-ende las unidades dedicad~.··ª la caza 
y r-epoblación cigenética de animales, a 1~ 1 pesca Y 
piscicultur-a, explotación de cr-iader-os y r-ecogid~ 1e plantas 
acuáticas, con fines lucr-ativos; incluyéndose tld\5-sé!r"vicios 
de pr-otección, r-epoblación y vigilancia; excluyéndose. la 
caza y la pesca con fines depor-tivos <agr-up. 04 .(;,<~~j:a__s 

actividades están contr-ol adas y 1 imitadas p 1 l~eg¡\ s~ ~i ón 
específica. ,:- . , r é1.

1
" 

I ,. '/ 
V. Silvicultur-a y ser-vicios for-estales •. -·~ompr-~nde ~~a 
actividades de plantación, r-epoblación Y .Fonser-vación ~ 
bosques, incluso viver-os, plantaciones (le pr-oteccióo-, 
r-ecolección de productos f~r-estales (cor-ch .~resinas, etc~ 
y pastos natur- al es; i ne luyéndose la constr- cc'i ón de e ami. , 
for-estales, el descortezo, la tala de árbol s~. d~~_:;~'t;,.~d.os. 

/ 
~I _,..,:;-/. . 
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campamentos forestales, car-bón vegetal y las 
plagas y defensa for-estal (agr-. 05l 

, ' :··:t.-

luchas contr-a 

Ar-ticulo 6.17. Condiciones de los usos e instalaciones 

1.- Todos los usos pr-imar-ios podrán gener-ar-se, en pr-incipio, en 
el suelo no ur-banizable sin más limitaciones, tanto par-a crear-se 
por- pr-imera instalación como para alter-arse o tr-ansformarse los 
ya existentes, sin más limitación que las condiciones exigidas en 
cada zona del ter-ritor-io señaladas expr-esamente en las normas y 
en los planos, por- razones de pr-otección especifica del mismo. 

2.- Los usos o actividades primarias que también pueden admitirse 
en el Suelo Urbano y en los núcleos rur-ales, salvo las 
limitaciones especificas por el Reglamento de Actividades y de 
cada zona concreta, son los ganaderos !gr-upo JI) y agrícolas 
<Gr-upo ll en huer-tas o explotaciones familiar-es o comunitarias 
sin más limitaciones que las de espacio e higiene que son 
propias. En Suelo Ur-bano o Urbanizable, mientr-as no sea edificado 
cada solar r-esultante, podr-án cultivar-se o producir-se los lusos 
de los grupos I y 11 en condiciones de higiene y sin 
restricciones de volumen, en tanto quea sea usos pr-ovisionales y 
no incompatibles con ninguna zona ur-bana. 

~. Las precisas, casas, casetas, miradores 
contr-aincendios, · se-~=;·tF11 i·rneros, 
cochiner-as, almacenes acomodar-án sus mater-~ales, 
altur-as, color-es, ur-as y posición geográfica, en cual\quie;.-
caso, a las far-mas y pautas tradicionaÍ-t¡?s, . evitand~ los 
materiales brillantes metálicos, ffbrocemento=y ladr-illo ~~sto, 
acomodándose a las no as juridi~as ~rbanístic~s y estética~ del 
Título V. En cualqu· r circunstancia el Ayuntamiento -podr-á 
desestimar una instal ción por no ar-monizar- o acomodars~ al 
ambiente natural, en r-tud del l'ft. 7::0 LS y 98.3 RP. 

.. ~ l 
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IITULO VII. NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y TRAMITACION 

CAPITULO l. INFORMACION URBANISTICA 

Articulo 7.1. La publicidad del Planeamiento. 

El principio de publicidad del planeamiento se hace efectivo 
mediante los siguientes tipos de información urbanística: 

al Consulta directa del planeamiento. Los presentes documentos de 
planeamiento serán de libre consult~ por los administrados en los 
Luga.r·es 1 con las cond1c1ones de funcionamiento fiJadas al 

Para las copias de planos o documentos de 
ir1teresado deberá solicitarlo por escrjto, 
fac1litac.Jos en el plazo má;.:imo de diez (10) días. 

las Nor-mas, el 
deb:i.E>ndo ser-le 

b) Consultas previas. Podrán formularse consultas 
petición de licencia, sobre las características y 
que debe ajustarse una obra determinada. 

pre·11 as a 1 a 
cond1c1ones a 

el Informes urbanísticos. Toda persona podrá solicitar por 
escrito informe sobre el régimen y condiciones urbanísticas 
aplicables a una finca o sector. Se solicitará mediante instancia 
dirigida a la Alcaldía a la que deberá acompa~ar plano de 
emplazamiento de la finca. El informe será emitido por la 
Comisión Municipal Permanente, visto el informe de la Oficina 
Tecnica. 

d) Cédulas Urbanísticas. Mediante ordenanza especial se creará y 
regulará la cédula urbanística como documento acred1tat1vo del 
reg1men Llrbanistico de aplicación a un terreno o ed1fic10 
determinado en la fecha de expedición. 

i_as cédulas contendrán las especificaciones 
articulo 168.3 del Reglamento de Planeamiento. 
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CAPITULO 11 • L ICENC JA URBANISTICA 

Artículo 7.2. Actos sujetos a licencia. 

Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las 
autorizaciones que fueran procedentes, con arreglo a la 
legislación específica aplicable, los actos enumerados en el 
articulo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanistica y, en 
general, cualquier otra acción sobre el suelo o el subsuelo que 
implique o requiera alteraciones de las rasantes de los terrenos 
o de los elementos naturales de los mismos, la modificación de 
sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones , usos e 
instalaciones o la modificación de las existentes. 

La sujeción a la licencia municipal previa alcanza, asimismo a 
las actividades a realizar por particulares en terrenos de 
dominio público, sin perjuicio de la autorización o concesión 
pertinente por parte del ente titular del dominio público. <Arts. 
178.1 L.S. y 2 R.D.U.l. 

Artículo 7.3. Contenido de la licencia 

Cuando se dispone en las presentes normas respecto a condiciones 
de edificabilidad y uso, así como condiciones estéticas, 
higiénicas o de otra naturaleza, se entenderá incluido en el acto 
de otorgamiento de la licencia. 

A la licencia se unirá, como expresión gráfica de su contenido, 
un ejemplar de proyecto aprobado, en el que se hará constar 
mediante diligencia suscrita por el Secretario, la fech-a del 
acuerdo de aprobación y consiguiente concesión de licencia, con 
el sello de la corporación que prevalecerá sobre cualquier otra 
descripción de la obra o instalación autorizada. 

Artículo 7.4. Solicitud 

La solicitud de licencia deberá incluir además de los datos del 
solicitante una descripción precisa e inequívoca del objeto de la 
licencia, así como los datos completos del personal facultativo 
que asume la redacción del proyecto y dirección de las obras. 

A la solicitud se acompañarán tres ejemplares del 
Técnico. 

proyecto 

Artículo 7.5. Condiciones generales de los proyectos técnicos. 

2.- Los proyectos técnicos necesarios para obtención de licencias 
de obras e instalaciones deberán venir suscritos por técnico o 
técnicos competentes, en relación con el objeto y características 
de lo proyectado, y visado por sus respectivos Colegios 
profesionales. 

3.- Cada proyecto, una vez aprobado y concedida, la 
correspondiente licencia, quedará incorporado a ésta como 
condición material de la misma. En consecuencia, deberá someterse 
a autorización municipa da alteracióQ. ___ dJ!r-a_n_te el curso 
de las obras del proyec o o Je o-dela ... 1i·cent:1·a;--saivo·1as meras 
especificaciones constr ctivas o desarrollos .interpretativos del 
mismo que no estuviera contenidos .en_ el proyecto aprobado o 
fijados en las condicio es particulares de la lfcencia. 

. ' 
4.- Presentada una soli itud de licericia de ob~as o del permiso 
de inicio de obras sub guientes, los posibles reparos técnicos o 
de otra clase que susci en los prof'eé:tos y la documentación yf que 
se entiendan subsanabletl~-~ltM~..:t.R ser comunicados al .i.ntei::esado 
de forma conjunta y en 

Artículo 7.6. Plazos d 

1.- Las licencias caduc 
indemnización, cuando 
uso, no se hubieran i 
plazo de 6 meses desd 
otorgamiento de la mis 

2.- No obstante, el ti 
de dichos plazos resp 
una prórroga del mismo, 
por tipos de obras que 
conceder o denegar, mo 
suspensión de licencia 
de los articulas 27 y 
régimen urbanístico vi 
1 icencia. 

n solo Ui C. t!SO 
-··: 

vigenci~ de las licencias ¡\ 

rán ~ Jij~;i¡t.a.r.ár:i sin efecto,. ~~n c;:l!\'re~~o a 
as ]l!rt,is _.;de .. edificación, i nstalaci ~f o 
ciado y proseguido a ritm~ normal ~ el 
(~'.rtl~ ~~gU.ie_i:te !~ la :':i':'~i.fi.caciór¡ del 

. l~a.:a~~~~:~·:~~~~:;d: {~ ~~:c·~~cia .de~tro 
tivos, podrá solicitar justificadamtnte 

ue no excederá en la mit~-2~ ... 1º'5 plf-zos 

~a~~:~~~:~1ºY1{u1eo~eAj~,C\'~~ .... ~bd~: 
en el sec or de q;J J~~i=J:\(, Jl'~paro 
98.2 LS, y no se hubiera modificado, el 
nte en el momento del otorgamiento de la 
_N. F'~G!S;f?0 

•r~=-:.:;::;:::=:::·:.::-c:.:-·:.;:-·;:;--:::-=====------

3.- El plazo para la conclusión de las obras e instalaciones se 
contará desde la notificación de su iniciación efectiva, con 
arreglo a los números anteriores de este artículo, según el tipo 
de obra a ejecutar. 

4.- Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieran las 
condiciones a que, de conformidad con las normas aplicadas, 
estuvieren subordinadas. 

DTLTCi~~"''l::.i' pérdi,:la•-. de .ef)c<l.<;iil de las licencias conllevará la 
1.- A efectos del ejercicio de la competencia municipal sobre 
intervención de las actuaciones· públicas o privadas sobre el 
suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define mo 

G
l .. , 

\_h 

obligación para el titular de las mismas de reponer 
requerimiento de la administración urbanistica municipalj 
'realidad física al estado en que se encontrase antes de 

completo las obras o instalaciones a realizar con el c, ~i~d1t'; 
detalle que requiera su objeto, de forma que lo proye. '.itCo pueda V..¡,, 
ser directamente ejecutado mediante la correcta inte ·~tac~!OA y ~ 

pu; ,., ;c,onces~ón de aquélla, o bien a la que fuese compatible con 
· legalidad urbanísticas expresada eA:estas Normas. 

aplicación de sus especificaciones. •"<' !";" Y 
i- ¡--~-

e l~' 1üJ .. •rd·1 --.' ··:' 1 8 !-::'t" ~f'íj-41. 
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Las licencias urbanísticas 

a) de parcelación 

bl de obras 

e> de otras actuaciones 

dl de apertura u ocupaci 

Artículo 7.8. Licencias de 

' ' \._,, ,J_. 

., ' , ": ~ 

r·.·, 

1.- Los proyectos de parcelación por obJeto la definición 
pormenorizada de cada una de las unidades parcelarias resultantes 
de una parcelación urbanística. Estos proyectos se compondrán de 
los siguientes documentos: Memoria justificativa y descriptiva, 
planos de estado actual, a escala mínima 1:1.000 y planos de 
parcelación a la misma escala. 

2.- La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida 
con los acuerdos de aprobación de los proyectos de reparcelación, 
compensación o normalización de fincas y podrá concederse 
simultáneamente con los de aprobación definitiva de los Planes 
Parciales y Especiales que incluyan planos parcelarios, así como 
los Estudios de Detalle que afecten a la configuración de las 
parcelas. 

3.- Requiere licencia de parcelación todo acto de alteración, sea 
por subdivisión o agregación de parcelas en suelo urbano o apto 
para urbanizar que pretenda real izarse con posterioridad o con 
independencia de los instrumentos de planeamiento y gestión 
citados en el apartado anterior. 

Artículo 7.9. Licencias de Obras. 

La licencia urbanística de obras puede ser: 

a> De urbanización 

bl De edificación. 

a) De urbanización. Las obras de urbanización se entienden 
autorizadas con los acuerdos de aprobación definitiva de los 
proyectos de urbanización correspondientes, sin perjuicio de que 
en las mismas puedan condicionarse la ejecución de los trabajos a 
la obtención de un ulterior permiso de inicio de las obras previo 
cumplimiento de los requisitos complementarios que quedaren 
pendientes. Las obras de urbanización de carácter complementario 
o puntual no incluidas en un proyecto de urbanización Y las de 
conservación y mantenimiento se tramitarán análogamente a las de 
edificación. 

b) De edificación. La concesión de la licencia de obras de 
edificación debe constatar el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, dimensionales y de uso fijadas por el planeamiento Y 

: .. :·.,\LMj;j'1Uiis normativa aplicable, de la actuación proyectada. Cuando el 
edificio se destine a un uso distinto del residencial privado, el 

en ::>e31Mliisb de obras no podrá otorgarse hasta tanto el solicitante 
obtenga la correspondiente licencia de apertura de la actividad, 
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aun cuando pudiera tramitarse simultaneamente. 

Articulo 7.10. Licencia para otras actividades urbanisticas 

1.- A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 
actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, ocupaciones, 
actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo 
que no estén incluidas en los artículos anteriores o que se 
acometan con independencia de los proyectos que en ellos se 
contemplan. 

2.- Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes 
subgrupos: 

Al Obras e viles singulares: entendiendo por tales las de 
construcci ó o i nstalaci4n de piezas de arquitectura o 
ingeniería o de :esculturas ornamentales, puentes, 
pasarelas, muros, monuméntos, fuentes y otros elementos 
urbanos s· ilares, siemp;e que no formen parte de proyectos 
de urbaniz ión o de edificación. 

Bl Actuac. :Oñ"es~M:l·les: cuando su instalación lllaya de tener 
carácter ermanente o.:;dl.lf'aci,óQ i ~determinada .. c;omprende este 
sub grupo, .....t..i..t.\.IL<;?_ enuj,ci/atí.v!d~. i\1~ ~¡:onceptos siq¡ui entes: 

a> tala de árbol es y la plantación de masas 
arbó ¡eas. 

1 'l:: r:· 
ov i ifi r ei'nt ctS de tierra no vinculados! a obras de 

urb ~¡:.qc1ón o edificación, ·incluidas la construcción 
de i:s?:úia.€ Y.la ap"!rtur:a ~e pozos. 

' 2~:·.:;~: ... : ,. ~ 

b) 

c) íEl acondi'!':iónamiénto.:.de espacios libres de parcela, 
y 1 ejecución de vados de atc~~o de vehículos. 

¡ 
d> ;-'Mtl~~m_:entos e>:teriores de terrenos 
mo ~ficación de los e:rJ:-stent...esA, 

' ¡ 

o 

o ~~.(~·~;-~~~~:f ~Jm5:~;g QtJci1·i prefabricadas 

fl 1 ·-""U:i~i;;;a_lac{¡;mes ligeras de carácter fijo propias de 
los servi-cios-;füñiTz:e~n·...:P_c_ti vi dades mercantil es en 1 a 
vía publica, tales como cabinas; quioscos, puntos 
parada de transporte, postes, etc. 

de 

gl Recintos y otras instalaciones fijas propias de 
actividades al aire libre recreativas, deportivas, de 
acampada, etc., sin perjuicio de los proyectos 
complementarios de edificación o urbanización que, en 
su caso, ~equieran. 

h) Soportes publicitarios e:.:teriores, incluidos todos 
los que no estén en locales cerrados. 
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i > Instalaciones e}:teriores de las actividades 
extractivas, industriales o de servicios, no 
incorporadas a proyectos de edificación. 

j) Vertederos de residuos o escombros. 

kl Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire 
libre, incluso los depósitos de agua y de combustibles 
líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles 
sólidos, de materiales y de maquinaria. 

l ) Instalaciones o construcciones subterráneas de 
cualquier clase no comprendidas en proyectos de 
urbanización o de edificación. 

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las 
construcciones, del viario o de los espacios libres, 
tales como tendidos aéreos de cables y conducciones, 
antenas u otros montajes sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de estos y no previst'os en sus 
proyectos. 

C) Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las 
que se acometan o establezcan por tiempo limitado, y 
particularmente las siguientes: 

a Vallados de obras y solares 

b) Sondeos de terrenos. 

c) Apertura de zanjas y calas. 

d) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos. 

e) Ocupación de terrenos por feriales, 
otros actos comunitarios al aire libre. 

espectáculos u 

Artículo 7.11. Licencia de apertura y funcionamiento de 
actividades 

1.- Se requerirá licencia de apertura para el ejercicio de 
cualquier actividad en el término municipal, aún cuando 
estuvieran exentas de satisfacer los derechos correspondientes. 

2.- Los titulares de las actividades están obligados a solicitar 
licencia, tanto para las de nueva instalación, como para los 
traslados, ampliaciones o modificaciones que afecten a las 
tarifas o clases de contribuciones, a los locales ocupados, a los 
procesos de fabricación o a las condiciones de seguridad o 
medidas correctoras aplicadas, de tal manera que la actividad, en 
general, debe coincidir en todos sus términos con la licencia que 
posea. En los casos de cambio de nombre o titularidad, deberá 
comunicarse por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual, quedarán 
sujetos los titulares a todas las responsabilidades que se 
derivasen de esta omisión. 

DJ: Ti 
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CAPITULO III. CONSERVACION Y ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES. 

SECCION 1ª- DEBER DE CONSERVACION DE LAS EDIFICACIONES 

Artículo 7.12. Disposiciones generales 

1.- Los propietarios de las edificaciones deberán conservarlas en 
buen estado de seguridad, salubridad, y ornato público sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos 
<Art. 181. 1 LS>. 

2.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 181 LS, el 
Ayuntamiento ordenará de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, la ejecución de las obras necesarias para la 
conservación de las buenas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato de las edificaciones, urbanizaciones o terrenos, cuando 
sus propietarios no cuidaren de esta conservación a que están 
obligados. 

3.- El procedimiento para exigir el deber de conservar, podrá 
iniciarse de oficio o a instancia de cualquier persona que 
tuviere conocimiento de su incumplimiento. 

4.- Formulada la denuncia, los Servicios Técnicos 
correspondientes practicarán la inspección del edificio y 
emitirán un informe que constará de las s1gu1entes partes: 

a) Descripción de los daños denunciados y cuantos pudieran 
apreciarse en la inspección, indicando las causas de los 
mismos .. 

b) Relación de las 
antes mencionados. 

obras necesarias para reparar los daños 

e) 

las 
Determinación de los plazos de comienzo y ejecución de 
obras relacionadas y estimación de su carácter urgente 

si e:-:istiese. 

5.- Emitido el informe técnico a que hace referencia el artículo 
anterior, el Alcalde, si lo considerara, ordenará al propietario 
del inmueble el cumplimiento de lo indicado, concediéndole un 
plazo máximo de 10 días para presentar las alegaciones que estime 
oportunas, salvo en los casos de urgencia y peligro. 

6.- A la vista de las alegaciones presentadas y previo informe, 
si fuera preciso, se elevará propuesta de resolución al Alcalde, 
para que si lo considera oportuno ordene al propietario del 
inmueble el cumplimiento de lo indicado en el informe técnico, 
con apercibimiento de que,: tflans-currido alguno de los plazos 
señalados ha . e vado a cabo lo ordenado, se ejecutará a 
su costa por ~~'er~ikf municipales o empresa a la que se 
adjudique en j~~cicio d J, acción subsidiaria, de acuerdo con 
lo dispuesto e(!-' los!·'.~r:,ts.~ y 106 de la Ley de ProcedimiMW"' 

Administrati ~~a A]"-t. 223 ~ la Ley sobre Régiie@$if ~w?i~-~-' ...... . 
Ordenación ~ • [{_:._,, __ . __ _ 

i - . 
C,\._._,,uj..t ... --

"-j 

()' 

: 
''' 

7.- La resolución anterior se pondrá en conocimiento de los 
inquilinos o arrendatarios, haciéndoles saber el derecho que les 
asiste de realizar las obras ordenadas, según lo dispuesto en el 
citado artículo 110 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

8.- Notificado a los interesados el decreto a que hace referencia 
el anterior artículo con expresión de los recursos pertinentes, y 
comprobado su incumplimiento, los Servicios Técnicos emitirán 
nuevo informe y redactarán el proyecto con indicación del 
presupuesto de las obras ordenadas. Para el caso de urgencia y 
peligro, en el informe se indicará el coste estimado de las 
obras, redactándose posteriormente el proyecto de ejecución. 

9.- A la vista de este informe el Alcalde decretará la puesta en 
práctica de la ejecución subsidiaria. En el caso de urgencia las 
obras se llevarán a cabo conforme a lo establecido en el Pliego 
de Condiciones en el oportuno concurso. 
Simultáneamente, y t:'E!'h!tt-7-·decretar á el cobro del 
importe total estim o de las obras_ a realizar, conforme autoriza 
el Art. 106 LPA, ! que se cons;i'dera efectuado con carácter 
provisional y en ca Üdad de depós(to. 

J ; 
; .. 

10.- Asimismo, s procederá ª"· la inccración de e>:pediente 
sancionador por in racción urbanística en cumplimiento de lo 
establecido en elj Art. 10,¡- apartado ""• del Reglamento de 
Disciplina Urbanís j.caA---.---·-· 

11.- Si e:-:istiera ~ligro inmfhe:f;tei ;~ pr~é_ederá conforme a la 
necesidad que el ;--~.,exige, a cuyo efecto la , Alcaldía 
Presidencia ordena \á a la ?ropiedad la adopción dé lás. medidas 
necesarias para ev; !tar daños y perjuicios a las personas,,o cosas. 

Si el propietario 1no ~yrriifl i'ese lo ordenado en el ¡:¡,lazl:i que se 
señale, el Ayunt iento procederá a la ejecución sub~idiaria, 
conforme al Art. 1 ~ 4 -~Pf ;: 

12.- En los casos 
técnico, las obr 
perjuicio de soli 
en el plazo que 
condiciones en qu 
llevará en la for 

dle.:\_¡j~encVa óeb'}.q~m.,n.t~ .ra~onada en e;1 informe 
g se comen=arán en er plazo señalado sin 
~ tar posteriormente 1 a correspondiente; 1 i cene i a 
~ indica. Deberán, asimismo, especificarse las 
,·¡;-ayan·cre-~_ret:t.ttM"'~-..J.~ . ..obr..as, cuyo control se 
; que se especifica en la Sección siguiente. 

SECCION 2ª- ESTAD~ RUINOSO ol L! t:Siclc~D N' 
IL~. • r~-~-- •r~-r ~),~ 

---~--: .. _~----~:_;;__.:.:..:._-.:,-=.::....:..-_ _:::__ 

Artículo 7.13. Condiciones para obtener la declaración del ruina. 

1.- Aquellos edificios que señalen las Normas, edificios 
catalogados y de interés histórico-artístico, quedarán 

,,ixceptuados de la aplicación del régimen general de edificación 
forzosa y de concesión de licencias de derribo <Art. 6 y 7 

J~JlóIDecreto 635/1.964 de 5-III, Reglamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares>. 

2.- La declaración del estado ruinoso de 
en los siguientes supuestos: 

los edificios procederá 
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a) Daño no reparable técnicamente por los medios normales. 

b) Coste de reparación superior al 50% del 
edificio o plantas afectadas. 

valor actual del 

c) Circunstancias urbanísticas que aconsejen la demolición. 

3.- Se considera daño no reparable técnicamente por los medios 
normales, aquél cuya reparación implique una reconstrucción de 
elementos estructurales en extensión superior a 1/3 de la 
totalidad de los mismos. Son elementos estructurales los que 
tienen una misión portante y resistente reconocida en el cálculo 
estructural como tal. 

Para la obtención del limite antes establecido, 
siguiente procedimiento: 

se seguirá el 

al Se 
elementos 
métricas 
relación 
de tantos 

establecerá una relación pormenorizada de los 
estructurales, que se cuantificará en las unidades 

habituales, calculándose su proporcionalidad en 
al conjunto de los elementos estructurales en forma 
por ciento. 

bl Asimismo, en forma porcentual se fijará para cada uno de 
los elementos la proporción que deba ser reconstruida. 

el Estos porcentajes, multiplicados por los obtenidos en el 
apartado al y sumados, darán la extensión de los daños 
respecto a la totalidad. 

4.- Obras de reparación son aquellas que reponen el edificio a 
sus condiciones preexistentes de- seguridad y salubridad. 

El valor actual del edificio 
de las siguiente fórmula: 

(Va) se obtendrá por la aplicaciói:i 

Va= Vr >: Ce :·: Cu 

Siendo Vr el valor de reposición, 
de Precios Mínimos del Colegio 
Occdental. 

que se calculará según la Tabla 
de Arquitectos de Andalucía 

<Ce> Coeficiente de depreciación por edad, que se calculará con 
arreglo a la siguiente fórmula: 

2 
Ce = 1 O , 25 <l og. X -1> 

Siendo X el número de años, 
superior a 300. 

en 
relación con 
1 y o, 55. 

5.- Los bie 
LS, los dec 

que no podrá ser inferior a 10 ni 

por uso, que se determinará 
del edificio en 

Fijándose sus límites entre 

alcanzar esta declaración, no se depreciarán, ni por edad ni por 
uso .. 

6.- Las circunstancias urbanísticas que pudieran aconsejar la 
demolición del inmueble, no serán apreciadas por el simple hecho 
de existir disconformidad con los Planes de Ordenación, sino como 
coadyuvantes de las causas recogidas en los apartados a) y b) del 
número 2 del artículo 183 LS. 

7.- Las deficiencias referentes a las dimensiones de los patios, 
ventilaciones exigidas por legislación específica, no serán 
tenidas en cuenta por hacer referencia a las condiciones de 
habitabilidad del inmueble y no a su est~~-~-~ 

8.- El desarrollo proJ1 
la habitabilidad del i 
solas la declaración de 

Artículo 7.14 Procedimi 

1.- La declaración del 
la Alcaldía-Presidencia 
Art. 183.1 de la vigent 

ional y las 
nmueble, no 

ui na. 

- ~ i ~-) ::; /' -~ 

meQi·dC\f>·.ª' O::'.;Pdoptar respec 
1:}eyará11/ 't!nPl íci tas pc;>r 
~t ~--· ,-~ ~ 

-. ·~ ·> ~., 

o a 
sí 

2.- La iniciación del pr cedimier:ito de declaración d~·;l-uina p rá 
efectuarse de oficio o :a instanci'~ de. par.te interesada. 

\', . . .. . .. ,_ ..... :· .---~.:--··~·"'] . 

3.- El Alcalde President pog~i!twQi;iei';;J.a-:inceaefón'"de'6'.fici o 
si se presentase denunc~. de'·lbs particulares o de los Serv;ic; os 
Municipales, sobre la '. .,i;;t~ncj,,~, .~ ía~~hf~1<;::.ie:p,~:::J:t\;IEF' p(Íen 1 ra 
ofrecer peligro en su sij. 

1 
ñ·c;_~d~' 'pr"éii é:> ír1:f0?1".m~ <;}ie.:,...!;'i1~_:;,~F~J c os 

correspondientes en que \: ~~~,a._ur.1¡:;íh~.·. _ ·'-.f'a••e-6ñvén1enc1a de \:''.~Lt 
iniciación. · , 

4.- Cuando el procedi, \ento se inicie a · · ele·-···-1; s 
interesados, se hará en·--- a·--¡:¡étición los datos \te 
identificación relativo •. \ inmueble, titularidad_ del m,. mo y .' l 
motivo o motivos en que, e basa el estado d~~\f~Jl\ relac1 n 
de los moradores, cualqu~. ra .q~ f.~.eT'Al t;í <Ui .. P~ · óri, í 

~~:~e;:~ulares de derec:r,~-;.'!'~~=~~--- ~~l~~n-~:~~-1 o 

5.- En el caso de ruÚ1as ·no inmediatas se requerirá la 
presentación, junto con la solicitud de licencia de derribo, de 
la petición de licencia de construcción del nuevo edificio a 
construir acompañada de su correspondiente proyecto, o al menos 
de solicitud de licencia provisional junto al proyecto básico. 

6.- A la petición se acompañará certificado expedido por 
'~facultativo competente, en el que se justifique la causa de 

instar la declaración de ruina, el estado físico del edificio y 
.:\Tse acredite así mismo si éste, al momento de la solicitud, reune 

condiciones de seguridad y habitabilidad suficientes que permitan 
.:>\.....-;ióna sus ocupantes la permanencia en él, hasta que se adopte el 

acuerdo que proceda. 

7.- A los efectos definidos en el Art. 183.2 LS, se exigirá la 
presentación de un estudio comparativo entre el costo del derribo 
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más el de la construcción del nuevo edificio y el que supondría, 
por lo contrario, la consolidación del edificio presuntamente 
ruinoso. Igualmente se exigirá valoración del edificio que se 
pretende derribar. 

8.- Desde la iniciación del expediente y hasta que conste la 
total reparación o demolición del edificio, según procediere, 
deberán adoptarse por la propiedad, bajo la dirección facultativa 
pertinente, las medidas precautorias que procedan para evitar 
cualquier daño o perjuicio a personas o cosas. 

9.- Incoado el expediente, los Servicios Técnicos 
correspondientes emitirán un informe previa visita de inspección 
en el que se determinará si el estado del edificio permite 
tramitar el expediente en forma contradictoria con citación de 
los afectados, o bien procede ordenar la adopción de medidas 
precautorias urgentes respecto a la habitabilidad y seguridad del 
edificio y sus ocupantes. 

La inspección podrá repetirse cuantas veces se estime oportuno 
durante la tramitación del expediente o hasta que conste la total 
reparación o demolición del edificio. 

10.- Emitido el informe anterior y ordenadas en su caso las 
medidas urgentes, se remitirán las actuaciones al Ayuntamiento, 
para comprobación de la certeza de la relación de ocupantes, 
dando audiencia a los propietarios, si no fueren los promotores 
del expedien~e, y a los moradores, para que, en un plazo no 
inferior a 10 dias ni superior a 15, prorrogable por la mitad del 
concedido hagan las alegaciones y presenten los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. 

Asi mismo se pondrá en conocimiento de los moradores su derecho 
de presentar certificación del facultativo que designe acerca del 
estado de 1 a f i nea, con advertencia de que tr anscurr 11jos 1 os 
plazos concedidos, continuará la tramitación del expediente hasta 
su definitiva resolución. 

11.- Transcurrido 
emitirán dictamen 
plazo de 10 días, 

el plazo concedido, los Servicios Técnicos 
pericial, previa inspección del inmueble en el 
que constará de las siguientes partes: 

al Descripción del edificio. 

bl Descripción del sistema constructivo y estructural con 
relación cuantitativa de sus elementos estructurales como se 
establece en el número 3 del artículo 7.13. 

c) Descripción de los daños que presente el edificio y las 
posibles causas de los mismos. 

de acuerdo al Art. 7.13-4. 

que 

gl Conclusión y propuesta. 

12.- Emitido el dictamen pericial, el Concejal 
el trámite de audiencia a que hace referencia el 

de Obras evacuará 
artículo 91 LPA. 

13.- El Alcalde-Presidente resolverá el expediente con arreglo a 
alguno d los siguientes pronunciamientos: 

al Declarar el 
demolición. Si 
Administración 

inmueble en 
existiera 

acordará lo 

estado de ruina, 
peligro en la 

procedente respecto 

ordenando la 
demora, la 

al desalojo 
de los ocupantes. 

bl Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando esa 
parte tenga independencia constructiva del ~esto, ordenando 
así mismo su demolición. 

el Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las 
medidas pertinentes destinadas a mantener la seguridad, 
s a 1 ub r i dad y orna 'l~::!::!:::!:=:;:~=:;:;e~l:="'.i~· l;n~m::L~t".:e~b 1 e de que se trate , 
determinando 1 as necesar1 as··· tflle - dm. · realizar el 
propietario. 

14.- La resolución del 
hubieran sido parte en 
hubieran personado. 

15.- Cuando se hubiese 
el término dentro del 
que, de no hacerlo, y 
Administración las e 
correspondiente. 

16.- Si se acordase 
mismo el plazo en que 
riesgo inminente en l 
ocupantes expresará el 
apercibimiento de desa 

se:notificar~ a todos los que 
a 'los morado~ es aun que no se 

cordada 1 á' éjecuci ón de obras, se fi·jará 
iniciarse, c:m advertenci'a de 

e no llevarye7 a·:a:~o·:•'f(1r;itmo normal, la 
cutat-á pa%ntlo ·:,!'<}-'· "Ctb!J.Jigado el cargo 

demolición del inmueble, se fijará así 
·ha·~~ ¡,j,~ .. iniciarse. Si hubiese peligro o 

dem0rl;I¡.: .. :.La. notificación dirigida a los 
jp1azo . p. ara el das .. aloJo. del inmueble, con 
~:9'.J'!C\t~·V·.i<il· administr-¿.ti va. 
l ~' •:: -=-· . . . . ... .. .. 

17.- Le1s resoluciones e~í'f*~Gépti-b1'es·· de re¡:u..-so contencioso­
administrativo, previo ~l de reposición, ante el órgano que dictó 
el acuerdo en el plazo de un mes. 

18.- En los supuestos de urgencra-·y-peligra-·c:c;r.·üimplados en el 
Art. 183 LS, el Alcald acordará el desalojo de~~i~u)antes y 
ordenará la adopción d las medidas re¡rfidal t."\ ~ri~ad del 
inmueble, sin perjuici de la -t1-a1ta,i /:Jei:Je,. ai.mte en la 
que será necesario el ~[:\f.Ol'.'~,~~ os t cnicos de los Servicios 
Municipal es correspond ~fl-1;.é~.'.'..:..::--·:'.- =-=e=-=-

A 19.- La declaración administrativa de ruina o la adopción de 
medidas de urgencia por la Administración, no eximirá a los 
propietarios de las responsabilidades de todo orden que pudieran 
serles exigidas por negligencia de los deberes de conservación 
que les correspondan. 

:,1T 
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Articulo 7.15. Derogación 

Cuando se estime que no es procedente la concesión de licencia de 
derribo por ruina será denegada, como así mismo si se tuviera 
conocimiento de especiales circunstancias a considerar cual es la 
aparición o indicio de hallazgos arqueológicos o de interés 
histórico-artístico, y otras condiciones de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Artículo 7.16. Caducidad de licencia de derribo. 

La caducidad de las licencias de derribo, concedidas con previa 
presentación de proyecto de nueva construcción segQn seRala en el 
apartado 5 del artículo 7.14 será de seis meses desde el día de 
su concesión. Si se solicitó sólo licencia provisional con 
proyecto básico, la licencia de derribo concedida vencerá a los 
tres meses. 

APENDICE A LA SECCION 2 SOBRE EL ESTADO RUINOSO 

EDAD DEL EDIFICIO EN AÑOS 

VALORES DE Ce TABULADOS DE 10 EN 10 Ar'lOS 

1 o 1. 00 110 0.72 210 0.56 
20 0.97 120 ü. 70 220 0.54 
30 0.94 130 0.68 230 0 .. 53 
40 0.90 140 o. 67 240 o. 5? 
Sü 0.87 150 0.65 250 0.51 
60 0.84 160 0.63 260 0.49 
70 0.82 170 0.62 270 0.48 
80 ü. 79 180 ( ... 60 280 o. 47 
90 0.77 190 0.59 290 0.46 
100 0.75 200 o. 57 300 0.45 

VALORES DEL COEFICIENTE DE DEPRECIACION POR USO (Cu) 

ESTADO DE CONSERVACION DEL EDIFICIO 

1. 00 
0.85 
.:>.70 

D T 1 T r; ;-:- :- r r·. r . 
J ~ ' • ' . ' ! '. ' I ', : 

d,;r·. ':: . 
BUENO 
REGULAR 
MALO 
f'ESIMO 0.55 

Ct:iUJf;.ii_,;« ,_, 1 8 ~ ~ ~ At'\l"I .. 

« ................ . 

EL 01::Ct-:i:: liii .Jo 
. ;\ , ···-···----:,. 

71 Íli9_iJ_~[5,i¡ ~i U,7)) 
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CAPITULO IV. INSPECCION URBANISTICA Y DISCIPLINA URBANISTICA 

Artículo 7.17. Inspección Urbanística 

1.- Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos de la Administración, la inspección de las parcelaciones 
urbanísticas, obras e instalaciones, se ejercerá por el Alcalde, 
o por quien éste delegase, quien comprobará el cumplimiento de 
las condiciones exigidas de todo tipo en las obras radicadas en 
el término municipal. 

2.- En todas las obras de nueva planta habrá de solicitarse 
prev1a1nente la rev1s1an e inspección del Servicio Municipal 
correspona1ente en las formas siguientes: 

l. En general todas las obras que necesitan licencia previa, 
estarán suJetas a revisión y en todo momento podrán 
efectuarse inspecciones por los servicios municipales, 
pudiendo ser paralizadas, parcial o totalmente, en caso de 
carecer de licencia o de no ajustarse a lo permitido por 
ella o a las condiciones bajo las que se otorgó. 

2. De manera específica, se inspeccionará la adecuada 
cal1aad y terminación de las obras de urbanización 
complementarias de la edificación, siendo requisito 
imprescindible que su recepción oficial por el Ayuntamiento, 
con las condiciones del Art. 83 LS, se haga previa, o 
simultaneamente, a la certificación de habitabilidad 
e>:tendida por el técnico competente, no oostante la 
capacidad de ejecución forzosa y via de apremio que el Art. 
223 LS confiere al Ayuntamiento y la capacidad de todos los 
ciudadanos a emprender la acción pública en observación del 
Ar-t .. 235 LS .. 

~. Los Ayuntamientos y, en su caso, los aemás Drganos 
competentes de la Administracion Púol1ca ordenarán a los 
propietarios respectivos de oficio o a instancia de 
cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias 
para conservar o recuperar las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público que deben mantener los terrenos, 
urbanizaciones, de iniciativa particular, edificaciones y 
carteles. 

4. Los Ayuntamientos y, en su caso, las Diputaciones y 
Comisiones Provinciales de Urbanismo, podrán también 
ordenar, por motivos de interés turístico o estético, la 
ejecución de obras de conservación y reforma en las fachadas 
y espacios visib es des~H~r-;vía.· p•.:rblica sin ·:que ·estén 
previamente ~fu~ ~ las Normas Subs1d1arias de 
Pl aneami en to . Q '<. '-' Y(_¡. 

......_"?" r:·,~ /,. 

.::C- r, . ."., ~y"" 

Artículo 7.18. ~fr~cioo~s u, 

'.éJ 
~ 1.- Se consid 

a) La vulneración del ordenamiento urbanístico en el 
otorgamiento de una licencia u orden de ejecución. 

b) Las actuaciones, que, estando sujetas a licencia u otra 
autorización administrativa de carácter urbanístico, se 
realicen sin ella. 

el Las actuaciones, que, estando sujetas a licencia u otra 
autorización administrativa de carácter urbanístico, se 
realicen sin ella. 

d) Y en general la vulneración 
estas Normas Subsidiarias. 

de 

el La actuación con licencia caducada. 

las prescripciones de 

----==· --~·· . _________ __.. ' 

Dichas infracciones _ --cni:fs·r-90 la imposi ión de 
,-esarcimiento de da ~nizac1.Dfl"de Ío,p perjuicios <il cargo 
de los mismos, con~ ndependencia de l·as mefudas orevist s para 
ooras sin lic~ncia d.lcon infracciórÍ,"de éste ;bn los. artícu os 184 
a 187 LS y los respondientes. de la Ley 8/90 y las 
responsabilidades ~rden penal e~:que incur~an los infra ores. 
A estos efectos se ~tará a lo dispuesto en e~ Capítulo ~Q del 
Título VII de la Ley el Suelo¡: ,al Capítulo 111~ d.e-~~o I y 
Capítulo l Título 111 •de la Ley ~/90. ( 

Qui enes derriba ~-·-:-~:sm%itlr~ · ·,: 'tb::.~~ .. i e· ~~~ente 
edificaciones, constr ~c1ones o instalaciones ~ue sean obJ ~o de 
una protección especi' 1·-por=--su carácter mon_tmental, hist l-ico, 
artístico, arqueológ1 cult~ral, típico o trad1c1onal, 1 erán 
sancionados con multa\•. eq~-1.valente al doble del valor di lo 
destr-uido.. r:- -

4.- En caso de que s'tr~,t~· de bienes de carácter monu~;,,\\al, 
art í st ~ co o ar- queol óg1 o. · l ~ determ1 nac ion del . ·\t'3lor · de ;~1 1 os 
destruido se realizará dr la, Com1"iiD11 a que sé refiere el '?)rt. 
78 de la Ley de E::pr piat:f'6ñ F"or~osa <Art. 86 Reglamento'• de 
Disciplina Urbanística! 

·---·. ....... ¡: 5. -Se sane i onar á con mL\J ta,. __ _g¡..u:=....~ri"t ~rá del 5~,1,-1. ~el v~\ or 
de la. obra proyectada 1 a\ realización d~onj>tf\t c e en 1 ug#es 
inmediatos o que formel'\ par~ 1e \u gr#-trJW e ificios 11de 
carácter histórico-arttstico,, ar u ectónico, típico :': o 
tradicional que, infrin9iendo las correspondientes nor:.mas. · o 
régimen jurídico de prot~(:<;=.~f'P.~·~qu~rante _l_~m..qei·a -~el grupo, o 
cuando produzcan el mismd ef_·~_c;to.en.r.e-lec1!5ñ con algún edificio 
de gran importancia o cafi"~de los caracteres indicados. La 
graduación de la multa se realizará en atención al carácter grave 
o leve de la discordia producida <Art. 87 RDUl. 

r·stc 
,. ~~~Serán sancionados con multa que oscilará entre el 10 y el 20/. 
.:·. i::Jtji:; valor de las obras complementarias que fuese necesario 

r~alizar para subsanar las deficiencias correspondientes, quiénes 
~~Si0.fi.-igiesen las normas sobre condiciones higiénico-sanitarias y 

estéticas. En la misma sanción incurrirán quiénes vulneren otras 
determinaciones de las Ordenanzas de la edificación o del 
Proyecto de Urbanización, cuando causen un perjuicio 
situación de riesgo, la normalidad del uso de la 

o pongan en 
edificación, 
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construcción, instalación o servicio o la salud de los usuarios 
<Art. 88 Reglamento de Disciplina Urbanística). 

7.- Se aplicara una sanción del 15 al 20% del valor de los 
terrenos afectados a quiénes realicen parcelaciones sobre suelo 
no urbanizable. Dicha sanción podrá incrementarse hasta el 30% 
del valor del suelo si la decisión realizada lesiona el valor 
específico que, 
<Art. 66 RDU>. 

en su caso, proteja el ordenamiento urbanístico 

8.- En la misma sanción incurrirán quiénes realizaren, con fines 
de edificación, parcelaciones sobre terrenos destinados por el 
planeamiento a equipamiento social o a ejecución de sistemas 
generales de comun1caciones o de zonas ~erdes o espacios libres 
<Art. 67 F:DUJ. 

9. - Serán sane i onadas con multa del 5 al 1 O~<. del valor de 1 os 
terrenos afectados, las operaciones de parcelación o divis1ór1 ae 
terrenos que den lugar a lotes infer-iores a la parcela 
establecida como indivisible. En la misma sanción incurrirán 
quiénes dividieran o segregaran parcelas que tengan la condición 
de indivisible. Quiénes edificaren en parcelas inferiores a la 
indivisible, serán sancionados con multa del 10 al 20% del valor 
de la obra.proyectada graduándose la multa de acuerdo con lo 
previsto en el Art. 84 RDU. 

10.- El Ayuntamiento en los supuestos de incumplimiento de los 
plazos para urbanizar y edificar podrá proceder a la expropiación 
o venta forzosa del terrenos !Capitulo III del Titulo I, Capitulo 
I del Titulo III, y D.A. Primera apartado 3 de la Ley 8/90>. 

Articulo 7.19. Aumento de las sanciones 

Las sanciones previstas en los art1culo3 anteriores podrán 
aumentarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido por 
medio o con ocasión de la infracción urbanística sancionada. En 
las parcelaciones ilegales, el importe de la multa podrá 
ampliarse a una cantidad igual a todo el beneficio obtenido más 
los da~os y perjuicios ocasionados y la cuantía de la sanción no 
será nunca inferior a la diferencia entre el valor inicial Y el 
de venta de la parcela correspondiente IArt. 231 Y 228.7 LS, 
Titulo II de la Ley 8/90>. 

Articulo 7.20. Personas responsables. 

l.- La sanción administrativa por infracciones urbanísticas 
alcanza tanto a sus autores como a los que con ellos cooperen en 
la realizacióníl del acto o conducta oficial. 

L: 
directos 

actos sin 
como 
los 

a> En las obras que se eJecuten sin 
inobservancia de las claQsulas de la misma: 

licencia o con 

El promotor. 
El empresario de las obras, o en su caso, la persona 
Jurídica o la empresa urbanizadora. 
El técnico director de las obras. 

4.- Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones 
cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste de las 
medidas de reparación del orden urbanístico vulnerado, sin 
perjuicio de las indemnizaciones por daños y perjuicios a 
terceros a que haya lugar. Las sanciones por las infracciones 

ur bari j~ s ti e as que c::~:e=~a~p~r:e~c~i~e~n~s~e~~1~m~p~o;n~1d~r~á;n~1~c;o;:n:::=;;i;;n:;d;;e:::=:::;,1E?n e i a de aquellas medidas. 
- -·~·-··---··--

· ·-~:·' 'h 

Artículo 7. 21. Re as para la ap!1~~·~\-~~-<:;~ las sancion 

1. - Las multas qu se impongan 'ª los di s'i;'i ntos SUJ etos1 por una 
misma infracción s rán independiJ~tes ent~e sí. 

. . '1 . ¡ 

2. - En caso de e>:i tenc1a de it?s o más infracc1gri~~ ísticas 
entre las que exis relació de causa y e;t<r._cto se imp drá una 
sol a sane i ón, corr on i ente "" 7a"!) tt}.u~~ü-ies que su ngan el 
resultado final pe j;eguido, en"'u cu~ntia má>:ima.----· 

~ ' :o .• - En 1 os demás a 1 os responsab 1 es ti de do o más 
infracciones urba se les impondF'án las multas 
correspondientes a de las_ ;nf_racc~~C:Jt~:'.~~tOctas 

4.- Los criterios v~;~o~ación de<.·t·:;r·~~os de .1.4.~·'t \ /90 de 
Reforma del Régim .,~l.Jrban_is:J::ico __ y·;:;,:-\la1trrac~fó~~;:.·'.·~~i ·\Suelo, 
contenidos en su Ti ul;il' l: I, en lo refEf.l'.""";~t~,.'}l ~.cj.!""i't'!'rc1 1, con 
respecto al "¡dé!::.tasacse·los'"terrenos clasificad como 
suelo no urbanizabl , estarán sujetos a lo dispuesto en 1 Art. 
67, en virtud del cu 1, el valor inicial se determinará a_R icando 
1 os cr1ter1 os cunte l dos en 1 ª~2..SPQ5 1 

Gls ¡¡¡¡º' ·/wl .;;~ l 1 as 
valoraciones catastr le,,;-...-·-. ::; 15 ji 9 I 

: l ' ! 
Artículo 7.22. Resar~~miento de daños y perjuicios ~ 
Los que, como cons~cuencí·a- '<lle un,.s_ _ __i.¡::ife¡;i:cr·i?"F·-:'i:lrb~i st l ca, 
sufrieran daños o pe~;:l,Ui.J::.i.o-~~e>:igir de cualquiera de los 
infractores, con carácter solidario, el resarcimiento e 
indemnización. 

Articulo 7.23. Responsabilidad técnica 

1.- Los directores técnicos de obras e instalaciones aplicarán 
\;¡iji cargas, coeficientes de trabajo de los materiales, normas de 
cálculo y construcción, etc., que estime convenientes, siendo en 

.~..:silí)iq_o caso responsables con arreglo a la legislación general de 
cuantos accidentes puedieran producirse en relación con su 
capacidad profesional durante la construcción o con posterioridad 
a ella, afecten o no a la vía pQblica. 
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2.- Todo técnico, por el sólo hecho de firmar una solicitud de 
obra, declara conocer las condiciones que se exigen en las 
presentes Normas, aceptando las responsabilidades que se deriven 
de su aplicación. 

po; < , -:. ~ ~>csíón 
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CAPITULO V. MEDIOS DE INTERVENCION PUBLICA EN EL PLANEAMIENTO 

Artículo 7.24. Ejercicio de la Acción Pública. 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Suelo vigente, será 
pública la acción de exigir ante los órganos de la Administración 
y los Tribunales Contenciosos Administrativos la observancia de 
la legislación urbanística y de las presentes Normas. 

S1 el ejercicio de la acción pública está 
eJecución de obras que se consideran ilegales, 
nasta un a~o después de su total terminación. 

moti v3do por 1 a 
podrá ejercitarse 

2.- Todo ciudadano normalmente capacitado para el ejercicio de 
sus derechos podrá hacer uso de la acción pública para exigir el 
restablecimiento de las normas objetivas y generales de 
ordenación urbanística mediante la observación de la Ley y de 
estas Normas, sin necesidad de que exista un interés directo y 
personal en la cuestión planteada. 

que no pongan fin a la vía 
recurso de alzada ante el 

la dictó, en el plazo de 
el artículo 122 de la Ley 

3.- Frente a las resoluciones 
administrativa podrá interponerse 
órgano superior jerárquico del que 
quince días hábiles, según lo dispone 
de Procedimiento Administrativo. 

Los acuerdos de la Comisión Provincial de Urbanismo, según lo 
dispone en el Art. 213 LS, serán susceptibles de recurso de 
alzada ante Consejeria de Obr~s Públicas y Transportes. 

4.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Jur1sdicc1ón 
Contenc1oso-Adm1n1strativa podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo an~e los Tribunales de tal 
jurisdicción formulado previamente recurso de reposición, de 
acuer-do con lo establecido en el Art. 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo , 52 y siguientes de la Ley de la 
Jurisdicción citada. 

5.- Los acuerdos tomados por la Consejería de Obras Públicas y 
Urbanismo serán recurribles en reposición, previo contencioso­
administrativo, dentro del plazo de un mes siguiente a su 
notificación o publicación. 

6.- Contra los actos o acuerdos de las autoridades o 
corporaciones locales cabe recurso de reposición ante la 
autoridad o corporación que los hL1biese adoptado, como requisito 
indispensable previo a la inteposición de reclamaciones o recurso 
contencioso-adminsitrativo. Deberá interponerse dentro del mes 
siguiente a la notificación o publicación del acto o acuerdo. 

7.- Según el Art. 237 de la Ley del Suelo, las actas de 
aprobación definitiva de las Normas y de los planes y proyectos 
que las desarrollen serán impugnables ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativa en los términos prevenidos en el Art. 
29 de la Ley Reguladora de dicha jurisdicción. 

8.- La publicación y notificación 
deberá expresar en cualquier caso 
mismos proceda. 

de acuerdos y resoluciones 
los recursos que contra los 

Artículo 7.25. Peticiones 

Toda persona podrá dirigir peticiones a las autoridades, 
Corporaciones Locales y Organismos cuya actividad tenga 
incidencia en el medio urbano, quiénes tendrán la obligación de 
resolver las que sean fundadas conforme a la legislación vigente 
o declarar las razones que hubiese para no hacerlo. 

Ar tí culo ,pci~~r;c:;;l-=:él:r.:1111=ic:::í:lm:l~~;:i:~¡:;:=======, 

1.- Una ,;. z - aprobado ink~f~~~~~(~ toda clase a
1 

de Uroani ación, Estudig·s."iii§"'"De-:t;_cii,l e u otros 
pr-esenteS< normas, se s1~e .. 't:~án. ~r.a=-=in-formac1 ón 1, 

mes, como\ mínimo. El mi-:¡,,,b.i,tf"i?,m'Í~ será precise 
inicialmei te todo tipo '&f/'~e'fo-..-iil'as de cualqu·. 
R.D.-L 3/\1980 de 14/~}.IJ.· ···, 

planes, Proyectos 
lE desarrollen lcts 
1blica durante un 
cuando se apruebe 
ra de ellos !ver 

La del imi ~-"u ___ ámbito de ij¡}k~ci ón de lo~, planes o estudio 
no canten l:la en las ~riasfi4;c. (t~la modificé ión de los que se 
prevén, 5, . someterá "' información públi-~= te quince días a 
partir de ~u ~pro~ación inicial. \ 

2.- Si . modific\'~ión de las Normas tuvier por objeto una 

diferente ~{on~~i~~-~ón O'''\-'"'B~up~ft. 'ti~l\~~~HQ __ l s zonas verdes o 
espacios br~ ¡J~r-é·vi"st'é:f~, además del tr-am1 t not'-mal r-eseñado 

deberá ser aprobada por 'tl- ~.'?I'?_ejo_~_de,J1n'r~s ros previos los 
informes - rYf51$:iCést1d"á1~ W,..9é~'l:l;¡,..~s.l~~~ Y,_;Jei Ministro de Obras 
Públicas r ?i-,-5anif•11'fl:;':1YC:~UtElr:-'195(.lai~UC1';t) orporación Local 
i nteresadc acf'opt~dos ~p';"r quorum del voto f av .. abl e de 1 as dos 
terceras p P.rtes del número de hecho, y en !todo caso de 1 a 
mayoría, d ~ acuerdo con lo dispuesto en el Art. i 5• de 1 a Ley del 
Suelo. 1--­

l 
1 

todo 3.- Durant _el per/od.o de~· nfor~'1-ó~ l'Í'~~i<" 
podrá dir gir al 'Í¡ Afunfa nt¡b o qJ alegaciones con 
e>:posición clara yl'5irl fci-- i!m , e u ide ~s y pretensiones 
sobre el o_c;.~-.o-.l")puesto en exposición, so_ citando que sea 
tenido al o~r.:i~l1.I!'!.~'!."-' _ ·~·= que sugieran en 
la tramitación del expediente. 

ciudadano 
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TITULO VIII. NORMATIVA ESPECIFICA PARA EL SUELO URBANO 

CAPITULO l. ºIVISION EN SECTORES 

Artículo 8.1. Clasificación del Suelo Urbano. 

1.- Se distinguirán los siguientes tipos de Suelo Urbano: 

al Suelo Urbano Consolidado: Es el que tiene acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales a la 
red general, teniendo estos servicios características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos 
existe o se prevé construir; o bien se dotarán de estos 
servicios mediante el correspondiente Proyecto de 
Urbanización o de obras ordinario, ejecutado previa o 
simultaneamente a la edificación. En este tipo de ~uelo se 
podrá autorizar la edificación sin más requisitos previos 
que la propia licencia municipal. 

b) Suelo 
concederse 
previamente 
ordenación, 
Normas. 

Urbano Planificable: Es el que para poder 
licencia de edificación debe aprobarse 

alguno de los instrumentos de planeamiento u 
según se señale en cada caso en las presentes 

En orden a su destino, el Suelo Urbano se clasifica en: 

al Viales destinados a calles y plazas. 

bl Espacios libres y zonas verdes destinados 
jardines públicos y zonas deportivas. 

a parques y 

cJ Equ1pam1ento uroano con1unitar10, destinado a centros 
docentes p~bl1cos~ asistenciales póblicos o privados y demás 
instalaciones de caracter público. 

d) Espacios destinados a edificación privada o pública, 
según sus usos globales, con fines residenciales o 
industriales, sin perjuicio de los usos y destinos 
pormenorizados que se señalan en las presentes Normas. 
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CAPITULO II. REGIMEN URBANISTICO 

SECCION 1ª- PLANEAMIENTO 

Artículo 8.2. Unidad mínima de Ordenación 

1.- El Suelo Urbano Planificable a que se refiere el Art. 8.1., 
será objeto de Planes Especiales o Estudios de Detalle, de 
iniciativa pública o privada, como condición previa para la 
concesión de licencias de edificación o parcelación, en los 
ámbitos fisicos v con las caracteristicas. dimensiones, objetivos 
y plazos que se se~alan para cada caso en estas Ordenanzas. 

2.- Sin perjuicio de las anteriores, el Suelo Urbano será 
susceptible de otros Planes Especiales de Protección o Mejora que 
se delimiten o pudieran delimitarse de oficio, ajust~ndose a lo 
previsto en los artículos 23.3 de la Ley del Suelo Y 83.3 del 
Reglamento de Planeamiento; asi como de Estudios de Detalle que 
los Planes anteriores fijarán, o potestativamente con las 
condiciones que al efecto se establecen. 

SECCION 2ª- EJECUCION MATERIAL DEL PLANEAMIENTO 

Artículo 8.3. Proyectos de Urbanización de Obras Ordinarias. 

1.- Los proyectos de Urbanización son proyectos 
finalidad es llevar a la práctica, en suelo 
determinaciones correspondientes de los Estudios 
conforme a los articulas 15 LS, y 67 y 68 RP. 

de obra cuya 
urbano, las 
de Detalle, 

2.- Los Proyectos de Urbanización constituiran en todo caso, 
instrumentos para el desarrollo de todas las determinaciones que 
las Normas prevean en cuando a obras de urban1~acion tales como 
v1al1dad, abastecimiento de agua, alcantarillado, energia 
eléctrica, alumbrado público, jardineria y otras análogas. 

3.- Con independencia de los Proyectos de Urbanización podrán 
redactarse y aprobarse, conforme a la Ley de Régimen Local, 
Proyectos de Obras Ordinarias que no tengan por objeto 
desarrollar integralmente el conjunto de determinaciones de un 
Plan de Ordenación, pudiendo referirse a obras parciales o 
menores de pavimentación, alumbrado, ajardinamiento, saneamiento 
local u otras similares, sin el procedimiento del articulo 41 de 
la Ley del Suelo <Art. 67.3 RPl. 

4.- En ningún caso, tanto los Proyectos de Urbanización como los 
de Obras Ordinarias podrán contener determinaciones sobre 
ordenación, régimen del suelo o de la edificación. 

5.- Los Proyectos de Urbanización deberán detallar y programar 
las obras con la precisión necesaria para que puedan ser 
ejecutadas por técnicos distintos del autot- del proyecto. 

6.- Los Proyectos de Urbanización 
previsiones del Plan que desarrollen, 

no podran modificar las 
sin perjuicio de que puedan 

56 

efectuar las adaptaciones de detalle 
caracteristicas del suelo y subsuelo en la 
las obras. 

e>:igidas por las 
ejecución material de 

7.- Cuando la adaptación de detalle suponga alteración de las 
determinaciones sobre ordenación o 
edificación d ~ 

aprobarse p o si m41 tAnéáiri.ente 
modificación Plan de .~}iw;i,:'se·'~rate; salv 
alteraciones pre.i,,:ista o 'f,uesen campe 
Estudio de De i lle, en cuyoT,c~so se '.kfamitarán co 
Proyecto y el studio de Detácl 1.e, ·°? , \.-· 

lo o de 1 a 
eta, deberá 
respondiente 

que dichas 
ncia de un 

·untamente el 

8.- No podrá e 'robarse ni~.9~~tn Pr-oyecto.·~ ón si no se 
Justifica la probación befinitiva del u;¡¡:;,¡o;,¡¡¡,¡¡,4i1oiiiiio,.ente Plan o 
Estudio de l '. t'"alle qLÍe,.. lo.· .¡fll.'í't~i<\tJ:O la a, en vía 

de administrativ<i'. del ac~ ]d~~;¡'l,;p~ión royecto 
reparcelación ! ,.~de rprnpensación, s1 uno u ---~M~ll11 necesarios 
par-a ia distt-1'. ·uc1on de cat-gas" así como. lá:"\formali ación de los 
compromisos d~ ÍI a totai\c;!ad de. 1 as cesion.d 1 ibres de cargas y 

gravámenes · ~- :~. ~~ f:·~.~~·. º., .~s;x~ ~~~¡f;i1ifilOi vo 
-'-~ __ .. ~j _,..,,,.,.j,.·t "·'~ .t.,•;.. p" ._ha-i!:.l.~""' i:t.., 

Artícul a B. 4. ; .,br,.~~ .d!: ,. ~;._b_~,~;i_~:=!~:~_g~ .. ~ ~-~~ ;r .. -c;s.eoun art. 

1. - Las obra~; ·d~:;_:~;..9~;~i;;~;~,)·~:~ti.~'ll4W·~a1P.l 
Urban i z ac i óro q 'e deberán ser desarrolla das en 1 o 
r-espectivo·=-~ ~ .. ctn las siguientes: 

ª1 
ri 

Red 
y 

residual tes. 

Red de distribución de energia eléctrica. 

Red de alumbrado público. 

Jardineria en los espacios libres. 

·royecto de 
documentos 

ras, red 

CJO y de 

Red de telefonia y otras, 
Ayunt;,.;;lipi e¡9to. 

si se estima necesario por el 

:.·,;!'('.;· .. ,_ ¡ 
J ; 

2. Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el, en_t¡<p:e de 
los servicifos urbanisticos proyectados con los géner'at'e.!;"¿-e la 
ciud acreditar que tienen capacidad su_-i:ilc¡,.e,i;i_,t~n para , ..__ .. ~c ....... H..> 

.t.8 FE B~. 199.1. ..... 
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CAPITULO 111. REGIMEN JURIDICO DEL SUELO 

SECCION 1ª. DERECHOS Y DEBERES DE LA PROPIEDAD URBANA. 

Artículo 8.4. Principio de la distribución de beneficio y cargas 
del planeamiento. 

1.- La ordenación del uso de los terrenos y construcciones 
enunciada en estas Normas no conferirá derecho a los propietarios 
a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y deberes 
que definen el contenido normal de la propiedad según su 
calificación urbanistica. Los afectados tendrán derecho, no 
obstante, a la distribución equ1tat1va de los beneficios y c¿rgas 
del Planeamiento en los términos previstos en la Ley del Suelo 
(Art. 87.1 LSl. 

2.- Todo propietario tendrá derecho a ejercer las facultades de 
edificación y uso de los predios que le otorga las presentes 
Normas, dentro de los limites y con el cumplimiento de los 
deberes establecidos en la Ley del Suelo; reconociéndose su 
derecho a edificar los predios conforme al contenido normal de la 
propiedad establecido en la Ley 8/90, con arreglo al 
aprovechamiento urbanístico tipo y a la calificación urbanística, 
según cada clase de suelo y zona de usos distintos en que se 
hallara <Art. 3.1 y 76 LSJ. 

3.- Todo ~ropietario de terrenos tiene el derecho a disfrutar de 
los beneficios otorgados por las Normas, así como el deber 
positivo de repartir los mismos equitativamente con los demás 
propietarios afectados, en la parte que le corresponda. 
Recíprocamente, todo propietario tiene el deber de soportar las 
cargas que imponen las Normas y el derecno positivo de resarcirse 
equitativamente de las mismas con la parte que le corresponde de 
los beneficios otorgados por las Normas a los demas propietarios 
afectados (Art. 3.2 y 3, 87.1 de la Ley del suelo). 

Artículo 8.5. Obligaciones de los propietarios de suelo 

En virtud del articulo 83-3 de la Ley del Suelo y 46.1 y 2 del 
Reglamento de Gestión, los propietarios del Suelo Urbano deberán: 

4.- Edificar los solares según lo 
Normas dentro del plazo que se 
Licencia .. 

establecido en 
señala y en 

onn53 
las presentes 

la preceptiva 

El reparto equitativo de las cargas que se deriven de la 
aplicación de este precepto se efectuará a través de la 
reparcelación que procedan conforme a lo establecido en los 
artículos 97.2 y 117.3 LS, y Arts. 8.8 y 8.10 de estas 
Ordenanzas. 

Artículo 8.6. Condiciones para el ejercicio del 
edificar y a la edificación. 

derecho a 

1.- El suelo urbano, además de las limitaciones especificas de 
uso y edificación que le impone las presentes Normas, estará 
sujeto a la r ser edificado hasta que la respectiva 
parcela 3dqui i . se asegure l~ 

ejecución sim ltánea la ~i.:\~~*~fit~~ión y del edificación, 
mediante las iguientes gar~n:t;,,i<asL,_<~ts. 83.1 LS, 39.1, 4 y 41 

RGl: ª ,:,: ' '',: ~ 
al Pres tar Proyecto J~ 'lfrbani'z:~ción o de O 
con ali ación y rasant'es',, fijá'das por las 

as Ordinarias 
rmas, que le 
o para la afectase el r tontenido m~9imo exig" 

califica 9hJ-lar y demás pr-escr-i~ciones cnicas que se 
e·:.tabl e;: 

7 !SSO 
Dl C!ue ,'.sepres'te fianza en cualqui.e;-~411= las formas 

del 10'l. admitida~; por la legislación local pqr un i. arte 
del pre'fupuesto de las ob.ras p. ~oyecta.d'as ~e~,1 banización en 
la parteft:¡ue_lse.cprresponda s_egu~ el ~k1:- -~-'·-" 'G. 

1 
'" ., :_,_ - < '- ;¡_ '."., ~>." i~ ;:-; '• • i e>"' ; ! 

cJ No :poaer enajenar los títulos de pr iedad ae la 
edificacfón que se _pre~e,'_'.'Pi";,,._ ri..-.s.~a_, c¡ue j la obt-a ':le 
urbaniza.c-ión de cesión Obfiqatbria· _se-a re ib1da por el 
Ayuntam1(f!nto, ~y·- St:.ljeta,.--se . ._"B;._lc3-:S}~ue<.i..t.e.,en: e Art. 62 LS, y 
At-ts, 1-(; y 41. 1-C del PG. i 

di Cesi~n de __ las :':.':'P..':.".'!.:_::_ies obli~~_as __ :_:~~ es de cargas y 
gravamen~s. ! 

el Demá~ requisitt ~u1Jital10eO t.\stArtsf! _40 y 41 del 
Reglamento de Ges · órl, <}dn i1 ~aso y .!rts. 20 a 24 de la 

Ley 8/9or jJ 
Los pra'P-íetar·i~os -- ·-dt?-:rer r elí'ü5"'61 e_@Ll\r:lbli ¡ _una actuación 

1.- Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento la total 
superficie de los terrenos destinados a viales, parques, jardines 
públicos y centros de Educación General Básica al servicio de la 
unidad de actuación correspondiente, según las localizaciones 
señaladas en las Normas. nrur, · .... _, ~,, ¡ 

urbanística están sujetos al cumplimiento de las siguientes 
e:=;t_eargas (Art. 120.1 LSJ: 

2.- Costeary en su caso ejecutar la urbanización, de conformidad 
con los Arts. 122 . Ley ¡;4f_l:-,Suelo y 58 a 62 del_Reglamento de ·-" 

al Efectuar las cesiones de terrenos que se establecen. 
b) Sufragar los costes de la urbanización. 

Gestión y en lo p¿,~zQl.Syli?! qhlllec1dos en la Ley 8/90 , , __ .,.:.· 
0~ U.!J_, ··' . · · · · , .. 0 ~..__;,Qp En los costes de urbanización que deban ser sufragados por 

3. Solicitar iit'enci..,,de elh \.C:ac'ióri en los plazos e,t~bte':i~-os'1Qq-t los propietarios afectados se comprenden los siguientes conceptos .'-. ., .. .,.,'V ,,,. \ 
en la Ley 8/ -':C-- ''"' , tr ~ ' · · .. . l.: ... : ..... :.... (Arts. 122 LS y 58 a 62 y 65 RGl: '"[ - ' li:'.iJ(;__,.;,.:.· .. ~' 

~ \ ' ' - ' - . ' . ' 
. ,r ~ ~, EL ;:;.LL1 ü.:. u"'t.i u...J, ·-... _ 

L.:;./~~ o, .'111 //~ :,1 ~ ~ /c;1:=-(/-~! . t,¿/2:-\ ~ • J . -·· 1/wv vv-¡ l.-' ¡- ~/ 1 - 57 -
"11. '/ 1,1 ' 
~ /. V.( 
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-
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al Las obras de viabilidad, saneamiento, suministro de agua 
energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y 
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j ar di ner í a, que estén previstas en los Planes y Proyectos y 
sean de interés para el sector o área de actuación, sin 
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de 
instalación de las redes de suministro de agua y energía 
eléctrica con cargo a las empresas que prestaren los 
servicios, salvo la parte que deban contribuir los usuarios 
según la reglamentación de aquéllos. 

bl Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras e 
instalaciones que exija la ejecución de los Planes. 

el El coste de los Planes Especiales, de los Proyectos de 
Urbanización, y reparcel3ción, y de los Estudios de Detalle. 

El pago de estos costes podrá realizarse, previo acuerdo con 
los propietarios interesados, cediendo estos, gratuitamente 

libres de cargas, terrenos edificable5 en la proporción 
que se estime suficiente par-a compensat-los U=ir-t .. 12'.2 LS) .. 

4.- Derecho a la edif1cac16n, según los Arts .. 25 a 28 de la Ley 
8/90. 

Artículo 8.7. Fomento de la Edificación 

1.- l_os propietarios de solares sin edificar ubicados en el Suele 
Urbano consolidado, según las presentes Normas, deberán emprender 
la edificación dentro del plazo fijado en el Art. 154.2 de la Ley 
del Suelo en su apartado al , a partir de 1 a entrada en vigor de 
las presentes Normas. 

Los propietarios de suelo incluidos en el Suelo Urbano 
planificable del Art. 8.1. adquirirán progresivamente los 
derechos a urbanizar, al aprovect1amiento urbanístico, a edificar 
y a la edificación según lo establecido en la Ley 8/90. 

~.- Los plazos se~alados no se 3lterarán 
mismos se efectuarán varias transmisiones de 
LSl. 

aunque durante los 
dominio <Ar-t. 155.1 

4.- Transcurrido el plazo correspondiente, sin que el propietario 
hubiese emprendido y seguido a ritmo normal la edificación de un 
solar, ajustada a las Normas, la parcela quedará inmediatamente 
en venta forzosa y será individualizada e inscrita por 
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier persona, en el 
Registro Municipal de Solares <Art. 156 LS>. 

5.- La inclusión de un solar o finca en 
iniciación del expediente de valoración, 
hará constar en el mismo Registro. 

el Registro implicará la 
cuyo resultado final se 

El justiprecio de los solares, edificados o no, se fundará en su 
valor urbanístico, según la Ley del Suelo. En el justiprecio se 
tendrá en cuenta, en su caso, las indemnizaciones que hayan de 
3bonarse a los titulares de derecho de arrendamiento u otros 
análogos al e:·!tinguirse los mismos <Art. 157 de la Ley cJel Suelo 
y valoraciones de la Ley 8/90) 
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6.- Cualquier persona podrá adquirir, transcurridos los plazos de 
retención por el propietario, un solar o finca incluida en el 
registro y solicitar del Ayuntamiento que lo expropie y se lo 
adjudique íntegramente con arreglo a la valoración aludida en el 
articulo anterior, siempre que el peticionario asuma los 
compromisos de edificar según las Normas e ingresar en la 
Depositará de Fondos Municipales con quince dias de antelación al 
pago del justiprecio la cantidad necesaria para abonarlo. 

7.- El Ayuntamiento podrá e>:propiar de oficio los solares 
fincas en situación de venta forzosa para edificarlos. 
Ayuntamiento podrá formular y aplicar el régimen de polígonos 

y 
El 
de 

expropiación a todos o 
el F:egi str-o. 

~r:=:!=::~±!:~~~~~~~=::i:::::t==tlá:l=lllen 

8.- Se estará a todo 
r-efer-ente a enaJenación 

9.- Se estará a lo dis 
635/1964 de 5 de Marzo 
y Registro Municipal de 

dispuesto en<'é, l;··~.;.~',:~/90, 
orzosa de prtjpi:edádes~ E 

~: •· .... 9'J 

lesto con cará!:t..e'r -~én$-a1 en ei 
bbre el Reglamento de Edificación 
talares. r·' -··, 
·. " 7 ¡; . ¡~ 19º0 

Articulo 8.8. Unidad mí im,<;i __ d_e_~ctu"=iÍOn ~~~án1s~1ca_. _____ -i
1 

1.- La ejecución de 
perjuicio de la parti 
ejecución en los términ 
114. 

; ¡ _., 

!Normas corresponde al Ayu~~,miento, 
ipación de los ,:i·<.rticular-es en d .t e~f-l;i1ec:ido5:-,;~ l <t Ley f.Jft~;~~tf• 

2.- La unidad mínima es ·~c;:i'cil, ?a•·.a· la'. <?,.):ee\ia~~O'.~,VJ'l'lim1$<1F.i:'i(1 
el reparto e qui tat i vo d · , s~I?·· J;.argas. y ,b~n~~1C¡;i º':ft P.o_cjr::~"c;_i:i.i.,c 
con las unidades mí ni : ás -~'!?· -·ot"dénll'.c"i oh"' ~me"a1i!n-te'-'t'StL".Cli o 
Detalle, según se se~al .en las presentes Normas o en 
desarrollen. En todo ca·· ámbito de los Estudios 

f or mar án parte el e un a s ? . ..f¡if..Wj~;¡_,i"i.lf~¡;,,o.,."\1\1-~'"tl!~i"..:.."':-..u""'-':-'".w' 
en su día aRadiendo, s~; f 
propietario no incluido 
de llevar a cabo una 

in 
ha 
t. 

y 
ir 
de 
la 
le 
ra 
ro 
VD 

3.- La ejecución 
los siguientes 
respectivas: 

de 

:::::::::=::~::=:::&'es 

al Unidades de actuación que permitan, al menos, la 
distribución justa entre los propietarios de los beneficios 
y cargas derivados del planeamiento (Arts. 117.3 y 124.1 LS, 

y 36.3 DJLTGr::NrJA; p~,.,: h("lrr>r 
01 

.. ~,-. 1 ,..,_ 
b l Ej edftí~ér;.. <;l,i r,ecta d.~ . 1 os si.ste~C:s '' b- de ' ~i\}t'._i"'r,é,~~~ sus 
elementos ai si·ados s-eñal ádos· en las Normas. ref eren.tl'l,s .!'\ los 
s em '{_>; ¡r.,ed viaria, espacios libres pá;..:a.t:l'i!>arques 
·~'tk y zonds J..,erdes; y del equ_ipami,~T1\~ ~p,mLt'},1,t;ari'.: y 

í'~ra. ~¡:¡~ l_~t,_bl i,cos <Arts. 1 '"',. n p;z..:1 y >-.\¡S;t .• 2' ::>¡;~J.l Y' -->1. 4 
,-;::RGi. ""' ere~ Ud e, '···· .. .O •. 'l uu1 

·-r:' r··- -·: 7 . . ........ , ........•.. 

~ EL S~U-<L!.t\!{10 ~( 
u . ." .·'Í , • 

'~.. t~- , • :¿;J _J~~ l1-1f { ·-¿, L,V °L 
\~ "'/ 

. " Co RO'\ _/ 
'":-:--.. ~ .-
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el Actuaciones aisladas en 
condiciones precedentes <Arts. 
L; y 33. 2, 36. 1 y 3 RGJ. 

ámbitos que no 
117.1 y J y en su 

reúnan 1 as 
caso, 134. 2 

4.- La delimitación de unidades de actuación cuando no se 
contenga en los propios planes, así como la modificación de los 
ya delimitados cuando proceda, se acordará de oficio, o a 
petición de los interesados, por el Ayuntamiento, previos los 
trámites de aprobación inicial, información pública durante 
quince dias con citación personal de los propietarios de terrenos 
incluidos en la unidad de actuación <Arts. 118.1 LS, y 38 RGl. 

Articulo 8.9. Reparcelaciones en Suelo Urbano. 

1.- La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los 
beneficios y cargas de la ordenación urbanística, regularizar la 
configuración de las fincas y situar su apr~vechamiento en zonas 
~ptas para la edificación con arreglo a las Normas 1Arts. 97.2 
LS, y 71 y 72 RGI. 

2.- Las obligaciones y cargas de los propietarios del suelo serán 
objeto de distribución justa entre los mismos, justamente con los 
oeneficios derivados del planeamiento, en la forma que libremente 
convenga, mediante compensación o reparcelación <Art. 124 LSI. 

3.- La reparcelación puede formularse con carácter obligatorio de 
oficio o a instancia de algunos de los interesados o con carácter 
'.toluntario, si así lo solicitan. 

4.- La r-epar-celac16n se e>:tiende a todos los terrenos 
Normas o comprendidos en la unidad de actuación definida en las 

delimitada por el procedimiento del Art. 38 RG. 

S.- La unidad reparcelable quedará deternt1nada, 
un nuevo acuerdo, cuando recaiga la aprobación 
~armas o delimitación de la unidad de actuación 
e;l número anterior <Art. 77.2 RGl. 

sin necesidad de 
definitiva de las 

a que se refiere 

6- El proyecto de reparcelación podrá tramitarse y aprobarse 
conjunta y simultáneamente con las Normas o con la delimitación 
de la unidad de actuación <Art. 81 y 101.2 RGI. 

7.- En los casos de reparcelación voluntaria, la unidad 
reparcelable podrá ser discontinua e incluso referirse a parcelas 
aisladas, siempre que quede asegurado el cumplimiento de las 
r,Jormas y no se produzcan perjuicios a terceros propietarios (Art. 
78. 3 RGl. 

8.- Cuando por las circunstancias de edificación en una actuación 
urbanistica, más del 50% de la superficie edificable de una 
unidad de actuación se halle edificada conforme a las Normas, no 
siendo posible llevar a cabo la reparcelación material de los 
terrenos de toda o parte de la misma, la reparcelación se 
limitará a la redistribución material de los terrenos restantes 
y a establecer las idemnizaciones económicas sustitutorias que 
procedan entre los afectados conforme a los criterios de la 
reparcelación simplemente económica del Art. 116 F:G \Arts. 125.2 
LS y 74 F:Gi. 
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9.- Siempre que no sea precisa la redistribución de los 
beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios 
afectados, pero sea necesario regularizar la configuración física 
de las fincas para adaptarlas a las exigencias del planeamiento, 
se aplicará el procedimientos de normalización de fincas, 
conforme a los Arts. 117 a 121 RG. 

10.- Tanto la reparcelación formulada voluntariamente por los 
interesados, como la reparcelación simplemente económica y la 
normalización de fincas se benefician de procedimientos de 
tramitación abreviada, de conformidad con el Capitulo V del 
Título III del RG. 

11.- Se aplicarán supletoriamente a la reparcelación 
de la expropiación forzosa IArt. 102.2 LS. 

las normas 

! ~ 

Articulo 8.10. Sistemas e actuación ur~~~r\IstÍé:a¿ /[ 

1.- La ejecución de s Unidades de" ·Áctua~0i·~, se realiz~rá 
mediante cualquiera de s siguientes ~~stemas.d~ actuación <Aftt. 
119ysiguientesLSI: l <' - .-' '¡ 

al Sistemas de Co'pensación,ren el que·l~s,"'.propietar;~os 
aportan los terreno .. d .. '"'"&• én obligatoria, reaT1"T'"aTI'."á"",,su 
consta la urbanizac ón en los i-éJainq9"lqL1fllOO determine~ y 

a -7 ,, l 'V, 1 • .i'f'o>.... '"" 
se constituyen en J ¡nta de Comp~n ac:l'ón, sa.vo qu~--~~s 1.i¡os 
terrenos pertenezca '·a~lo titular, repartiélldose en~re_ 
el 1 os todas las ca ,,gas y benef i e i os que pueda l'"eportar•¡ la 
operac1 on urbaní sti cjci. \¡ 

\\ '"'"'." ., •, 1 
bl Sist:ema de Cooi¡>:eraC::b.óo, --en ~l que ·los prop·ietar, os 
aportan el suelo oelí cesión obligatoria y la Administrac'ón 
~jecuta las onr·as d~ ~~b~n~zac1ó~: c9~· ~~~~v.· ·a- los mismos.~SLt 
aplicación será meql'la.qt;.e .. la rep~rce_la;¡::ion. 2~-~i_g;"tor~a¡ o 
voluntaria en cualqu~era--tl'é·'su6 mbdctlióatlé-,-7: ~ 

!' 
e) Sistemas de E:l~ropiación, que poor·áiO¿tiª~'.:se .or 
unidades de actuacf.on .. ~~~.Elil'c~. . ,.,:\steis 
generales de la ord~nación urbani\tC:.a 1 ~ g no de is 
elementos, o para rt1.~ .. al izar' atu,=iQ-iet. aisladas en Su:,•. o 
Urbano. 

¡; ill'' "'-• - La Administración ac;l';-',~Cl:t!ª,-'ª-l,_7'girá el sistema de actuac1 n 
aplicable, oídos los afetst:-~dos y segi'.1_,12._ _ _l§\?,....L!.§!:::.§'.?l,.~-~e<;; _ med s 
económicos-financieros C:trrr--i:¡tte -···cúent:e;"---coTaboración de la 
iniciativa privada y demás circunstancias que concurran, dando 
preferencia a los sistemas de compensación y cooperación, salvo 
cuando razones de urgencia o necesidad exijan la expropiación 
<Art. 119.2 LSI. 

-~- ~ DTJ_.1G¡.,..,ir.·,/\· D~: ...... , i, . ...,,,..,.,. .-. ......... , _ 
::;,a¿"El1.c.t¡>~e' de las e::propiáciories'· pódr~·,se>r' re1:>eirc(ijtli(l'b~e 

/Íq_s propi (t~ ~. d'\4e. resulten espec_i al mente _p.eneh. c;i ª~:1'5 , p-~":"-- 1 a 

(

actuación u· ística, medianté la imposición 'Cle' i::.pk))i.-;,-i!;>Wi:.:i,'Qlp~s 
,~speciales. E.,)[ .<ilg9,¡d;;;l Justiprecio en las e:.:propiaciones podrá 

-verificarse e~ efectivo' .. o, ·de ·acuerc:\.o con ·el . . e:!:pi;-ott0•§~6lOllPr 

;:permuta :·on ofi¡; !'\.· ~,r-1i:-.F,'¡'l<J.F,d<;>l .beneftcs·.rf:'f~ i~g.~&ropiación 
_,(Arto 14::, y 1~ t..154. UL. \::. -.. '"" ...... , , •••••• ; •••• ;.; •• J. 

C EL ~Et.iq~lARl.f. ,....., .... 
/) J, ! l. j-1J Í"'"' ,1 , 1tA 
,/V ¡}A J7<Yi.. ¡- '-~lf'-'' _J~_Lj¿_i:.: ¡ 
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4.- La gestión urbanística para la obtención de los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, referente a espacios libres, 
equipamientos y viales, o de sus elementos aislados, de nivel 
urbano o de sector, ubicados en Suelo Urbano podrá realizarse, 
conforme a los artículos 3.2, y 83.3, 119.2, y 124.1 LS, mediante 
cualquiera de las siguientes alternativas, o combinaciones de 
ellas, segQn convenga en cada caso: 

al Reparcelación obligatoria, de oficio o a 
parte, en unidades de actuación continuas 
indicado para tramitación conjunta con Estudios 

instancia de 
o aisladas, 

de Detalle. 

b) Reparcelacion voluntaria en unidades continuas o 
L11scontínuas en parcelas aisladas ~Ar-t .. 78.3 F:G), igualmente 
ir101cado para Estudio de Detalle con ordenación de 
volurnenes. 

c.1 t::.,'pr-CJp1ac1on forzosa y contt-1buc1ones 
unidades de actuación aisladas \At-t. 145 LS 
28.2-c, del R.D. 3250/1976 de 30 de Diciembre). 

especiales 
y 26.2-a, 

d l Permuta con otras parcelas del Patri mor. i o Municipal 
Suelo, compra, o cesión del derecho de superficie IArt. 
de la Ley del Suelo). 

en 
y 

de 
171 

Artículo 8.11. Distribución y criterios de aplicación de cargas. 

1.- En Suelo Urbano la cuantía de las cargas se fijan en el 15í'. 
del aprovechamiento urbanístico en zonas calificadas de 
residencial, y en las calificadas de industrial las cargas serán 
así mismo del 10'l. del aprovechamiento urbanístico. 

2.- La reparcelac1on podr·á ser d1scont1nua e incluirá parcela o 
parte de ella de las destinadas a dominio pGolico de cesión 
gratuita, de tal forma que la carga reparcelator1a que resulte, 
sea igLtal al 35% del aprovechamiento urbanístico de los suelos 
edificables incluidos en la unidad. 

3.- Cuando con anterioridad a las presentes Normas Subsidiarias 
se hubiesen producido cesiones gratuitas de suelo como 
consecuencia de la ejecución del planeamiento, éstas serán 
deducibles de las cargas que correspondan por la aplicación de 
las mismas. Los terrenos que hayan efectuado sus cesiones con 
arreglo a la LS de 1.975, se verán liores de esta carga y el 
resto deducirá lo ya cedido de la carga que le corresponde 
soportar. 

4.- En el caso de promoción unitaria de vivienda unifamiliar la 
carga del 15%, será la reparcelación en metálico, se hará sobre 
el aprovechamiento uroanistico máximo permitido, y no sobre el 
ejecutado, estando libre de este tipo de cargas las sucesivas 
ampliaciones hasta contemplar la máxima edificabilidad de la 
parcela. 

! 
1 
¡ 
¡ 
: 

; 

Artículo 8.12. Iniciación del expediente reparcelatorio 

1.- La reparcelación de suelos libres con aprovechamientos 
urbanísticos, se iniciará de oficio o a petición de los 
particulares afectados, con anterioridad a cualquier acto de 
parcelación o edificación de nueva planta. El otorgamiento de la 
correspondiente licencia, quedará supeditado a la resolución del 
expediente reparcelatorio o al establecimiento de garantías 
suficientes. 

2.- La reparcelación de los viales será de iniciativa particular, 
y habrá de resolverse con anterioridad al inicio de las º,!'~as de 
urbanización. ·.-...:.:'1~""'::;:._~ - --_,1. 

--·--·· '¿ 1 
' (~ 

·~-~ ~ t_.;. 

ti ,.,., 
N. Rf.C-.\S:-~_;...'--~::=:-:,,,~:.~~:-.--

"'" c-0-::::f~-:- nne e~te 

··.) 

viu~11J-t l.1.---f//r~ l/¿-Z:i 
- ---f¡f-----.-+---
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TITULO IX. NORMATIVA ESPECIFICA PARA SUELO APTO PARA URBANIZAR 

CAPITULO l. DIVISION EN SECTORES 

Artículo 9.1. Criterios de la división en sectores 

1.- Todos los ter-r-enos clasificados como aptos para urbanizar-, 
vienen ordenados o divididos por sectores, los cuales constituyen 
unidades geográficas y urbanísticas con características 
homogéneas dentro de cada uno expresamente, mediante la 
delimitación de su perímetro preciso en los planos <Art. 
12.2.2.d. LS, 30.d y 32 RP). 

2.- Los criterios 
perímetro de cada 
·si g1_,1 entes: 

para la 
sector 

identificación y 
pueden ser uno 

delimitación 
o varios de 

del 
1 os 

al Situaciones de planeamiento 
promovido con anterioridad. 

e:'.1 stente o heredado 

bl Espacios de 
vacantes en el 
incorporación al 

borde instersticiales y marginales, dejados 
desarrollo urbano anterior, 

continuo urbano. 
que requieren su 

c: Complemento de áreas de expansión estratégicas n~sta 

enlazar con infr-aestructuras, si~.temas o eleme:1tos 
2structurantes periféricos, existentes o previstos. 

d) I ncorpor ac ion de terrenos idóneos y necesarios par a 
sistemas generales de comunicaciones, espacios libres o de 
equipamiento comunitario que sean precisos como elemeritos 
fundamentales de la estructura general y orgánica del 
territorio, teniendo en cuenta el modelo de desarrollo 
urbano adoptado y los déficits estructurales existentes 
(Arts.12.2.tJ. LS, 19.1.b., y 26.2 RP>. 

Artículo 9.2. Unidad mínima de planeamiento. 

1.- Las unidades mínimas de ordenación y desarrollo urbanístico 
del Suelo Apto para Urbanizar son los sectores e>:presamente 
delimitados en los planos respectivos. Cada uno de los sectores 
deberá ser unívocamente desarrollado mediante Plan Parcial para 
la totalidad de su ámbito IArts. 30.3, 32 y 43.2 del Reglamento 
de Planeamiento). 

2.- Cuando un sector de planeamiento parcial señalado en las 
Normas Subsidiarias estuviese compuesto por terrenos 
discontinuos, aunque necesariamente próximos para constituir una 
unidad~raN.J:a y urbanística IArt. 32 RP), separad~"!. por_ v,ías,,.,, .... 
si st~,¡¡1ef ~ríkYt) :~iT''l1(@,~t~.SI, :u\ otl";as:· par;rer'<!I~ eir'9'1 emetlfo~l, ~Efi .• , ~. 
ter(i~orio .~ue $J ti1t:{(yan s~luc1ones de continuidad, se t:~dEtl'.'á,.,c 
a tdi.vidir en '}~ ?-º~· polig~~os. de. gestión como· .un'.tJadesd•~ 
telritoriales lo ~ ·~.\!·1•tuyan, per"o nunca a subdividirse en Flane~ •. 
F'<t'c1 al es aisl adosrn da ~r:am: t:aci on y cálculos p~~POl~1=d~;:>4Ull 
salivo que se decid. .f ts moditicación d~~s!'."l~~s di<.<t i"'s 
ca\-. tal .fin, cqnveR¡i ntemente Jpstificad qu~-. s ismi.nuyen 

\ ~. · · · " o · lebr~u""' ,_:¡ ·-· :. ·.. · · · • • · .. • • • • • • • • • • .. • 

\~' "' L._.~J ~· ¡' 1~L S~ci<L l~-~¡r Í . 7 "1 
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las cesiones 
superior. 

que de otro modo le correspondería como unidad 

3.- Contrariamente, si los propietarios de sectores diferentes 
señalados en las Normas Subsidiarias y con soluciones de 
continuidad entre ellos, por motivos de aceleración del proceso 
urbanizador y garantizando la promoción de una unidad urbanística 
superior, optasen por tramitar simultáneamente un sólo Plan 
Parcial que absorviere sectores completos de los señalados, podrá 
favorecerse la iniciativa, si con ello se mantienen l~s 

constantes urbanísticas d .~eámiento y no se 
irroga perjuicio a tercer no se incurren en mayores gastos de 
los presupuestos municipal s previstos i;i.ara el Suelo Apto para 
Urbanizar. 

Articulo 9.3. Determinaci 

1.- Para la determinación 

es en Suelo Apto para Urbanizar. 

.... 
de la estrGctura general 

f 
1 

y desarrollo 
del Suelo Apto para Urbanit1-a .. 1-"E""ll....-l~ci~"'p~esen~;~\. ~'.~~~~s se e>~presa 
<Arts. 12.2.2 LS, 30 y ss. F:P): (. 7 ;o,;ii.I· ·~·...,,· 

al Asignación de int 
usos globales admisib 
en que se dividen los 

o densidades de ocupación y 
s o precisos en las diferentes zonas 
ctores. ... _., 

b) Asignación de 
tipológicas de 
urbana en cada 

s J~~;atterí=.ticas· ·morfológi~as' y 
icación y ce! trazado u or~enación 

;~·r. ~én tcd::i ·el · Suelo ·Apto' para 
Urbanizar. 

el Emplazamiento os centros de servicios y trazados 
estructurantes de redes viarias, de infraestructura y 
demás servicios funda otg]¡;:s -.i..--.--;eio d!!."'""t-a-rn·1rm;;a de 
planeamiento, asi com ~las propuestas de ubicación y dise~d 
estructural de los equ1pamientos pOblicos de zonas verdes y 
espacios libres para ~su cone>:ión y coherencia con los 
diversos ·sectores en re.·s>4 "{º5 li}'Jrl\e"1lfia ,de los¡ 
sistemas generales \Ar·t: 3"fd--.-~· 47/F:~!J Ir, 1 1 ,_. _, .. ·--~-· .. -='------ .. --~. 
di Asignación de las ~esioAes grat:uitas de suelo para 
sistemas generales que quedan incluidas en cada sector a 
efectos de gestión lno de dotaciones!, que no sean objeto de 
e>:propiación directa de los sectores de Planes Especiales 
delimitados para estos sistemas IArt. 31.4 y 51 RGl. 

documentos que habrán 
se ajustarán a 

43 y ss. RP, así 

el Las demás determinaciones y 
contener los Planes Parciales 
establecidos en los artículos 13 LS, 
en las Normas particulares. 

ry Todos los terrenos clasificados como Suelo Apto 
Urbanizar vienen ordenados y estructurados en sectores 
planeamiento parcial mediante la superposición espacial de 
siguientes grupos o niveles de determinaciones especificas: 

de 
los 

como 

a) Zonas por cada uso o actividad global dominante del suelo 
a de la edificación. señaladas en espacios continuas, 
cerrados y uniformes por cada tipo de uso. Los sistemas 
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generales, a todos los efectos señalados en los artículos 
30. c y 31 F:P, se considerarán como zonas del sector en que 
se hallen enclavados, salvo que por si mismos constituyan un 
sector de planeamiento especial. Cada sector puede tener 
varias zonas diferentes y distintos sectores pueden poseer 
zonas de igual clase de uso. 

bl Intensidad de uso o utilización del espacio, expresada en 
parámetros de edificabilidad, número de unidades o volumen 
por unidad de superficie de suelo. Zonas de distintos usos 
pueden tener la misma capacidad o intensidad de edificación. 
El aprovechamiento urbanístico de cada zona será el 
resultado de multiplicar su superficie por la 
Pdi f i e ,c,bi 1 i dad. 

e) Tipología de las edificación dominante de cada ~ona, 

relacionada directamente con el uso contenido. Puece darse 
que una misma tipologia se aplique a :zonas de intensidad o 
apro\·~cham1ento que tengan ed1f1cac1ones con d1st1ntas 
t1pologi.as .. 

di Sectores o unidades geográficas y urbanísticas 
homogéneas, identificados como objetos específicos del 
planeamiento parcial, diferenciables entre sí por razones 
geográficas, territoriales o temporales, según la etapa en 
que convenga su promoción, y por los operadores que en cada 
uno deban o puedan iniciar su promoción. La estructura de la 
propiedad en el territorio es un elemento diferencial para 
la identificación y delimitación de los sectores. Sectores 
distintos pueden tener las mismas zonas, usos globales, 
intensidad y tipologías. 

el Morfología urbana. En cada sector del S.A.U. se dan 
determinaciones referidas a la morfología urbana, de 
cat-ác t. er- 1 nd1 cat i va u obligatorio, según 1 a i mpor-tanc i a 
especifica de la estructura propuesta, que garantizan la 
integración de los nuevos sectores de desarrollo con la 
ciudad e;~1stente, quedan t-ecog1das en los planos de 
ordenación de las Normas Subsidiarias. 

J. Se respetarán o tomarán en cuenta, en la redacción de los 
respectivos Planes Parciales, las determinaciones que con 
carácter obligatorio, indicativo o delimitado se señalen para su 
estructura urbana general o sistemas 1 ocales en 1 as pl'"esentes 
Normas Subsidiarias. 

4.- Los Planes Parciales, cuando no se señalase expresamente en 
las presentes Normas, detel'"minal'"án el sistema de actuación pal'"a 
su ejecución, no delegando en pl'"ecisiones posteriores, con 
arreglo al artículo 119.3 LS. 

Artículo 

1. - Los 
urbanisti 
señalado 
completa 

L A. -.,,_, 
y!, T 1 l (', r 'r :' T .<\ • "1,." .-1,. '"• 

Par.<!' les 

2.- Los Planes Pal'"ciales son instrumentos de ordenación integral 
y a nivel de detalle del tel'"rito,.-io, de 
Normas y mediante ejecutivos para ser 
podel'" oto,.-gar licencia de edificación, 
Urbanización y Ejecución. 

carácter derivado de las 
desarrollados antes de 
mediante Proyectos de 

3.- Los Planes Parciales de Ordenación contendrán las 
determinaciones establecidas poi'" el Art. 13 de la Ley del Suelo y 
45 y ss. del RP y además, como mínimo, las siguientes: 

al Tipo o tipos de ordenación de los regulados en estas 
Nor-mas, que se elijan pal'"a la zona o zonas del ámbito 
territorial de las Normas. Cuando estas Normas fijaren el 
~1po o tipos de ordenación a aplicar en la zona que se 
t,.-ate, el Plan Par etar esta p,.-evisión. 

bl Delimitación 
se divide el te 
globales y las p 
No~mas Subsidiari 

las zonas v. t:?'T1 ·.SU:" 'rc:13.so, subzonas 
itor-io del - F'l'.:Bn Pai--ci.áÍ>l, según los 
visiones cor~er)i das É?n~21 os p 1 anos 

~·-· -~ 

que 
usos 
las 

cl Condiciones d: edificaci~n. que, en su caso, complet,.n las 
p,.-evistas con car cter genel'"tll en estas Norrna_s. f 

¡-·---~ . 
di Característic de los se711¡;.o,c·• ;· -;;< ;" ;¡ 

4.- Los Planes ~ar~~';;,·s co~1pre:.d::r~~,,:J los_ -il.ES~\fientos 
especificados en el ·t. 13.3 de la Ley del Suelo, Y en 1'115 57 a 
64 del F:eglamento de/rla~~a:iento. 

1

¡. 

5.- En el corresp~ndie~t~ f'lan F'arc¡_al. se es:tat>Lece
1 

á una 
regulación detallad~ -~e _usos , condiciones de ediftca9 ón de 
acue,.-do con las nor~as cbMten1das en el· Suelo Urbano, ~ n que 
ello imp11que incrE!'~ent.p, de la ed1f1cab1l1dad pr~vista ! n las 
~~armas Subsidi al'"ias i para - el" suelo' c!asi<i'.Lc,,a® .•• C:ºl))C)_ Aptp par-a 
Urbanizar. /; ;¡ 

I' 
Articulo 9.5. ~:;~~:::'.-,-;;~~: 1 ;~{15ª/ g º'" rr• 
1.- En razón de lo;S usos globales dominantes señalado.,; en cada 
sector para su plariteam:tert1'~-' parcial, se distinguen a efectos 
puramente clasificador:e_s;-"·-- _,tar:_q_Q_ómicos o sistemátidosl la 
siguiente tipología de Planes "F-á..=-cialtis~'-- ·:_:__ ",-::_:;;:-:;:--_ . 

Residenciales (con independencia de su alta, media o baja 
densidad). 

Dotaciones (Sistemas Generales, viarios, parque, etc.). 

Industriales o de actividades pl'"oductivas. 

Mi>:to <Residencial, indust,.-ial y dotacionall 

En razón a 
se señalen como 

las intensidades y edificabilidades globales que 
máximas Ca los meros efectos criteriológicos y 
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taxonómicos) los sectores de planeamiento parcial 
medio <35 viv/hab.). 

son de tipo 

~- En razón de las tipologias globales de edificación 
admisibles, recomendables o indicativas que se señalan en los 
sectores de planeamiento parcial, cabe distinguir (a los meros 
efectos formalizadores y taxonómicos muy simplificados para la 
diferenciación de la estructura espacial dominante) las 
siguientes morfologias tipológicas generales por unidad de 
manzana considerada: 

UE: Unifamiliar entremedianeras !con o sin retranqueos para dejar 
espacios libres privados>. 

PM: Colectiva en manzana cerrada. Colectiva o plur1fam1liar con 
dos plantas len propiedad horizontal>, con o sin espacios libres 
privacjos, en manzana cerrada con edificación continua entre 
medianerías con o sin soportales. 

I: Edificación industrial, 
pareadas o entremedianeras, 
ganaderos, etc. 

aislada con separación a linderos 
para industrias, tallere3, poligonos 

4.- En virtud de las precedentes propuestas de usos, intensidades 
y tipologias globales, cada sector o ámbito de Plan Parcial del 
Suelo Apto para Urbanizar, deberá venir identificado según los 
planos adjuntos. 

5.- A su vez, identificada la estructura global del sector, éste 
puede diferenciar todas las zonas (o manzanas) que contiene según 
la tipología dominante en cada una o la general de todo el sector 
globalmente considerado. 

6.- En esta forma <puramente notacional) cada sector, o todas las 
zonas de cada sector en que éstos quieran d1v1d1rse \'lene 
identificada inequivocamente en los planos respectivos. 

Artículo 9.6. Carácter de las determinaciones de planeamiento 
parcial. 

1.- El carácter de las determinaciones de 
tipológicas, fisicas o de diseño que se señalan 
el Suelo Apto para Urbanizar puede ser: 

uso, intensidad, 
e>:presamente en 

al Obligatorio y vinculante, que deberá mantener, recoger y 
tratar las determinaciones tal y como se señalan en los 
planos y en estas Normas. Todas las determinaciones serán 
vinculantes, salvo especificación en contrario. 

rr 1("¡t-'\l/'7f\. fl.·-,-~. 1~.-., ... n¡ ,..,,,."':-,,........ •110 t 
bl Indica~O:_,E I\~ re'nte de una ¡1rt:tpuestá de. esi:'n.1ctura':;¡ ·. CS. e 
aspecto, 'diseno o é&t.1. minación de cualquier nivel, ,qL\e.,.~e" , ... - .. -
señala expresament~~ tal sentido y que ·se con~i·óeoa·,:-.L:;i~~I~ i E 
conveni~te mantener ay roduci.r. . . 

· p<.1'~'·. · " · · · . · .. , ..,,., ··~on 
c~ .Delimitado, por su¡p¡\.presi.ón o no~ación '"co'1liQá,F~.~·1g::J\ 
minimo ~dmisible, erCekifil: aasit> ~:PJr.esament~ .~e.n.a~.'i'\l.~ ....••••••• , 

'-!. 

1 º' •-..i;:..... .. -_.J • I 

~j 
__ C'QRÜ~/.í~ 

. ______ / 

2.- Serán determinaciones de carácter obligatorio para cada unos 
de los Planes Parciales, en principio, los sistemas generales 
señalados en los planos que deberán mantenerse en su extensión, 
función y limites sin alteraciones sustanciales salvo mínimas 
adaptaciones físicas de detalle al terreno que._c:~~J..i¡Jyao 'lf'ª 
mejora de sus efectos , C:os~me'r'\óres o ma i:>r 
racionalidad de diseño función y que no afecten a tercer 
Igual consideración tend propuestas de tipologías y u s 
globales dominantes, estr ctura generaÍ u organ~zación espac· 1 
del ámbito interior de 1 s Planes Parciales que - constituyan n 
sistema interesado en rel ción con los\demás esp~cios del Sue o 
Urbano o Apto para Urbani ar. 

3.- Serán determinaciones de caráctrr indicativo 1 as pr.opuest s 
de dise·ño concreto, vol u , r Dlo~a~·~ ~ F.º~~r-ac1ones, r,

1
d 

~/1aria secundaria o terci usos €ortnerWr\l~~Y zona~-1~?-:~s 
interiores, y las que e><p e con tal carácter se con"l:eng:y: 
en 1 as presentes NormasU~¡¡,¡¡,;,¡¡¡.¡-"""'.¿:or .. ,enga mantener, detal 1 ar ¡¡o 
recoger en lo que poseen sustantivo u ordenador del espacio ~ 
su conJunto, salvo indica ón e>:pre~a en otro sentido. . ., 1\ 

d;ltJf~~ter del i mi tad~r 1 as. q·L;~ ~l 4.- Serán determinacione 
podrán excederse por los 
disminuirse si son mínim 
densidades, alturas, 
edificatorias pormenorizad 
intensidades que se conf i 
máximos, entendier.do que 
reducciones o au~entos qu 
público. 

Pla. nes .. F'i•r .. c~ale~ .. ~:i.r ,.~?'f.l ;r1~:-:\~~··.- ·, ~ · 
(!':hn!s .:Orno '·est'áhéf~fl'/s' Cíe ·,.~:~l-i~aq 
i +¿2f:P.~} i.dadeJ;¡¡ : ..i¡:iUaiao~·. '"-'t.Y.pi::rl'~c;1íc\ 
s y demás parámetros de diseno : 
uren como umbrales mínimos o techd1' 
se considerarán como • fa:-ora~?_ _ _Ja:~ 

· 11te l1éi~i~ien-ai' interé; 

1115 /901'1 \ '¡. 

Artículo 9. 7. Reservas y d fl¡;;ft~~b'J'!~~=~-?...~~m~":,_~~c:..:-Jl 
1.- Las reservas de terreri"os par·a···~·:;-;;~1es y jardines públicos, 
;:onas deportivas públicas y de recreo y expansión, centros 
culturales o docentes, asistenciales, viales y sanitarios 
respetará.n los minimos establecidos en el Art. 13.2 de la Ley del 
Suelo, apartados b), e) y eJ_ Además se harán las reservas y 
contendrá las determinaciones señaladas en los artículos 45 a 56 
del Reglamento de Planeamiento en proporción a la máxima 
población prevista para el ámbito territorial y de acuerdo con 
los módulos de dotaciones del Anexo al RP fijados para Unidades 
Básicas. 

~ Las zonas de reserva para dotaciones y equipamientos 
comunitarios marcadas en el interior de los Planes Parciales y 
Especiales y que no fuesen sistemas generales de nivel ciudad, 
por no figurar expresamente asi indicados en los planos, se 
consideran señalados sólo con carácter indicativo, siendo 
recomendable su ubicación para integrarse en la estructura 
general de espacios libres urbanos. 

3.- Las zonas deportivas 
industriales se localizarán 
accesibilidad del polígono, 
manzanas, de manera que el 
mínimo de recorridos-

y parques de recreo en las áreas 
preferentemente en el centro de 

o en el centro de cada una de las 
servicio a sus usuarios garantice un 
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4. En las áreas industriales o mi}:tas <F:-I l la 
espacios verdes y terrenos deportivos se hará en 
menor al 13% de la superficie bruta de las mismas 
que corresponda por las viviendas que contuviera. 

dotación de 
proporción no 
además de la 

5. - Las zonas verdes para parques y jardines se ubicarán 
necesariamente donde ya existiera arbolado importante y en sitios 
fácilmente accesibles y céntricos respecto a las viviendas a las 
que sirve, siendo preferentemente varios parques pequenos y 
repartidos. No se computarán como tales reservas de zona verde de 
Plan Parcial las que se encuentren en terrenos de máxima 
pendiente, superior al 25%, ni las que se constituyan como zonas 
de protección de viales. cauces o lineas de comunicación, si bien 
se cu1dar~n y tratarán como áreas de arbolado. 

6.- En virtud del 
reservas exig1d~s 

artículo 13Q-2,b> 
para el Plan 

de la Le·;t 
P2rcial, se 

oe;l Suelo las 
e;stablece;rán 

fis1camen~e y se computarar1 con independencia de las superficies 
se~aladas para equipamientos oe sistemas generale;s en estas 
Normas r.Arts. 4.1.c. "in fine", 47.3 y 49.1 F:Pl. 

Artículo 9.8. Cómputo y gestión de los Sistemas Generales en 
Suelo Apto para Urbanizar. 

1.- La ejecución de 
estructura general v 
(Art. 31.4 RGl: 

los sistemas generales 
orgánica del territorio 

integrantes de la 
se llevará a cabo 

al Directamente mediante la aprobación de Planes Especiales. 

bl Mediante su inclusión en los sectores correspondientes 
para su desarrollo en Planes Parciales. 

~· Cuando se constituya un sector de planeamiento especial 
conformado integramente por sistemas generales, el sistema de 
actuación será expropiación y la iniciativa Jnunicipal. 

3.- Cuando se constituyan o delimiten sectores de planeamiento 
parcial que incluyan zonas de sistemas generales o cuando éstos, 
en todo o parte, fuesen susceptibles de incluirse en el sector 
por los Arts. 117.4 LS y 36 RG por su inmediata prm:imidad, 
contigüidad, propiedad única o integración urbanística y 
funcional, constituyéndose a todos los efectos de gestión, una 
comunidad reparcelatoria que integra a los propietarios de ambos 
subsectores en una sola unidad de cargas y beneficios, sin 
perjuicio de la división en polígonos que proceda. 

4.- La unidad básica y prioritaria de cómputo de intensidades es 
la densidad de viviend~HJ1,(gí~i1't2qu\yal~f!~ )a~'~trot:~~<n"il~!iH' ~ste 
construidos .cuandc:l'~~ tratase de otros usos; los coeficientes de 
intensi da<l¡-·i'ndi t:adc:ho/J 0~omarán cad'\' una· .de:¡ e1 los, como. ·111~;·ifJ1it(l.:··. 1'.:UTE 
absoluto,•y.en caso~ no coincidencia recíproca al aplicarlos 
combinad.;\mente no s~~ pdc·á . sob[',Ef'Pi"sar ·-ninguno.• hal;>.ie.ncl¡q, ,cl~t :::;esíón 
reducir~ las edificabi'l'i ades para no super::Tr8 lf'!'~~s~l:nftedia 
global.,~ ~._,l ·--1·-l•" ... • r~---·,\. :·:·.:! C't! .Ulu.u« c. '-'·'· .............................. . z 
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Articulo 9.9. Condiciones de diseño de la urbanización 

1.- El trazado viario de Plan Parcial se ajustará a los 
siauientes anchos mínimos, según la importancia del tránsito que 
ha~a de soportar, y soluciones de aparcamientos, debidamente 
justificado en cada caso: 

al Aceras y sendas de peatones: 1,5 m. 

bl Red viaria 
anchura indicada 

de Sistemas 
en planos). 

Generales <con alineaciones y 

el Red secundaria a fijar en el Plan Pare i al con distancia 
entre alineacion~np11estas de 1(' .n. y ccm _ _!:.ma banda de 
aparcamiento en cF;,-como-·iii·rñ'l"rf.O -:··-·::-:.., .. ··-

2. - Se respetará al¡! máximo técni~~mente ~bsible el a alado 
e;.: 1 stente; de modo qJfe las vías s~ diseñenla lo l~rgo sus 
plantaciones en +11a na se b1turquet:i;.. .sus anc,Aas, a11neac~ nes ., 
trazados para evitar ~n lo posible t~ destruc~ión innecesa 1 a del 
arbolado e:-:istente. ll ' 

~ r. 
3.- Los viales se ajL[t-.:w.;n i;m los posible a los cami.lJ.Q.\;.....:.r.' endas 
actuales respetando las. edificac.ryn,s,¡ t'f?ºi¡Jr.i!jflíª e instal1 iones 
agrícolas. ~ ' ~.· 1 u 4 iv~U i¡ 

.. ·-~·---..,,. . - .., ... ,,-.~·- :·1. 

4.- Los viales señaládos en ' los planos, sin ind1.cativc'St~e su 
función, origen oe~tino, pudiendo ~~d~~1carse ~u d.s Mo en 
detalles que no alteT'n ~~~:~qntenido bc<'>iLu. _

1 
1 

5.- Quedan pron1b1dal' las calles en fondo de saco. \ 

¡ •-<. ' 1 

Artículo 9.10. Servidios ·urbanós complement-aFl.ó!S'-' _,,, --'> 1 

1.- En lo ref~rente a dotaciones, usos~ cál ulos, 
especificaciones técnic~_s_y_<1_e...e.r::~.:'.=.!5'..? etc. :_~el ¿;,ba~~eci 1iento 
de agua potable y de;• riego, depuración yYer"tiao;--sumini,tro d';' 
energía eléctrica, Pf·V· imentac1ón, acer]sn n• ... ª· se ~st~rci 
a lo dispuesto en lAl~.s Nor<~as B'sti:.as y~é\:Ji•sl'.'9 .. ~pll~c<cion, 
e:-:igiéndose la le.¡rislac1¡on1 scf'~ a m~teria .. Flielº· de 
prescripciones técnicaR J;!.en.~~?\e.s para tuber1as oe abastec. miento 
de agua" O.M. 28-7-74, M.O.P. __ ,.'..'.1.n_;;t_~?-~~ione:__ de ...=_alu rida~: 
alcantari 11 ado" NTE-ISA¡- -1973,-·-07M: ('j ?! ft-=73" reeE"'-B·-· I I-7.~,) 
"Instalaciones de Salubridad: Depuración y vertido". Norma 
Tecnológica de Edificación", NTE-ISP/1974, O.M. 9 Enero 1974, 
BOE 16-1-74, M.V.; Reglamento Instalaciones Sanitarias, circular 
Comisión Ce~tral ~e Saneamiento, BOE 10-5-68; Decreto 2414/61 de 
30-11, Industrias sobre agua y captaciones: R.D. 928/1979 de 16 
de Marzo <BOE 30-4-79>; etc. 

2.- Deberán adoptarse las medidas precisas para la eliminación de 
barreras arquitectónicas de la forma más amplia posible, que al 
menos, contemplará, además de las obligatoriedades ya fijadas en 
otros puntos de estas Normas respecto a mínimos preventivos, los 
siguientes puntos: anchura de sendas en parques, acceso a lugares 
0 edificios públicos, mostradores, cabinas telefónicas, aseos Y 
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servicios públicos, así como todos los que sean necesarios en 
cada circunstancia para cumplir dicha finalidad. 

por t: : ·¡ · _ ' . . _ ''· ~~n sesión 
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CAPITULO '11. REGIMEN JURIDICO 

Artículo 9.11. Regimen jurídico del Suelo Apto para Urbanizar. 

1.- El suelo apto para urbanizar de las presentes Normas está 
sujeto a la limitación de no poder ser urbanizado hasta que se 
apruebe el correspondiente Plan Parcial y Proyecto de 
Urbanización respectivo que lo desarrolle <Arts. 84.1 y 116.1 LS, 
y 42 RG.l .2 

2.- No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas de ninguna 
clase, n1 obras o mejoras permanentes del suelo rústico o de las 
edificaciones actuales que impliquen incremento de su valor, no 
podrá iniciarse ninguna parcelación rústica 
a todos sus efectos, que en estos terrenos 
Urbanizar existe una objetiva posibilidad de 
de población o rurales (Arts. 94.2, 96.1 y 2 

por considerac1or1es, 
del Suelo Apto para 
formación de nQcleos 
LSl. 

3.- No obstante, si no hubiesen de d1f1cultar la eJecuc1on de los 
Planes Parciales, en cuanto a usos glooales e infraestructuras 
previstas se refiere, podrán autorizarse obras usos o 
instalaciones justificadas que se hubiesen de realizar mediante 
la redacción de Planes Especiales para la ejecución directa de 
obras de infraestructura o de sistemas generales previstos en las 
Normas; y las obras de carácter provisional, previo informe 
favorable d la Comisión Provincial de Urbanismo, que habrán de 
demolerse cuando 10 acordare el Ayuntamiento, sin derecho a 
indemnización y a la autorización aceptada por el propietario, 
deberá inscribirse bajo dichas condiciones en el Registro de la 
F't-opiedad <Arts. 17.2, 58.2 .• 84.1,. 116.3 LS .• 42.1 RG 76.3-5 RPl. 

4.- Podrá edificarse conforme al 
previa aprobación del Plan Parcial 
correspondientes antes de que los 
urbanizados, siempre qLle se cumplan 
41 RG y con los mismos efectos !Art. 

planeamiento, 
y Proyecto de 

no obstante, 
Urbanización 

terrenos estén totaln1ente 
los requisitos del articulo 
42.2RG). 

Artículo 9.12. Obligaciones y derechos de los propietarios. 

1.- Los propietarios de Suelo Apto para Urbanizar tienen el deber 
de <Arts. 84.3, 119 y 122 LS; 31.4, 46.3, 48 y 51 RG, Arts. 12 a 
28 de la Ley 8/90): 

a) Elaborar, presentar y ejecutar por sí mismo los Planes 
Parciales que se se~alen conforme a sus determinaciones. 

bl Ceder obligatoria y gratuitamente los terrenos destinados 
sistemas generales incluidos en la gestión de los sectores 
de Plan Parcial. 

c) Ceder obligatoria y gratuitamente a favor del 
Ayuntamiento la superficie total de los terrenos que se 
destinen con carácter permanente a viales, parques y 
jardines públicos, zonas deportivas públicas y de recreo y 
expansión , centros culturales y docentes y demás servicios 
públicos necesarios, afectos al servicio del sector o 
polígono. 
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al Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo edificable 
correspondiente al 10% del aprovechamiento del sector en que 
se encuentra la finca, previa deducción de las cesiones 
anteriores que procedan. 

el Costear y en su caso ejecutar la urbanización de todos 
los conceptos comprendidos en el Art. 122 LS y 58 a 61 RG., 
incluso de los sectores donde se les adjudique sus derechos, 
de conformidad con el Art. 51.3 RG. y en los plazos 
previstos en la Ley 8/90. 

f) Solicitar 
establecidos 

la licencia 
(Ley 8/90). 

g) Edificar los 
presentes Normas 
des.ar-rollen. 

solares 
o por 

2.- Los pr-opietario 
a: 

!del -Suelo 

de 

en 
los 

edificación en los 

el plazo 
Planes 

señalado 
Parciales 

Apto pa~a~rpanizar tienen 

" ~' 

al Disponer 
encuentra la 
procedan. 

1 
delj90% del aprov~chamiento~del Sector e 

ffnca, una ve~ deducid~i las cesio 

¡ 
l 

7 
; .! •• ·, 

iJ ~ \.:. 

¡ 
i 

plazos 

por 
que 

las 
las 

er-ect-io 

que se 
s que 
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TITULO X. NORMATIVA ESPECIFICA DEL SUELO NO URBANIZABLE 

CAPITULO I. DE LA CLASIFICACION Y REGIMEN JURIDICO 

Artículo 10.1. Concepto y delimitación del Suelo No Urbanizable 

1.- Tienen la consideración de No Urban1zable los suelos del 
territorio municipal representados como tales en el Plano de 
Clasificación de Suelo. En estos suelos, carentes de 
aprovechamiento urbanístico alguno, las Normas proponen una 
ordenación genérica y las necesarias limitaciones de uso, que 
aseguren de manera positiva el mantenimiento de sus valores 
productivos, ambientales, nistor1cos y territoriales e impidan su 
ocupación por actividades propias de los ámbitos urbanos o 
incompatibles con la protección del medio físico natural. 

2.- Las 
régimen 

presentes 
jurídico 

Normas establecen con carácter general 
del Suelo No Urbanizable, identifican 

el 
los 

espacios considerados como especialmente protegidos y establecen 
ámbitos de ordenación específicos en función de las 
características propias de los suelos del término de acuerdo a su 
uso actual, las diferentes características del medio físico de 
soporte, las formas sociales e históricas de ocupación y otras 
consideraciones territoriales <Arts. 11.3, 12.2.4, 80 y 86 LSl. 

Artículo 10. 2. Subclasificación del Suelo No Urbanizable. 

Dentro del Suelo No UrbanizaDle se Distinguen tres categorías 
para el tratamiento Jurídico urbanístico del régimen del suelo: 

Ai Suelo No UrbanizaDle Oe carácter general \S.N.u.i. Está 
formado por todas las áreas o zonas del término que no han de ser 
protegidas especialmente, estando reguladas en los Arts. 86 LS, y 
24 y ::'.6 RP. 

81 Suelo No Urbanizable 
Clasificación en razón de 
histórico o cultural IArt. 
36. 1 RPI. 

de Protección Especial IS.N.U.P.E.l. 
su valor ecológico, pa1saJistico, 

11. 3, 12. 2. 4, y 86. 2 LS; y 19. 1. d y 

CI Suelo No Urbanizable de Protección de Comunicaciones 
IS.N.U.P.C.I, sobre impuesto a las anteriores subclases y 
definido por las franjas de protección y servidumbre establecidas 
para salvaguarda de la función de los ríos y vías de comunicación 
y transporte y demás sistemas generales. En todo caso, su régimen 

Artículo 10.3. Régimen jurídico general. 

1.- En el Suelo No Urbanizable se establecen las medidas y 
condiciones precisas para la conservación, protección, 
potenciación de todos y cada uno de sus elementos natural es 
productivos o culturales, bien sea suelo, flora, fauna o paisaje 
o bien sean sistemas generales, a fin de evitar su degradación o 
alternación, y de las edificaciones y parajes que por sus 
características especiales lo aconsejen, con el ámbito de 
aplicación por subclases, áreas, o zonas que se especifican IArt. 
12. 2. 4. LSI. 

2.- El 5L1ela No Urban1zable (5.N.U.>~ cualquiera que sea su clase 
o sube l ase, carece de aprovecharn1 en to urbanístico alguno. Las 

limitaciones a la ffi'"tt .. _ ·--· 
que sobr-e él se imp ,sier-an en las presef!t,1,?s Normas, 
dedujer-an por- apl i ·ación poster-izcit- · ·der ·\.f'-s dar-án 
derecho a ninguna ·;ndemnización:;''"·sie-rripr-e ®e tales lim· ac1ones 

no afectasen al vjflor inicial-;'.gue pos~E por el imiento 
rústico que le e i propio por ::.O·~LI e:<plot,'?'ci ón o no 
constituyesen una ('lajenación y e:-f.p.r·opiaC:ión forzosa dominio 
lAt-ts. 87.1, 104 y 107 LS; y l.37, 139 a !'43 RGl. 

Artículo 10.4. Rég ~en cuncurr~nfe e.e¡~~ ~~slación sec orial 
agr ,r:i·a-.---

1.- El suelo rúst co deberá utilizarse en la.'?,f(Jrma 
corr-esponda a su nrttu~aleza, con subor-dinación a las n 
oe 1 a comunidad n~ i ori.;>'l ~ El cump 1 i mi en to de . 1 a f 1..1i:-w;:~ on 
la propiedad de fif,cas" r1'.(sticas, cualquiera -que sea:.lbu 
pública o privada,l le ob!iga. a: 

mejor 
esidades 
ocial de 

:ttur-ale::a 

al E'plotar la ti.erra con criterios técnié:6 onórnicos 
apropiados según su destino ag~ari"o"feÍoi'rét'.I ·~n ~•h l~· ;:ad~ ~ª~ª 
otr-os fines, ,51n per-Ju1c10 ae ... a debida reni_ab1l1d d par-a ~1 

particular, a~endiendo en todo C3SO al interés gene al. 
. 1 

b) F:ealizar- en las fincas ~·~----;;--~~-h~mié-nto ag.~ar-10 la·=. 
transformacion_es y mejoras necesarias para ~onsegL~fr la más 
adecuada explot. aci .. ón de lot,:re~rtº" lll>'f.1rales d.Jsponibles 
de acuerdo con el n1 ve1 t1ciucq.Je:aJs\,d~e J -1.i empre que 1 as 
inversiones necésaF'·ras séan rentables desde un 11 punto de 
vista económico y social {Art,s~,,_l _ Y. ___ ;_ !-ey de <keforma y 
Desarrollo Agrario, Decreto 118/73--de"'fZae Enero, B.O.E. 2-
3 Febrero 1.9731. 

jurídico y de edificación, se someterá a las condiciones Los cultivadores directos están obligados a ejecutar las 
urbanísticas exigibles para las zonas de las subclases anteriores labores y trabajos agrícolas que, a uso y costumbre de buen 
por las que crucen....,.-- C'\.~ .!J'\l,\!i!9-.i1,~':' "íi,~T-~-. ii89..~fªfh9~~"t:fr cp 1 ~ csleJ.abrador, e:üjan las e}!plotaciones agrícolas de cualquier indole 
conducciones, ad~á~\96';~.a; lldahld'J.'crohes ·¡;irop'las· e:n·gidas· por 1a que tengan a su cargo IArt. lQ Ley 5 de Noviembre de 1.940, 
legislació~ prole:tora de'' .. u?"'. ?e.estos s_iste;m<1s.gener.a~es.~:6!·:·;:¡,:,L: .• Li~Tf?efatura del Estado, B.O. 12-XII sobre intensificación de 
servicio publi<;'o.' En princ ¡,),s6! ,distinguen ·servidumbres parir cultivos, no derogada por la ley R.D.A. 1. 
~1stemas . gen~.rales coma' e ~le~~s, . camin~s,, cañ~~as, ri.ºf~ :'tl scsiór: . . . 
1'errocarril, embalses, tenc!J)<f . ,el;éatr'l.cos o· telefón~co_s::.:·.etcllQO'f 3.- La unidad minima de cultivo del régimen sectorial agrario y 

c~n refe:;ncit. -~ ~is~anci~s ~í 1ima~ de . la edifi~ª"'.· · .. óf¡. ·-.\~t~ .• -~ \ las. parcelaciones rústicas, fra~c1onami::ntos, segregaciones o 
17.l.b, ...::...J.1.~ .. -..::.6 • ..::., ..::...7 y~ 1t'UB{.:'t.:~ \ .............. '-· ··:.::~-~::..:...:.!.::••••••••• divisiones que a su ampar-o pudiesen hacer'.;;;e, no son equiparables, 

\ O EL SLCl$rA\ií.jí, __ .. -2 ~ 
\. -/·-~-- -' .,+ ,~/\ i .'.J..~~ .c.!. -r .ci 0l \ \i-·0tl14p 
'-., , (' ,.( '-- ,_,A) vt_;;, V 11 . ... . b1· __ ..J 

'~ .. ~~ . 
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previstos (bien por iniciativa pOblica, concesión o iniciativa 
privada) en zonas de suelo de las presentes Normas Subsidiarias 
con distinta clasificación a la que correspondería por razón de 
protección especifica del nuevo uso o utilización del suelo, el 
territorio afectado se considerará automáticamente suJeto a las 
previsiones del Art. 58.1.1ª y~ª LS para la modificación puntual 
de las Normas de oficio o a instancia de parte, con suspensión 
cautelar de licencias de movimientos de tierras, edificación o 
parcelación del Art. 27 LS en su ámbito, y con la finalidad de 
estudiar si cabe ajustar, adaptar o cambiar la calificación 
urbanística preexistente a la nueva situación sobrevenida o, por 
el contrario, denegarla por ser contraria al interés general 
\Arts. 117, 118, 154 y 161 F:PI. 

2.- Cuando se pretendiese la instalac10r1 de industrias en el 
Suelo No Urbanizable no directamente vinculadas a la 
transformación de productos agrarios y fuesen clasificadas como 
nocivas, mQlestas, insalubres o peligr-os2-:::. <que por- e;.~igencias 

del Reglamento de tales actividades industriales, Decreto 
2414/1961, en su articulo 4Q, hubiesen de ubicarse alejadas de 
los nQcleos de población agrupada!, además de prohibirse, en todo 
caso, su ubicación en terrenos especialmente protegidos ISNUPEI y 
cumplir con las demas condiciones urbanísticas y ambientales de 
las presentes Normas y de la legislación sobre la materia, la 
totalidad de la finca o parcela individual superior a 1000 m2 
afecta al uso industrial o a sus ampliaciones eventuales deberá 
ser clasificada como suelo urbano a todos sus efectos jurídicos, 
fiscales y urbanísticos, mediante la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias sin perjuicio ae que, mientras tanto, pueda 
autorizarse como obra provisional, previo informe favorable de la 
Comisión F'rov1ncial de Urbanismo, e inscribirse con tales 
cona1c1ones en el Registro ae la Propiedad. S1 la parcela fuese 
menor de 1(100 m2 pero se hallase cerca o colindante con otra u 
otras de similar uso industrial y Juntas abarcaran más de 1000 
m2, se procederá de igual forma englob3ndo el conJunto 
consolidado en más de su mitad en un perímetro urbano, conforme 
al Art. 81. 2 LS. 

3.- Si se pretendiese redactar un plan sectorial para la creación 
en general de ciudades o colonias de vacaciones o de campamentos 
de turismo o similares en cualquier tipo de SNU en el ámbito del 
municipio o se hubiese aprobado definitivamente por el órgano de 
la Administración turística con competencia de la materia en 
virtud de los articulas 10 y 13 del RD 2545/1982 de 27 de Agosto, 
sobre creación de "Campings" <BOE 9-10-82), se entenderá que las 
determinaciones precisas de las presentes Normas que estuviesen 
en presunto desacuerdo con el Plan sectorial correspondiente ( a 
que se refiere el requisito 2Q del Art. 13 de dicho Decretal, 
sólo podrán ser alteradas mediante modificación o revisión de las 
presentes Normas Subsidiarias, conforme al Art. 49 LS, con un 
estudio previo de impacto ambiental y con suspensión del 
otorgamiento de _ ias previas a cualquier movimiento de 
ti erras, insta_ c t<\i::i ~~. !i.l ~S: íc!'ª-. pr'oj:lagár\da·,. c)::;rta--cte -ai:-·.bo-l¡adp ;-; , , F 

o _análogos ~t_o~ que PÚ}f~ ndiesen _ampararse en el pro~;c;o d~ 
eJecución c t'<fnidct-"'l'n e'!: rt .•. 14 •. _::. de dicho Decreto .:..J4;::i/l98..:. 
( Art. 58. 2 sf. '-r'' \ '. ·.o i!;-y ' · -· 

# .. ' '. ' • • - - ·, ti¡ ~.i..<)l' 
4. - El ca gradac Í enes provocadaBP!2T~· . fL.•ef;:.,?i ·1· 
mayor no ie¡i;i:t,e ... p;¡<ra +a modi f-ic i ""•- [le ~"á-1 

_.._, .. ~1-'--'' .. ~'. ;;~ ~1~c;,~-~11. ~g~:········¡·~··i·;;_ 70 
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baJo ningOn concepto, a la parcela mínima susceptible o no de ser 
edificada que, en virtud de la Ley del Suelo, se señala en cada 
zona d~l Suelo No Urbanizable de las present~s Normas con total 
independencia de que el suelo sea de secano o regadío. 

4.- La concurrencia espacial de la legislación sectorial agraria 
sobre el suelo clasificado por las presentes Normas como No 
Urbanizable, en cuanto a la fijación eventual de unidades minimas 
de cultivo, no vi ncul erectl:l:).; ·ae::--p1 éijp i edad 
para el ejercicio de as edificación que ~ienen 
reguladas por la leg slación urbanística y, en virtud pdt'- los 
planes o normas que 1 desarrollan. _La condic1,ón de edif1c8"1e de 
toda parcela viene regulada por: la leg;i.slación secMorial 
t.H-banística, con sa .... ·aguarda de 'l lo:.::. plan'=s o norma~ del 
Ministerio de Agt-icuJ ura. _ . f 
S~ - En conformidad .1.u pr-e{c::edente, 1 a3 parcel·~·~,.. .... ,,.~f+,n1 mas 
edificables y el conc '.eleo de población, en el reiqimen 
urbanístico ael Suelo Urbanizat9ezo litC.ur~Bi~able, hast¡.;:. que 
posea Plan F'ar-cial baoo, no e~n cesariamente co1nci"1-ent~e con 
la eventual división a Propia de las unidades mínif{1~s de 

cultivo. En todo caso as d1 mellts. i enes d. e 1 as uni. da·d. es .. m-i. ni~· f'S de 
cultivo de la legisl ión agr~ria deberán ser respetadas como 
mi ni mas i nd i vi si bles r a ~J¡/1'*-:i.r;ies ag.r ar i_os que - ~:!i!··~=¡;ipJ pr i os, 
y a sus nuevos ctQSI.: ..-~~'istr-ableS-· ·y-·,. civiles en ~

1 
las 

transferencias de prop edad. 
:s::i e~-:-: ,,.. -<":-~1n;~.-; ~e:>_ -:.-tl~:;-~.t- . ~ 

6.- Las superficies d ;¡._¡•1Ü·f'·· mir)imas ,s1,4.scet_.tLp~~;~iS~' 
edificables en cada zo a -~·-:SL;i;lo"Kfo Ürb'.;i'.iiz'°a'ble señalada 
las presentes Normas 
menores (sin segregaci 

mayores, iguales 
este último caso, 

no 
por 

luso 

"pro- i n di vi so " 1 a p r op t~:.'.:!~!2..-;-9~Ll.ii1.:i>.....l~..i.¡~~...,--:".._.":_....,'::tEr--· 
indicadas, indiferente nte de la eventual de sec o o 

~::::;;:~ d~;::;;o;;:;: \ a :~',~t:t;t~J:~~2 ~:~.:Is:~ '~~ 
espacio agrar-io e:<isti ~:.~P}_,~[(.Jl§l ;-.J10 1 ste-t::.1~::-· ura, 
en Comarcas o Zonas de éflilí~ádas por Decreto, r-eferente a Obras y 
Mejor-as Territoriales~ Granees Zonas de Interés Nacional, zonas 
de Ordenación de Explotaciones, Comarcas MeJorables o 
Concentración Parcelaria, asi como i ntervenci enes par a 
Explotaciones Familiares o Comunitarias, u otras finalidades 
análogas, a que se refiere la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, o Planes cualesquiera de colonización, anteriores a 
esta, el régimen jurídico de la propiedad, unidades indivisibles, 
requisitos y demás condiciones, serán en todo caso las que en 
tales planes y en sus documentos públicos se exijan, respetándose 
sus determinaciones y limitaciones en el planeamiento de las 
presentes Normas o en los Planes que las desarrollen (Art. 
85. l. 2ª LSI. 

Artículo 10.5. Transformaciones y actuaciones imprevisibles. 

1.- Cuando se pretendiese la transformación y puesta en regadío 
de un terreno o cualquiera otra transformación economica de 
cultivos, reforestación, alumbramiento de aguas o se produJeran 
aescubr·1mientos arqueológicos, mineralógicos, o de otros usos no 



1 clasificación del 1 sue o afec.tado sin perJuicio de las 
apropiadas para la labores regeneración del ecosistema degradado. 
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1 
1 CAPITULO II. DEL NUCLEO DE POBLACION Y DE LA EDIFICACION 

1 
Artículo 10.6. Parcelaciones urbanísticas 

1.- En el Suelo No Urbanizable no se podrá realizar parcelaciones 
urbanísticas, no se podrá efectuar ni proseguir ninguna 
parcelación rústica que pueda ser ocupada total o parcialmente 

1 
por usos temporales o permanentes que impliquen transformación de 
su destino o naturaleza rústica, o que presenten indicios 
racionales de pretender su reconversión en parcelaciones 
urbanísticas IArts.94 y 96 LSl. 

1 
Se considerarán parcelaciones u~banist1cas la división 

simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes cuando pueda 
aar lugar a la formación de un n~cleo ae población, en la forma 
en que ést~ se define en los números siguientes !Art. 94.1 LSI, y 
cuando uno o varios de ellos hayan de dar frente a alguna vía 

1 pQblica o privada, existente o en proyecto o esté situada en 
distancia inferior a 100 metros del borde de la misma. 

3.- Se entenderá que es núcleo de población, con referencia a los 
artículos 85 y 94 LS 136.b y e, y 93.c RPI, el asentamiento 

1 humano que genera demandas o necesidades asistenciales y de 
servicios urbanísticos comunes de agua, luz, accesos rodados y 
alcantarillado, constituido por agregados de unidades familiares 
que no están principal o directamente vinculadas a la producción 

1 
agraria no son económicamente dependientes de ésta o de sus 
rentas, y sea susceptible de ser delimitado como suelo urbano 
=onforme a los Arts. 78 y 82 LS. 

1 
Articulo 10.7. Posibilidad de formación del Núcleo de Población. 

1.- A efectos de lo establecido en los Arts. 85.1, 94.1 y 96.1 
L3, y 36 y 92 RP, se considerará que constituyen lugares en los 
que existe posibilidad de formación de un nQcleo de población con 

l viviendas familiares, aquéllos en los que se den dos grupos de 
:ondiciones objetivas, simultánea o alternativamente, que serán 
·azón suficiente para considerar si se trata de una parcelación 
urbanística y para denegar todas las licencias de obra de 
transformación o movimientos de tierra que en su ámbito se 

15olicitasen, o suspender de inmediato las que se hubiesen 
Lniciado: 

al Condiciones objetivas referentes al lugar, 

1 
contexto territorial de la parcelación 
infraestructuras. 

bl Condiciones objetivas referentes a 
aisladamente considerada. 

o zona, al 
o a sus 

la parcela, 

1:.- Las condiciones objetivas referentes a 
\isladamente considerada, que pueden dar lugar a 
posibilidad de formación de un nQcleo de población 

la parcela, 
que e;·: i sta la 
serán: 

1 

' 
al Parcela a efectos edificables de superficie inferior a la 
se~alada para cada ámbito especifico de ordenación en SNU. 

72 

bl Retranqueos de la edificación con respecto 
de la propiedad inferior a 50 metros. 

a los limites 

el Distancia entre edificaciones inferior a 200 metros. 

d l Por cent aj e de 1~o~c~u~p~a~c~i~ó~n~id~e~;¡;~?:f"1·~-·~··r· ·:-~~~7i'ª~:~:~~ de vivienda superior ··n§··~súperf,:ii_c:i.~ total en la se 
ad ser i be. · ·'.<-, 

epciones con;:etas ··d:·l las nes el Se pondrán e> 
anteriores para 1 
mejorarse o ampli 
máximo volumen amp 
la expresa prohi 
edificaciones de 
como las obras o in 

edificaciones· ·e>:isten~es que pret dan 
rse, con ind~<;:ación, ·:en su caso, del 
i abl e en relación con el...¡:~ree:-: i stent\, , o 
ición de ¡'ampliar cuando s<;_~i=\ de 

1nterés ,arquitectó~ico c~talogadas, \lasí 

rvenci oneszt eliJf<g. 4SQt;tibl-es·~--~·i;I 
f) Señalamiento, e _..,.._ea_.~, del númer-o ffii~n:imo d~ tienda 
campaña, caravanas b residencias móviles. que no exced 
de 5 por parcela, ni' permanecerán más de t~es meses anual 

l F -· .... ~ 

.l '.} ( i; ,_ ' '· "" : . . . -
Articulo 10.B. Condicion s generales de la edificación. l 

·: ,-,::;':;:.<e ·~ ¡> (. • \ 

l. - En el Suelo No Ur a'..rf~.¡,¡b l~ no ~e podr t.n,¡; .r~.;.ih;z.ar< • -6t
1 

as 
constr-ucc iones o i nst:.al Fi am:.&.,-.., Sin p~er" Jul~ i o lle su event~ al 
prohib>ción o limitación ~n el suelo especialmente protegid~\-n 

~~~a~= :~~l~::nc~n~7c~~~ ~ó:~~et.~~zo,~;c¡e ef~~~,~~~~~é~ ~ 
y 73 LS y 93 RPl, que: ¡.~- -. ' -;;} Í • 

.t 

al Las destinadas a ·xplotaciones agrarias o agrícolas, q e 
guaroen estrecha vin ulación con la naturaleza, desti~o [Y 
carácter de la explo cien agra~1a y se ajusten, en caso e 
e:-: i sti r, a 1 os Pl a ¡;· :··y:l\ióPQas _g.~il:.>,;y;=--da..:~· 
concentración, e:-:plot ··--·-en a localidad. 

bl Las necesariamente vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras y servicios públicos 
en las zonas respectivas a que se refiere el Suelo No 
Urbanizable de Protección de Comunicaciones de estas Normas. 

2.- Sin embargo, podrán autorizarse potestativamente mediante el 
procedimiento singular del planeamiento especial del Art. 43.3 LS 
IArts. 147.4 RP y 44.2 RGl, edificaciones e instalaciones: 

al De utilidad pública o interés social que hubiesen de 
emplazarse necesariamente en el medio rural, con las 
siguientes condiciones: 

--··-- DlUGr:rvcrA· p~,. 1~" . . 
·,,.,, 1 -.~Qga e::presamente · c:1e+i~ldó. ~}' C~f~lye9h1~Y~I) 

··· ~J2't6\i(j.(~('~F~f:~Pcí.ona~mente .. la .. actividad urb'ánh;.h~l!.e 
pod\-:'ól ·otorgar dichá ·calif-1cac16n a las :,~.(;:-t;.,1.~~~,~~~1-r: 
asocU ~¡f qtjn: el ,aprovechamiento y mejora del: '·1T1é<J!6t­

y la 'pr'on\oción del·. uso re;;:reativo pú~l.,i~o .. en 
· · · "· • ·- 1 1 :::,1:s1on 

en ·ft~br~cl:~ u "'' . 1 8 :-· ;-- :! -1nc11 

:Yv&J~~~~~1i~f 1-~~,;~····· 
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-No exista suelo calificado por las Normas capaz de 
acoger la actividad de que se trate y se justifique la 
necesidad de implantación en suelo no urbanizable. 

-La actividad no tenga carácter contaminante de ningún 
tipo o en su caso resuelva anteriormente la depuración 
y tratamiento previo de vertidos, residuos sólidos, 
emisiones atmosféricas o cualquier otra forma o agente 
contaminante de acuerdo con las normas medio 
ambientales sectoriales Cagua, industria, etc.l. Cuando 
se trate de vertidos a cauces se tornarán en cuenta los 
parámetros de calidad admisible correspondientes a 
cauces "vigiladas 11

• 

b) Industrias r.ecesar-iamente alejadas de la población~ en 
lugares donde las Normas lo autorizasen o recomendasen: 

-Instalacicnes industriales 11 gada-~ a los recur-sos 
primarios ael municipio. 

-Industrias y almacenes agrarios incompatibles con el 
medio urbano. 

Las instalaciones industriales ligadas a los recursos 
primarios deberan cumplir las siguientes especificaciones: 

-Justificar 
Urbanizable. 

1 a necesidad de implantac:.ón en Suelo No 

-Encontrarse vinculada a la produccion agraria de un 
n~mero no mayor de las explotaciones a~ltónomas. 

-Asegurarse anteriormente los servicios de 
abastecimiento y depuración de aguas residuales. 

Las industrias y almacenes agrarios 
medio urbano deberán cumplir los 
adicionales: 

inccmpatibles con el 
sigu1entes requisitos 

--Justificar 
aislamiento 
legislación 

adecuadamente las 
de la actividad y el 

sectorial aplicable. 

necesidades 
cumplimiento de 

de 
la 

-Localizarse a distancias superiores a 2000 m. de 
cualquier nQcleo habitado y de los perimetros de suelo 
apto para urbanizar señalados por estas Normas 
Subsidiarias. 

-Situarse a más de 300 m. de la vivienaa más próxima. 

-Viviendas ligadas a las obras e infraestructuras 
guarderia de complejos pQblicos. 

y 

-Viviendas familiares 
residencia, etc.l. 

autónomas (rect-eo, segunda 

La parcela minima a efectos de edificación se señala 
particularmente para cada zona o ámbito de ordenación de los 
definidos más adelante. 

En cualquier caso, la parcela afectada agotará su 
de edificación, no permitiéndose la localización 
viviendas por segregaciones posteriores, salvo 

capacidad 
de nuevas 

que se 
produzca la demolición total de la vivienda 
Independientemente de la zona o ambito donde 
edificación se seña ro cautelar 
desde el 1 imite e:-: , rno _de 105-···5¡_-¡-en;tr:-;·~. 
está e:-:presamente -]prohibida la ,"1b~_i;:at::1.~n 

familiares de cualq~1er naturalez(~-~ C'tJan.qé1'~ .. -: la vi\tienda 
localiza a menos de,jlOO m. de cu;¡'lquier- carretera o ca 
asf.:;_l tado dicho per~metr~ __ cautel~r· se e><t_~nderá hasta 
mil quinientos metro~ (1,-i fo..m.J. , . 

:; . 

di Instalaciones r.ireati-,..,.~·-y de ocio. Se 
este supuesto los s~~uientes us"":7 ; ; ¡· 1,0Q 

ue 
25 

se 
no 
os 

l. - "'"' ,:j.., 
-Adecuaciones /-~-~~~-eat-:í>,.ras y de promoc1ones -o-...;....,...,;¿11nza 
del medio fisi~b-,3tural. 

-Instalaciones;no .. .pe~1ma:i:ientes de restauración 
de venta, mererfllderoS-, ~e-te. J. 

-Instalaciones. 
casas de comidk 

1 

pirmanentes de ~e~~a4ración. 
y-=~-~~ida en genera:Í). · · · 

., . --" :..... ,__- .i .,,._~,,__ ~ ~- -
-Parques rural.s. 

·' 

(cha 
."! 

(ve 

zos 

as, 

. I' 

~~::: de:::::¡::Jf-~l~J:5J~(ll -1 e;;~·1cac~ nes 
e>:1stentes. 11 , 

-Campamentos 1~N:~?~?-.:lbe~gues. /1 
Estos usos se adaptarán a-ias sf\jür~~ de 
implantación: distancia minima a eje de carretera de 50 
metros; distancia minima a otras edificaciones de 100 m.; 
distancia minima a linderos de 10 m.; ocupación máxima de la 
parcela por la edificación: 3% 

el Explotaciones ganaderas, forestales y mineras. 

3.- Los tipos de las construcciones habrán de ser adecuados a su 
condición aislada, conforme a las presentes Normas, quedando 
prohibidas las edificaciones caracteristicas de las zonas urbanas 
(Art. 85. 1.3ª LSl. 
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4.- Con carácter general las edificaciones deberán integrarse 
formalmente en el paisaje. Particularmente las construcciones de 
viviendas familiares, en las que expresamente se prohibe el uso 
de materiales y colores no tradicionales, así como toda 
referencia formal expresa a nuevos tipos arquitectónicos aJenos 
al medio rurai.. 

5.- En todos los casos de edificaciones o instalaciones 
autorizadas en esta clase de suelo, se estará obligatoriamente a 
lo dispuesto con carácter general en el Art. 73 de la Ley del 
Suelo y 36.c y 98 del Reglamento de Planeamiento, asi como a la 
tramitación general prevista en el Art. 43.3 LS, además de los 
trámites previstos que, en su caso, se establecen. 

6.- En la tramitac1on de expedientes ae concesión de 11cenc1as 
para la construcción de edificaciones destinadas a explotaciones 
agrarias se exigira, además de la documentación general, un 
documento acreditativo de ajustarse a los planes o normas de la 
Consejería de Agricultura, o de ser conforme a los usos agrarios 
la explotación, expedido por la Delegación Provincial de este 
Departamento. En otros casos se aportará copia de la inscripción 
en el Registro de la Propiedad y documento notarial de 
compraventa donde se especifiquen las condiciones de la 
enajenación, en este caso <Art. 62 LS y 44 (por remisión del 451 
del RG>. 

Articulo 10.9. Tala de árboles. 

La tala de árboles, exceptuando las plantaciones 
encuentran sometidas a 
municipal. 

licencia urbanística en 
de frutales, se 

todo el término 

Se prohibe la tala de arboles en todas las especies especialmente 
protegidas y en las zonas de dominio público. Tan sólo se 
permitirán las labores de mantenimiento que necesariamente deDan 
efectuarse, cebidamente aprobadas por el organismo competente en 
cada caso. 

Los proyectos de edificación, ampliación o uso del suelo en 
general deberán respetar en la mayor medida posible la vegetación 
preexistente. Cuando sea absolutamente necesaria la tala de 
especies arbóreas el promotor vendrá obligado a la reposición con 
especies autóctonas de un número equivalente al triple de los 
eliminados. Esta reposición se considerará efectiva en el momento 
de la floración, o de su arraigo definitivo. 

El Ayuntamiento podrá disponer eventualmente la ubicación de 
estos ejemplares en áreas distintas de la actuación <cauces, 
caminos públicos, parques rurales, etc.¡. j ¡ )' 

IV\ r. t • .l, !-{,. , ( • ( ,\. • 1 '11 d~ '{ 
~ ~ Cl-w<· r {~"1" tt·~ · ¡, '"·"'· r t \ 1 t .. '" tt ~ 

Artículo 10.10. Vertederos de residuos industriales y de la 
construcción 

J 
Se considera como uso compatible exclusivamente en la categoría 
de Suelo No Urbanizable que asi expresamente se seRale. 

! 

Deberán localizarse en áreas que atenúen al máximo posible su 
impacto paisajistico y en ningún caso a distancias inferiores a 

'1!)00 metros de un núcleo de pobl~ción o perimetro de Suelo Apto 
para Urbanizar, 500 metros de un eje de carreteras y 500 metros 
de cualquier otra edificación. 

El cerramiento de parcela deberá prever pantallas de arbolado de 
hoja perenne de manera que asegure en la mayor medida posible la 
no visibilidad exterior del uso. 

En cual qui er ca so d ebtft:6:::S:S::fti!d::::ii::te2i:::::t11~~H:t11:ti"-a::::;i1C1¡¡¡¡¡:¡1:1::~;¡:;¡=1=t1P acto 
ambiental que contem ará al menos los siguientes asp ctos: 
condiciones higiénico anitarias genefales.;· f,illpacto paisaji tico, 
condiciones agrobioló cas de los su'e!los·y ·ae ·1as áreas pró imas, 
contamina.cióri de la aguas supet{fi<:.l:,.ales':: :i:y subterrán as y 
contaminación atmosf i ca con 1 a :¡:.éspec.i a.l ::; referencia 1 os 
regi menes de vientos mi nantes. •}. ·- _._._.. _.¿'> 

r· 

2 7 ü i c. 1990 

----···---·---------
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CAPITULO 111. DEL SUELO NO URBANIZABLE DE CARACTER GENERAL 

Articulo 10.11. Criterios de delimitación 

El Suelo No Urbanizable de carácter general está constituido por 
aquellas áreas señalizadas en los planos que por sus 
características medio ambientales todavía no degradadas, debe 
preservarse del proceso ·de desarrollo urbano, como área de 
transición normativa entre el Suelo Urbano o el potencialmente 
Apto para Urbanizar y el de Especial Protección. 

Articulo 10.12. Régimen jurídico 

l.- Los terrenos clasificados como Suelo No 
sujetos a las limitaciones que se establezcan 
de la Ley del Suelo, y a las generales de los 
este Titulo. 

Urbanizable estarán 
en el artículo 85.l 
capítulos l y-2 de 

2.- Expresamente, en esta clase de suelo y según cada zona podrán 
autorizarse las salvedades previstas a la limitación 2ª del Art. 
85.1 LS, o referente ai 

al Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o 
interés social que hayan de emplazarse en el medio rural, Y 

bl Edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar en 
lugares en los que no e>:ista posibilidad de formación de un 
núcleo de población. 

Artículo 10.13. División en zonas del Suelo No Urbanizable de 
carácter general. 

Se clasifican las siguientes zonas: 

Zona regables y secanos con aptitud para el riego. 

Agrícola en 
productivos no 
categorías. 

general. 
recogidos 

Incluye los restantes suelos 
en ninguna de las anteriores 

Uso urbano - ff,!$r..~: .reib ·, · Sue'l.o'~ 
construcciones J)~ · edificaciones 
existentes en Af·; término y que 
declaradas era 'de' ordenación. 

~º- rÚrb.{ni:fa~l~.r- rttrs' ~' 
ai s1 ad as ac.tua1 ml;!rtt~·'. · c'.7E 
no sean expresament'e 

-. ,_J •• ~1011 

1 8 fEB.&J~~.1 ..... 
. .., 
" - ·~ EL ::óL.U-.l:,i; ... -'J, ) 

j ./_;~'11'2/~ t l {)fe :'-v:. 

Lili_.,~ (,e\ 
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Artículo 10.14. Criterios de delimitación del Suelo No 
Urbanizable de Protección Especial. 

El Suelo No Urbanizable de Protección Especial <SNUPE o SNUEPl 
está constituido por aquellas áreas del territorio municipal 
recogidas en los planos a las que deberá otorgárseles una 
especial protección en razón de una o varias de las siguientes 
características relativas u objetivamente excepcionales, 
intrínsecas o extrínseca nt xto del ám l 
<Arts. 11.3, 12.2.4, 80. ; -9·19;i-.-cr;: 2-

RP>: ,w. t,. 

al Interés del suel 
de agua y demás 
equilibrio de los 
naturales, sitios o 

bl Interés de lo 
construcciones o r 
artístico, ar quite 
contengan algún elem 

' ~ .. ; 
fauna~ p~isaje,i s 

ementos natufa·l es que.~ determinen 
ecosistemas ·~xistentes, en s 

rajes, o aisladamente éonsiderados. 

l r 
·-"l'ii¡;;;iaiientos arqueológicos y .. _ _ae_.._Jj s 
tos de el.4at; dF!: -t=a~,é9J:ler históricj -
ónice, tíif;,iéo iJ :J;. ''.;¡!_l"'M:Jicional 9µe 
to-~'1!!"1nl:l-ado de carácter culturar.-~, 

el Interés público er! general. 
1 
' h .J 

Articulo 10.15. Régimen j!Jridico 

1.- En esta clase de sue~o, en virtud de'la~=~~did~s necesaria~ a 
efectos de la conservac;ón, m~jm-a y proteéci-ón .de -Sus" ·-zoria~bu 
elementos característicoi, existe una prohibición expresa . e 
construir edificios o in~talaciones dedicadas a utilizaciones q~e 
impliquen transformación ¡cte. s'::' .. ct7::.t~n3 .c:J...!'.~~tral~:.ª• .C:. .. le~iori~n­
el valor específico que se quiere proteger fArts:-86.2 Y 39tª 
RPl. ' 

2.- Sin embargo, y bajo~ determinJda't c1rE\ns'{J;~J'lsle1¿J c~&a 
zona, podrán autorizar~e edificaciones o instalaciones loe 
utilidad pública o marcadti,ínteris-soci~l .. qu:_!ia.'l'ª':1 d~ emi:l~~:r:¡re 
necesariamente en este med10 rural· proteqrdo;-·-q·-·b1t!!n mei:faa a 
aprobación previa de un Plan o Norma Especial de Protección o 
Mejora del Paisaje o de las Cultivos, de conformidad con los 
objetivos y determinaciones establecidos en cada caso concreto 
por las presentes Normas CArt. 18 y 19 LS; y 78, 79 y 81 RP>. 

3.- Se estará en todo a lo contenido con carácter general en los 
artículos 1 y 2 precedentes de este Capítulo X. 
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Artículo 10.16. División en zonas del Suelo No Urbanizable de 
Protección Especial (SNUPE> 

Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental. Zonas de 
protección singulares por su valor ecológico y/o paisajístico. Se 
presta especial atención a determinadas áreas degradadas, sin 
valor productivo que ocupan posiciones relevantes o que por su 
singularidad dentro del término merecen una especial protección. 
Todas las zonas quedan delimitadas en planos ae ordenación. 

Suelo No Urbanizable de Protección de Yacimientos 
Arqueológicos. Está constituida por aquellos lugares que, bien 
por existir restos de edificios catalogados, ruinas o yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos o h1st6r1cos conocidos, excavados 
o semiexcavados, o bien por presunción fundada de que pudieran 
aparecer, deben ser protegidos expresamente los primeros, o 
cautelarmente los segundos, de toda actividad, uso, destino u 
obra que pudiera deteriorarlos, y someter los actos suJetos a 
licencia a comprobaciones previas que determ1nen su concesión o 
denegación. 

A tales efectos, los yacimientos arqueológicos actualmente 
excavados y los que se descubrieran o excavasen en el futuro, aún 
estando fuera de las zonas se~aladas en las presentes Normas, se 
ajustarán a la Legislación del Patrimonio Histórico Espa~ol (Ley 
16/1985 de ""---' de Junio, R.D. 111/1986 de 10 de Enero, Ley 
23/1982, de 16 ae Junio, R.D. 496/1987, de 18 OE Marzo). 

L_as obras o instalaciones que h-ub1esen de reali;:arse en las áreas 
de protección arqueológica que rodean a los yacimientos 
conoc1dos, no podrán autorizarse sin p~evia notificación 
municipal a la Delegación Provincial de Cultura sol1c1tando que 
proceda a enviar un arqueólogo titulado para dirigir las 
excavaciones prospectivas, a costa del inte~esado, y dilucidar si 
en toda la parcela afectada propiedad ael m15mo, existen restos 
arqueológicos de interés, o indicios suficientes para iniciar una 
e;~cavación en regla. En todo caso, se precisará informe del 
arqueólogo y servirá de base para la concesión o denegación de la 
licencia. 

- Suelo No Urbanizable de Protección de Vias Pecuarias. El actual 
estado de precariedad de estas importantes vias de comunicación 
territoriales, hace necesario establecer medidas muy e:-:igentes 
que refuercen la protección que la Ley Sectorial les ~oncede, 
fundamentalmente, reafirmando su condición de bienes de dominio 
público. 

Artículo 10.17. Criterios de delimitación del Suelo No 
Urbanizable de Protección de Comunicaciones y 
Servicios. 

El 9 ,; 1.b10': µt ani z~i&l O:fe ff:·~'dtt~tci1611· ··'?le 1' totfüTnn:raerdn-es ~ v1,... este 
qs' (SNUPCV_,,, . por las zonas de contacto,. 

¡:;)'ón y'feser~ edcJta.s ví.as de tráfico interurbano, ca1-1ces ·.: .. '.~1\~·E 
aj: es; 1 ineas f~J eas y de suministro de energía, pasos de • . . 
o, instalacione$ {)j>)'rll\IQr'i's, etc .• en las que por defen11~r\'.!1"1.::;;;.:SlOl1 

·:,J:!e su normal fT';f ihcionamiento como fut~~ ~}.;lac-'~· o 
1_9=aciones o deZ 1,.1.elllrDte=ión b1gii?n1· ,Ms~ r~qui~~!! un 

~ L t.:Ul<.4U.:.l. \....l ..... t·~·••••••"''••••••••• 

O . /\ , EL SSCI~f1~ü, ... ) · . , 

j¡'kY1~h.-~~ L)l-f>{fvvLL1t,}76 
, //r 1 . 

Artículo 10.18. 

... -,.~· ". ·\-;",:- . f'.., 
~ .. ~-. - ··.~ 

::;' .;: . .. '2 Régimen urba 'stico. s. ~·;: ~ 

separación dJ~. lp.s cóF{!:trucciones e 
instalaciones y de los cerra · entos perimetr'ales dé la ,propiedad, 
aunque fuesen provisionales, los bordtsr-o aristas e::teriores de•' 
la e::planación y servicio, m'floLa.W..;¡;¡¡"""''"'"'"""'-"· una perpendicular··cr-ras-l 

en cad en 12 fP'iffC!~g(l)egislación !¡ 

1.- Las distancias mínimas d 

mismas, se recogen 
sectorial. 

2.- Las características de 
condiciones part1cula~e~. us 
urbanísticas, deberán cumpli 
para cada subclase de suelo 
que la obra solicitada se hal 
concurrentes que se se~alan 

---!¡ 
la edif~cación, parcelas ~)nimas, ~., 
aut·Jr i ~do? y demás c1 r-cuF .. stanci as 11 
con 1 º· "s~Jl~.l a~o .en. e-e';..a~,, Np';'Ts '\ 
Ur)i.ri).i}'J<lH.e.,.:; z on .. ,;; Cl '-'Si_tb.,oo-a .. en e 1 

ase ubicada, además ce los trámites 
,~. fr-t- jculp¡ ;¡i.gui . ...-í:t_e,,..,-, •. ,:,":'-.:~ :., 

: ,,._,:¡ ~.,r~~~-~ ~~·- :<;, .-~~:,..~~~.·~, '! ~:···' ~-~'.._.:;;:.,; 
3.- Las edificaciones que se ih~~E!'fl}dé:i,·e.ván"tár" '!:!~nitro" de las 
distancias anteriores, necesa 

1
iamente vinculadas al servicio de 

la linea de comunicaciones re pectiva, cumplirán tamoién con las 
mismas condiciones generale de este capítulo v con 1-.s--· 
particulares de la zona en qu -se hallasen enclavadas. 

~~:·::• ~ .:º:: :~.:::• ::º::r :: l:.~c.!,.!o :~":~~~º-'~:"9.,..J 
en el entorno de las comunica · --, -H-n~~~~'1c105 o usos de 
servicio público, para ejecutar cualquier tipo de obras e 
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o el destino 
oe las mismas, y plantar o talar arboles se requerira la previa 
autorización del Organo Administrativo del que dependa la 
carr-eter a, 1 í nea f érr-ea, eléctrica, cauce, canal, i nstal ación 
militar, aeropuerto, embalse, etc .. , sin perjuicio de la licencia 
municipal en todos los casos. 

2.- El otorgamiento de autorizaciones pa~a realizar obras o 
actividades que afecten a las zonas de servicio p~blico de las 
carreteras que discurran por suelo urbano o apto para urbanizar, 
0 estén incluídas en Redes Arteriales, corresponde al 
Ayuntamiento, con informe vinculante de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sea cual sea el Organismo titular de la 
carretera. 

3. En zonas de afección de 
estaciones de servicio y puestos 
autopistas las Areas de Servicios 
i nf raestructur a. 

carretera sólo se permitirán 
de socorro. En las afección de 
integradas en el proyecto de la 

4.- En las zonas de servidumbre y afección las licencias las 
otorgará el Ayuntamiento previo informe del Organo competente y, 
en su caso, el Organismo titular de la via <Diputación, Ente 
Autónomo). 

5.- En las travesías de población las otorgará en 
Ayuntamiento~ segón las alineaciones fijadas. 

e::clusiva el 
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6.- Los edificios, instalaciones y cerramientos que resultasen 
disconformes con las distancias mínimas aquí establecidas se 
considerarán "fuera de ordenación". A estos efectos no se podrán 
autorizar obras de ningún género en la finca cuyos cerramientos 
no se ajustaran a lo indicado, hasta que sean corregidas las 
causas, excepto para las edificaciones catalogadas. 

DISTANCIA DE LOS LIMITES DE LAS ZONAS VIARIAS A LA 
ARISTA EXTERIOR EXPLANACIONES (Ley 51/1974 de 
19-XII) (B.O.-E. 21-Xll-74). 

ZONA DE LIMITE DE 

DOMINIO ZONA DE ZONA DE LA LINEA 
TIPO DE VIA 

PUBLICO 
SEVDMBRE AFECCION DE EDIFI-

( *) lr&r1n1J 

l. Autopista ,., 
Autovía. 8 m. 25 m. IOO m. 50 m. 

2. C. Naciona-1. 3 m. 8 m. 50 m. 25 m. 

3. Provincial 
Muni et pal. 3 m. 8 m. 30 m. 18 m. 

SUELO NO URBANIZABLE PROTECCION COMINICACIONES DISTANCIAS MINIW.S DE SEPARACIOH _ 

7 
Q 

A LAS tCUJN ICAC IONES Y SERV IC 105 PUBL ICOS. \j n \ \ . (}-

CLASE DE SERVICIO O 

LINEA DE COMUNICACION 

1. Carreteraa (Ley 51/197' 
de 19-Xlll: 

- Autopistas,. Autov{a1 ••• 
- C. Nacional ...........• 

Provinciales, Muntctp•--
1 es ................... . 

2. Pa101 de ¡anado: 

- Callada a ( t ota 1 75 al. ••. 
- Carriles !total 37 ml ••• 
- Veredas y Coladas (total 

20 ml ................. . 

J. Líneaa F~rrea1 (Ley 23-
Xl-1877 l ............... .. 

4. Cauces fluviales (dxt.., -
avenida l (Decreto 2508175: 
B.O .t:. 25-11-75) •..•.••• •. 

s. Líneas elfctricas alta ten 
1i6n D 3·3 + !Kv/100) 5 ii 
!Decreto 3151/1968 

6. Canales y conducciones de 
agua .................... . 

EllTOlllO DE :iollAS DE 
AFECC ION, SERVIDUMBRE 
O·SEGUllDAD.QUE REQUIE 
llil AUTOl IZhC ION ( • l -

(Del 

(al 

so· 
30 

i------
120. 
l 

SEPAIACION EDIFICACIONES O 

INSTALACIONES A ARISTA EXTEllOR 

De los ed1fictoa De los cerr••i en­
to•, yal lados,. 
ltndea. (al 

r· .. '!-; 

-~ 7 il 1 C, H 9 O 
20-5 (talud) 

( s/c l 

. 

(ml 

25 
8 

8 

l 

----1 
1· 

3 

) ~ ' . . ~ :· ~:: i ·~ r~~ ::. \':~:n 
···'t'sáY (s/cl 

; ,_ .::.:i:>-5'ti ''.) L,J 
lse¡dn lvl > 5 

~--.. --------~----<,._-- .__....·---s-· ·--·-···i 
• - ~ 11 ' 

1. Defensa Nacional (Ley 300 ~ 2.DJ.'I t 1 ff'\pe/.1~ U ~ 
8/1975 a.o.E. u-111-151 - 1Pr6xi•· ,-..1u;11A>. I ~

1

.000 •· 
lnstalaci ones- Mili tares . • \ 

-:-~,t,~~-~-~1-n-s-ta~la-c_l_o_n_e_s_i_n_s_a-lu_b_r_e_s_.t ___ _¡~~',-,.,.,..:-'".....,"":-.....,,.t-.-_.--.-----====-=--=--± .. -=.=-~ __ :_::_::;::;;;;;:¡::!t] 
(Depuradoras. cementerios. 60~..:-~~- .: .... ~.: .:.~-· ·-

··--~~-E ~!:-::::~1::~ 1 ::~~i~~::>~~: <>2.000> 
600 

(>2 .000) 

·- ,¡ ::;éSF-~·tln.,,·.,_ ____________ +----------+---------i---------1 

1 8 e c-~~---~:.~.~~1. ... 9. Aeropuerto• (Decreto 58'/ 
1972;8.0.E. 21-111-72) •••• 

ID.Embalse• (Decreto 2'95/66; 
B.O.E. 10-Xl ........... .. 

2.000· 
(s/cl 

50Q ( s/c) 

NOTAS.- (•) - Todas las obras en esta zona deben soltcttar au.tortzact6n prevta •l oraants..o CO!! 
petente por razOn de la Mttri•. antes de obtener licencia -..nictpal. 

- SIC. según y como di¡& la 1eaislaci6n sectorial. 
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NORMAS URBANISTICAS DE CARACTER PARTICULAR 
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NORMAS DE ORDENACION POR ZONAS 
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TITULO XI NORMAS DE DRDENACION POR ZONAS 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 11.1. Finalidad 

Las normas de ordenación particulares de cada zona desarrollan, 
completan o añaden a las Normas Generales de la edificación 
aquellos aspectos normativos específicos que se derivan de las 
características propia3 de cada una de las distintas zonas. 

E3 indiscutible la necesidao de disponer un marco normativo 
coherente para todo el suelo urbano, en el que se unifiquen los 
distintos sistemas de gestión de planeamiento. No obstante, la 
ciudad no es un todo homogéneo, en tanto que existen diversas 
zonas que se diferencian por sus características tanto 
morfológicas y tipológ1cas, como sociales y culturales. Es por lo 
que se hace imprescindible que todos estos caracteres 
diferenciadores queden recogidos en una normativa específica que, 
con independencia de las Normas Generales, contemple todas y cada 
una de estas zonas. 

Artículo 11.2. Ambito de aplicación 

l.~s Normas Urbanísticas de Ordenación, es decir, las Or~enanzas 
establecen las condiciones a que debe atenerse la parcelación, el 
uso del suelo y la nueva edif1cacion, asi como el aprovechamiento 
ur-oan1stico de cada parcela de suelo urbano. A tal efecto, se 
establecen normas de carácter general y normas específicas, según 
las distintas zonas. 

Artículo 11. 3. 
EdificaciOn 

Aplicación de las Normas Generales de la 

En aquellos temas no contemplados en las Ordenanzas Particulares, 
se atenderá a lo dispuesto en las Normas Generales de la 
Edificación y viceversa. 

En aquellos aspectos que se contemplan, tanto en las Ordenanzas 
Particulares como en las Normas Generales de la Edificación, en 
que no haya concordancia recíproca, deberá prevalecer aquella 
normativa que imponga las condiciones más restrictivas de 
edificación, uso e intensidad, y más favorecedoras de los 
intereses públicos y colectivos. 

Artículo 11.4. Condiciones pas:~ .. el(S~,or.t.Jr:,ban9, Planificable 
L,1~,r . .iL.:q,rn: t :-.r:: h;:re-r cnn~tar nne 

2.- El número de plantas señalado en la documentación gráfica, en 
las zonas de Estudios de Detalle son obligatorios es decir, serán 
máximo• en esa localizacfión y a los efectos del cómputo de la 
superficie edificable. 

3.- Los usos compatibles 
general y de la zona en 
regule específicamente 

serán los que se deriven de la normativa 
que se encuentra, a excepción de que se 

en los condicionantes particulares del 

Estudio de Det al 1 e. cg::=z:i:s=i¡g~;::::¡::¡:¡a:ü§~~~~~~~~:===~~:~ 
4.- Quedan prohibid ClüS't:~'i1? cuya entrada 
se haga a través de o que se ha d~'i{\\~..-~~mo plaza o 

ública 
tio de 

manzana, y los pasaj s de acceso ~"l~.~.cni-~m~. Se autori an los 
talleres domésticos, servicios art&!Ea.ria'les .'y ~rtí sti cos. 

~ ~ ~~:: 4. ·-~ .-_:: /~ • 

5.- No se concederan 
no esté aprobado el 
se podrán autorizar 
respeten las alineaci 
Subsidiarias de Plane 

6.- El Ayuntamiento 

~:es1 denci al es 

icencias de o~~-Q-Ei F!Ueva planta ''ª a que 
nstrumento de E1aneamient~~fijado, 
s de refcr-.ma y consolidaci:ó.~ · 

ro sí 

nes y CQUdi c iones gener ~es de 
m1 en fo. 2 7 (}\C. 199U ___ I 

e que 
ar-mas 

dad es 
del 

\ -1.- Vivienda Unifamili .r. La que ~_g,,;¡~.1.1 ,¡,¡•r;.,¡¡--""'!!s!'CO,-!Már-:vV"ii\ví'iíE· end~ 
ocasionalmente locales 'GCiiMI : cláles en p_arte o totalidad de\ la 
planta baja. Cuando se adosa a los linderos laterales de\ la 

y 

parcela, formando una ·,ª': nzana,

1 
se de,no

5
mi na/ f/\i l\Wª,Yn,\ f ami i ar 

Entremedianeras iUEl. 1 ~\JI' l 
Dentro de esta tipologí f por~'su~u~rte . .iJ!Ul..l.~=o&>ei:ó:n'·""5é, .. ~· ine la 
"hvienda Unifamiliar d ~-----~como las agrupaciones de 
viviendas unifamiliares, constituyendo manzanas completas, con o 
sin patio o peque~o jardín delantero. 

~ Vivienda Plurifamiliar. Edificio que alberga varias viviendas 
(propiedad horizontal) y ocasionalmente locales comerciales en 
parte o totalidad de planta baja. Cuando se adosa a los linderos 
laterales de la parcela formando parte de una manzana se denomina 
Vivienda Plurifamiliar Entremedianeras IPEI. Cuando se trata de 
una agrupación de viviendas plurifamiliares, construidas de forma 
unitaria formando una poligonal cerrada total o parcialmente, con 
patio o jardín interior accesible a nivel de planta baja, se 

C'~~nomina PlL1rifamiliar en Manzana <PMI. 
1.- En cada una de l.-- Or enanzas de zona se definen los ' 
condicionantes que .~f!ª;l\9!'.', ."t'e l:iet:íeráh'cumpiir las di~t'int~'!i·" · :.'.",'iJfFE- Cuando e':ista una demanda generalizada de otras tipologías 
figuras de planeemiento PrlJ.'! st<1s .... en dicha zona, as1 como residenciales, no recogidas en los puntos 1 y 2 anteriores, se 
aquellas de carác;;t12r mer.;;,¡nent}!5-' i\antiati'.vb ... En t:odo caso le.serán ..... , ·~.:t~:;siéfl'íºcederá a una revisión de estas Ordenanzas para incluirlas. 
de aplicación la16 Ordenanza'!> f"~. iculares de esa "1ª6 tt~omo19.91 
Normas Generales; de la Edific€ef~ "-· .. , 

• - _.._ - ' • • • • • • - - • • . - - 1 ~ ....... ....... 

EL SLCi{.t:1AHJ.9: ) 

JA\0/v~ c1-v~aiti 
...... - ................... ~·-· 

\ 
'· '\ 
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Industriales 

1.- Industrias Aisladas (!Al. 
exclusivo, retranqueada de todos 

Edificación en 
los linderos. 

2.- Industria Entremedianeras. <IEl. Edificación 
linderos laterales de la parcela. 

Comerciales 

parcela de 

adosada a 

Comercial integrado en la residencia, en locales comerciales. 

Artículo 11.6. Aprovechamiento Urbanístico y nQ de plantas 

uso 

los 

Se fijan las alturas sobre rasante, pero a su vez la cota mínima 
bajo la misma, medida necesaria ~ara controlar los volúmenes 
totales que se construyen y cierto control sobre el subsuelo. 

En relación a la fijación del nQmero de plantas se siguen los 
criterios contenidos en el Título III de las Normas Urbanísticas 
Generales y los artículos 98 y 99 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico que desarrolla el articulo 71 de la Ley de Régimen de 
Ordenación Urbana de 1.976. 

Será pues, la parcela catastral la Gnidad básica 
defina el aprovechamiento y el <>úmero de plantas. 

sobre 1 a que se 

Por otra parte, el aprovechamiento urbanístico se expresará en 
superficies construidas de techo, sobre superficies de suelo 
Cm2/m2J. A tal efecto se establece la equivalencia de 3 m3/m2 
igual a 1 m2/m2. 

Artículo 11.7. Altura de cada planta 

de la 
forjado que cubra 
metros medida en 
fachada, desde la 
cubre. 

rasante de la calle a la cota superior del 
la planta baJa no ha de ser superior a cuatro 
la vertical que pasa por el punto medio de 
rasante fijada hasta el plano de forjado que la 

La solería de planta baja podrá elevar-se hasta un máximo de 
metros sobre la rasante de la calle, no pudiendo situarse 
debajo de dicha rasante. 

1, 20 
por 

Las plantas de pisos bajas o super-iores tendrán una altura libre 
mínima de 2,60 m. y máxima de 3 25 m. 

Artículo 11.8. Definición de linderos. 

A los efectos establecidos en el planeamiento, en cua 
separación de las edificaciones de los linderos se entend 
concepto de lindero, además de la divisoria entre 
propiedades, a la divisoria entre propiedades particular 
suelos calificados para equipamiento comunitario o espacios 
1 ibres. 

En consecuencia, la separación de las edificaciones a los 
linderos correspondientes a suelos destinados a equipamiento 
serán las establecidas en las determinaciones de los distintos 
planes, para los linderos de parcelas edificables. 

Artículo 11.9. Parcelación del suelo 

Ninguna parcela existente en el momento de la aprobación de las 
Normas Subsididri la calificación de no edificable por 
causa de sus dime a-

-::' ~· ~ ~-~-~·~'; ,// -
En 1 as segrega ones de su!)l_J·b .\.'.jt:l~~rán que JU 

convenientemente ~as dimensioneS, .. forllla.\; y superfici 
parcelas resultan 'es, en funclió'1. de ) ~ tipos ed · 
previsibles. ; 

ificarse 
de las 

catorios 

'.;-/ 

Artículo 11. 10. +gulaci~!l.. .d~ usos público~'':¡ ________ .. 

No se autor-izará 1 el cambio ¿ae7us~ Í'Íh 1~§~ edif. icios 
des ti nadas a eq~i p'ami"ent:o urbano o espacios libres 
dominio público fp privad-o, salvo que dicho _·-é:am i 
mantenimiento deisu carácter de equipamiento. 'ti 

¡ \.,, ,.:;; 

parcelas 
sean de 

1ponga un 

i "'•"! •• 

La regulación d~l gr.f;adg cJ:e compatibilidad ;o;ii"!P,tr~-~os distintos 
usos se establec~r-á mediante las nor-mas ~spet:-i+i-raSI d cada zona 
o sector. ¡, · .. '-

f: . ·' . ..- ·-' ~ .'.. . - • 

Ar-tículo 11.11. /9so~ ~~;· ~u~~.:;eio .: .« ;_ ' '· ·• - · 

La altura del J~_--~- de~ semisótano sobre la rasan e_ no será 
superior a 1,40 m. Luál'l"if~t-e-·-a~~r:.e. .. la indicada se 
computará como '!'na planta más, a efectos de medir la rltura y el 
número de plant;i,s 1bre rasante. ; 

D rt r r; r. \:e:.·\: 

Cuando se preve~ .Jc_S-t!: tSetc9Jl •11t•ano o s~~1sótano se 
dispondrá en la/1.i~r.~-:~úPerior de lPrEp ~ tramo nw1zonta1 de 
3, 50 metros de·,oncptui!I--:me~~_r. .• : de ... lat~ljJ'neac1 ón de 

P:";·.~:, 1--.0.;.""'('-"C ('/)fi~.1:rr r;11P estffachada, asimismo, su puerta se sitLlará en la par- superior de 
forma que impida la visión de la rampa desde la calle. 

La al tura total ~-ra 11 i; · fi(j~('.'lóf:l _habrá.' de ·fijarse der:itrn del _ ,,-.:_;,i;;:i~ ¡-¡: 
mar-gen que conJ'e~n íasfM~ r1ore_s _condiciones a tenor de_ las No se permitir-án viviendas en sótano o semisótano, entendiendo 
directrices qu!, o-se ,marcal'l-' ¡ ~íl :ar;t~culo ,;interior, deb1endot\l ' .. ll ~~l'SiÓllºr tales las que tengan su pavimento a nivel inferior a la 
justificarse 7r~~'ficamente lay c:~~.ó~ ad~ptada. 1 8 ¡.:~R. 19!j1 calle. 

. ~~ <.:\.Ji'-'uc -· · .............. El uso de los sótanos y semisótanos queda limitado a aparcamiento 
Z .-\ E!.. :SEi..:k..l:.::i iu .:,(J,----~ y almacén cuando este último no tenga ningún tipo de vi ncul ación 
~. ' · -~ con el público . 

.. ·---º •
0

i \ -~ +. . t;:l·--.-1r~~··:--, , _ ¡ -i'~, 
- 1

' l/ \ 1' ,_ ~ · ·· .;, 1 i1 .:;.._ ,.¡- -1 i '· 11 11 
~ / ~ V\._/V vJ 1 ,~ ,/j v-- '-'-' . 1 -

Co R°,_~-/j \_,,. t-,.1 . ····· , ----~ 
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Articulo 11.12. Apertura de nuevo viario. 

Independientemente del viario previsto por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento, los particulares podrán abordar 
mediante Plan Especial de iniciativa privada la apertura de nuevo 
viario. 

Artículo 11.13. Dominio de las nuevas calles 

Las nuevas 
estab 1 ecerse 
pública. 

calles 
sobre 

pasarán 
ellas 

a dominio 
ningún tipo 

Artículo 11.14. Condiciones estéticas 

público, y 
de limitación 

no podrá 
a..l uso 

No se autorizará la utilización de materiales cuya degradación en 
el tiempo sea ostensible, así como el empleo de fibrbcemento en 
cubiertas y paramentos vistos. 

Los depósitos de agua y 
se situarán fuera de 
públicos. 

espacios destinados al tendido 
las vistas de los viales y 

de ropa, 
espacios 

Las medianeras vistas deberán tratarse como fachada. Las 
edificaciones en esquina deberán resolver de forma singular 
atendiendo a su especial situación para que en el caso de 
aparecer medianería vista, ésta tenga un tratamiento de faenada, 
y su dise~o aparecera en el proyecto. 

La edificación debera dar respuesta adecuada al aparcamiento, no 
autorizándose que se efectúe en jardines delanteros, sin que en 
éstos no se prevea algún elemento de cubrición, bien en los 
proyectos o bien en los Estatutos de Régimen Interno de la 
Comunidad. En las viviendas recayentes al viario público, 
definido así en estas Normas Sübsidiarias de Planeamiento, el 
aparcamiento deberá recogerse en el proyecto en los términos 
anteriores. 

Artículo 11.15. Cubiertas 

Las cubiertas serán de teja o bien azoteas planas, transitables o 
no. En caso de azoteas visitables tendrán el carácter de terraza 
practicable de uso comunitario. 

En el caso de cubierta inclinada no podrá sobresalir nada sobre 
el plano inclinado que no podrá superar en ningún caso los 45 
grados sobre la hori~ontal. De todas formas deberá emplearse la 
pendiente y el sistema de cubierta predominante en el frente de 
la manzana en que se encuentra la edificación. En el caso de 
existir chimeneas, estas podrán superar el plano de 45 grados 
definido anteriormente. 

Artíc~lo 11.16. Zonas de Ordenanzas. 

El Coroni 1 
homogéneos, 

se ha dividido en zonas de 
sobre las que se aplicarán las pr~ 

Z.1. Zona de edificación tradicional. 
Z.2. Zona de e:-:tensión. 
Z.3. Barriadas singulares. 

Coca de la Piñera. 
Los Llanos de San Sebastián. 
Barriada El Carpio 
Barriada de viviendas de Promoción Públio 

Z.4. 
z. 5. 

de Andal uc 1í~a~=:::::::::-::===:-::-7"":~"'.':'.°--~-:-~~::-::::::::: Zona industrial
1 

Zona residencia con tolerancia.ind.ustri,al. 
.; ... 

DILIGENCIA: 

dcv·:: .... ': ·.: ;, 

por ci 1 ·JI.¡''-' 

. ..,,.,: 

"" '=".2. 

..iunta 
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CAPITULO II. Z.1. ZONAS DE EDIFICACION TRADICIONAL 

Artículo 11.17. Ambito de aplicación 

Hemos definido como zona de edificación tradicional, al Casco 
Urbano, existente hasta mediados de este siglo, por tratarse de 
un conjunto homogéneo, de viviendas tradicionales, de interés 
ambiental, con parcelas y ocupaciones de suelo muy similares. 

Por tratarse de un conjunto tradicional, se han seguido los 
procedimientos aplicados en los Cascos Antiguos de las ciudades, 
para la elaboración de estas Ordenanzas. 

Artículo 11.18. Delimitación 

Esta zona está delimitad2 en los planos de or1enación que se 
refieren a las zonas homogéneas de El Coronil. 

Artículo 11.19. Condiciones generales de la ordenación. 

En los conjuntos urbanos de edificación tradicional las 
ordenaciones y edificaciones que se proyecten, habrán de 
adaptarse en sus aspectos básicos a las existentes 
tradicionalmente, y por tanto nabrán de concordar con las 
predominantes históricamente en el mismo, en cuanto a estructura 
urbana, usos, alineaciones, espacios libres, alturas, tipos y 
formas. 

UNIDAD DE ACTUACION EDIFICATORIA 

En este apartado se desarrolla uno de los principios básicos que 
inspiran las ordenanzas que se aplican a los conjuntos de 
edificación tradicional en los óltimos a~os. Nos referimos a la 
permanencia y el control de la 
como cond1cion necesaria para la 
proponen: para las posibles 
transformación de su edificación 

división catastral, entendiéndola 
consecución de los fines que se 
operaciones de sustitución o 
y estructura urbana. 

Por otro lado, se acepta el valor del parcelario como trazado 
básico sobre los que se han producido los tipos tradicionales y 
que ha dimensionado a lo largo de la historia la magnitud de las 
actuaciones edificatorias. 

Artículo 11.20 Unidad de actuación 

La unidad de actuación a 

Longitud de fachada mínima 6,uu m. 
Fondo mínimo de parcela 12,00 m. 
Superficie mínima 90 m2. 
Para parcelas de más de 2.000 m2 la parcela mínima será de 120 

m2. 

Articulo 11.22. Agregación de varias parcelas 

Se autorizarán las agregaciones de varias parcelas, a fin de 
agruparse en una sola unidad previa solicitud, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

1.- Que el número de parcelas agregadas sea como máximo 3. 

Que la superficie resultante no supere en más de 300 m2 
a la de la mayor parcela que intervenga en la agregación . 

La d oc umen tac i ó n ·tFmrlf:ia=:p:!'l!!'.'.'=:!'.!!!'tre=~:crt:l::=:CEm=====•••f. u des de 
agragación de par flas será: 

. :' ''.·(') 

1.- Parcelario completo de Ja··manZ:arfá 
parcelas aagr~~ables a E: 1/~2(>0 · i: 

• r· . ., 
~- • :> 

en que se 

2.- Planta ~bja de 
parcelas agre~ables a 

las ed·ificacio~'es exi stent 

E. ¡.J.1200. ··::•'] 

ican las 

en las 

e·. Delimitadióri·a-e-··1-ás zonas en que se prE· ne e ificar de 
nueva planta. ! 2 7 ~:¡ iC. 199'D 

La 
de 

t . . 1 . . l 1 d "b au or1 z ac1 on dEf agregac1 on de parce as no su.gane a e , err- i o 
las edificaciones existentes. ~ 

Artículo 11.23. s~1;¡regac:fone·s de pareé'las"' ::º;.;,':~~'.";;'O 

Se autorizarán 1 a$ segr•egac í one's "-de: ¡H<i'-ce:l ;a·s ·s1oempre · · .• ql e todas y 
c:aoa una de ~as ~er<:;i¡tl~-~;r~s>•l:t:~nt.~;t;;L!J!lp~.a~~\~s. ¡:~pd"ciones de 
la parcela minima~ 

!; ,, 
OBRAS EN EDIFICIO¡--- ... -.... ·-·--·-·-.-------,,-~·-··---· ... ·-·-· 

' ! Esta zona se puel considerar como edificada en su t tal1dad y 
las posibles obr ~ ªJretlitª't: e1 t\ªO"lfl, se clas .. f1can en 
f une i On del gra p d raf s\¡lrf#ct!Jn 'r i l'.\troduc: n en 1 a 
edificación e>:ist R~C'!:J~'!S~paracterísticas ar' uitectóni as de la 
edificación viene ~~-Q~::f.QE~ ~!iiquemát1ce, ILQI'::" una serie 

c:-;be factores, como son los tipológic:os, estructurales, 
superficiales y morfológicos. 

i __ ; .. ,TE 
catastral. Se entiende por parcelas, las expresadas como tales en 
el parcelario que se ~.en la DocLtmehta.ci ón Gráfica, 
prevaleciendo siempre ~~·)'f:l;i.alÍ!i}i~ e:ü,Btente y constatable sobre 
los posibles errores /~:-dichci)j:iláV., ar,io.. · . . . -·· i ij :.;i.::SkJJ~s obras a ejecLttar deben mantener los valores esenciales de la 

/ ··. "'''~C~l:hl~ ,, C; .; ... 18 '.":F3.,J~~1....... ==~:i~~~ió~o\enop~~~~:~: i~s ª~=~~~:~~ ~:te:i~::~~~: a~:~::ra~~= 
Art. 11.21. Parcela/mínim~ provoquen la degradación del mismo, entendiendo la degradación de 

~ ._: ;.T, l·:L ::1·~(:;,l:.,"'J nl-{iül una forma amplia, tanto formal como funcional y social. 
Aquél la que cumpla ia$ siguient,es d?in 

-~ o;' 
, . _ _:. .. ,: . ...:.;,-"' • I 

nsiones: 

.._ I '\,"-.../ / 

' (• • ....> /. "'-. · D\~u··, 
~..... . 

1 ~-• .. 
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Para la consecución de estos fines, las obras a ejecutar deben 
hacer referencia a los valores objetivos de las mismas en 
términos constructivos. Por otra parte, las posibilidades de 
actuación sobre cada unidad catastral, serán función de las 
características físicas y de uso de la edificación existente en 
ella, así como de las transformaciones que se pretenden 
introducir. Las primeras serán determinadas por el Ayuntamiento y 
las segundas propuestas por los particulares. 

El procedimiento a seguir trata de establecer una economía de 
esfuerzos para las partes, de forma que la concreción de la 
actuación posible se produzca en una fase inicial, con lo que la 
iniciativa privada se vea menos perjudicada y el Ayuntamiento 
pueda adecuar el grado de la intervención sin que se ocasionen 
grandes perJu1c1os. 

Para impedir la proliferación de solares sin edificar, y asegurar 
que la transformación en el caserío de la ciudad se realice con 
una evolución arquitectónica adecuada y positiva, se hace 
necesario que previa la demolición de un edificio haya sido 
aprobado el proyecto del que va a sustituirlo. Por ello los 
proyectos de demolición deben formar parte inseparable de los de 
nueva obra, concediéndoseles licencia simultáneamente salvo ruina 
inminente. 

Artículo 11.24. Tipos de obras 

Las obras de que son susceptibles los edificios, concebidos en su 
totalidad se definen en el capítulo II del Título III de estas 
Normas .. 

APROVECHAMIENTO URBANISTICO, ALTURA Y NUMERO DE PLANTAS 

Como puede deducirse de apartados anteriores, 
catastral será la unidad básica sobre la que se 
aprovecnamiento urbanístico y el nómero de plantas más 
situación en esquina o con fachada a diversas calles. 

la parcela 
defina el 
aliá de la 

Artículo 11.25 Aprovechamiento urbanístico 

El aprovechamiento urbanístico máximo admisible, 
aplicación de la normativa relativa a la altura de 
y ocupación del suelo establecida en los artículos 

Artículo 11.26. N~mero de plantas 

El nOrnero de plantas permitido, tal corno se 
documentación gráfica será de dos plantas. 

resulta de 1 a 
la edificación 
sigui entes. 

indica en la 

Artículo 11.27. Altura de la edificación\.~ ':;'',;tp ,, -, ¡.i.,·.: .,,i()· 
-· ---~~ ?· 1 .1' • "f ,,.,, ,. 

La altura máxima de la edificación, medida entr~ el punto medio 
de la rasante en fachada y el techo de la última planta, será de 
7 metros para los edificios de dos plantas. 

Cuando ía cubierta sea de vertiente de tejado, la cornisa podrá 
elevarse una altura no superior a 30 cm. sobre la del forjado, a 
partir de ella la pendiente del teJado no excederá de 35 grados. 

( .)¡ . · ¡~ · · l. ¡:¿· ,i, l.rf .t. . 
Artículo 11.20. Edificaciones bajo rasan~e:T"t~.OA-''.·[·-1',·•·;:·i.-''.\"r:·,'1~'- •ti»·, ,. ,, r~ . . ··'j 
Se permite la construcción bajo rasante de una o más plantas, que 
no computarán a efectos del nOmero de plantas y edificabilidad 
definidos en estas Ordenanzas si la parte superior del forjado no 
supera en 1,20 metros a las rasantes de la parcela. 

La~ condiciones mínimas serán: 

Altura libre 2,20 metros. 

Que comunique con 
del edificio, por 
mínima de 1 metr 
superficie de vent 
del local . 

patio o 

nas sea 

jardin, o bien con la parte superior 
--r· 10 de ve l;.iJ..."'1J;j._éw.. __ <;.Qn sección 

' ' 

caso de~ "seiñiSotañO.·· que la 
a 1)8 de la super~~cie Otil 

Artículo 11.29. S 
c 

Será de cuenta 
conser-var las 
colindantes que s 

La inobservancia 
procedieran por 
haran las obras n 

Artículo 11.30. E 

Por encima 
retranqueado en s 
tres metros y d 
superficie no exc 
generales; compre 
máquinas de aseen 
como dependencias 
exclusión del us 
portería. 

este a'i:;t_í culo dará 
Adminis'tració.n y a 

es'il(j ii.S ..• 
JI; l¡¿ 

¡ 
lugar a .las sanc1ones que 
costa del prop~~tario se 

!' 

... ";] ' 

~~i!f=i-ón.i;ior~ e,ncima '.de· ~a .altura s~ñ, ada 

j a?6..f;.~ €'.el'ía~·atiá,-podr~;,,· aú~oriZarse 1 
m ático 

~
1 totalidad de la línea de fachada, un¡. inimo de 
altura no superior a dicho retran ueo. Su 
erá de un 20% de la construida en 1' plantas 

¡:n·éndose en esta superficie las""'cas·:f las para 
ores, salida de ese al eras, trasteros, ! te., así 
pe p~sibles servicios generales de la!. inca con ¡ de"~:.~.~~enda incluidas aq.L 1e. l la·s· del nadas a 

~='~1=13-~l~OJ+~ . 
Artículo 11.31. Autorización de una altura mayor en planta baja. 

D r L. 7 (~ r 7· r r r 1\: f' ,~: - n 1 , ,-. .... :-- -~~ ,.,. ... , __, --., ~ ..... ,_ ,.. ~ .. '"' 
.-......,..,.,..-.>:cmo. Ayuntamiento podrá autorizar alturas en planta baja de 
y cá~t,a <n c1 ,má:;f mo . de 7. rn. . cuando usos especial es, . debidamente 

. \) 'Jus1?'i&i aéos, lo requieran y siempre que se disminuya en un 
;: .... " i:M:\merd'1':1 cP.f a,n;ta,s: ¡ •. :it d 

·'C ,, 1 P, -":""" "'0'H 
':é ic0; J.CliA 
r·~ 

z: ,,..-, EL ..jt"'·~,~~< .. ~,,~~~~, ... U, .. ·-) 

. 1 ,1 • i'-.---;t - 1/¡ 
/ j1 f/! _;;/-:J.~·1.PJ l.,' · .. ·.¡:;JI ', 
. .,,.,.,... -· ~¡,¿:..,_ __ e_'--------
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OCUF'A.CION DEL SUELO Y UBICACION DE LA EDIFICACION EN LA PARCELA 

Este apartado trata de reflejar las medidas relativas a la 
ocupaci on de una parcela por 1 a edi f i cae i ón. Este tema es 
especialmente complejo en el Núcleo de El Coronil por existir un 
considerable número de parcelas con muy poca longitud de fachada 
y una gran profundidad. Por ello se debe recoger este problema y 
permitir una profundidad suficiente para que se puedan 
desarrollar las funciones y actividades residenciales de una 
forma normal, ·además de contemplar las condiciones de salubridad 
que se expondrán en el siguiente apartado y las directrices 
morfológicas y tipológicas que marcan las edificaciones 
colindantes y los mejores ejemplos existentes en la ciudad. 

f'or toao lo anterior se da la ocupación de planta baJa según uso 
y la profundidad y superficie libre en parcelas. 

Artículo 11.32. Planta baja no destinada a vivienda. 

Cuando la planta baja de la 
esta podrá ocupar hasta el 
con los limites de ocupación 
siguientes. 

edificación no se destine a v1v1enda, 
100% de la superficie de la parcela, 

que se establecen en los articulas 

Artículo 11.33. profundidad de la edificación 

En las viviendas unifamiliares entremedianeras no se limita el 
fondo edificable. La única condición que se impone es que se 
procurará no edificar en las lindes contiguas a patios de 
viviendas colindantes, y si no fuera posible sólo se podrá 
edificar una planta en una longitud de cinco metros a partir de 
dicha linde. En las viviendas plurifamiliares entremedianeras el 
fondo eaificable máximo exterior no será superior a 15 m. y el 
interior tendrá como má>:imo 10 m. 

Se procurará hacer coincidir 
colindantes. 

los pat1os con 

Artículo 11.34. Superficie libre en parcelas 
~ 

los de viviendas 

En todas las parcelas mayores de 150 m2 que comprende el ámbito 
de aplicación de estas Ordenanzas en la presente zona, tendrá que 
dejarse libre de edificación una superficie del solar que se 
sitúe a una distancia mayor de 5 metros de las lineas de fachada 
a via pública, con sujeción a las siguientes condiciones: 

Dicnas superficies podrá reducirse siempre que el aumento de 
edificabilidad que suponga, se compute con una reducción del 
número de plantas en la totalidad o parte del edificio 
proyectado. Sin que esto pueda repercutir en un aumento de 
edificabilidad en ático a tenor de los previsto en el articulo 
11. 30. 

Estará separada de las líneas de fachada, al menos una cru3ía. 

Dichas superficies sólo podrán cubrirse a la altura del último 
forjado con elementos tradicionales de cubrición, tales como 
moriteras de cristal no transitables o toldos. No se considerarán 

: 1/, 
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superficies cubiertas las proyecciones de las cornisas que con 
una dimensión máxima de 60 cm. pudieran proyectarse. 

- La cota de dicha superficie podrá elevarse sobre 
misma altura del suelo de planta baja. 

la calle a la 

- Esta superficie libre de edificación no podrá estar ocupada por 
la rampa de acceso al sótano, ni transitada por vehículo rodado. 

c.n caso de solares menores de 100 m2 podrá ocuparse la totalidad, 
excepto los patios de luces y ventilación. En solares entre 100 y 
150 metros cuadrados se dejará al menos un espacio sin ocupar 
equivalente al 10% del solar. 

CONDICIONES DE SALUBRIDAD, PATIOS, ESPACIOS LIBRES. 

Este apartado .Junto con el anterior, recoge las medidas relativas 
3 condiciones de salubridad, siendo este apartado uno de los 
pilares básicos donde .!tl_~_J>•r:;:yez.t.P .. .±.~!02:..l..::::.:~i do en 
toda ordenanza. 

En este punto nos par ce muy inter~ant~·la \ntervención lde la 
fachada en la det minación de~ la supe1-f1c1e libr+ de 
edificación, que supo una valoraci~n de los ;solares más rorde 
con la que ha sido adicional en les ciudades y unas m Jores 
posibilidades a la sol 1ción de pequeñas parcelas. ' ¡ r, . , 
F'or 0·:1·a par-t-e, s : pr eLe11de que e~tas zo~1as~· -·l-·1br~s ·;e 

fle:<ibilicen, de man iª que dej~ 7'd¡fiff[. ~~tlvidumbres q,.ie de 
fOF°ffia indiscriminada .~~rtcn- Cada SOiar '¡' \IQ SUpOn,,an Lln 
eibstc\culo para la e "pasició_~~·oe la edificación, áSi-m~1S,o se 
pretende que no se !den co.diciones favorable~ a po turas 
especulativas, que de ~n estos ~spacios reducidos dé tamañoJ A su 
'.,,ez no da 1 ugar- a ha ...Y.·Fl~-Ef~pretac:i ón merarne1~1ti? .fun.G-f. on!l de 
posibilidades de ilum ~ac:i-i'tn•y-vent·i·laciión- fle•estb9 espacio, por 
lo que las zonas 11Dr ~de la edificación deberá tratarse 'on el 

'~.valor de patio o jard i<~'i~der(l'~.q1.1~,or'gC\{;l.Í<!li'~:::-•[!!2. ?~,guna·m' nera, 

el conjunto de ediflc. f":!'!~a::.. _, ,~·~ .. ·; :. -~ '..i L:.i L.'°'~'-"•·- ll 
As1m1smo, se pron1oe 
finalidad de respetar 
del hecho edificatori 

Artículo 11.35. Patio 

los patios abiertos a fachada c n la 
~as alineaciones y no romper la conti uidad 
1-eo .l.a i;al 1 e ____ ... _. __ ', 
l ' 11151901',:1! 

interiores ¡ 

Se autorizarán patios Atffl"~l~"°\?5 de luces siempre que cumpl 
sigui entes condicione ,;,___. ____ ---·---------- ----··-------------- ------ ---· 
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- Si dan luces a habitaciones no vivideras, las dimensiones 
mínimas permitirán inscribir un círculo de diámetro igual o mayor 
a 3 metros. 

La altura a considerar se medirá desde un plano situado a un 
metro por encima de la rasante de la primera planta que presente 
fachada a dicho patio, hasta la línea superior del pretil macizo. 

Cuando e>:istan construcciones en áticos, a que se refiere el 
artículo 11.30, que se eleven sobre las paredes de los patios en 
más del 50X de su contorno, la altura se medirá hasta la línea de 
coronación de dichas edificaciones. 

Articulo 11.36. Patios de ventilación de piezas de servicio 

Los patios a que den solamente despensas, retretes, baKos y 
vestibulos, no tendrán más limitación, en sus dimensiones, que 
las dispuestas en la legislación sanitaria vigente. 

Articulo 11.37. Ventilación de piezas de servicio 

Para ventilación de despensas, aseos y cuartos de baKo se 
permitirán patinillos y sistemas de chimeneas de ventilación 
forzada, siempre que dichos sistemas cumplan con las condiciones 
sanitarias vigentes y sean autorizados por las mismas. 

Articulo 11.38. Ventilación e iluminación de escaleras 

Las escaleras de edificios podrán iluminarse y ventilarse de 
forma cenital siempre que se proyecten con un lucernario que 
tengan como mínimo una superficie de 2/3 de la superficie de la 
caja de escalera. 

Artículo 11.39. Vuelos cerrados en patios 

De existir vuelos cerrados que sobresalgan de los paramentos 
laterales, las dimensiones de los patios se medirán a partir del 
punto más saliente de dichos elementos volados. 

Artículo 11.40. Patios abiertos a fachada 

Quedan prohibidos los patios abiertos a fachada. 

ALINEACIONES, SALIENTES Y CUERPOS VOLADOS 

En la 
valoran la ciu 
tipológica y 

Para conseg ·r{os 
alineacione 

se: ·actúa' con 'cr·iterios que 
tanto funcional como formal, 

escindible el mante~'1t\elilotf!" ~e »M1 
lmente, e>:cepto Ef' O fof [)¡aj~~ 
'tJ: ~~ ..__,._. --- • . ....•..••.•••• 

se~alados en los planos, en los que se incluye la prohibición de 
realizar retranqueos en planta baja. 

Por otro lado, es tradicional en las viviendas de cierta calidad 
edilicia la e>:istencia de balcones volados con barandillas o 
cierras de hierro forjado o fundición. 

Un elemento característico en El Coronil es el cierro en planta 
oaja, ocupando parte de la vía pública, elemento que se debe 
conservar y respetar, pero que habrá que regular en las nuevas 
edificaciones para que no se dificulte el paso normal de los 
peatones. 

Artículo 11.41. Alineaciones de los edificios 

Las alineaciones de los edificios de nueva planta serán las 
actualmente existentes con las excepciones se~aladas en p:anos. 

'-º s paramentos de ·f •*===:=:z:::::ia::im:;;:;imi~;n~-:;:;:¡:¡::::;::¡;;¡;::::¡¡¡:r:r:¡::¡;¡¡¡;~~n es, 
;:;rohibiéndose los ret nqueos totales.o ntas 
oajas. 

salientes 
·> 
·' Articulo 11.42. Adorn 

Las jambas de portad y de ht.WE;??•'. podrán .. :·$nibresalir 
alineación las dimens que a 1~xlntinuaci ón se det .. io ~~"""'"""11 n-------

la 

- En calles cuya ac in.e.rJo.-lJ!C.._J99Üetro < 1 m> el 
:;ali ente no podrá e>< c91=._..., ..... ...., 

- En calles cuya ac sea \6uperior a un .me~~.J (1 ;TI.) el 
saliente no podrá e>:c ~er de 20"-0 cm;· . 

f ., ~ r.r~ -·. ~ :· :.' ~ r;; ·:: ~ ~· .. ~;i·,:: ~ ~¡~~ ~:.~· .. !:J 
.'1 tal es efectos en cal es 'i'rrf''tr'af i éo "roda'"do se con si der ar• corno 
acera la mitad del an .10 de la call~. , ~ ,,,. __ t' •.•• ,....,:i ~"'·\ 

:~~;':~e .. ~· .. · =~~-.·~:~·,t'iit-l>;.'-~:i.'*.·~1 ... --' 

e.as rejas y molduras, 'e'}:P.~€flVl"',~r:Ui'~t.cia1h.;;...¡;ti.W~!~ e 30 
cm., siempre que sobr salgan a una altura no inferior a ¡tres 
metros, de la rasante ¡de la calle. Por debajo de dicha aL ur-a, 
dichos salientes se ujetarán a las condiciones del ar~ culo 
anterior. 

Artículo 11.43. Cuerpo voladts 1 1 5 / 9 o' 11 
' \ 

1 13M~t~S""l"qperiores, podrán sobresal iJomo Los cuerpos volados 
máximo, en relación .J.-a-=ill-ineactón de la 01!n~·--· · 

- Calles de menos de 9 metros: 0,35 m. 
.. e_ Calles de más de 9 metros: 0,50 m. 

_,;~S::n ningún caso el cuerpo volado podrá sobrepasar el acerado y no 
. . deberá quedar a una altura inferior a 3 metros, medida desde el 

J~SlOilpunto medio de la rasante en fachada hasta la cara inferior del 
cuerpo volado. 
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La anchura de la calle, a estos efectos, será la media aritmética 
correspondiente a la longitud de la fachada del edificio. 

Artículo 11.44. Cierro de planta baja 

Los cierras ae planta baja, podrán salir de la alineación, las 
dimensiones que a continuación se determinan: 

- En cal les cuya acera sea inferior a un metro, no podrá e>:ceder 
de 1/3 de la anchura de la misma. 

- En calles cuya acera sea superior a un 
de 35 cm. 

metro, no podrá exceder 

Artículo 11.45. Condiciones de diseño de los cuerpos volados 

El diseño de los 
condiciones: 

cuerpos volados se atendrá a las siguientes 

- Deberá separarse vez y media la longitud 
de la edificación colindante. 

del vuelo proyectado, 

- Cada cuerpo volado se ceñirá a un hueco, 
aquéllos que incorporen más de un hueco. 

no admitiéndose 

- No se permitirán cuerp3~ volados cerrados, a excepción 
cerrados con carpintería. 

de los 

El cerramiento de los paramentos laterales y frontal de los 
cuerpos volaaos deberá realizarse en elementos de carpintería. 

Artículo 11.46. Salientes decorativos de tiendas 

LOS salientes decorativos de tiendas, 
escaparates, etc., se regularan por las 
11.42. Cuando los salientes decorativos 
la rasante igual o superior a 3 metros 
condiciones del articulo 11.43. 

Artículo 11.47. Los toldos de tiendas 

como muestrae, vi tr-1nas, 
cono1ciones del articulo 

están a una altura sobre 
podrán regularse por las 

Los toldos de tiendas quedarán por dentro del bordillo de la 
acera 40 
quedando 
sobre la 

cm. respetando además el arbolado, si lo hubiera, y 
el punto más bajo a una altura no inferior a 2 metros 
rasante de la acera. 

1 

Artículo 11.49. Portadas y escaparates. 

Se acogerán a la distribución del hueco de su propia planta y a 
los huecos de las plantas superiores. 

Se prohibe el empleo de materiales distintos a los autorizados en 
fachada. 

CONDICIONES ESTETICAS 

Las alteraciones producidas en las faenadas tradicionales, 
sustituyendo la cal por pl ntura blanca o de color, o por­
aplacados de mayor o menor calidad, hacen que, en cualquier caso, 
se produzca un fuerte cambio respecto al blanco tradicional. 

Esto, al 
normativa genérica 
contribución al de 
una ruptura de la 

Con este apartado 
y recuperar la im 
colares, ni pr-o 
tradi=ionalmente. 

Artículo 11.50. Ma 

según ;;,1·-;;:·t,ü-r:\g-«qe los particu 
r1a supuesto • en· -JJ1tt(;{los casos u 

erioro de la i-i>.ag,en _-i:.¡Y-,b.,~a, por lo 
omogeneidaa formál· de i~ calle. 

j : . - ., >" i~ 
e trata pues, ole pa(a-r.'.,él proceso de 
en de la c:.udad, no pern:~,ti éndose m 

:discordantes ·c¡¡¡, los 

·~ 
El tratamiento de lía fachada será de revoco pirítado o 
quedando ta:: at i vambnte..,prpni b1 do cua l_qui er otr¡p. , ·; (:lc.,.W i 1 
placas de piedr-a, :marfftél~nas. a~ulejos,·,4 et··c-.-J,~·-~·g@J aL 
otros materiales :radicionales para formación de recer 
huecos, cenefas, 

")- ' ~-· . .• . . [ . ' ·' ,., ' ,, 
Los zócalos no pod árl" t·ErñEr- ¿) más 'de'"-·í, "21) -¡-net.r~Os~. ··c-óínCf' ·• 
altura respecto al ,nivel del acerado y serán de materi' 

discordaMes con e: ~sot t~rirsª)-s-e" llt -··-·' 
Artículo 

es, sin 
fLterte 
supone 

eterioro 
eriales, 
mpleados 

ncalado, 
o visto!' 
ar izarán 
ados de 

>~imo, de 
les no 

El color base es blanco, también_se au.torizarán_como~~!base los 
colores claros qL t}~~,J,as edif1cac1ones trad1c1on les. Se 
autorizarán otros l~l.<;[c@.?~.P'ªra recercados_. ____ ~Qcn1292s_..,.-~.- calas y 
elementos si ngul arescle"Ta-f:iicfiada. 

Los elementos 
sobresalir los 
11. 42. 

de , ___ ._....,ciólf)JL'l~EM~lN1 1 etp:.Wp~, h~?-,~f'~~~1:u qne f'A~{'}.culo 11.52. Huecos 
p,eJ(\m.i.~ aós y especi-t1cados en el art1cui8 1 

rú~ ,O(:i_;:_-~:_.. : ·_ .. . :· ·. ~.::~''<.:..J~;·;;,,Lf.';:_:~ norma general debería respetarse la relación hueco/macizo 
,;.. del ent.orno, así como las proporciones de los huecos y su 

e! ¡ 'Jl ';:,- ' . . .. -· :). cll scsffiwosi ci ón, es decir, respetar 1 as invariantes que, en estos 

l 8. ¡:: Í.l 
091 

aspectos e>:isten. 

'•·'..-lri;.::; ~L;::_:.i.Dr'tal s •. · · t..,~Jdit.JY .. • J · •• • 1 a anchc1~a sea mayor ~e- ,- ~ ~ Se prohiben los huecos apaisados en los que • 
que la longitud, e"ceptuándose las puertas de garajes, almacenes, 

Los cier-res 

Artículo 11.48. Cierres 

d 
r-emetidos dei edificio'EL SECíilliA[{iQ, ) 

_: f,

0 

¡t~;{,úv ¿¿~ L~l -t:A/7l1,-4_~8 7 
, - 1r7 .; ) 
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talleres e industrias, siempre que se justifique la necesidad de 
abrir un hueco más ancho y siempre en planta baja. 

ANUNCIOS 

En los proyectos de instalaciones comerciales deberá figurar el 
plano de la fachada completa del edificio a escala no superior a 
1:100 y una fotografia de la misma, sea cual fuere el interés 
artistico que presente. En cualquier caso, los anuncios se 
deberán diseñar formando parte de la composición arquitectónica 
del edificio. 

Asimismo, los anuncios se atendrán a lo dispuesto 
5.5. de las Normas Urbanísticas Generales de 
Subsidiarias. 

Articulo 11.53. Clas1f1cació , , ''--., 

en el artículo 
estas Normas 

'-611':L· A y' . 
A los efectos de aplicació ~- es·tas <0';¡'\.-nan;:as los anuncio·s se ' --

' (,;;,, l ¡,,~ ~·1 ::,1 

cl:~::::an en: "~ ccÍ~~i:<lU~i ·~,:\ _. , .. 1. ~- f[B.J~.9t .. 
- Muestras -:EJ- ::ii.:J.. ..• -u;., i1il\.lÚ, ·"/ 

Banderolas · . f¡, 
~)h/~~ (Jt:{~L'V1~ 

Articulo 11. 54. Placas -----··----·---Vf-··-¡ 
Las placas cumplirán las 

- No podrán utilizarse como propaganda de productos ni de las 
marcas, ni tampoco repetirse como anuncio. 

- Unicamente se situarán en paramentos éisos y no sobresaldrán de 
éstos más ae 5 cm. Cuando se adosen a jambas de huecos o mochetas 
su dimension máxima será 25 cm y no sobresaldrá de las mismas. 

- No podrán ser luminosos. 

Articulo 11.55. Muestras 

Las muestras cumplirán las siguientes condiciones: 

- Las situadas sobre las portadas de tiendas, de altura máxima 90 
cm., situadas sobre el dintel de los huecos, sin cubrir éstos ni 
sobrepasar la altura del forjado. Deberán situarse a una 
distancia mayor de 50 cm. de los laterales de los huecos del 
portal de entrada a vivienda, dejando completamente libre la 
parte superior del mismo. Se exceptúan las placas que con una 
dimensión máxima de 25>:25 cm. podrán situarse en las jambas. 

- Las situadas en antepechos de huecos de pisos, tendrán de 
altura máxima 90 cm. y no podrán sobresalir del plano en que se 
sitúen más de 15 cm. 
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- Las situadas en cualquier macizo de fachada, no precisado 
anteriormente, vendrán condicionadas a que se compongan de letras 
o figuras sueltas, sin recuadros de contorno y que no ocupen o 
envuelvan parcialmente los huecos. Dichos elementos no podrán 
sobresalir del plano de fachada más de 15 cm. 

- De acuerdo con la clasificación definida en el Catálogo de 
Edificios de la ciudad, no se permitirán muestras en: 

Las edificaciones clasificadas como Categoria A y 
Categoria B. 

Zonas de influencia o perspectiva común a 
edificios, calles o conjuntos de importancia, 
ambiental .. 

monumentos, 
artistica o 

r~ -.:No se permitirán muestras colocadas por encima de la coronación 
de la edificación de fachada. 

· .h'l.ticulo 11.56. nderolas 

Las banderolas c lplirán las siguientes c~ndiciones: { ; 

- Los vuelos má irnos autorizados, serán en relació con la 
anchura de la cal , los siguientes: 

\' \ 
Hasta 4 met, s: O Ti--·· • '") 1"1 . i 

.... 1~ ~.~ .... \~~~J- •i. 

·? 1 d}lt• \. 
De 4 metros n ade~~t.e:"'o, 50.,m. ¡

1 

Estos salientes má:·~-:os de\la linea oficial se a.dmit.:rá4 siempre 
que queden remitid 40 cm> del borde ae la. acera• o n caso 
contrario elevarse , 5 m;. di; .. la ra:sarite~cie •la·t·al.le. 

~ J; r:.. ... · 
- De acuerdo con 'a clasificación _defi.n·i·da ér(.",e1· Catá\ go de 
Edificios, no se pe j,t.i.¡;:,áp. 13ander&l as"'k'n: · . -· 

l. ·~ .:.,.; l ~.. - 1 ' ·. '"'¡¡, <_,,_,~ ..... ~ ,..l ...... '.,.; ,J ... > - .. - •• 

Edificios cla \f-~tte~ !!le"cá'tegoría A y Categoria B.' 
¡ - -

Zonas de inf uencia o perspectiva ~limen~ 
edificios, cal ~~-~~~-.m¡)orta~ialtartistiq o 

ambiental. ~ -~ :~ f 5 / 9 u r 1 ~ \ 

La intensidad de los 
su visibilidad, sin 

, - l- • 

público del lugar de su emplazamiento. 

CONDICIONES DE USO 

Los usos y sus conaiciones se regulan con 
Titulo Sexto de estas Normas. 

la suficiente para 
o refuerce el alumbrado 

carácter general en el 
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Artículo 11.58. Uso de Equipamiento 

El uso global de Equipamiento <El, grafiado en planos de 
ordenación, comprende los usos pormenorizados definidos en el 
Título Se>:to de estas Normas. 

Las parcelas calificadas como Equipamiento Genérico <G> no están 
adscritas a ningún uso pormenorizado concreto, pudiendo 
instalarse en ellas cualquiera de los usos pormenorizados 
establecidos y siempre que las características de la parcela lo 
permitan. 

Se prohibe el cambio de uso en las parcelas calificadas como 
EQUIPAMIENTO: Deportivo. Espacio Libre, Zonas Verdes, 
Asistencial, Cultural, Docente, Ocio y Sanitario. 

Sobre estas parcelas 
Ayuntamiento aquellos 
servicio público. 

sólo podrán ser 
cambios de uso 

Artículo 11.59. Uso Global Residencial 

autorizados por 
que suponga.n 

el 
un 

Excmo. 
mayor 

En las parcelas calificadas con uso global residencial incluidas 
en Zonas Homogéneas de Ordenanzas se permite la instalación de 
los siguientes usos no residenciales, siempr~ que se cumpla la 
legislar.ión vigente que los regule y las presentes Normns 
Urbanísticas, concretamente en el Título Sexto de la Normativa ie 
Carácter General. 

Son usos admisibles: 

Industrias !Categoría I>: 

Talleres domésticos y servicios artesanales y personales. 

Talleres artísticos. 

Talleres del automóvil para reparaciones. 

Garaje-aparcamiento. 

Comercio y Servicios: 

Hostelería 
hospedaje). 

Comercio. 

<con o sin 
Njl tt': F"-J('T l'i._ • 

espectácul o,U 5-E'..-·.J:h:'ibS' ·d~· 

do;·t:·-

1 .... 

Recr~ativo (cines, teatros, espectáculos). 

Religioso <templos, conventos, capillas). 

Servicios Públicos. 

Infraestructuras y Sevicios comunitarios: 

• Agua, Energía, Correos, Telégrafos y Teléfonos. 

Son usos limitados: 

Inaustria: 

Almacenes, Los usos industriales, incluido el de almacenaje, 
deberán reservar una plaza de aparcamiento cada 100 metros 
cuadrados o fracción. Se permitirán almacenes sin uso de potencia 
motriz única y exclusivamente cuando presten servicios de 
utilidad a la población de la zona y a las actividades que se 
admiten, con las siguientes condiciones: 

¡. : 

* No se permitirán los residuos animales o vegetales que 
pueden sufrir proceso de fermentación o descomposición, ni 
los de trapos, ropas y desechos. Tampocc los de cualquier 
sustancia que pueda producir olores o vapores nocivos o 
molestos, polvo o suciedad en las pareoes exteriores. 

* No se 
peligrosas. 

per itirán explosi as o 

* Los de sustan ias combustible~ o inf1~ables no co endrán 
envases superio.es a 300 Kg.~ .. litros·,;,...espectivame e para 
los sólidos o 1 qu1dos, ni podrán almacenar más de 1; T. de 
peso o 10 m3 de olumen. 

r. · ¡1 
* En todo caso ··-proni bi dos 1 os al macenes-de·,tmás de 
750 m3 de vol men.· út.il d,}? '¡.lprijqtf!=.t~~Pt•cuya distrf bución 
genere un movi ien_to de veh!cu1'óS" en "l·abores de d rga y 
descarga. ¡j-- ~--·· ·· -··· ¡/ 

i·! 'J 

ll 11 
~ ~ 1 
·' l, 

'! il 
¡ ·i 
t: . ... '{ 

por t·l 

1. 8.. f .E B.~ .19~.1 ..... . Servicios. 

1115 /901'1 
Equipamiento y servicios 

Espacios Libres. 

Docente y Cultural. 

Sanitario y Asistencial. 
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CAPITULO 111. Z.2. ZONA DE EXTENSION 

Artículo 11.60. Ambito de aplicación 

Es una zona residencial de 
edificación tradicional, 
morfología no tiene la 
zona, apareciendo nuevos 
parcela. 

características similares a la zona de 
pero en los que la tipología y 
homogeneidad característica de dicha 
tipos de vivienda y ocupación de 

Así pues, la zona de extensión permite una mayor flexibilidad en 
las tipologías edificatorias y la ocupación de la parcela, 
manteniéndose la ocupación completa del frente de parcela y la 
edificación adosada directamente a las colindantes. Se establece 
sobre una parcela no regulada, con gran predominio de la vivienda 
unifamiliar. 

Artículo 11.61 Delimitación 

Estas ordenanzas serán de aplicación 
plano que a tal efecto aparece en 
señalada como zona de extensión. 

UNIDAD DE ACTUACION EDIFICATORIA 

Artículo 11.62. Unidad de actuación 

en 
la 

la zona delimitada en el 
documentación gráfica y 

La unidad de actuación a efectos edificatorios 
catastral, con las mismas condiciones que en 
edificación tradicional <Art. 11.20). 

es la 
la 

p.;:,rcela 
zoria de 

Artículo 11.63. Parcela mínima 

Se considerará solar no edif icable, 
siguientes condiciones de utilización y 
como mínimos. 

aquél que no reuna las 
salubridad, considerados 

Usos comerciales excluyendo viviendas ....•.....•••.... 40 m2 

Usos residenciales .........•••....•.•..•.......•....••. 120 m2 

Otros usos no residenciales .......................•••.. 65 m2 

FORMA Y DIMENSIONES: 

Fondo mínima ............................................. 15 m. 

Longitud mínima de fachada ••.........•.....••....•.•••.• 6 m. 

No obstante, el Ayuntamiento podrá adquirir el solar o zona no 
edificable correspondiente, en el precio que convenga con el 

-90 

propietario, y en su defecto, por expropiación forzosa; 
arreglp a las disposiciones vigentes. 

con 

El solar o la zona será incorporado a alguno o algunos de los 
colindantes, si a su propietario conviniese la adquisición. En 
caso contrario, el Ayuntamiento redactará proyecto de 
reparcelación y expropiación conjunto del solar inedificable y de 
los colindantes con objeto de obtener edificabilidad de acuerdo 
con las presentes ordenanzas. 

Artículo 11.64. Agregación de parcelas 

Se permite la agregación de parcelas que cumplan las siguientes 
determinaciones: 

Cuando el nQrnero máximo de parcelas agregadas sea tres. 

O cuando se trate de unidades que conformen una manzana 
(superficie edificable rodeada de vía pQblica), y la ejecución 
sea completa o parcial formando parte de un mismo to 
básico o de ejecución. 

OBRAS EN EDIFICIOS 

'\.:'. 

Artículo 11.65. Tipos de obras 

Esta zona está construi 
que no se prevé que s 
edificación en los próx 
edificación de nuevas v 
ello las ordenanzas de e 
pa~a evita~, en lo posib 
ciudad tradicional. 

Artículo 11.66. Obras en 

1.- Los edificios e inst 
estas Normas, que result 
e.al ificados como fuera 

r . 
en su totalidad recientement~.por lo 

. · pueda -p~os;¡u<;¡ r ¡·· ¡-i¿ya 1 ..,'i'ftlilovac i ón de ; la 
<nos años, t_er( c.Jr.l*io,1':i~ se prevé ·¡la 
;vi <>nlil "'€> .. que ,- espondan a ese ti pff:··· Ffor 
; a zona deben recoger esta peculiari;liad 
r~ alteráciones graves con respecto ajla 

¡ .... 'I 
""l""' ~·- . i ,Jt j.'.. ~ .._. •. r .• ·~ • ... ;., 

kc;ij.:f.i ci os ,fuera ,ele,. pir,c;lffl'!~ió.n . 
- '~·· ~1 ": \ ·-· . -·. q .- ' .· .. 

:¡.a~~ )toáisir'l.ti.dO¡;;s ~'i1~ &Me;.-ior-ida 
n disconformes con las mismas, no 
e ordenación mientras subsistan, 

cuando concurran tunstancias a que se refiere el pu.to 

::g::::::~e, podrán auto :z~rsJobtJd?mZo~ 9 !elrm~-- . 1 

las ci 

grado má>:imo de Reform · tal y corno se define en el o 
Tercero de las Normas Ur nísticas de Carácter General. 

f)J{,'', 'N:"'..-J\''."T'lf)~ - 1· 
2. - Los edificios e i nstJJ~~ci;ks;::;:~=.;.;~G¡~~F~'t=ifr'ii!~i;'iil!=;§ii;Ti!'f9. 
estas Normas, qu~, rfi!sulten disconformes con las mismas, cuyo 
Ji'<-ttno I? razón de su calificación deba pasar a dominio ¡:iúbl.i:co¡;;'[ 

/q\.lédkn'.l ~~')¡, icadc:r;1_:fº'11º fuera de ordenación, a los efectos"del' 

/ :Art. 60 ~ Le)I del Suelo. 

1 8 
... ~g. 91 , 1 .. i...'.:.;.lun 

/ ~ . cclclx:"c:<. . ...;, ;- ~B. ! 
i ~ ................ . 
í rn· • z: 

-~, j,_ .CJ¡. 
L_____~_.J 

yi 

;-:n~'4 
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APROVECHAMIENTO URBANISTICO, ALTURA Y Nº DE PLANTAS 

Articulo 11.67. Aprovechamiento Urbanístico 

El aprovechamiento urbanístico máximo admisible será el resultado 
de la aplicación de los artículos siguientes. 

Articulo 11.68. Fondo edificable 

1.- En las viviendas unifamiliares entremedianeras no se f1Ja el 
fondo edif icable, la única condición que se impone, es la no 
edificación en las lindes contiguas a los patios de viviendas 
colindantes y si no fuera posible materialmente, sólo se podrá 
edificar en una longitud de 3 metros a partir de la fachada 
posterior. No obstante, la ocupación má»:ima de la parcela no 
podrá exceder del 75/. de la superficie de la misma. 

2.- En viviendas 
exterior será de 
metros. 

plurifamiliares el fondo edificable máximo 
20 m. y el interior tendrá como má:-<imo 10 

Articulo 11.69. N~mero de plantas 

El númer-o 
plantas. 

de plantas máximo permitido en 

Artículo 11.70. Altura de la edificación 

. -- . f ·"' ;. ~ t" 'f 14 

01?. & .. · 
-~<- flü (' í ; 1~ 

Será de aplicación el 

Artículo 11. 71. 

ld zona ser-á de dos 

CONDICIONES DE SALUBRIDAD, PATIOS Y ESPACIOS LIBRES 

Artículo 11.73. Patios 

Se autorizarán patios interiores de luces siempre que su forma se 
adecúe a los artículos 11.35, 11.C:.6, 11.37 y 11.39 de las 
ordenanzas de la zona de Edificación Tradicional. 

Artículo 11.74. Espacios Libres 

Tendrán consideración de espacio libre los patios, que cumplan 
las siguientes condiciones: 

- La dimensión mínima de la planta ha de ser igual a los tres 
cuartos de la altura de las edificaciones con fachada a ellos. 

- Dicha altura se determinará en el punto medio de la fachada y 
si se tratase de varias, -.~.:~-=::b:l:-:roedi::et~ir.:1H.!:t!ti~~:::i\l:=:==t:t.:1ibls\ 
desde la rasante de la call hasta el plano. inf~~or 
del último pi so. .!:. - · -.~':. 

- Quedan prohibidos los p 
aquellos casos en que la 
verja y una alineación int 
de verja e interior) ser. 
superficie, sea cual fuese 

- Quedan prohibidas las co 
como el aparcamiento en lo 
incluidos en la edificació 

- Los espacios libre 
r¡:1e f"J'kt~ctet·ísticas y direcció 

tios abiertos~ ,;. facha'j:I~ exceptuand 
alineaciones'cestén. fi,ladas por un 

rior, en cuyo ~sO'.amt!l.s (alineació 
a ,;.espe~r,, contal:;ii l';i z ái:¡dose di ch 

u dimensi6'rí,"éomo espac.1o l'ibr-e. 

trucci ones ~n71oe ¡~~P~§8f}; 
l i>I> -,,'"'.._ --E~te 7e . efectuará 
1 o en la v1a publica .. 

1 aelanlero~ tendrán misma 
.": 

las 

! Pº'J~[;~mas com~\e~-~s,, ·~,~·"mar1~ana-.""'.~ 

Superf i ifs ~desci'.í~ i .e~"'· de par amentos 
colind n.t:es por ,,__ .~ \..n ~3C:SiÓfilE{\CIONES, SALIENTES 

: celcl0r<-~tL. , l 8 f f. B .. J~~l .... ~! "'" '. ';:•;.: -
y ~UEl,;Qq~. ·~ 

Será de aplicación el 1r·-~9· ... ·_'.-~ º / .. , ... -,-... -. .-, . 
vi. c_::..:,:._,¡.JJ • ·>'./l,1EL .JC.'';'','::'11_~ l'l 

Artículo 11. 72. Z~atop_O~~'/ ~~1l_t1~ i--.<-~ ~~1 '::_:_J~~-~'" 
-- -A efectos del cálculo de edi idad, cuando la planta baja no 

se destine a vivienda, ésta podrá ocupar hasta el 100/. de la 
superficie de la parcela; y en todos los casos en plantas 
superiores, la superficie construible máxima no podrá superar, 
por planta, el 75/. de la superficie de la parcela. 

Con las limitaciones anteriores, la edificación se 
hasta una profundidad de 30 metros. 

podrá situar 

91 
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Artículo 11.75. Alineacion~s 
,i··-

La edificación que se proyecte deberá conservar obligato~iament 
la alineación y altura marc.ada 1fti 'lf>d, Cft~nillta,mi~iéndos. 
ordenaciones libres de volumene~ 1 '-1 ~·u 11" ' ¡, 

': - ~ . jll 
Artículo 11. 76. Salientes ~-"'uel.as .. sobre..c...vÍ:iil.!i!::::~~'--c=·-c:·=::Jl 
Será de integra aplicación lo especificado en los artículos 
concordantes para la zona de edificación tradicional CArts. 11.42 
a 11.49). 

Artículo 11.77. Anuncios 

Será de aplicacion lo especificado en las ordenanzas concordantes 
para la zona de edificación tradicional. <Arts. 11.53 a 11.57>. 
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CONDICIONES DE DISEÑO 

Artículo 11.78. Edificaciones en esquina 

Las edificaciones en esquina tendrán un diseño particular de 
"Edificación en esquina" de tal manera que no aparezcan 
medianeras ni tapias en las calles laterales. 

No se permitirán en una misma calle edificaciones con superficie 
libre delantera alternadas, rítmica o arritmicamente, con 
edificaciones que no tengan dicha superficie libre, a fin de 
ofrecer una continuidad y una linea de fachada única para todas 
las edificaciones de dicha calle. 

CONDICIONES DE USO 

Artículo 11.79. Usos admisibles y limitados 

Los usos de esta zona son: 

• 
!.- Uso de Equipamiento <ver Art. 11.581. 

- Uso global Residencial, 
usos pormenorizados que en 
(Art. 11.591 y además: 

en el que son usos admisibles los 
la zona de edificación tradicional 

Industrias lcategoria II 
Transportes 
Estaciones de Serv1c10 

Son de uso limitados: 

- Industrias 

Almacenes, con las características que se marca en 
dicho artículo 11.59 

SUBZONA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN HILERA 

QII T r. r•. ••''T.'\ 
-~ ~ l :.. . . (_ ,. 1 • • : 

Artículo 11.80. Aprovechamiento Ur anístico 

m2/m2, compu 
los viales 

r ·.' - ' ., . {/ 

¡; '"1 •• d.), 
'·' '· :J . 

Artículo 11.81. Dimensiones de la manzana. 

Las manzanas tendrán una dimensión mínima de 30 metros, a fin de 
conseguir manzanas con una cierta profundidad, que se aproximen a 
las manzanas de la ciudad consolidada. 

Asimismo, se fija la dimensión máxima de la manzana en 100 
metros. En casos excepcionales esta dimensión máxima puede 
admitir tolerancias del 101., para resolver problemas de 
distribución de manzanas, de las definidas en estas Normas 
Subsidiarias. 

Artículo 11. 82. Ocupación má.n::;;::¡=a-e=-··Ta ·¡:¡arcerá 

de:la super._ficie de la \~.· 
consideración~de esoacio 

1 

La ocupación no podrá exced 
parcela, teniendo el 25/. r 
libre. 

Se pueden admitir otras for 
están imponiendo y a las que 
respuesta, puesto que se tra 
Por tanto, se admiten módulo 
una profundidad mínima de 
parcela de 90 m2, siempre 
parcelas, según el Art. 
alcanzar los 120 m2/viv. se 

del 75/. 
la 

s de ocupación; que actual mente se 
reemos qufyel planeamiento debe dar .¡ 

de una c 1i udad de nueva creC1ci ó.n. 
de 5, 75 a k !l}e~t::<j''i'I MQf¡achada con 

y común a todo el grupo de vi 
al uso de tráfico rodado, q 
excepción de la que deba al 
espacio com~n con un máxima 
consideración de privado a 
claramente y separándose del 

3 metros " #upit~-Íli.cl~Unínima de 
__ ._ ..... ,...._,;;rate de agregaciones· '\1€1' 

de superficie hasta 
ncentre en un espacio libre,. único 
iendas y'~n ningún caso con-~estino 
~!~tí.~ .~)(ef¡to .de ~dific~c-i ó'n'.": a 

ar instalaciones de apoyo a dicho 
1 c¡l'i'J,. 51::.: .... li'ste ,espa,c;:i.o l)t;ire .. ~endrá 
¡~;ci& '-·los efectos·; "delimitándose 
. sR!ii! O;¡ :_.p ~b r;i'c:O. . • ' . ., . 

:¡ 
I• 
i 

\! 

1 
Artículo 11.83. Retranqueos alineación \ 

Excepcionalmente se podrá ! mitir retranqueos en la línea de :¡ 
edificación si se trata 
completa, y siempre que en l 
fachada del resto del la call 

de proyecto unitario de manzana ;l 
s e~ui4'1as.é, s~r~/Lft:,rt't\' f'ii'fea ·de 

11 . 1 · ~ \¡ ~;¡J et ;;, u ~ . !t 

N"R[GISTRO ----==•~.-==-=-=--~ 

SUBZONA DE VIVIENDAS PLURIFAMILIARES EN MANZANA 

Articulo 11.84. Unidad de Actuación 

La unidad de actuación a efectos edificables es la manzana, es 
decir, la superficie edificable rodeada de via pública, 
pudi-ndose edificar total o parcialmente, siempre que se cumplan 
los requisitos mínimos para conformar una manzana de edificación. 
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Artículo 11.85. Aprovechamiento Urbanístico 

El aprovechamiento Lirbanístico máximo será de 1, 5 m2/m2 medidos 
sobre manzana neta. 

Artículo 11.Bb. Dimensión de la manzana. 

Las manzanas de 
Aislado como en 
dimensión mínima 
metros. 

viviendas plurifamiliares, tanto en Bloque 
Manzana cerrada o semicerrada, tendrán una 
de 70 metros y una dimensión má:<ima de 130 

En casos excepcionales se puede admitir una tolerancia de ~ 10 % 
de estas dimensiones mínimas y máximas, para resolver problemas 
de distribución de una manzana de las definidas en las Normas 
Subsidiarias. 

Artículo 11.87. Patios abiertos y fachada 

Quedan prohibidos expresamente los patrios abiertos a fachada, 
sin que tengan esta consideración los patios de manzana según se 
define en el artículo siguiente. 

Artículo 11.88. Patios de manzana 

Se denominan patios de manzana los que reunen las c~ndiciones 

necesarias para que las viviendas que viertan a ellos en su 
totalidad, ·sean consider-adas ºe;.~ter-ior-es 11 • 

Estas condiciones son las siguientes: 

1.- Tendrán una dimensión minima que permita inscribir un circulo 
de diámetro 1,5 veces la altura máxima edificada que v1erta a la 
plaza interior y nunca inferior a 9 metros. 

2.- En caso de existir entrada a viviendas desee el patio, 
existirán pasajes de acceso de una anchura mínima de 1/3 del 
fondo edificado y como mínimo 3 metros. Podrán estar cubiertos o 
no por edificación. En todo caso se situarán los elementos 
arquitectónicos necesarios para preservar la continuidad visual 
de la alineación de la calle o espacio público. 

3.- Sólo podrá cubrirse a la altura del último forjado con 
elementos tradicionales tales como velas o toldos. No se 
considerarán superficies cubiertas las proyecciones de las 
cornisas que con una dimensión máxima de 60 cm. pudieran 
proyectarse. 

~·__..,,..,_..__ 

4.- La co · 9~1 ~ ~~lo podrá elevarse 

al tura ..._; ';$i.tél ó' ~~'.~ft1C'~r~T I'< 

5.- Se _ _Permiten, b~ e,l, patio, 
desti o~ a garaJes y ~t'am~eT1tos. 

sobre la calle a la misma 

sótanos y 

6.- E 
por 

. l' 6 ~ ed:i; H c-_;,é: i ón 
al sótano si la 

eur<.::.J:.., ci <.;:~ .... 

93 

! \ n ~ \ 
transitada por vehículos rodados y tendrá el tratamiento y 
considfración de jardín, plaza, zona recreativa, de uso privado 
de la manzana. 

7.- Aún en caso de incluir semisótano, se debe procurar el 
ajardinamiento de las zonas no edificadas de la manzana. 

B.- Estará separado de las líneas de fachada, al menos una crujía 
a la calle, y 3 metros como mínimo. 

9.- No se establece limitación de vuelo en balcones, 
volados en general. 

y cuerpos 

10.- No obstante, en caso de vuelos cerrados que sobresalgan de 
los paramentas laterales, y de vuelo abierto continuo superior a 
60 cm. , las dimensiones de los patios de manzana se medirán a 
partir ~el punto más saliente de dichos elementos volados. 

Artículo 11.89. Vuelos en espacios libres 

Los salientes y vuelos en espacios libres y patios se regirán por 
las condiciones fijadas n el artículo 11.39. 

1 ·-
\ 
1 

l 

11 
====-:==;Jj 
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CAPITULO IV. Z.3. ZONA ESPECIAL DE ORDENANZA 

Articulo 11.90. Ambito de aplicación 

Son las cuatro promociones de viviendas e:-:istentes, que creemos 
deben ser recogidas de manera especial en estas ordenanzas por 
tratarse de operaciones de cierto interés desde el punto de vista 
de la trama e imagen urbana. Son "Coca de la Piñera", típica 
promoción social de los años 40, "Los Llanos de San Sebastián" de 
los años 70, Barriada de V.P.P.del año 89-90 y Barriada El Carpio 
aún sin edificar. 

Tipológica y formalmente son actuaciones acordes con la ciudad 
existente. Son viviendas unifamiliares de una planta en Coca de 
1 a Pi ñera y dos en las restantes, realizadas con material es 
tradicionales, y caracterizadas por la existencia del jardín 
delantero. 

Lo que se pretende a través de estas ordenanzas, es mantener su 
actual imagen, morfología y tipología, aunque sean 
imprescindibles obras en la edificación, para irla adaptando a 
las necesidades actuales y futuras; ahora bien, éstas deben 
siempre respetar la homogeneidad del conjunto, por otra parte, es 
imprescindible el tratamiento y mejora de los espacios públicos. 

Artículo 11.91. Unidad de actuación 

La unidad de actuación a efectos edificatorios es la parcela 
catastral. Se entiende por parcelas, las expresadas como tales en 
el parcelario que se recoge en la Documentación Gráfica, 
prevaleciendo siempre la realidad existente y constatable sobre 
los posibles errores de di~ho parcelario. 

Articulo 11.92. Agregación de varias parcelas 

Se autorizan las agregaciones de varias parcelas, a fin de 
agruparse en una sola, siempre que se justifique la imposibilidad 
de desarrollar normalmente las actividades residenciales en una 
sola, previa solicitud y siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

1.- El número de parcelas agregadas será como má:<imo dos. 

2.- Que no se altere la morfología ni tipología de la 
edificación, realizándose solamente las obras necesarias para la 
conexión entre ambas viviendas y no se alteren sus fachadas. 
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Articulo 11.94. Tipos de obras e intervenciones 

Partimos de la consideración de que estas zonas son conjuntos 
terminados, por lo que las obras a realizar se clasifican en 
función del grado de transformación que introduce en la 
edificación existente. 

Hemos de tener en cuenta, que debido a su interés como conjunto 
homogéneo, es principal objetivo el mantenimiento del mismo a 
través de esta ordenanza atendiendo a valores objetivos y 
arquitectónicos, tales como los tipológicos, estructurales, 
superficiales y morfológicos. 

Será pues necesario que cualquier posible cambio en el 
tratamiento original de las fachadas especialmente de color y 
materiales de éstas, así como aquéllas reformas que afecten a su 
imagen urbana, no podrán efectuarse. En todo caso, el cambio 
deberá ser aprobado por el Excmo. Ayun -·--~ á en 
modificaciones unitar· -EompleTb_;_;-de calles. ~\ 

Los tipos de obras s 
las Normas Urbanístic 

definiifbs 
Generales. 

en. 4,, Tí tul o Ter \ \º de 

Por otra parte, el 
indicados para cad 
Ayuntamiento previa 
concesión de licencia 

"' H 
inter~ención d~ntro de los 

edificación, ··será autorizado po 
licitud ~1- propietario ·en el .act 
e ooras. i · ~--. ! 

ipos 
el 
de 

, -· '3 ., iH•~ ,ago _ . 
Los particulares. prev ~ a la pr~~t~h ~el proy sico 
correspondiente, podrá 1 solicitar al Ayuntamiento un In rme 
Urbanístico de la pa ~~bre la que se pret)nde ac ar, 
justificando el tipo. re obra·, .. a realizar en fun'é:ió~- de las 
características física 1 del edl.ficio .. y l;is .. ~.~¡(~mal Y 
futuros a los que se d til"lj!t·~- ·,; .,. • " -

Las obras en la vía úb~:ca, _ ir;~~~e[!d{~b~t-w.~'E~~~~~~ las 
promueva, deberán esta 1 :a-l.de'.f.as-- ·"u · r:anv. "'" ~lóir<::•u..-·..,.~ con 
información pública reg :am<;¡:~3ria, ·p~.1ot;c~•\ , '"la reordena ión 
de los espacios libres 1 pffzas""' qt1e se sitúan en estas zonas_ es 
fundamental para la com rensión del conjunto y por la función l ue 

1:---M-1 !5 / 9 o' ,~-. -1\ 
cumplen. 

Artículo 11.95. Ocupació del suelo :: 

La superficie de edifica,\ión podrá ocupar como má>:imo, _da 
y cinco por ciento de la j~:_c=-_:;.:.:::~~S~l..51~:=--=- ·· 
Queda expresamente prohibida las construcción total o parcial, de 
los jardines o espacios libres delanteros. 

Artículo 11.96. Altura de la edificación 

La altura de la edificación permitida será: 

- Coca de la Pi~era: una planta. 

Llanos de San Sebastián: dos plantas. 
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Barriada El Carpio: dos plantas. 

Barriada V.P.P. Junta de Andalucía: dos plantas. 

Artículo 11.97. Alineaciones 

Las alineaciones serán las existentes en la actualidad. 

Artículo 11.98. Condiciones estéticas 

Se mantendrán los materiales, color y dimensiones de huecos 
originales, prohibiéndose expresamente la utilización de 
aplacados de mayor o menor calidad que no sean los originales. 
Asimismo, no se autorizarán materiales plásticos, chapados ae 
acero inoxidables o aluminios ¡ en general todos los ~ateriales y 
colores que difieran sustancialmente de los originales. 

Artículo 11.99. Anuncios 

En lo referente a este tema será 
artículos concordantes de la zona 
CArts. 11.53 a 11.57). 

Artículo 11.100. Condiciones de uso 

de íntegra aplicación los 
de edificación tradicional, 

Se mantendrán los usos existentes actualmente, es decir, 
residencial y usos complementarios de la vivienda. 

el uso 

El aparcamiento se permitirá en la edificación en los casos que 
exista actualmente un garaje-aparcamiento , en caso contrdrio se 
realizará en la vía pública. 

\ 
\ •. 
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CAPITULO V. Z.4. ZONA INDUSTRIAL 

Artículo 11.101. Ambito de aplicación 

La zona industrial, recoge una demanda fundamentalmente dirigida 
al mercado local, del tipo de almacenaje, talleres, servicios, 
etc., que plantea problemas de compatibilidad con la residencia. 

Estas ordenanzas serán de aplicación en las zonas grafiadas como 
Zona Industrial en el plano que a tal efecto aparece en la 
documentación gráfica de estas Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.102. Criterios de composición 

Dentro de cada parcela se establecen los siguientes criterios de 
composición: 

A.- Edificios para naves de fabricación 
superficie a dedicar a estos edificios no 
siempre que, en cualquier caso, se aseguren 
establecidos en las presentes ordenanzas. 

o almacenaje. La 
tiene limitación, 

los porcentajes 

B.- Bloques representativos. Comprenden aquellas edificaciones 
que dependiendo administrativamente de la industria no se dedican 
a procesos de fabricación. Estos edificios deben formar el frente 
de fachada a la vía principal. 

C.- Espacios libres. La superficie libre de cada parcela debe ser 
al menos del 20/. y se destinará a aparcamiento, circulación de 
vehículos y peatones y zonas vefdes. 

D. Construcciones accesorias.Son las necesarias para el adecuado 
funcionamiento de las industrias, tales como depósitos elevados, 
tor-res de refrigeración, chimeneas, viviendas, etc.; su 
emplazamiento, forma y volumen son libres siempre que respeten 
los retranqueos previstos y se justifique debidamente su 
instalación, respondiendo a un diseKo acertado. 

La altura de las chimeneas será como minimo un metro por encima 
de las edificaciones, situadas en un radio de 10 m. y a igual 
altura que la edificación situada en un radio de 50 metros. 

Articulo 11.103. Unidad de actuación edificatoria 

La unidad de actuación edificatoria será la parcela catastral. 
e•',, . ' 

Artículo 11.105. Aprovechamiento urbanístico 

El apro\-echamiento urbanístico máximo admisible será de O,B m2/m2 
computados sobre parcela neta. 

Artículo 11.106. Ocupación de suelo 

La ocupación má>:ima de la parcela será del 80% de la superficie 
neta de la misma 

Artículo 11.107. Tipología edificatoria 

Será Industrial Entrernedianeras <IE) o Aislada ( I.A>, 
retranqueándose en este caso la edificación de todos los linderos 
de la parcela. 

Se pueden agrupar otra de y ores 
dimensiones. 

Art. ,,,""! 

. . . j r . - ~ 
Se puede dividir una ¡.parcel~_ .. ¡iayor en una o varias meri 
siempre que todas y ·ac:ra-una c:j¡¡? 7laj!! \'{!s14~00'tes cumpl~ 
condiciones de parcela lmínima. ' U • ' ----·. 

res, 
las 

r 
,~,~~'.) \ 

Artículo 11.110. Sótan~s y semisótanos 
¡· 

Se permiten semi sótano~ s!"é.mpre 
cJe acuerdo con las nec~sidai::fes. 

que se. ,just i•f i quen debi dam 

Artículo 11.111. Aline~io~~~-Y retranqueos·-

La edificación se separf' rá de la .. alineación e:-:terior un .min.im· 
cinco metros. Para 11n eros lateral~~-_¡;>~$1.eJ:;.1.~erá 
mínimo cuatro metros, c.anfie--l.cr·eaíTícación sea aislada. · 

te, 

de 
orno 

í 

Articulo 11.112. Tipos qe cerramlenlosl 5 I g O',,.:, ¡' 
Los e ec e am> eo <os de 1 as r~.".'.'l as p~ed~.",. sec .Qsc dos ti pos. • •0~~ 
1.- Seto vivo hasta una altura de 1,50 metros con 

1 ~'.ñi~la metálica o similar. 
protección de 

de superficie neta, Y ::; > .. i:;~i~fE Muros opacos hasta una altura de 0,50 metros que pueden ser 
mediante cerramiento diáfano en malla elevados hasta dos metros 1 8 · - ., (..:; i ~C.Si@fláli ca o similar. 

~: _ ..... f E.P.: .. ~??:J. ..... 
~ EL ~ECr".f::iAi~q. 

-~~)1\/G11~ ~~, f4i~~·AJ~. C~--~ 
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Artículo 11.113. Destino de los espacios libres 

Los espacios libres obtenidos de los retranqueos, podrán 
destinarse a aparcamientos, zonas verdes o ambos. Su cuidado y 
mantenimiento correrán por cuenta de la empresa beneficiaria y el 
Ayuntamiento velará por el estricto cumplimiento de esta 
ordenanza. 

Queda prohibido usar los espacios libres como 
materiales, vertido ae desperdicio o, en general, 
pueda dañar la estética de las zonas industriales. 

depósitos de 
todo lo que 

Articulo 11.114. Carga y descarga 

Se garantizará debidamente 
descarga de mercancías se 
parcelas. 

que 1 as 
efectuará 

Articulo 11.15.Reserva de aparcamiento 

operaciones de 
en el interior 

carga y 
de las 

En el interior de cada parcela se destinará su superficie libre 
para aparcamiento de motos y automóviles, en proporción mínima de 
un aparcamiento cada 100 m2 de edificación representativa. 
Asimismo, se dotará de las superficies necesarias para la carga y 
descarga de las mercancías y materiales, así como el 
estacionamiento de camiones, segOn necesidades. 

Articulo 11.116. Estética de los edificios industriales 

Los edificios industriales habrán de realizarse con una especial 
preocupación estética, con dignidad en el tratamiento y calidad 
de los materiales empleados, debiéndose especificar este aspecto 
en la memoria de los proyectos, de manera qt1e pueda juzgarse con 
precisión por la Oficina Municipal de Urbanismo. Estas 
edificaciones deberán mantener los valores esenciales y las 
características arquitectónicas que le sean propias, factores 
fundamentales y morfológicos. Se debe hacer referencia a los 
valores objetivos de los mismos en términos constructivos. 

Articulo 11.117. Tratamiento de paramentos medianeros 

Tanto en paredes medianeras, como paramentos susceptibles de 
posterior ampliación, deberá tratarse como una fachada, debiendo 
ofrecer calidad de obra terminada. 

Artícu~o 11.119. Condiciones de higiene 

Los edificios que se proyecten cumplirán las condiciones básicas 
apropiadas a la industria que se destine y exigidas por la 
legislación vigente en cuanto a higiene y seguridad del trabajo 
además de las especificaciones del Titulo Sexto de las Normas 
Urbanísticas de carácter general. 

Artículo 11.120.Condiciones de uso 

1.- El uso global de la zona es Industrial, por lo que no se 
permitirá ningOn otro, exceptuando las industrias extractivas, 
que quedan expresamente prohibidas en suelo urbano y las 
industrias de la Categoría IV del Titulo VI de las Normas 
Generales. 

2. Excepcionalmente se podrán autorizar otros usos pormenorizados 
incluidos en los usos globales de: comercio y servicios, 
equipamiento y servicios pOblicos, infraestructuras, y servicios 
comunitarios, siempre que su localización en esta zona esté 
plenamente justificada, no exista otra parcela con similares 
condiciones con posibilidad de alojar la actividad y ésta no 
incompatibilice las parcelas colindantes con cualquier uso 
industrial permitido, segOn el punto anterior. 
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CAPITULO VI. Z.5. ZONA RESIDENCIAL CON TOLERANCIA INDUSTRIAL 

Artículo 11.121. Ambito de aplicación 

Son zonas más o menos consolidadas como industriales, pero que 
por su situación y por la tendencia que presentan, tienden a 
convertirse paulatinamente en residenciales, por ello, se permite 
que exista esta convivencia siempre que no se planteen problemas 
de compatibilidad. 

Estas ordenanzas serán de aplicación en la zona grafiada en 
planos como Residencial con tolerancia Industrial. 

I. F:ESIDENCIAL 

Artículo 11.122. Tipología y ordenanzas aplicables a la 
residencia 

Artículo 11.127. Altura de la edificación 

La altura máxima de la edificación vendrá determinada en la 
documentación gráfica y se adoptará a las edificaciones 
colindantes. En general, la altura de la cornisa será 7 metros. 
Por encima de esta altura la edificación deberá quedar dentro de 
planos inclinados 45 grados no pudiéndose superar los 12 metros 
de altura en ningún punto de la parcela, incluyendo las 
instalaciones especiales, que deberán separarse de la alineación 
de fachada una distancia igual o mayor a su altura contada a 
partir de la línea de cornisa. 

Artículo 11.128. Semisótanos 

Se permiten semisótanos siempre 
de acuerdo con las necesidade 
destinarse a lugares de trabajo. 

Artículo 11.129. Ocupación 

que se justi-¡;tiq_uen ·deb;.damente, 
no pudiendo~ _mn niri~Qn caso 

= 

' ¡, La tipología residencial así como las ordenanzas que le son 
aplicables son las de la zona de Extensión, con la excepción de 
que no se permitirán patios delanteros, por lo que la línea de 
fachada coincidirá con la alineación marcada en planos. 

La ocupación má>:ima de la 
superficie neta de la misma. 

p rcela 1 a :i 

l l. INDUSTRIAL 

Artículo 11.123. Tipología edificatoria 

Corresponde a instalaciones de carácter industrial que se ubican 
en eaificios industriales exclusivos entremedianeras 
generalmente, aunque a veces pueda darse en la planta baja de las 
edificaciones residenciales. 

Artículo 11.124. Parcela mínima 

de 

Artículo 11.130. Alineaciones 

1. - Las 
gráfica, 

alineaciones son las def3!ili!~~'.'''~fi: r.~ ~ .i;'l~c.<;-•metnfáFl'.§~T:~ 
no permitiéndose retran ueos. 

2. - No se ad mi te 1 a construcción ~~:ictt-fi~¿;1 o~ 'r'ebres~ntafi v~s . .:,,-~ -
el interior de las parcelas, en t'212G.:Jicy ~-.hªY.i"-- ;;:.p¡u¡:¡.lJetca.i.o, .a .... ) 
base de ellas el frente princi al de las mismas, considerando 
éste como el situado en la a·ineación de la via pública de 
acceso. 

3.- En aquellas partes en las qu el frente de fachada no se haya 
cubierto con el edif ic10 represe tativo, aquél deberá completarse 

·¡ 

!! 
; 
1 
i 

'.! La parcela mínima será tal que tenga fachada a una vía 
circulación rodada y su superficie será como mínimo 250 m2. 

con las naves de fabricación o a m~;;;~~;~8e~ s~ ~lrOF1ll ¡! 
~=· -=---·-:==-~-"'-'-'·--=,-_·;:; - ... -d 

Artículo 11.125. Segregación de parcelas 

Se puede dividir una parcela mayor en 
siempre que todas y cada una de las 
condiciones de la parcela mínima. 

una o varias menores, 
resultantes cumplan las 

.. - -" ..... -·, .. , . : 

Artículo 11.131. Cerramientos 

El tipo de cerramiento de parcela será la 
una altura má>:ima de 3 metros. 

é"~.l f' e¡¡!~ culo 11. 132. Aparcamiento 

tapia tradicional, con 

Artículo 11.12 • Ao~ ami ente;> urbanístico •.a-· •1"1!" 
\.,\-.L YV d-. • ... ';:.U's~dotaciones de reserva Oe aparcamien:to serán de una plaza cada 

El aprovech 11\ll!nto urb~ tico máximo admisible . será de 0,8 1<)0 m2 o fracción en el interior de la parcela, cuando el número 
metros cua ~os. é.on,o/-r;;d:. s q~l tada metro .cu-adr,ado_de suelo ... ,;lS8~~él)i1azas que resulte de la aplicación de este standard, sea 

(m2/m2> co p~taaos sobre ~ el~;l:t.~:~· .. ·,_'.; · .. .. 1 .. 8 FE.~ ... 1~.~'"·•••••• igual o superior a seis. 

\ ) . ~· 

\ ~". o 
.~~., l....- •• ~_:_ .... •.: 9 /' 

( ~ ...:::,.~!. 
e 01~0' / 

E.L t.JLU.J::i.Al~O. 
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Artículo 11.133. Carga y descarga 

Se garantizará debidamente 
descarga de mercancías se 
parcelas. 

que las operaciones de carga y 
efectQen en el interior de las 

Artículo 11.134. Condiciones de uso 

Los usos de esta zona son: 

Uso global residencial. 
- Uso global industrial. 

Son usos admisibles las industrias de las categorías y 11 
quedando expresamente prohibidas las de categoría III y IV. 

Son usos limitados los usos pormenorizados incluidos en los usos 
globales de comercio y Servicios, Equipamientos y Servicios 
PQblicos, Infraestructuras y Servicios Comunitarios. 
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CAPITULO VII. DE_5ARROLLO DEL SUELO URBANO ORDENABLE. NORMAS 
PARTICULARES DE LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANO 

Artículo 11.135. Actuaciones en Suelo Urbano. 

En Suelo 
actuaciones: 

Urbano se distinguen los siguientes tipos de 

al Actuaciones de Planeamiento <APl. Son actuaciones sobre áreas 
no consolidadas del Suelo Urbano, que precisan para su desarrollo 
ser objeto de Estudio de Detalle, aún cuando la ordenación básica 
de los mismos esté definida en las Normas Subsidiarias. En 
General, son Unidades de Actuación, definidas en el art. 36.3 del 
Reglamento de Gestión Urbanística. 

o) Actuaciones de Mejora <AMl. Son actuaciones sobre espacios 
públicos, muy degradados o carentes de todo tipo de tratamiento 
que permita su uso y disfrute. Se desarrollan por proyectos 
ordinarios de obras de edificación, con especial atención a la 
ordenación del espacio mediante arbolado y mobiliario urbano. 
Todas son actuaciones municipales. 

c) Actuaciones viarias <AV). Son actuaciones que r-ecogen la 
apertura de calles con el objetivo principal de articular la 
trama viaria existente, eliminando las soluciones de continuidad 
de la actual estructura urbana. 

dl Inter-,.-enciones de Recualificación (!Rl. En plazas y espacios 
libres en general, que suponen el diseRo de dichos espacios para 
adecuarlos a los usos asignados, favoreciendo su utilización por 
los vecinos y mejorando en general sus condiciones e imagen. 

eJ Intervenciones en la Edificación (!.El. 
renabil1tacion, reconstrucc1on, adecuación 
necesidades y usos, así como la protección en 
edif1cac1:in. 

Cons1st1rán en la 
a las nuevas 

conjunto de dicha 

f) Mejora de Infraestructuras, en aquellas zonas que 
problemas de abastecimiento, saneamiento, electricidad, 
o telefonía. 

pre·sentan 
alumbrado 

gl Rehabilitación Integrada de El Coroni 1, como una forma de 
adecuar la edificación y los espacios urbanos a los 
requerimientos actuales, en definitiva se trata de regenerar la 
estructura urbana. 

Artículo 11.136. 

Artículo 11-137. Gestión 

Las unidades de Actuación se desarrollarán mediante "Sistema de 
Compensación" IArts. 152 a 156 RGl salvo indicación expresa en 
otro sentido que quedará recogida en las presentes Normas. 

Artículo 11.138. Cesiones 

Todos los suelos urbanos incluidos en Unidades de Actuación 
efectuarán las cesiones, determinadas en estas Normas, con la 
aprobación del proyecto de reparcelación y, en cualquier caso, se 
efectuarán previa a la concesión de la licenci 1 de 
obras. 

SECCION l. ACTUACIONE 

Artículo 11.139. AP-1 

Incluye los terrenos 
recién creada Ronda 
Molinos Afuera. ___ , ___ . ---,~ 

Las determinaciones en; ;esta Act.uaci ón son l~s ~5~,g~~Jtes: 
al Desarrollo: med1ant: ~estudio ~e Detal•le. _, ~·,7'·-·.-.----~~:·n;¡ \ J'" ... - ' ·-·-·- . 
DI Uso global: Mi::to, .,fsi~eLn·;;-a{-~ de ~;";~~-~c;i.L1b¡-::e. - -. ·.·::. 

la 
Los 

t 'S:~a-t~-.- ·>~-:: ~:·: -.-. ·~ _,__ ~- _- ,_~. 
c) ObJeti vo de 1 a order;i; c':1; ó['b, . La. A,:=;~':Yfc~i,ó,n',Jleb.e,; i'1<"-·-..n~am/n- a a 
la aper-tura de una nLI v~2~'.H.e que continue la calle E\ ido 
Atahonas hasta salir a 
dé salida a la calle At 
en la que se prevé la e 

La manzana delimitada e 
destinará a viviendas. 

Se trata de una operaci 
a la nueva Ronda. Debe 
edificación con arreglo 

total 

os Molinos Afuera, y otra que prolono 
r·ionas, delimitando una parcela tri,_;;\ng. 
1strucci ón i ..-e:--~· i 

re esta~ d+ c~l5st.S~IPc1eaéi6~ se 

ciudad, __ <;l.'.;'!,l~~te 
l~:~~~~~~~~~=:s:~:~~:Cl1:""lóñ de 1 a G entorno existentes. 

de la La edificabilidad 
aplicación de las 
tradicional. 

ordenanzas 
:zona 

de 
será 
la 

el resultado de la 
zona de edificación 

dl Número máximo de viviendas: 30. 

el Tipología: Será de vivienda unifamiliar entremedianeras. 

f) Iniciativa: La iniciativa será privada. 

gl Plazo: Esta actuación debe realizarse en los primeros cuatro 
aHos de vigencia de las Normas Subsidiarias. 
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Artículo 11.140. AP-2. Ronda de los Barros 2. 

Incluye los terrenos de un vacio urbano y una 
agrícola, delimitada por la Ronda de los Barros, 
el parque del Ejido. 

parcela de uso 
calle Sevilla y 

Las determinaciones para esta Actuación son las siguientes: 

a) Desarrollo: mediante Estudio de Detalle. 

b) Uso: Residencial. 

c) Objetivo de la ordenación: la actuación debe ir encaminada a 
la apertura de una calle que dé continuidad a la calle Ejido 
Atahonas y separe la actuación de las traseras existentes, 
quedando una manzana residencial que debe conformar el frente 
Oeste del pueblo y formalizar la Ronda de los Barros. Debe 
estudiarse, pues, una ordenación de la edificación con arreglo a 
las condiciones del entorno existentes. 

ol Número máximo de viviendas: 15. 

el Tipología: Será de vivienda unifamiliar entremedianeras. 

f) Iniciativa: Será municipal. 

gl Gestión: Se gestionará median~e el Sistema de Cooperación. 

hl Plazo: Esta actuación debP realizarse en el segundo cuatrienio 
de vigencia de las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.141. AP-3 Ronda de los Barros 3 

Actuación situada en un sector ocupado por vaquerías actualmente, 
delimitada por la Ronda de los Barros y la calle Sevilla. 

Las determinaciones para esta actuación son: 

al Desarrollo: mediante Estudio de Detalle. 

bl Uso: Residencial 

cl Objetivo de la ordenación: la actuación va directamente 
encaminada a la eliminación de las vaquerías existentes, que por 
su ubicación, desde todo punto inadecuada, producen problemas 
higiénicos. Por otra parte, al igual que las anteriores 
edificaciones de la Ronda de los Barros, la finalidad principal 
es dar un frente edificado a la Ronda de los Barros. 

di Número máximo de viviendas: 30 

el Tipología: Será de vivienda unifamiliar entremedianeras. 

f) Iniciativa: Será privada. 

g) Plazo: Esta actuación se realizará a lo largo de los 8 
primeros años de vigencia de las Normas Subsidiarias, en el 
primer cuatrienio se eliminarán las vaquerías y en el segundo se 
llevará a cabo la ejecución de la actuación. 

Artículo 11.142. A-P.4 Calle Torbi 

Actuación situada en las traseras de la calle Torbi, dando frente 
a la barriada de los Llanos de San Sebastián. 

Las determinaciones para esta actuación son las siguientes: 

b) Uso: Residencial. 
/_., 

el Objetivo de la Or nación: El ~bjetivo p~incipal de esta 
actuación es la ón de una gr!án parcela· que aparece como 
un vacío en la urbana, y qu~debe ir-' encaminada a la 
creaciór. de residencial q~ .. de fachada a la call<? 
Torbi, su prolongaci es deci~o'··i·a Vereda de Arcos y/ 1 ~ 
prolong3•-:ión de la cal-'!i-•...,-"-il-.d. la Niña, abriéndose una 2alle 
que enlace la calle 'izarro coi; '11,;"·:c~llft¡]~r\ de Corcovado, 
quedando una manzanar idencial, 9n 1 lá'l:::¡Ye Se-''Sebe estudiar la 
edificación con arregl a es as ~ondiciones de entorna. 

! 

dl Número máximo de vi iendas: 36 

e) Tipología: Un1fam1lf!ar .;;~['~r.ifam1l1ar .en,tremedianeras. 

f) I n1c1 at1 va: Será prl!v:~~~ ',,. 
gl Pla::o: Deberá real1 'ar~6--en .el ·p·rimer "CÜa-trjeni..G:J .. de vigencia 

las Normas Subs1d1a,1as. de 

Actuación situada ent'.>re 1 as 
Nuevo Par que de la Ermita. 

' .. 
c,le, srsser~ro' f)~i ¡r 

Las determinaciones p~~a e~i:i-i .. a1:'1uaci ón son las siguientes: !; 
-'-~- - - .• ..cc=.:c::-~.c:.=.::.-:.:-- ""':======:;;;;-~-, 

en 

Otro objetivo fundamental de esU ~c;_t;.¡~~p.P .. E\s. 
ciudad la cornisa de piedra donclJT$.á 1.a1sieíit~r\!.1 
urbano de El Coronil, que deberá incluirse en 

~_;up~er1~';:,,..flftl!=ªr:-l~.~,...,.. al Desarrollo: Mediante Estudio de Detalle. 
c:!lN¡fi hár'i•o ·núc•l ítd • • > i ·• • fll J ~ CSfe 

que deberá ser público. de(·::: 1 ;. •• "· ' 

un es¡:¡f,cio .libr~ .,,., .... , .• p.i,,y;;.o: F:esidencial 
,· .J •. \·'.,1,!¡:,¡\4 ! t. 

e> Dbjetivo de la Ordenación: El objetivo principal de esta 
Por tanto, la ordenación de la p@Bi f·Í c¡,Ú±i'ón debe .estudiar se con-' ·;.•.J. 
~rregl o a todas estas cond i ci anes, con si .gui en do vi vi enjia,. cfL1é Ben~ I"\ f'\ 1 
-trente a la Ronda y al espacio leet~.JHlUK"-..ctr~ ................................... . 

l'i\ ~~~ción es la ordenación de una gran parcela donde hoy se ubica 
un establecimiento de venta de materiales de construcción. Esta 
actuación tiene una doble finalidad, por un lado trasladar una 
actividad incompatible con la residencial y el Parque Urbano 
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propuesto, y por otra, ordenar este vacio urbano. La ordenación 
debe incluir una calle de tráfico rodado que separe esta 
actuación del mencionado parque. 

di N~mero máximo de viviendas: 20. 

e) Tipología: Unifamiliar o plurifamiliar entremedianeras. 

f) Iniciativa: Será privada. 

gl Plazo: Deberá realizars~ en el segundo cuatrienio de vigencia 
de las Nor-mas z1/1 

SECCION 2. ACTUACIONES DE MEJORA URBANA CAMl 

( 
Ar-tículo 11.144. Iniciativa 

La inciativa de las a~tuaciones será municipal. 

Artículo 11.145 AM-1. Cementerio 

al Objeto de la Actuación: El objeto fundamental es la 
reutilización de las edificaciones exist~ntes y darle dotación de 
electricidad y saneamiento, así como, Al adecentamiento de los 
jar-dines mediante la remodelación de los mismos y la 
pavimentación de los paseos. 

Se incluyen en esta actuación, la organización del espacio 
exter-ior que conecta el cementerio con la car-retera de Morón 
meoiante un paseo arbolado y una plaza de entr-ada. 

b) Plazo: Primer cuatrienio de vigencia de 1 as Nor-mas 
Subsidiar-ias. 

Ar-tículo 11.146. AM-2. Entrada desde Alcalá de Guadair-a. 
AM-3. entrada desde Montellano. 

al Objetivos de la Ordenación: El objetivo pr-incipal es el 
adecentamiento de las márgenes de la carretera a su llegada al 
pueblo, entendiendose como la 11 puerta de la ciudad 11 y 
adecuándolas no sólo para la cir-culación del vehículo, sino 
tambien para el paseo y la estancia del peatón. 

bl Plazo: AM-2 en el pr-imer cuatr-ienio y AM-3 en el 
cuatr-ienio de vigencia de las Normas Subsidiar-ias. 

segundo 

Artículo 11.147. AM-DietGP.!'\:SUt"t,: ·!"'::'!~'. l:,'lcrr cnnsl~r r¡ 11 e este 
al Objetivo de la Or~¡a~Hn•,,E:l, pr~nci¡;:ial 1 9qJ~tivo .. es \";'·mej~rf,.;:-'HE 
ur-bana de la zona Sur- del: pueblo, r'esolviendo el ·ac:cesl'.l aí' ·mi'smo'-· 
desde 1 a Nueva Vari afll1t1!> c>f>l;u~L9nar;i~o ~sí. ,mismo. e,l es,tre!=t¡flm~ ei;i~p, .. · 
que se pr-oduce al f i tiaY de 1 as cal 1 es San· · Seb¡;¡st'1 áh · ·-; PH'111e~' ~::;ion 
Mayo. Es una actut:ci¡Q.'i' .. somp.le¡ja que r-ei:iL·~Et).m 1~1dio e Cülu'-'~ '-• , ............ f g .. , .. U.,. •• l;l.;;J.J. 
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pormenor-izado de toda la zona y sus cone:dones con el 
Par-que, la Var-iante y el resto del pueblo. 

Nuevo 

bl El plazo 
resolver el 
urbano. 

de esta 
pr-oblem;:i 

actuación 
social y 

es 
el 

el primer 
segundo par-a 

cuatr-ienio par-a 
solucionar el 

Artículo 11.148. AM-5 Zona Antigua 

a> Objetivos de la Actuación: el objetivo principal 
r-ecuperación formal del primer asentamiento urbano del 
tienen noticias en El Coronil, que recoge las calles en 
la Iglesia Parroquial, delimitándose ~P:,'.;º~r::...,.~e~::;S::i::z:t:::t:Z=P\t 
Vieja. ._.,. . .--

bl Plazo: Pri er cuatrienio 
Subsidiarias. '( 

SECCION 3~. ACTU VIARIAS 

Artículo 11.149. 

de ,;i:·~enc i a de 1 s 
'<~ <? 

.. -~·---"l) 
¡¡ 
\é 

es la 
que se 
torno a 

1 a Plaza 

Normas 

El sistema 
E>:propi ación 
e:·:presamente 

de 
(Art. 

2 1 ,j \c. \990 ~--~· ·\\ 
est.iJ,\R.· será en estas act~acioneJ\ 

.164 LS>, salvo aquellas en las que~ 
Normas. ~~ t 

el de 
indique 

,.,_ 1 

...'. :'{'· 

Artículo 11.150. l. ·f!aÍle Prolongaci4n Ejido 

al Objetivo de la ªl\~f·h.'\'.i.~:· ·."¡;1. \i~j~ic':~:~~l~"''ait~ación: es dar . . . -~~ 
continuidad a 1 a ca. 

1
le"!f2.íj.d.«l 'J\ttl'h'f:inas, a través de 1 a AP 1 hasta 

salir a los molinos~fuera. 

b) Plazo: El plazo : ~ra su ri.io de 
vigencia de las Nor 

¡i 
Artículo 11.151. AV- Calle García Larca j 
a) Objetivo de la 1\;~::~~~~~Fe~~~~";~~p~r;i~n~c~-~i~-~-;;,~-·de la 
actuación es dar sali" e hacia Palomar, y modificar 
su actual imagen de "calle trasera", para lo que se modifica el 
viar-io existente y la salida es de nueva creación, a través de 
una parcela que da fachada a Palomar- y trasera a Gar-cía Larca. 
Así mismo se completa la manzana e>:istente con parcelas 
r-esi denci al es. 

bl Plazo: El plazo para esta actuación es el 
de vigencia de las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.152. AV-3. Calle Tor-bi 

segundo cuatr-ienio 

a) ObJetivo de la actuación: 
dotar a la Calle Torbi de 

El obJetivo de esta modificación es 
un carácter urbano, del que ahora 
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carece. Para ello, y dado que sus dimensiones lo permiten, se 
diseña una isla central ajardinada y acerado más dimensionado. 

bl Plazo: El plazo para su ejecución será el primer cuatrienio de 
vigencia de las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.153. AV-4. Calle de la Feria 

al Objetivo de la actuación: el objetivo de esta actuación es la 
apertura de una nueva calle que separe el recinto ferial de la 
nave de C.O.D.E.C.O., y asimismo sirva de acceso desde la Avda. 
de Andalucía a dicho recinto y desde la zona posterior. 

bl Pla=o: El plazo para su ejecución será el primer cuatrienio de 
vigencia de las Normas Subsidiarias. 

SECCION 4ª. ACTUACIONES DE RECUALIFICACION 

Artículo 11.154. Iniciativa 

La iniciativa de estas actuaciones será municipal 

Artículo 11.155. A.R.1 Segunda +ase del Parque del Barranco 

al Objetivo de la recualificación: el principal objetivo es dotar 
a El Coronil de un espacio público permanente de ocio y recreo 
con tratamiento de Parque Natural, esta actuación queda enmarcada 
en lo que sería segunda fase de proyecto del Barranco. 

bl Plazo: El plazo para esta actuación es el primer cuatrienio de 
vigencia de las Normas. 

Artículo 11.156. AR.2. Plaza de Coca de la Piñera 

al Objetivo: El objetivo de esta actuación es la creación de un 
espacio público representativo, que sea el centra de aquel 
sector, no sólo de la Barriada de Coca de la Piñera, para lo que 
debe ser un recinto singular y emblemática que caracterice la 
zona. Para conseguirlo se ha unido el solar de la antigua feria 
y la plaza de Caca, tratando de resolver esta unión espacial can 
la edificación existente. 

bl Plazo: El plazo para esta actuación es el 
de vigencia de las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.157. AR-3 Ermita 

segunda cuatrienio 

al Objetivo de la Actuación: El objetiva principal es la 
ordenación del entorno de la Ermita del Calvario, conectándola e 
integrándola en el Parque Urbano que futuramente se ubicará en la 
Zona, por la que el proyecto deberá ser conjunto para el parque 
y la ermita, aunque su ejecución se realice por separado. 

bl Plazo de ejecución: será el segundo cuatrienio de vigencia de 
las Nor•as Subsidiarias. 

Artículo 11.158. AR-4 Parque Casa de la Marcela 

al Objetivo de la Actuación: El objetivo principal es la 
recualificación de la parcela donde se ubica la casa epigrafiada, 
para crear un parque natural en torno a la misma, así como 
solucionar su acceso y su fachada a la calle San Sebastián. 

bl Plazo de ejecución: Será el segundo cuatrienio de vigencia de 
las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.159. AR-5 Feria 

la al Objetivo de la \'muae'.fón:-=-~-ET bbJ!;ir1vo·· principal . s 
recual i f i cae i ón de l di~ terrenos situados·· ·.entre la Ron a de 
Cerropala y la Nave\~e C.O.D.E.C.c:J·., para;,}tbicar el r· inta 
ferial. i: : · ·2 

.. 
bl Plaza de eJecuc1ón ¡Será el primer q.1atriehio de 
las Normas Subsid1ari ¡ 

!_ __ _ 

vigen ·a de 

··---~--·, 
1 1 

~ 

SECCION 5ª- INTERVENC bNEs EN LA 1rln1u:ílt~fu~1gg.o 
!'-~----

I¡ 
···- ··~---,...-,;..~' 

Artículo 11.159. inic~~tiva y 9esti6n 
ti 

La iniciativa de estad' actuaciones es municipal--~ 
¡¡ '1 . 

El sistema de actuac i ó'Ó .,;~;.. á
0 

el de compensación a través · e la 
reparcelación en Suelc:(l,Jr,.b~na ..•.. 0 el de E:.;q:rr.mp.,ia-ción·,-.·pudi·i;~ a el 

Ayuntamiento determin~l'd ~~---~ª~t '.~~~~-: ... ·L,,;.j' ~-'-'l ;;;_:~ . ;, i 
i ¡ 

Artículo 11.160. !.E.Eµ Casa de la Marcela . 

al Objetiva: El objeti:-vcr-·"éfe- ésta· ín·fe;;.venC:l'ó~-~---~rea~ un 
edificio de equipamien~o en el sector sur. Esta,ac~uación~está 

::;~:~ª=: ~: !~n:~-4 Y: en la A,-4, p\r5 1t gt} ª''ófl_ ur_bl!na y 

bl Plaza: El plazo part¡: estci".actuac._ión es el :0_egy':tc1R,:~Lla~enio 
de vigencia de las Norliii1.&--SUb-si'-dic8rTas-~ 
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Artículo 11.162. I.E.3. Casa de Cultura 

a) Objetivo de la Actuación: Es la construcción de una Casa de la 
Cultura, de la que carece El Coronil. Se sitúa 
antiguo de la calle Martinez Benjumea, que antes 
hoy está bastante deteriorado interiormente, y 
recuperación por medio de esta actuación. 

bl Plazo: El plazo de esta actuación es el primer 
vigencia de las Normas Subsidiarias. 

en un ed i f i e i o 
era la Escuela, 
se pretende su 

cuatrienio de 

Artículo 11.163. I.E.4 Antiguo Ayuntamiento Doctor Escassi nQ 1 

a) ObJetivos de la actuación: Una vez trasladado el Ayuntamiento 
a su nueva sede, este edificio se está rehabilitando para 
instalaciones municipales, por la Escuela-Taller. 

b) Plazo: El plazo pues será el primer cuatrienio de vigencia de 
las Normas Subsidiarias. 

Artículo 11.164. I.E.5. Mercado de Abastos 

al Objetivos: El principal objetivo es la rehabilitación del 
antiguo mercado de abastos, para su utilización como edificio 
público sin uso determinado. 

D) Plazo: Será el segundo cuatrienio de vigencia de las Normas 
Subsiciarias. 

SECCION 6ª. ACTUACION DE INFRAESTRUCTURAS 

a) Objetivos: El objetivo es la rehabilitación integrada de El 
Coronil, tanto urbana como edificatoria, siendo ésta la primera 
fase de una actuación más amplia. 

b) Plazo: La iniciativa de las gestiones y realización del Plan 
será el primer cuatrienio de vigencia de las Normas Subsidiarias, 
y a la ejecución no se le marca plazo, sino que se irá realizando 
paulatinamente. 

SECCION Bª- DISPOSICION FINAL 

Artículo 11.167. Disposición final 

Pasad os dos a ñ º)l::i:!:::=~~~h!t%"!':''.""11Td'~~tl-oo~s~5-=tro=fi~nRiP.cfri ~a~r1t r ami tac i o n 
alguna para la probación de los Est4dios de Detall o cuatro 
años sin que se ayan urbanizacjb los ter"-f"enos corresp dientes ni 
se hayan cumpl i 1 os deberes_'·de · ce si 6~ y e qui di st bue í ón, se 
e><tinguirá el d echo a urbani~_·ar, <Art.-14 Ley 8/90) 

] 

Si una vez aprob do el Estudio &e Detalle pasaren cua 
que se acredit el cumplÁm~ento de los, deberes 
equidistribución y urbanizlación, se e><tinguir,.á,,. 
aprovechamiento U..-e..!m+!!l'ti'..~ó,,.., <Art:, 1~ l,.ti<'Q~/90). l 

! 1 ;,., n,;. l~ ... u ! 
El acto de ot gamiento ae 1 icencia fijará íOS"'' 
iniciación, inte upción má>:ima y finalizació~ oe las 
incumpliniento d, los plazos fijados dará lugar a l 
del derecho a edÍ'.ficar, <Art. 23 Ley 8/90). "l 

\ ~ , ~· 
El derecho a la edificac~ón, es decir, que ésta se i1 

o a·ñas sin 
e cesión, 
erecho al 

plazos d2 
obras. E·, 
e:{tinci 61 

patrimonio de su ~itular, queda regulado en los articul 
27 y 28 de la Ley.:. 8/90 sobre Ref arma oe F:ég_i men L!r~ 
Valoraciones del Suelo. ' 

orpore al 
s 25, 26, 
nística y 

_..- ® \~l.,_,,t~.}.i 
14,,.~4'1~, ( )-IJ 

al ObJetivos: Mejorar la infraestructuras en tooas aquellas zonas / 

Artículo 11.165. Plan Especial de Infraestructuras 

que presentan problemas, especialmente en el Saneamiento. El P~E. 
contemplará tanto la población actual como la prevista. 

b) Iniciativa: Municipal. 

el Plazo: El Plan Especial debe realizarse durante el primer 
cuatrienio de vigencia de las Normas Subsidiarias, y la ejecución 
paulatinamente hasta solucionar la problemática de la red 
completa. 

SECCION 7ª- ACTUACION DE REHABILITACION 

Artículo 11.166. Plan de Rehabilitación de viviendas 

.ll 
L,. 

di. t, '!·-. jr·c. 
_ 1 .. ' --· \ ? l ... 

~'"\f' 
i:" - ...• :.::;~ ::;cs10n 

ceicbr~.hL L! .. _, ~ .. 1 8 f EB 1991 . . . . . . . . . . ....... . 
EL SECi(SlARlO, 
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TITULO XII. SUELO APTO PARA URBANIZAR 

CAPITULO I. CESIONES DEL SUELO 

Artículo 12.1- Cesiones de suelo 

Las cesiones mínimas de suelo a que están obligados los 
propietarios de suelo apto para urbanizar son: 

1.- Suelos destinados al sistema local 
equipamiento comunitario: 

de espacios l i bres y 

a) Los sectores o zonas de sectores con uso global, 
residencial cederán obligatoriamente y gratuitamente como 
mínimo 39 m2/vivienda, con destino a espacios libres y 
equipamiento comunitario. 

DI Los sectores o zonas de sectores con uso global 
industrial cederá obligatoria y gratuitamente como mínimo el 
13% de la superficie ordenable, de acuerdo con el Art. 11 
del Ane,-:o de Reglamento de Planeamiento. 

El destino de estos suelos será el 
sector del S.A.U., en estas Normas. 
ninguna determinación concreta en 
correspondiente a "Un1Jao Elemental" 
del Reglamento de Planeamiento. 

, .... ;. Suelos 

incluyendo 
eo1f1cac1ón. 

destinados con carácter 
una plaza de aparcamiento 

establecido para cada 
En caso de no existir 

este sentido, sera el 
en el Art. 10 del Anexo 

per-manente 
~or cada 

a 
100 

viales, 
m2 de 

3.- Suelos destinados 
se·=tot-. 

a Sist.emas Generales incluidos en el 

4.- Suelo correspondiente al 10% del aprovuchamiento del sector. 

po1 e ... 

18 r~ F ~-~ .19'9f _u, 
· ··~ st.::sión 

'·~ !. • • • .................. 
EL ~LC:tili'iAf\.iO, 

... -----""-~ 

~il!w~"V\ l:H-~ -;yt¡ 
e . • ·---·----··-~----i,<G---.f---
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CAPITULO II. NORMATIVA DE SECTORES. 

Artículo 12.2. Alcance 

Las presentes normas establecen 
atenerse el planeamiento parcial 
redactar nuevo planeamiento. 

las condiciones a 
de aquellos sectores 

que debe 
que deben 

Artículo 12.3. Aprovechamiento Urbanístico 

El aprovechamiento urbanístico se dará en metros cuadrados 
construidos por cada metro cuadrado de planta, computados sobre 
la totalidad del sector excluyendo de dicha superficie la ocupada 
por sistemas generales. 

Artículo 12.4. Compatibilidad de usos 

Se estará a lo dispuesto para el Suelo Urbano, en el título XI de 
estas Normas Urbanísticas. 

Artículo 12.5. Ordenanzas 

Las Ordenanzas del Plan Parcial estará de acuerdo 
Particulares de Urbanísticas 

Subsidiarias. 
Generales y 

Artículo 12.6. Condiciones de Ordenación 

l. Se pronibe expresamente 
trama urbana viari3. rodada 
continuidad. 

las calles en "fondo 
y peatonal, no tendrá 

con las Normas 
estas Normas 

de saco 11
• La 

soluciones de 

2. Los espacios públicos deben integrarse en 21 conjunto de la 
ordenación, quedanao perfectamente delimitados por edificación u 
otros elementos que cumplan normalmente ese fin. Asimismo, deben 
marcar un hito en dicha ordenación erigiéndose como lugares 
representativos y emblemáticos de las zonas en donde se insertan. 

Artículo 12.7. Plazo de ejecución de los sectores de Suelo Apto 
para Urbanizar. 

De tal manera que hasta no estar consolidada al menos en un 
cincuenta por ciento la edificación de los primeros, no puede 
presentarse el Plan Parcial segundo para su aprobación. La 
ejecución de ambos se hará por Polígonos de Actuación. 

- El sector industrial y el de parque Urbano se realizará en los 
plazos indicados para cada uno de ellos. 

Artículo 12.8. SECTOR 1- Plan Parcial San Ignacio 

El sector 1, se sitda en la parte trasera de la calle San Ignacio 
de Loyol a. 

Este sector plantea el inicio de la nu~.V~o:::!::·::;·E!;:51f!:::±:á:l:=:!f!,el pueblo, Y 
en él. se. pu~_._'jj.l?JÜil<JUt~.· os· zóñas con la siguientes 
determ1nacicne~ .. 

¡. 
Superficie tot~i del Sector: ),76 Ha. 

í\ ~ 
Z.1.1.- Uso gl~al: Residencial. 

EdificaÜilidad tot,;tl: O, 5 m2/m2. 

Z.1. 2. 

l'· \ 
Densida~·., 3!5.......nr.7Ra. '7 .;;JQ(\ ,¡ 

~ 2 : l-~ ~ Í..Jj \~..._, . .._, ,• 

Número é:}:L~ viviendas: 60. \\ 

Tipologí¡.: El ~lan Parcial podría adoptar ~as w·.· ipologías 
siguient s, de+inidas en las ordenanzas <Ti•tul; XIl. 

¡ 

\

• :S['.·.~rUnifamÚiar . ;¡ 
\ . ~· b l Pl.ur i familiar :.\ 

~
.. ·. Entremedia'nera.s o en manzana. ~ 

La al tu ~".ii:~in~á ae la edificac:ón será en'·\ cualquier 
caso ae os plantas. : 

¡ -

~~:en~~~ .·~~!~~~:e~~;-~~~19·11~-n, el; Plano ae 

La ejecu~jión d\l \.P\ 5ra en un un1co pol1gon9:" 

:: s::::el:;;;;f :~" ::~:~=:~::~ co~pe~5-~q~ 
La anchura mínima de dicha vía será de 13 m. 

La Ejecución de los sectores de Suelo Apto para Urbanizar, se 
desarrollan en los plazos que se indican en las determinaciones 
de cada sector. Dichos plaz~T t.~!"\1!2.n, caráct~: delimitador Y 
cumplirán necesariamente las s~Ui-én.tes«:!ef..fu.-:mimaclt!né'S'.'tr·-·;· ,-, ·.,·:·'.:~r ('!'lf' e"T-fftestino de las cesiones de Sistemas Locales. 

los 
el orden eje 

la 

ejecución de _J~i~ cesiones locales mínimas para equipamiento 
correspondientes a la Unidad Elemental, según el 

,'i: :::;_;:.;WJl'!>:o del Reglamento de Planeamiento. 

serán 
Art. 10 

10 

las 
del 

% del f~rr8 ~- -~ctfáq1. ...................... , Las cesiones de equipamienco y las correspondientes al 
aprovechamiento del sector, se situarán en una dnica parcela oe 
al menos 2.700 m2 de superficie. El uso que el Plan Parcial le 
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dará a esta parcela, en la que se centrarán todas las cesiones, 
será asistencial, para disponer de la superficie necesaria para 
un asilo de ancianos. ' \ 

4) '.).L«&}L. '' uJ, ":;;.,v.:•' """' (le . ¿-::p 'f ~ 3 J 
Artículo 12.i. SECTOR 4. Plan Parcial detrás del Colegio y 

Polideportivo 

El Sector i, se sitúa en la parte trasera del 
Polideportivo. 

colegio y del 

Este sector plantea la continuidad de la extensión iniciada con 
el sector l. En él se pueden distinguir dos zonas con las 
siguientes determinaciones. 

Superficie total del sector: 4,24 Ha. 

Z.2.1. - Uso ~lobal: Residencial. 

Edificabilidad total: 0,5 m2/m2. 

Densidad: 35 viv/Ha. 

Número máximo de viviendas: 140 

Tipología: El Plan Parcial podrá adoptar las tipologías 
siguientes, definidas en las ordenanzas !Titulo Xll: 

al Unifamiliar 
bl Plurifami liar 
Entremedianeras o en manzana. 

La altura máxima de la edificación será en cualquier 
caso de dos plantas. 

Las determinaciones que se dibujan en el plano de 
Ordenación, tiene caracter indicativo a excepción de la 
Ronda exterior y la vía que separa el Sector del Colegio 
y el Polideportivo. 

La ejecución del P.P. será en un sólo polígono. 

El sistema de actuación será el de Expropiación. 

Z.2.2. Sistema General Viario: Ronda Este. 

La anchura mínima de dicha vía será de 13 m. 

- Destino de las cesiones de Sistemas Locales 

Las cesiones lricale~ .mínimas serán las correspondientes a la 

Unidad Elemental según el Art. :Ó1I.?f'G~~¡;l(''fp~r't'f''.~:=/\-,ª~';.,ª~,:e~~~~:-hr (!:!(' 

construcción de la vía de separación del Colegio y Polideportivo, 
con superficie par-a aparcamien~o. ) 

Articulo '2.>if-:.:~;:·it·~::.:'~ac~/t~:'';::~::ri};. • ¡> l '\'.$ 

El sector ít. está situado entre el polígono industrial e:·: i stente y 
la carretera de las Alcabalas. 

Este sector plantea la ampliación del Polígono Industrial 
existente. Está destinado, por lo tanto, a industrias con las 
características que se recogen en el Capitulo V de las Ordenanzas 
de Suelo Urbano (Titulo Xll. Tiene ntes 
características: --~....-..~ ~ ~· 

Superficie total: J 6 Ha. • 

Edificaoilidad: 0,6 2/m2. 

Parcela mínima edif1~able: 500 m2. 

.., 
' 

., ¡ !"' • 

- Este sector estará ntegrado ~ todos los efect~ 
homogénea Industr-i al d ':¡ ''SüercJ.Urb'n'7 Ü \C. 1990 

Ocupación má:·:ima de Í~ . .p~ala s~rá del 80%. 

- La sEpar-ación minima S linceros será de 
metros en el posterior 

' 1 ·"'. 

5 metros eri fachdd 

- En general la edific ~ió~ ~~rá entremedianer-as. Así mismo 
utili.zarse una o va ,\as parcelas agregadas~- .. ~.para,_ '·.L'..cirí'so 
pequeñas edificaciones :industriales entr-;rií"i.áífner'\s,., ~e.,t:¡é~ 
una actuación conjunta con . proyecto. ur<H:o-y.; ~~petando 
conjunto las condicionfs generales de la edificación en 
zona. \ 

- El viario grafiado en,\planos de ortl'Efraóon-"es";:;t;'íig;;::-orio. 
·:1 

- El sistema de actuaci~n 

1 
l' 

y 4 

drá 
ui r 
ser 
orno 
sta 

t\ 

r~ 
- Destino de las cesionJ~ -·_-=::-;.;:!.I 

Las cesiones mínimas serán las correspondientes del Art. 11 del 
Anexo del Reglamento de Planeamiento. Estas cesiones se situarán 
en la zona central del polígono. 

- Plazo 

El plazo para la ejecución ce P.P. será el primer cuatrienio de 
vigencia de las Nor-mas Subsiaiarias. 

' 1 
'."",.,,. f.H .. ..¡ { /' f ( ~ L1 .: >( ,,,""~~""): 

SECTOR~- Plan Parcial junto a la Feria El Plan Parcial podrá fija~ el destino de las cesiones 
correspondientes al e qui pamierli!bl~ <oi::ícente, por·· no tener este 
poli•;¡ono la capacidad suficiiente para la unidad mínima escolar. 
Con carácter obligatorio,.· re cPkJi?r~ el · euel·.o. necesario para la 

: , ' · · j 8 ¡: r ~1°91 

El sector ~ se sitúa entre 1 a Barriada 
,::; SCS~astián y el Suelo No Urbanizable. 

de Los Llanos de San 

} celc)}·,r-·¡•"I·. ,,, . & [ ..,.) \ . ·•· .. , ./;) ""~~\~ ~.~~~vci1f; :;·;·~8 
'~ )/V;~_L6""." . . >f ,,__,,,_ 
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El sector plantea la conexión de dicha Barriada con el Parque de 
nueva creación .. 

Las determinaciones para este sector son las siguientes: 

- Superficie total: 2,64 Ha. 

Uso global: Residencial. 

Edif1cabilidad: <total> 0,7 m2/m2. 

Número má~dmo de viviendas: 120 viviendas. 

Densidad: Excepcionalmente en este sector será de 45 viv./Ha. 

Tipología: La tipología será de viviendas unifamiliares 
entremedianeras, definidas en el Titulo XI de estas Normas. 

- La altura máxima de la edificación 
dos plantas. 

- Las determinaciones que se dibujan 
tendrán carácter indicativo. 

La iniciativa será municipal. 

será en cualquier caso de 

en el plano de ordenación 

El sistema de actuación será el de compensa~ión. 

- Destino de las cesiones de Sistemas Locales 

Las cesiones locales m-inimas ser-án 
Unidad Elemental, según el Art. 10 
Planeamiento. 

las correspondientes a la 
del Anexo del Reglamento de 

El Plan Parcial poará fijar el destino ce las cesiones 
correspondientes al equipamiento docente, por no tener este 
polígono la capacidad suficiente para la unidad mínima escolar. 

- Plazo. 

El plano para la ejecución de P.P. será el primer cuatrienio de 
1 

f , 
vigencia de las Normas Subsidiarias. l. ¡ '··. f ,-· .• 'l I ¡ ~ /q¡_ 

12.yÍ. ,, 
~ CM..wr,~p.,v(\-1,, ,._ 1 ;\)·( f ,.,'.}. . •• ..; 

SECTOR¡,. Plan Especial Parque Artículo 

I 
El sector 4 
f1nal1dad es 
Equipamiento 

se sitúa junto a la Ermita 
dotar a El Coronil de un 
Asistencial y Deportivo. 

del Calvario 
Parque Urbano 

y 
y 

su 
de 

Por tratarse de un sector que contiene únicamente Sistemas 
Generales, su aprovechamiento urbanístico es cero. 

El sistema de Actuación será el de Expropiación. 

La figura de planeamiento será el Plan Especial. 
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La iniciativa del Plan Especial será municipal. 

En la' ordenación del Plan Especial se recogerán las 
determinaciones expresadas en la Documentación Gráfica <planos de 
ordenación). 

El plazo para la ejecución de este Plan Especial será el segundo 
cuatrienio de vigencia de las Normas Subsidiarias 

1-~ •. I, ~t '-, i.o1t. {i .. t"'~-~1~~ ;~~:-·J {:"'::(-$~4('~~,._ 
/ .--~ r>"'l 1 ) Artículo 12. ~- Disposición Final. :''A L. '4.,"i 11 fq'iij. · 

J7 r-vp 
Pasados dos ~¡fc;s de los plazos marcados sin iniciar tramitación 
alguna para la aprobación de los Planes Parciales, o cuatro a~os 
sin que se hayan urbanizado los terrenos correspondientes, n1 se 
hayan cumplido los deberes de cesión y equidistribución, se 
extinguirá el derecho a urbanizar, <Art. 14 Ley 8/90). 

Si una vez aprobado el Plan Parcial correspondiente, pasaren 
cuatro aRos sin que se acredite el cumplimiento de los deberes de 
cesión, equidistribución y urbanización, se extinguirá el derecho 
al aprovechamiento urbanístico, IArt. 15 Ley 8/90). 

-------, . .. _, ___ 11 

~L, . 1 -1 t 5 !_ ~ O 1 ''~ 
D.'"-t.I.T.(',¡:-.. --~~ 1 1.'.· n~-·,~ ...... i-,1.",'.""', :· rr'"" ..... ¡~ ,,.. • - - . . ·- .. ·.L· ,,¡ r;n, r.-:re 
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TITULO XIII. NORMAS PARTICULARES DEL SUELO NO URBANIZABLE 

CAPITULO l. SUELO NO URBANIZABLE DE CARACTER GENERAL 

Está constituido por la mayoría de los terrenos del término 
municipal, una vez e:·:cluidas las áreas que por sus 
características propias deben ser especialmente protegidas. Su 
calificación por zonas está basada en su uso posible y deseable 
de acuerdo con las estrategias de las Normas Subsidiarias. 

Para cada uno de estos ámbitos se establecen pormenorizadamente 
el régimen de usos compatibles con los fines de ordenación. Debe 
entenderse que se consideran prohibidos todos aquellos usos a los 
que no se hace explicita referencia al tratar individualmente 
cada zona o ámbito. 

SECCION 1ª· REGADIOS Y SECANOS CON APTITUD DE RIEGO 

Artículo 13.1. Definición y localización 

Se abarca con esta clasificación las áreas de regadío del término 
municipal, o con potencialidad de serlo. Estos suelos 
corresponden a la zona situada sobre el Acuífero de El Coronil y 
las zonas regables del valle del Guadalete. Existen algunas zonas 
de regadíos aislados pero no tienen entidad suf 1ciente. 

Artículo 13.2. Objetivos de ordenación 

El objetivo de las ordenanzas de estos suelos es el absoluto y 
estricto mantenimiento de los usos agrícolas existentes, y los 
posibles de agricultura intensiva que el suelo y el clima tienen 
capacidad de generar. 

Artículo 13.3. Usos y actividades compatibles 

SegQn lo anteriormente expuesto se relacionan los siguientes usos 
compatibles: 

- Obras de captación de aguas, con las limitaciones impuestas por 
la le_gislación sectorial vigente. 

Obras o instalaciones de servicios a la explotación agraria. 

I nstal ación o cuft'T~c:-i~d~ .. i n"'6!r:o.a,dar;-~s. ~ ~ ~. ,, .. ~ 1 ~ ~ ,.. , 1 e ,,. 
la explotación agraria. 

nip¿i7er.~anentes de restauración y venta. 

de e~~cuci_ón, entreteniti&it'Q r¡,Q s-19910 de ce.e.., . ._.._,_ ; . l o 1 \...u .............. . la 

ganado y gra~-~ü. 

tJ /l/l0~~ ~/l/G{/}l_ 
. V .171 .1 
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- Inst~laciones para la primera transformación. 

Artículo 13.4. Usos excepcionales o con condicionantes 
específicos. 

• 1 ~ .• ., ... ; 
l j 1 \ 

1 
j (, 

Instalaciones industriales ligadas a recursos primarios siempre 
que se cumplan las normas generales señaladas al efecto por estas 
Normas Subsidiarias. 

- Instalaciones vinculadas al sistema general de abastecimiento, 
saneamiento y depuración cuando cumplan las normas generales de 
carácter medioambiental. 

- Desmontes, aterrazamientos y rellenos, cuando se refieran a 
mejoras de parcelas agrícolas en su sistema de riego u obras 
previas de localización de actividades primarias o 
infraestructuras previa~------ 9 

Viario carácter geqer~·l -determinado __ c+~o actuación 
imprescindibl y siempre q~ se re~uelvan su~ic~entemente las 
interrupcione de las redes::'infraestri,il:turales preexistentes y en 
especial la r d de caminos ~u'rales. ·¡.,• 

~ 

Artículo 13.5 Parcela mfn'i.-~11a edificable ~' 

Vivienda fami ·ar en 5 has. 

SECCIDN 2ª. A ICOLA EN GENERAL: OLIVAR Y SECANO 

JE ú~: 
Artículo 13.6. Definición y localización 

Bajo este epig 
agrícolas no 
básicamente co 
o cultivos her 

~~~~¡- --.l."í-1c; l uy·~~1 1 ~ resta,r~tes . sue). O'$ productivas 
\néliJ&G.s .é~ ·l-i~ d.nt.k~-i6,..: C:'ateg~r·i-a. Corresponden 
' 1 os terrenos del término en secano ya sean olivar 
·ceas. 

- ---·-...-..···· .. -·~ ---~ -·-- --~ 
Corresponden a e:o: Lél'isaszo-n~·d;;¡ '·término municipal, ¡pcupados por 
los secanos ce ~alísticos y olivar ya mencionados, y' que son la 

base producti V l del srl~ df !:) Crgio' ~ , . ., ¡• 
El olivo está esapareciendo ·progresivamente para dar paso al 
cereal, por el 1 f{;e ,-pretende prote_g!t'L ... el... e:-~_.; stent-e:.-·-

--;~-.,~c::.::--·::._;;:.;;-~:.-.:--...:::::::.:::::-:..:.::". ·-·---"~~--· -

Artículo 13.7. Objetivos de la ordenación 

El objetivo que se persigue básicamente es el mantenimiento de su 
estatus productivo, así como su complementación con otras 
actividades agrarias, tales como la ganadería. La racionalización 
de los recursos edáficos y naturales, aconsejan de un lado un 
cambio de pipa negra por pipa banca, así como una mayor variedad 
de cultivos; y de otro, la posible ubicación de otros usos 
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e;.:cepcionale·s 
r-ur-al. 

que ineludiblemente deban ubicarse en 

Artículo 13.8. Usos y actividades compatibles 

el medio 

De esta for-ma ya se~alada, las actividades y usos que pueden 
realizarse son los siguientes: 

Obr-as de captación de aguas, con las limitaciones impuestas par­
la legislación sector-ial vigente. 

Instalaciones y obras anejas a la explotac1on agraria. 

Instalaciones no permanentes de restaurac1an / ~ent3 

Instalaciones provisionales oe ejecución ae oora pública. 

Cercas y vallados. 

- Ir1stalac1ones o construcciones de invernaderos. 

Infr-aestr-uctur-as de ser-vicios a la explotación agr-ar-ia. 

Instalaciones de ejecución, entr-etenimiento y ser-vicio 
obras públicas. 

Adecuaciones n.a·:ural1st1cas y recreativas. 

de las 

'-/et-tederos de residuos agrar-ios. I 11 --

__..... ~ ~r.,~w'eu'"'" flf!fj(,,,,.~'''r \ 
Ar-tí culo 13.9. Usos excepcionales o con cbndicionantes ~ '( /i iq'?;] 

específicos 

E;-;tracc1ón arenc.\s cump l 2.n l :3.S 
cond1c1ones se~aladas por el PEPMF de la pr-ov1n:12. 

- Esl~bulacion de ganado y granjas avícolas, con los siguientes 
condicionantes: 

2 ,f) ªº 
Distancia mínima 
nt~lcleos urbanos .. 

i.poo metr-os de la edificación a los 

Distancia mínima de 250 metros a otras ed1f1caciones .. 

Usos tur-ísticos y r-ecr-eativos en edificaciones legales 
existentes siempr-e que contemplen la meJor-a del par-que 
inmobiliar-io, y no conlleven la disminución de la super-ficie 
agr-ar-ia de la par-cela donde se ubiquen. Cuando se tr-ata de 
elementos catalogados deber-án cumplir- las nor-mas específicas ae 
conser-vación y pr-otección de estos edificios. 

Instalaciones vinculadas a la infraestructura energética, 
5iempre que se demuestre la necesidad concreta de Ltb1cación 
frente a otras alternativas posibles .. 
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Constr-ucciones y 
centros de ense~anza 

edificaciones 
l i gaooo; al 

públicas 
medio y 

singulares, como 
centros sanitarios 

especiales, con las siguientes condiciones: 

Estas construcciones se implantarán a no menos de 1.000 
metras de los núcleos urbanos y 100 metros de cualquier 
otro edificio existente. 

Los edificios o complejos públicos deber-~rn r-esolver­
anter-ior-mente la instalación de agua potable, ener-gía 
eléctr-ica, saneamiento ¡ depur-ación o. 

Instalaciones 
1ner~enderos de 

i '~'P 1 2ntac i ón: 

'--··--·--
per-maneni:~:: 

.uer-wo a 

Distancia mi 11ma de SüC mt=?tr:-qS 2 lcf-S •·~~Qcleos ue olación 

:i:::::~:,..:í :m:u:
1

:j:~~P;:~~:J9iu::=J~con la 

iegislación ,ector-iai._ce aplicación. ., 

J ~ .· J . Distancia mí 
legislación 

rma a eJ~ de car-r-eter-as de ·~ter-do CD 

pctor-i al 'tie <''p 11 cae i.ón., , .. ,~,· 1·,·:·:::l~TQ 
-~ .-- . ., ·~ .. - . , ... 1 0 ,,..11 .... I 

Distancia mi lma 'l~ rf-~~~~·~ef~·-~.isi ~-·~tr-·~~~~~.,;~~¡fic~1·.1on 

la 

.· .. ~-; ....... -- ~un 2":rt_ 
'Ver-teder-os de :~s1~-"º.?- ;i6Ti~~ -:~kr;· "··á;~i3t.;,--~~~~).; · camente 

ser..:: •. ladas y autor-1~ ~d"aij- 2 ~ ,• .. : ~··~ : ~¡:j L~!i ú~ ... _."' .. ! :.. ...,, __ ,,! 

La implantación 
~-ea:1:::a.ción de 

de ac~1vidad estará conoic1onac~ a la 
dt':: ... impacto amb1 ental..._Ew-~ _·' '1n caso 
qu.lalot F:e d 1 -~pongan de 

1 /[\~ 

- Vivienda ligada a infr-aestructur-as 
públicos singular-es. 

y guar-der-ías de complejos 

Instalaciones vinculadas al sistema 
depuración si se atienen a lo dispuesto por 
PEPMF pr-ovincial. 

de abastecimiento y 
las disposiciones del 
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SECCION 3ª. USO AISLADO URBANO EN SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 13.11. De+inición y localización 

Se califican como 11 uso urbano aislado en S .. N .. U. 11 las 
construcciones y edificaciones existentes actualmente que no 
están en discordancia con los objetivos y determinaciones de las 
Normas Subsidiarias. Las parcelas así zonificadas de forma 
discontinua se someten a todos los efectos al régimen jurídico 
del Suelo No Urbanizable. 

Están situados en el término municipal, fundamentalmente cercanos 
ai nücleo ur-bano:o en las márgenes de la=. carreter-as, quedando 
recogidas en los planos de ordenación del Suelo No Urbanizable. 

Los usos aislados en S.N.U. no compatibles 
están situados, de acuerdo con las presentes 
y no incluidos en esta calificación, 
declarados fuera de ordenación, a todos los 
Suelo y de las presentes Normas <Art. 60.1, 

Artículo 13.12. Usos 

con 1 a zona en que 
Normas Urbanísticas, 
quedan expresamente 

efectos de la Ley del 
60. 2 y 61 LSl. 

1.- Se permite el mantenimiento del uso y actividad actuales en 
cada una ae las parcelas asi calificadas. 

2.- Cualquier cambio de los mismos, implique o no la realización 
ser solicitado al de nuevas edificaciones o construcciones deberá 

Ayuntamiento, que previo estudio del expediente y 
las presentes Normas Urbanísticas podrá conceder 
solicitud. 

El incumplimiento 
declaración expresa de 
... .::i.cti v1 dad. 

de acuerdo con 
o denegar dicha 

del punto anterior significara 
fuera de ordenación para el nuevo 

la 
uso o 

Artículo 13.13. Cumplimiento de las Normas Medioambientales 

Todas las actividades incluidas en esta calificación se adecuarán 
a las disposiciones generales de carácter medioambiental de las 
Normas Subsidiarias en el plazo má>:imo de dos años a partir de la 
aprobación definitiva de las mismas. 

La Delegación de Industria del Ayuntamiento inventariará, 
inspeccionará y requerirá en un plazo a determinar en cada caso, 
sin sobrepasar el plazo máximo de dos a~os, el cumplimiento de 
dichas cláusulas medioambientales, así como la concordancia con 
estas Normas Subsidiarias de Planeamiento y las sectoriales que 
incidan en los siguientes aspectos fundamentales: emisiones 
atmosféricas, eliminación de vertidos líquidos y depósito y 
tratamiento de residuos sólidos. 
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Artículo 13.14. Incumplimiento de las Normas Medioambientales 

El incumplimiento del art. 13.13 anterior supondrá la exclusión 
de la calificación de "uso urbano aislado", y la automática 
declaración de fuera de ordenación. 
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CAPITULO 11. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION ESPECIAL 

SECCION 1ª. DE PROTECCION AMBIENTAL 

Artículo 13.15. Definición y localización 

Se definen como tales las áreas o elementos singulares que por su 
valor ecológico, paisajístico, ambiental, histórico o artístico 
deben ser especialmente protegidas. 

Se han considerado en este apartado: Entorno del Castillo de 
Aguzaderas, Márgenes del Arroyo Salado, Ria Guadalete, Arroyo ae 
la Fuente y Entorno de la Hacienda Siret, correspondiendo en 
general a zonas arboladas con interés paisajístico. 

Artículo 13.16. Objetivos de ordenación 

Dada ia escasez de espacios todavía sin alterar y la enorme 
transformación producida en el conjunto del término, la 
protección y conservación son los objetivos prioritarios que se 
persiguen. Por otra parte, las posibilidades de regeneración, aún 
para los espacios alterados, se contempla como factor adicional 
de calificación 

Artículo 13.17. Usos compatibles 

En este sentido se consiaeran usos compatibles los siguientes: 

- Adecuaciones naturalisticas o recreativas, parques rurales u 
otras aplicaciones con interés social o científico. 

- Actividades de mejora, regeneración u ordenación de estos 
espacios aún cuando supongan una transformación leve del medio, 
siempre que se garantice mediante el proyecto a ejecutar la 
recuperación de las condiciones originales. 

- Obras de protección hidrológicas que mejoren 1 as zonas húmedas. 

Artículo 13.18. Usos incompatibles. 

Cualquier otro uso se considera incompatible con los obJetivos de 
ordenación en estas zonas, y se prohibe ta:-:ativamente. 

. ' 
Artículo 13.19. Marco legal 

SECCION 2ª. DE PROTECCION DE YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS. 

(~i ::.{ .... ;.1.,L ~VJ '~ { ) Rf 
Artículo 13.20. Delinición'y localización 

' 
: ¡ \. 4.t i.,1 "'l< 

Básicamente comprende lugares donde hay por una parte 
e:<cavaciones consolidadas y estudiadas con cierto nivel de 
detalle, y por otra, zonas con claros indicios arqueológicos. 

Se trata de una serie de yacimientos reconocidos o que cuentan 
con cierta información y datación arqueológica por los organismos 
encargados de ello. 

Artículo 13.21. Objetivos de ordenación 

El objetivo de ordenación en estas zonas es su conservación y 
promoción con final.idades científicas o educativas, así como la 
prevención de usos y actividades que pueden alterar los valores 
conocidos o potenciales . 

Artículo 13.22. Usos 
.. ~=-=--:~--~----~---=----~- ~ . .._.....,, ......... ~..- ~.-. 

actividades coilip~t,i ~b-Í~ en 
ionantes especi'ficÓs.- ·-~:, 

el ámbit 1con 

'.."? 

1.- El perímetro cau 
punto de identificac 
autorizar licencias s 

lar, cifraon ~,E;tr\ ." 200 _me;tros alreded r del 
·n por :oorde~das geógráficas per itirá 
mpre que se ref"Íer-an a: .. ,, 

r,· --Cercas o valla 
yacimiento, o en 
del organismo ene 

s ~ractic-ados con finalidad protecto ~del 
caso disti~o7 !"i~r{;.i~il}nación fav table 
gado oe su 4:ulel~. "' ..... --
~ ) 

Tala de ár-bole , siemp~e .que íiO afecte est::]éticame 
entorno o situac Ón origi'~_8ri:a (tanto para "los con 
como para los qu en un ~,~1~qro pu.eda_f'l .. d~S:(!l'll\5"'.:lrf~), 
provoquen desperf cto~!-e6C~.L . .p.r.'ocese-di?' .. gpeó"O_ ... arranq 
la superficie orig al. 

idos 
no 
en 

1 ,,-r.-~..,. e: .. , ."·" ··~ · ._ .::;:"-;Ss-t:co,~->:.:-.'~.·.. ." t 
Instalaciones rti'Íi'siC'.r',ái"e.s ;¡.iempife 1 ¡;¡~eJ;:r¡iQ.-~·ei:.ist. la 

posibilidad de em ~a~et'lti:Í e:-:t'eÍ--i'."or ·y 're!acionadas e'. la 
finalidad protect ra o de apoyo a las tareas de excavaci n y 
didáctico-divulgati~as. 1 

2.- En cualquier caso, ~~rotección de eDt fWª ~-::nt~J~ se 
recoge en_ la normativa :el d'fu~1ent¡i ~ c/att\l tal e-t; cto 
se ha contecci onado. \: ¡ 1, 1 ;.) f '1 J 
SECCION 3ª. VIAS PECUARl·~ ,-.- w rc.::R:í)=======_:-;=z.r ::;.- .. _-;--

Artículo 13.23. Definición y localización 

Este viario tradicional queda suficientemente definido en el Art. 
lQ de la Ley 22 de 1974 de 27 de Junio sobre Vías Pecuarias. Son 
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pues, bienes de dominio público destinados principalmente al 
tránsito de ganado y comunicaciones agrarias. 

En la categoría de ordenación se ha realizado una estimación del 
ancho y la localización del trazado de las vías clasificadas en 
el término. 

Artículo 13.24. Objetivos de la ordenación 

La principal finalidad consiste en señalar suficientemente los 
distintos tipos de vías que transcurren por el término, 
delimitando su extensión para adoptar las medidas oportunas que 
aseguren su conservacicn, mantenimiento y mejora. 

Artículo 13.25. Usos y actividades compatibles con el 
mantenimiento de las vías pecuarias. 

Sólo serán compatibles ocupaciones agrarias temporales 
debidamente reglamentadas por el organismo competente sin que en 
ningún caso originen derecho alguno en cuanto a la ocupación de 
las vías. 

Por otra parte, podrán autorizarse adecuaciones naturalísticas o 
recreativas por iniciativa del Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria, o en su caso, por el Ayuntamiento pre.io informe de 
dicr•o organismo, y siempre que, no suponga un detr·imento de las 
masas arbóreas que aún existan. 

Quedan específicamente prohibidas 
cualquier tipo. 

las cer-cas y 

SECCION 4ª. ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 13.26. Actuaciones en vías pecuarias 

vallas dE 

El objetivo es la recuperación del dominio pública de estas vías, 
que en muchas zonas están sufriendo un proceso de privatización 
de sus márgenes, reduciendo sus dimensiones legales. 

La actuación prioritaria es el deslinde y amojonamiento de todas 
las vías pecuarias del término municipal. 

Posteriormente se repoblarán las ~i~s-.er~n~i.p.ale~"~ mejorando la 
calidad ambiental de estos lugL!es.!(y''adecuar-lo$ eón ~la ihl;!nbf:'¡':: 
intervención posible, al uso recreativo público. 

o u:_¡ 
La actuación prevista se desarrolla mediante 
escombros y vertidos en general y la explanación 
de los materiales orgánicas. 

retirada de 
y compactación 

Artículo 13.28. Actuaciones de Mejora en caminos rurales 

El objetivo es completar la malla de la red viaria local 
acceso de la red viaria urbana y a las explotaciones agrarias 

Artículo 13.29. Actuaciones en el 
Aguzaderas 

Entorno del Castillo de 

de 

El objetivo de la actuación es la recuperación del lugar para uso 
recreativo y expansion dado su interés paisajístico, histórico y 
natural, así como por su proximidad al núcleo urbano. 

La actuación consistiría en la adecuación del Castillo para usos 
recreativos, 1 igada a la creación de un pequeño parque rural. 
Paralelamente, en pro d'Tr=~==~~~~~1l:"~~:--.....ct,ich0-.aQ.t se 
prohiben expresamente to tipo de ed1rfcací'on,-·déi:íT~ndose fre ar 
el incipiente proceso de dificación residencial allí existent • 

Artículo 13.30. Ento~o del Arroyo Salado 
Arroyo 

Son zonas de borde de natural e 
t:po mediterraneo y pequ*111--,...,I!"""-.....-· 

7_ Ji: r -~ü0n 
E; oojeti vo de estas act es i'·a ·ampl ·i ~ci\s'n;::'•' de estas z as 
de borde de río y su n, asi como la creación oe ¡p as 
de e:-:pansión y ocio. ~ ~l 

Las actuaciones consisti n ¡¡¡.¡-._.ka \;eplantaci ón con especies apitas 
en la región y apropia as ,ala<-~~- Lm· -área de e>:pansión y oc::¡!o; 
limpieza de los cauces reforestación de los aledaños de '1os 
rios. 

En el Arroyo Salado adem 
pequeño puente de pie 
adecuación del entorno 
Parque Natural. 

Artículo 13.31. Actuaci 

~ 111 r.::' ~~"'\ r l ~~.¡,, '- ·1 
'I 

cabo 1é! -restauración ;.!le1 
existente <Puente Romano) y 'l1a 

la "Venta" a la nueva situación jde 

'§.? •lf-ev-ar á a 

r-----l 1 5 / -·o .. 1l 
s en el Enlorno de~R1o~uádalete. 

Es una zona situada muy 11e~,d.el núcleo urbano de El Coroni l, 
pero muy cerca a otros n ugp~ '.C::QJ!l~ .. Puerto Serrano o Mantel 1 ano. 

(1:_ 
> ......... ~ {JµLV!>-/.'. ~ b;i ·,/ .. ·_\\ .. E El. obJetivo de la actuación, 

Artículo i3.27. ~tu;;u::iones en vftlt:ed~ros '<!':i' r;L. f..j't1f .,) . 1'~."'.'nnjq.._· creación de un parque 
. ;_ . /,. . . ·>Tf' Z fl'11'-;--: ~0('\~ reforestación necesaria para 

al igual que en las 
natural con la 

anteriores, es 
repoblación y 

limpieza del 
El obJefaivo es la· protección deJc~f3;.a4llb1ente en genera• g d-e·¡ ( cauce. 
las zonas en que éstos_ se sitúen en 'pa'rticular, <Aguzaderasr;·············· 

ello, así como la 

dado qL\e, su situación y c:_arácter causas gravesC;t1'>8EQ:i:119'$Í'..i.~Ü, Esta actuación, por escaparse a las posibilidades reales del 
~yuntamiento de EL Coronil y por estar implicados en ella varios 
municipios, debería realizarse por parte de las Diputaciones 
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Provinciales afectadas (Sevilla y Cádizi, o en su defecto por los 
organismos autonómicos correspondientes. 

Articulo 13.32. Actuaciones en el Entorno del Arroyo Carretero 

El objetivo de esta 
mantenimiento de la 
prohibición de tala de 
oicio y recreo y por 
dicha zona. 

actuación es Qnica y exclusivamente el 
zona arbolada existente. Con e,.:pr-esa 
árboles y otros usos que no sean los de 

supuesto garantizar la no edificación en 

Otro tipo de actuación es materialmente imposible debido al 
carácter- privado de la misma y el buen uso que se hace de ella. 
Por ello nos limitamos a incluir en el Catálogo de edificios y 
elementos singulares oel El Coronil, tanto el jardin como la 
edificación existente (Hacienda de Sireti. 

Articulo 13.33. Actuaciones en el Arroyo Pilar de El Coronil 

Este ar-royo nace en el Pilar de El Coronil, y lleva sus aguas al 
embalse Torre del Aguila. 

El objetivo de esta actuación es la creación de una zona oe 
abundante arbolado, creando un área de expansión natural junto el 
núcleo urbano. Las actuaciones consistirán en la replantación y 
reforestación de la zona, y la creación de un parque natural a 
continuación del Barranco hasta el puente. Ello debe venir 
apoyado por la limpieza del cauce del arroyo, depurando los 
vertidos que a el confluyen. 
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Sevilla, 30 de Noviembre de 1.990 

Fdo. Auxiliadora Calvo Egida Fdo. Blanco 
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